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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
    en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las 

Leyes 87 de 1993, artículo 4o, literales b y l  y 872 de 2003  y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme con el artículo 1o, parágrafo único, de la Ley 87 de 1993, los Manuales 

de Procedimientos son uno de los instrumentos a través de los cuales se cumple el 

control interno; 

 

Que la aplicación de este instrumento contribuye al logro de uno de los objetivos del 

control interno, como es garantizar la eficacia, eficiencia y economía en todas las 

operaciones, promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y 

actividades definidas para el logro de la misión institucional; 

 

Que el Manual de Procedimientos le permite contar a la organización con un adecuado 

mecanismo de desarrollo organizacional; 

 

Que la estandarización de los procedimientos institucionales, dentro de parámetros de 

calidad, facilita y agiliza la gestión de la entidad; 

 

Que esta estandarización propicia la transparencia en todas las actuaciones de los 

servidores públicos, generando credibilidad en la Administración Pública frente al 

ciudadano; 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar en todas sus partes el Manual de Procesos y Procedimientos 

de la Universidad de Sucre, el cual hace parte integral del presente 

Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 2°.  Delegar en la Oficina de Planeación la facultad de adoptar las 

actualizaciones al presente Manual, para lo cual bastará la firma del 

Jefe de la Oficina de Planeación y la del Jefe de la Dependencia a la 

cual corresponda el procedimiento que se actualice. 
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ARTÍCULO 3°. La coordinación y asesoría para la implementación, y actualización 

del presente Manual estará a cargo de la Oficina de Planeación. 

 

ARTÍCULO 4°. El presente manual será difundido por la Oficina de planeación y el 

Jefe de la dependencia a la cual corresponden los procesos y 

procedimientos descritos en el mismo, a través de mecanismos 

idóneos, en toda la organización y especialmente a los servidores 

públicos responsables del desarrollo y aplicación del Manual. 

Igualmente, se pondrá a disposición de los usuarios de la entidad a 

través de los mecanismos con los cuales cuenta la entidad para el 

efecto: Página Web, impresos, oficinas de Planeación, de Control 

Interno y Secretaría General y en la División de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 5°.  El  Manual de Procesos y Procedimientos de la Universidad de Sucre 

comprende las siguientes áreas y dependencias: 

 
1) Rectoría 
1.1) Secretaría General 
1.2) Oficina de Planeación 
1.3) Oficina de Control Interno 
1.4) Unidad de Control Interno Disciplinario 
 
2) Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
2.1) División Financiera 
2.2) División de Recursos Humanos 
2.3) División de Bienestar Universitario 
2.4) División de Servicios y Mantenimiento 
2.5) División de Cómputos y Sistemas 
2.6) Centro de Diagnóstico Médico 

 
3) Vicerrectoría Académica 
3.1)  División de Biblioteca e Información Científica  
3.2)  División de Investigaciones 
3.3)  Centro de Admisiones, Registro y Control Académico 
3.4)  Centro de Laboratorios  
3.5) Facultades 
3.6) Departamentos 
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RECTORÍA 
CARACTERZACIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Administración de Personal Código: G-RC-001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Apoyar al proceso de elección y nombramiento de personal, para 
así agilizar  los requerimientos de personas calificadas para un determinado puesto. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Solicitud de 

nombramiento. 
A. Estudio y 
evaluación del 
nombramiento. 

Solicitud recibida y 
evaluada.  

Rectoría. 

Rectoría.  Oficio con la 
resolución. 
Autorización. 

B. Expedición de 
acto administrativo. 

Resolución y 
autorización revisada y 
firmada. 

Área solicitante. 

Rectoría. Objetivos para 
el personal. 

C. Evaluación, 
seguimiento y 
control del 
personal.  

Objetivos concertados y 
evaluados. 

Área solicitante. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Administración de personal 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Estudio y evaluación del nombramiento. 
1 Recibir las solicitudes de 

nombramiento. Rectoría Secretaria. 
Solicitudes 
recibidas. 

2 Estudiar solicitudes con el 
apoyo de las áreas 
correspondientes. Rectoría 

Rector y jefe de la 
dependencia 
interesada. 

Solicitudes 
estudiadas. 

B. Expedición de acto administrativo. 
3 Realizar aprobación de 

nombramiento y 
autorización de 
proyección de la 
resolución. 

Rectoría Rector. 
 
 
 
 
 

Nombramiento 
aprobado y 
resolución 
proyectada. 

4 Firmar la resolución y  
comunicar al personal 
nombrado.  

Rectoría. Rector y 
Secretaria. 

Resolución 
firmada. 
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MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Administración de personal 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Evaluación, seguimiento y control del personal. 
5 Concertar objetivos para 

el personal de planta. 
Rectoría. Rector. Objetivos 

concertados. 
6 
 

 Realizar seguimiento a 
los compromisos 
establecidos. 

Rectoría. Rector y el área 
responsable. 

Seguimiento 
realizado. 

7 Realizar evaluación final. División. 
Responsable. 

Jefe de División. Evaluación. 
realizada. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Consejo Superior. Código: G-RC-003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Colaborar con controlar, evaluar y verificar el funcionamiento 
general de la Universidad; así como también evaluar y aprobar los Acuerdos que surjan de 
sus sesiones.      
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. -Temas a tratar. 

-Informes. 
-Propuestas. 

A. Preparación.  - Temas seleccionados. 
- Informes y propuestas 
preparadas. 

Consejo 
Superior. 

Consejo 
Superior. 

Inquietudes. B. Participación.  Inquietudes 
presentadas. 

Rectoría. 
 

Rectoría. Compromisos y 
responsabilidades. 

C. Ejecución. Compromisos y 
responsabilidades 
asignadas 

Consejo 
Superior. 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 

PROCESO: Consejo Superior 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Preparación. 
1 Definir los temas a tratar en el 

Consejo Superior. Rectoría. Rector. Temas 
definidos. 

2 Sistematizar informes.  Rectoría. Secretaria. Informes 
sistematizados 

3 Preparar los informes, 
propuestas y programas de 
Acuerdo.  

Rectoría. Rector. 

Informes, 
propuestas y 
programas 
preparados. 

4 Presentar  los informes, 
propuestas y programas ante 
la Secretaria General. 

Rectoría Rector. 

Informes, 
propuestas y 
programas 
presentados.  

B. Participación. 
5 Presentar informes ante 

Consejo Superior. Rectoría Rector. Informes 
presentados. 

6 Sustentar propuestas y 
proyectos de Acuerdos. Rectoría Rector. 

Propuestas y  
proyectos 
sustentados. 

7 Aclaración de temas y 
respuestas e inquietudes al 
Consejo. 

Rectoría Rector. Aclaraciones 
realizadas. 
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MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 

PROCESO: Consejo Superior 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

C. Ejecución. 
8 Revisar los compromisos Rectoría. Rector. Compromisos 

revisados. 
9 Asignar y delegar 

responsabilidades. Rectoría. Rector. Responsabilidades 
asignadas. 

10 Seguimiento y evaluación 
de las responsabilidades 
asignadas.  

Rectoría. Rector. 
Seguimiento y 
evaluación 
realizados. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo 
PROCESO: Administración del  Presupuesto. Código: G-RC-004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Apoyar en la elaboración, ejecución y evaluación del presupuesto 
general, con el fin de permitir un manejo eficiente y eficaz  de los recursos financieros. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rectoría. Oficio de 
invitación para 
las comisión. 

A. Preparación. - Oficio enviado. 
- Políticas y directrices 
determinadas. 

Comisión. 

- Rectoría. 
- Oficina de 
Planeación. 
- Vicerrectoría 
Administrativa. 

Ejecuciones, 
proyecciones,  
seguimientos. 

B. Presentación. Proyecto de Acuerdo 
revisado y enviado. 

Consejo 
Superior. 

- Rectoría. 
- Oficina de 
Planeación. 
- Vicerrectoría 
Administrativa 

Proyecto de 
Acuerdo. 

C. Estudio y 
Aprobación. 

Proyecto de Acuerdo 
presentado y sustentado. 

Consejo 
Superior. 

- Rectoría. 
-Vicerrectoría 
Administrativa. 

Políticas y 
directrices. 

D. Ejecución. Políticas y directrices 
definidas. 

 

Dependencias 
de la 
institución. 

Solicitud de 
informes. 

E. Seguimiento 
y Control. 

Informes recibidos. Rectoría. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Administración de Presupuesto. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Preparación. 
1 Convocar para la 

conformación de la comisión. Rectoría. Rector. Convocatoria 
realizada. 

2 Se definen los plazos. Rectoría. Rector. Plazos definidos. 
3 Se definen las políticas y 

directrices para elaborar el 
presupuesto.  

Rectoría. Rector. 
Políticas y 
directrices 
definidas. 

B. Presentación. 
4 Se revisa el proyecto de 

Acuerdo.  Rectoría. Rector. 
Proyecto de 
Acuerdo 
revisado. 

5 Se emite el concepto técnico y 
jurídico del proyecto. 

Asesoría Jurídica, 
Rectoría, Oficina 
de Planeación. 

Asesor Jurídico, 
Rector, Jefe de 

Planeación. 

Concepto técnico 
y jurídico. 

6 Se hacen los ajustes del 
proyecto de Acuerdo. Rectoría. Rector. Ajustes 

realizados. 
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MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Administración de Presupuesto. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Presentación. 
7 Se realiza la versión final del 

proyecto de Acuerdo para 
Consejo Superior. 

Rectoría. Rector. Versión final 
realizada. 

C. Estudio y Aprobación. 
8 Se presenta el proyecto de 

Acuerdo. 
Asesoría Jurídica, 
Rectoría, Oficina 
de Planeación, 
Vicerrectoría 

Administrativa. 

Asesor Jurídico, 
Rector, Jefe de 

Planeación, 
Vicerrector 

Administrativo. 

Proyecto de 
Acuerdo 
presentado. 

9 Se sustenta el proyecto de 
Acuerdo ante Consejo 
Superior. 

Asesoría Jurídica, 
Rectoría, Oficina 
de Planeación, 
Vicerrectoría 

Administrativa. 

Asesor Jurídico, 
Rector, Jefe de 

Planeación, 
Vicerrector 

Administrativo. 

Proyecto de 
Acuerdo 
sustentado. 

10 Se discute el proyecto de 
Acuerdo. Consejo Superior. Presidente. 

Proyecto de 
Acuerdo 
discutido. 

11 Se realiza la aprobación del 
presupuesto y se realizan 
modificaciones si es 
necesario. 

Rectoría,  
Consejo Superior. 

Miembros del 
Consejo Superior. 

Aprobación 
del 
presupuesto. 

D. Ejecución. 
12 Se definen las políticas y 

directrices a seguir.  Rectoría. Rectoría. 
Políticas y 
directrices 
definidas. 

13 Se hace la autorización de 
gastos. 

Vicerrectoría 
Administrativa y 

Rectoría. 

Vicerrector 
Administrativo y 

Rector. 

Autorización 
realizada. 

14 Se presentan las 
modificaciones o traslados. Rectoría. Rector. Modificaciones 

y traslados. 
E. Seguimiento y Control. 
1
5 

Se hace la solicitud de 
informes. Rectoría. Rector. Solicitud hecha. 

1
6 

Se realiza la evaluación de los 
respectivos informes. Rectoría. Rector. Informes 

evaluados. 
1
7 Se hacen las observaciones y 

ajustes que se necesiten. Rectoría. Rector. 
Observaciones 
y ajustes 
realizados. 

1
8 

Se firma y se autorizan los 
informes a Consejo Superior y 
a los organismos de control. 

Rectoría. Rector. Firma y 
autorización. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 

 
 



 9 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración docente 

PROCESO: Consejo Académico.  Código: G-RC-005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Ayudar con el control y evaluación de la actuación y 
funcionamiento de los procesos  académicos  a cargo de la Rectoría, para contribuir al buen 
manejo y desarrollo de la institución universitaria. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. -Temas a tratar. 

-Informes. 
-Propuestas. 

A. Preparación. -Temas seleccionados. 
-Informes y propuestas 
preparadas. 

Consejo 
Académico. 

Consejo 
Académico. 

Inquietudes. B. Participación. Inquietudes presentadas. Rectoría. 
 

Rectoría. Compromisos y 
responsabilidades 

C. Ejecución. Compromisos y 
responsabilidades 
asignadas 

Consejo 
Académico. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración docente 
PROCESO: Consejo Académico. 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Preparación 
1 Definir los temas a tratar en 

el Consejo Académico. Rectoría. Rector. Temas definidos. 

2 Sistematizar informes.  Rectoría. Secretaria. Informes 
sistematizados. 

3 Preparar los informes, 
propuestas y programas de 
Acuerdo.  

Rectoría. Rector. 
Informes, propuestas 
y programas 
preparados. 

4 Presentar  los informes, 
propuestas y programas ante 
Secretaria General. 

Rectoría. Rector. 
Informes, propuestas 
y programas 
presentados.  

B. Participación. 
5 Presentar informes ante 

Consejo Académico. Rectoría. Rector. Informes presentados. 

6 Sustentar propuestas y 
proyectos de Resolución. Rectoría. Rector. 

Propuestas y  
proyectos 
sustentados. 

7 Aclaración de temas y 
respuestas e inquietudes al 
Consejo Académico. 

Rectoría. Rector. Aclaraciones 
realizadas. 

C. Ejecución. 
8 Revisar los compromisos Rectoría. Rector. Compromisos 

revisados. 
9 Asignar y delegar 

responsabilidades. Rectoría. Rector. Responsabilidades 
asignadas. 
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MACROPROCESO: Administración docente 
PROCESO: Consejo Académico. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
 CONTROL 

C. Ejecución. 
10 Seguimiento y evaluación 

de las responsabilidades 
asignadas.  

Rectoría. Rector. 
Seguimiento y 
evaluación 
realizados. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración docente 

PROCESO: Investigación. Código: G-RC-006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: proporcionar los medios y espacios propicios a docentes y 
estudiantes, para así contribuir con el desarrollo de propuestas y proyectos de investigación. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

División de 
Investigación 
de la 
Universidad  de 
Sucre. 

-Propuestas. A. Definición 
de políticas.  

Formulación de propuesta 
y proyectos. 

Rectoría. 

División de 
Investigación 
de la 
Universidad  de 
Sucre. 

Propuestas  
plan de 
investigación. 

B. Asignación 
de metas. 

Formulación de la 
propuesta de planes de 
investigación. 

Rectoría. 

Rectoría. Solicitudes de 
informe. 

C. Control y 
evaluación. 

Informes solicitados. División de 
Investigación 
de la 
Universidad  
de Sucre. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración docente 
PROCESO: Investigación. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Definición de políticas. 
1  Se revisan los resultados Rectoría. Rector. Resultados 

revisados. 
2 Se define la propuesta a 

presentar. Rectoría. Rector. Propuesta 
definida. 

3 Se coordinan las acciones 
con la División de 
Investigación de la 
Universidad de Sucre. 

Rectoría. Rector. Acciones 
acordadas. 

B. Asignación de metas. 
4 

Se Formula el plan de 
investigación. 

Rectoría. 
DIUS. 

Rector. 
Jefe de la 

División de 
Investigación. 

Plan 
formulado. 

5 
Se coordinan las acciones a 
ejecutar en conjunto con la 
DIUS. 

Rectoría. 
DIUS. 

Rector. 
Jefe de la 

División de 
Investigación. 

Acciones 
coordinadas. 
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MACROPROCESO: Administración docente 
PROCESO: Investigación. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Asignación de metas. 
6 Se realiza el seguimiento y la 

evaluación respectiva. Rectoría. Rector. 
Seguimiento 
y evaluación 
realizados. 

C. Control y evaluación. 
7 Se  hace la respectiva 

solicitud de informe. Rectoría. Rector. Solicitud 
hecha. 

8 
Se realiza la revisión del 
informe. Rectoría. Rector. Revisión 

hecha. 

9 Se coordinan las acciones 
respectivas con la División de 
Investigación de la 
Universidad de Sucre. 

Rectoría. 
DIUS. 

Rector. 
Jefe de la 

División de 
Investigación. 

Acciones 
coordinadas. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Aseguramiento de la calidad. 

PROCESO: Acreditación de programas académicos.  Código: G-RC-007 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Lograr la acreditación de los programas académicos que ofrece la 
Universidad con los requisitos  de calidad que exige el MEN. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Lista de 

requisitos. 
A. Verificación de 
condiciones. 

Condiciones y requisitos 
verificados. 

Comisión 
Nacional de 
Acreditación 

Rectoría. Normatividad 
y aspectos 
legales. 

B. Establecimiento 
de condiciones. 

Informe levantado sobre 
la normatividad y 
aspecto legales. 

Comisión 
Nacional de 
Acreditación 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Aseguramiento de la calidad. 
PROCESO: Acreditación de programas académicos. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Verificación de condiciones. 
1 Se realiza una evaluación previa 

en compañía con el Consejo 
Académico. 

Rectoría. Rector. Evaluación 
realizada. 

2 Se determinan si la institución 
reúne las condiciones para la 
iniciación del proceso de 
acreditación. 

Rectoría. Rector. Estudio 
realizado. 

3 Se envía un comunicado al CNA. Rectoría. Rector. Comunicado 
enviado. 

B. Establecimiento de condiciones. 
4 

Se levanta la información sobre 
aspectos legales y normatividad. 

Rectoría. 
Consejo 

Académico. 

Rector. 
Miembros del 

Consejo 
Académico. 

Información 
legal y 
normatividad 
confirmada. 

5 El Rector envía una remisión con 
toda la información pertinente a la  
Comisión Nacional de 
Acreditación. 

Rectoría. Rector. Remisión 
enviada. 

6 Se recibe comunicado del CNA 
para envío  de la comisión 
evaluadora.  

Rectoría. Secretaria. Comunicado 
recibido. 

7 Se revisa el cronograma de 
actividades. Rectoría. Rector. Cronograma 

revisado.  
8 

Se elabora y se revisa el plan de 
mejoramiento.  

Rectoría. 
Consejo 

Académico. 

Rector. 
Miembros del 

Consejo. 
Académico. 

Plan elaborado. 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Aseguramiento de la calidad. 
PROCESO: Acreditación de programas académicos. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Establecimiento de condiciones. 
9 Se envía el plan de 

mejoramiento al CNA. Rectoría. Rector. Plan 
enviado. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Aseguramiento de la calidad. 

PROCESO: Registros calificados.  Código: G-RC-008 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: lograr la consecución de los registros calificados obligatorios de 
los programas académicos que ofrece la Universidad, para ofrecer un servicio integro y con 
unos requisitos mínimos de calidad. 
SOPORTE LEGAL: Están regidos por el decreto 2566 de noviembre 10 del 2003 y el decreto 
2170 de junio 27 del  2005.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Formato 

de registro 
calificado. 

A. Revisión Revisión y 
diligenciamiento del 
formato de registro 
calificado. 

Rectoría. 

Rectoría. Solicitud. B. Envío Solicitud enviada. Comisión Nacional 
Intersectorial  de  
Aseguramiento  de la 
Calidad de la  
Educación Superior. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Aseguramiento de la calidad. 
PROCESO: Registros calificados. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Revisión. 
1 Se revisa y se diligencia el 

formato de solicitud de registro 
calificado. 

Rectoría. Rector. Formato 
debidamente. 

2 Se envía al Consejo Superior o 
Académico según sea el caso 
para su revisión.  

Rectoría. Rector. 
Formato 
enviado para 
su revisión.  

B. Envió. 
3 Se envía desde Rectoría la 

solicitud de registro calificado a la 
Comisión Nacional Intersectorial  
de  Aseguramiento  de la Calidad 
de la  Educación Superior.   

Rectoría. Rector. Solicitud 
enviada. 

4 Se recibe respuesta de Consejo 
Nacional de Acreditación de la 
educación superior, para 
empezar el estudio del registro 
calificado y la asignación de los 
pares académicos 
correspondiente al programa 
asignado. 

Rectoría. Rector. Oficio de 
respuesta. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Extensión. 

PROCESO: Realización de convenios. Código: G-RC-009 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la interacción con entidades publicas y privadas para 
ampliar el campo de interacción de la institución y crear espacios propicios para el desarrollo 
de practicas, visitas, pasantías y demás actividades. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Oficios. A. Recepción de 

solicitudes. 
Radicación de oficios. Rectoría. 

Rectoría. 
Asesoría 
Jurídica.  

Convenios. B. Estudio de 
viabilidad y 
perfeccionamiento.  

Proyección de 
convenios. 

Personas 
interesadas. 

Rectoría. Evaluación. C. Evaluación y 
seguimiento. 

Reportes de evaluación. Rector. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Extensión. 

PROCESO: Realización de convenios. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de solicitudes. 
1 Se radican los oficios de 

convenios a realizar. Rectoría. Secretaria. Oficios 
radicados. 

2 Se revisan las solicitudes de 
convenios. Rectoría. Rector. Solicitudes 

revisadas. 
3 Se despachan al área  

correspondiente. Rectoría. Secretaria. Solicitudes 
enviadas. 

B. Estudio de viabilidad y perfeccionamiento. 
4 Se reciben los diferentes 

conceptos de las áreas 
respectivas. 

Rectoría. Rector. Conceptos 
recibidos 

5 Se remiten a la oficina de 
Asesoría Jurídica para su 
revisión. 

Rectoría. Rector. Remisión de 
conceptos. 

6 Se hace la proyección de 
convenios. Rectoría. Rector. Proyección 

realizada. 
7 Se firma el convenio. Rectoría. Rector. Convenio 

firmado. 
C. Evaluación y seguimiento. 
8 Se realiza control periódico de 

los convenios. Rectoría. Rector. Control 
realizado. 

9 Se realiza la evaluación 
respectiva. Rectoría. Rector. Evaluación 

realizada. 
10 Se reporta la evaluación. Rectoría. Rector. Evaluación 

reportada. 
 



 17 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Extensión. 
PROCESO: Realización de convenios. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

C. Evaluación y seguimiento. 
11 Se realiza un control de 

vigencia Rectoría. Rector. Control 
realizado. 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Otorgamiento de títulos 

PROCESO: Grados. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Resolución de grados. 
1 Recepción de paz y salvo del 

Centro de Admisiones,  
Registro y Control Académico, 
de los estudiantes que se 
graduarán. 

Centro de 
Admisiones. 
Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Documentos 
recepcionados. 

2 Radicación de documentos 
enviados por el Centro de 
Admisiones. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Documentos 
recepcionados. 

 

 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Otorgamiento de títulos 
PROCESO: Grados. Código: A. SG. OO1 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Reconocer a una persona natural la obtención de un saber, 
para así demostrar el nivel de formación que posee.  
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 001 de 2000 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

-Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico. 
-Secretaría  
General. 
-Rectoría. 
 

-Paz y 
salvo. 
-Resolución 
de grados. 

A. Resolución de 
grados 

-Datos verificados. 
-Relación de 
estudiantes. 
-Firma resolución de 
grados. 

Secretaría 
General. 

-Secretaria 
General. 
-Proveedor de 
marcados. 
-Rectoría. 
-Decanatura. 
  

-Diplomas. 
-Actas de 
grado. 

B. Elaboración de 
actas y marcado 
de diplomas. 

-Marcado y registro de 
diplomas. 
-Firma de diplomas. 
-Firma de actas. 

Secretaría 
General. 

Secretaría 
General. 

-Diplomas y 
actas de 
grados. 

C. Entrega de 
diplomas. 

Diploma y acta de 
grado entregadas. 

Estudiante 
graduado.                    
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Otorgamiento de títulos 
PROCESO: Grados 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Resolución de grados. 
3 Verificación de la 

documentación. 
Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Secretario 
General. 

Documentación 
verificada. 

4 Elaboración proyecto de 
resolución para otorgamiento 
de grados. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Secretario 
General. 

Resolución 
elaborada. 

5 Envió de la resolución para la 
firma del Rector. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Resolución 
firmada. 

B. Elaboración de actas de grado y marcado de diplomas. 
6 Envío de diploma con los 

respectivos datos para su 
marcado. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Diplomas 
marcados. 

7 Registro en el folio de libro 
de diplomas. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Diplomas 
foliados. 

8 Elaboración de las actas de 
grados. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
administrativo. 

Actas de grado 
elaboradas. 

9 Recolección de firmas de 
actas  y diplomas de grado. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 
Decano. 
Rector. 

Actas y diplomas 
firmados. 

C. Entrega de diplomas. 
10 Entrega de diploma con su 

respectiva acta al 
graduando. 

Secretaria 
General. 

Secretario 
General. 

Diploma 
entregado. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 

 



 20 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Expedición de actas 
PROCESO:  Expedición de actas del Consejo Académico 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción y revisión de solicitudes. 
1 Recepción de solicitudes 

que van dirigidas al 
Concejo Académico.  

Secretaria 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Solicitudes 
recepcionadas. 

2 Entrega de solicitudes 
radicadas en la copia con 
48 horas de anticipación.  

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Solicitudes 
realizadas. 

3 Archivo de correspondencia 
en el fólder de Concejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Correspondencia 
archivada. 

4 Analizar los documentos 
recepcionados para 
determinar la competencia 
del Concejo Académico. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Competencia 
analizada. 

 

 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Expedición de actas 

PROCESO: Expedición de actas del Consejo Académico Código: A. SG. OO2 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Expedir las actas de las decisiones tomadas en el Consejo 
Académico.  
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

-Dependencia 
y/o persona 
interesada. 
-Secretaría  
General. 
 

-Carta u oficio 
diligenciados 
al Consejo 
Académico. 
-Carta de 
citación a 
miembros del 
Consejo 
Académico. 
. 

A. Recepción, 
revisión de 
solicitudes. 

Declaración de asuntos 
para determinación de 
la competencia del 
Consejo Académico. 

- Secretaría 
General. 
 
- Miembros del 
Consejo 
Académico. 

Consejo 
Académico 

-Declaración 
de asuntos 
tratados. 
-Actas y 
resoluciones. 

B. Elaboración 
del acta e 
informe de 
decisiones. 

-Relación de asuntos 
tratados. 

Dependencia o 
persona 
interesada. 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Expedición de actas 
PROCESO: Expedición de actas del Consejo Académico 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción y revisión de solicitudes. 
5 Archivar la solicitud en el 

fólder correspondiente. 
Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Solicitud 
archivada. 

6 Elaborar las citaciones  a 
los miembros del Concejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Citaciones 
elaboradas. 

7 Elaboración del  borrador 
del orden del día para que 
sea avalado por el Rector. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Borrador 
elaborado 

8 Firma de las citaciones 
para repartirlas. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
administrativo. 

Citaciones 
firmadas 

B. Elaboración del acta e informe de las decisiones. 
9 Toma de apuntes  tratados 

en la sesión del Consejo 
Académico.  

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Apuntes 
anotados. 

10 Trascripción de lo tratado 
en la sesión del Concejo 
Académico.  

Secretaría 
General. 

Secretaria. Trascripción 
realizada. 

11 Información de las 
decisiones tomadas 
referente a lo solicitado. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Decisión 
informada. 

12 Elaboración de las actas  y 
resoluciones  de las 
diferentes solicitudes  
realizadas al Consejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Actas y 
resoluciones  
elaboradas. 

13 Legalización y firma de 
actas y resoluciones 
elaboradas. 

Secretaría 
General. 

Secretario y 
Presidente del 

Consejo 
Académico. 

Actas y 
resoluciones 
elaboradas. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Expedición de actas 

PROCESO: Expedición de actas del Consejo Superior. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción y revisión de solicitudes.  
1 Recepción de solicitudes 

que van dirigidas al Consejo 
Superior. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Solicitudes 
recepcionadas. 

2 Entrega de solicitudes 
radicadas con la copia con 
48 horas de anticipación. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Solicitudes 
realizadas. 

3 Archivo de correspondencia 
en el fólder de Consejo 
Superior. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Correspondencia 
archivada. 

4 Analizar los documentos 
recepcionados para 
determinar la competencia 
del Consejo Superior. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Competencia 
analizada. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
 

MACROPROCESO:   Expedición de actas 
PROCESO: Expedición de actas del Consejo Superior. Código: A. SG. OO3 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Expedir las actas de las decisiones tomadas  en el Consejo 
Superior. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Dependencia 
o persona 
interesada. 

Carta u oficio 
dirigido a 
Consejo 
Superior. 

A. Recepción y 
revisión de 
solicitudes. 

Relación de asuntos 
para la determinación 
de las competencias del 
Consejo Superior. 

Secretaría 
General. 

Secretaría 
General. 

Carta de 
citación a 
miembros del 
Concejo 
Superior. 

B. Elaboración 
del acta e 
informe de las 
decisiones. 

Citación entregada a 
miembros del Concejo 
Superior. 

Miembros del 
Concejo 
Superior. 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Expedición de actas 
PROCESO:  Expedición de actas Consejo Superior. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción y revisión de solicitudes. 
5 Archivar la solicitud en el 

fólder correspondiente. 
Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Solicitud 
archivada. 

6 Elaborar las citaciones  a 
los miembros del Concejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
Administrativo. 

Citaciones 
elaboradas. 

7 Elaboración del  borrador 
del orden del día para que 
sea avalado por el Rector. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Borrador 
elaborado 

8 Firma de las citaciones 
para repartirlas. 

Secretaría 
General. 

Auxiliar 
administrativo. 

Citaciones 
firmadas 

B. Elaboración del acta e informe de las decisiones. 
9 Toma de apuntes  tratados 

en la sesión del Consejo 
Académico.  

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Apuntes 
anotados. 

10 Trascripción de lo tratado 
en la sesión del Concejo 
Académico.  

Secretaría 
General. 

Secretaria. Trascripción 
realizada. 

11 Información de las 
decisiones tomadas 
referente a lo solicitado. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Decisión 
informada. 

12 Elaboración de las actas  y 
resoluciones  de las 
diferentes solicitudes  
realizadas al Consejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Secretario 
General. 

Actas y 
resoluciones  
elaboradas. 

13 Legalización y firma de 
actas y resoluciones 
elaboradas. 

Secretaría 
General. 

Secretario y 
Presidente del 
Consejo 
Académico.  

Actas y 
resoluciones 
elaboradas. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Representaciones Universitarias   

PROCESO: Elecciones Institucionales Código: A. SG. OO4 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Darle participación a los miembros de  la comunidad universitaria 
en los diferentes cuerpos colegiados que la conforman. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 06 del 2002 del Consejo Superior 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Autorización 

para convocar 
a elecciones 

A. Convocatoria Resolución para 
convocar a elecciones. 

Secretaría 
General 

Persona 
interesada 

Documento de 
identidad. 
Carné. 

B. Inscripciones de 
aspirantes 

Relación de nombres  
Identificación general 

Secretaría 
General  
Facultades. 

Secretaría 
General. 

Urnas, 
tarjetones, 
lista de 
electores. 

C. Elección. Relación de electores. Jurados de 
mesas de 
votación. 

Jurados de 
mesas de 
votación. 

Acta de 
escrutinio, 
acta de 
apertura, acta 
de cierre. 

D. Reconocimiento 
del representante 
elegido. 

Relación de números 
de votos en blanco, 
nulos, obtenidos por 
cada candidato, 
tarjetones no marcados 
y no utilizados. 

Secretaría 
General  
Facultades. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Representaciones Universitarias   
PROCESO: Elecciones institucionales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria. 
1 Se recibe de Rectoría la autorización 

para convocar a elecciones. 
Rectoría Secretaria Oficio de 

comunicación 
2 Se proyecta resolución de 

convocatoria a elecciones según 
Acuerdo. 

Secretaría General Secretaria Resolución 

3 Se envía el proyecto de resolución a 
rectoría para la firma. 

Secretaría General Secretaria Resolución 

4 Dar cumplimiento a lo establecido en 
la resolución de convocatoria de 
elecciones. 

Secretaría General Secretaria Resolución 

B.  Inscripción de aspirantes. 
5 Secretaría General y Facultades 

elaboran el formato de inscripción  
Secretaría General Secretaria Formato de 

inscripción 
6 Se recepcionan las inscripciones de 

los aspirantes a elección.  
Secretaria General Secretaria Formato de 

inscripción 
7 Se elabora el listado de inscritos y se 

publica. Secretaria General Secretaria 
Listado de 
inscritos. 
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“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y  

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Representaciones Universitarias   

PROCESO: Elecciones institucionales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B.  Inscripción de aspirantes. 
8 Se elabora el listado de inscritos 

y se publica. 
Secretaria General Secretaria Listado de 

inscritos. 
C. Elecciones. 

9 Se designan los jurados 
sugeridos por la Facultad  y la 
comisión escrutadora para las 
respectivas elecciones. 

Rectoría Rector Oficio o 
comunicado 

10 Se suministran a los jurados: 
urnas, listado de electores y 
tarjetones de votación, actas de 
apertura y actas de cierre. 

Secretaría General Secretaria Urnas, listado 
de electores, 
tarjetones. 

D. Reconocimiento del representante elegido. 
11 Los jurados y los testigos levantan 

el acta de votación  y la  entregan 
a la instancia correspondiente junto 
con la urna y los votos realizados. 

Secretaría General Jurados Acta de 
votación 

12 El acta se envía a Secretaria 
General quien proyecta la 
resolución de reconocimiento del 
candidato elegido o si fuere el caso 
para  convocar a nuevas 
elecciones. 

Rectoría Rector. Acta de 
votación 

13 Los candidatos o testigos electores 
si fuere el caso, presentarán la 
impugnación de mesas ante los 
jurados de votación. 

Secretaría General Testigos Manifestación 
escrita de 
impugnación. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Gestión documental 

PROCESO: Transferencias documentales 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Envío de circulares. 
1 Enviar circular con cronogramas 

de fechas de recibo de 
documentos en Archivo Central 

Dependencias 
 

Secretarias 
 

Circular 
enviada 
 

B. Recepción de documentos. 
2 Recibir documentos de las 

diferentes dependencias 
Archivo 

 
Archivista Documentos 

Recibidos 
3 Archivo de documentos 

correspondiente. 
Archivo. Archivista 

 
Documentos 
archivados. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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ARCHIVO CENTRAL Y CORRESPONDENCIA 
CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Gestión documental 
PROCESO: Transferencias documentales  Código: A. AC. OO1 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Custodiar los documentos que son enviados al Archivo y 
correspondencia central. 
SOPORTE LEGAL: Ley 594 del 2000 y Acuerdo 03 del 2002 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Archivo. Oficio de 
circular. 

A. Envió de 
circular. 

Relación de fechas para 
recibir documentos. 

Diferentes 
dependencias. 

Diferentes 
dependencias. 

Oficio 
documentos 
enviados. 

B. Recepción 
de 
documentos. 

Relación de documentos 
enviados. 

Archivo 
Central. 
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DESCRICION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Difusión de servicios 

PROCESO: Asesoría a dependencias 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de solicitudes. 
1 Recibir  la solicitud de las 

dependencias interesadas. Archivo 
 

Archivista 
 

Solicitud 
recibida 
 

B. Determinación del lugar y fecha de la capacitación. 
2 

Enviar circular indicando 
fecha y lugar de la asesoría 

Archivo 
 

Archivista 
 

Circular 
enviada 
 

3 Asesorar  y capacitar a las 
dependencias que lo 
requieran. 

Archivo. Jefe de la 
División. 

Asesoría o 
capacitación 
brindada. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Difusión de servicios 

PROCESO:  Asesoría a dependencias Código: A. AC. OO2 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Brindar capacitación a las diferentes dependencias de la 
institución universitaria en el manejo y archivo de la documentación.   
SOPORTE LEGAL: Ley 594 del 2000 y Acuerdo 03 del 2002 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Archivo. Oficio de 
circular. 

A. recepción de 
solicitudes. 

Relación de asuntos. Dependencias 
interesadas. 

Archivo. Oficio 
dirigido a la 
Oficina de 
Planeación.  

B. Determinación 
de lugar y fecha 
para la 
capacitación. 

Lugar elegido. Dependencias 
interesadas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 

MACROPROCESO: Servicios al público 
PROCESO: Atención al público. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud de documentos. 
1 Recibir solicitud del usuario. Archivo Archivista. Solicitud  

recibida. 
B. Entrega de documentos. 
2 Localizar los documentos 

solicitados. 
Archivo Archivista. Documentos 

solicitados. 
3 Entrega de documentos Archivo Archivista. Documentos 

entregados. 
Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 

 
MACROPROCESO: Servicios al público 

PROCESO:  Atención al público Código: A. AC. OO3 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Entregar la documentación que reposa en el archivo a la 
persona interesada. 
SOPORTE LEGAL: Ley 594 del 2000 y acuerdo 03 del 2002 del concejo superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Persona 
interesada. 

Oficio o 
comunicado. 

A. solicitud de 
documentos. 

Relación de 
documentos solicitados. 

Archivo. 

Archivo. Documentos. B. Entrega de 
documentos. 

Información solicitada Persona 
interesada. 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Comunicaciones 

PROCESO: Correspondencia interna y externa Código: A.AC.004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Archivar la correspondencia que sale y entra a la Universidad con 
el fin de contribuir con la buena organización. 
SOPORTE LEGAL: Ley 594 del 2000 y Acuerdo 03 del 2002 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencia 

interesada 
 

Comunicado 
recibido. 

A. Correspondencia 
interna. 

Relación documentos 
enviada. 

Archivo. 

Mensajeros. Comunicado 
recibido. 

B. Correspondencia 
entregada. 
 

Relación de documento 
enviada. 

Archivo. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 

MACROPROCESO: Comunicaciones 
PROCESO: Correspondencia interna y externa 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Correspondencia interna. 
1 Recibir correspondencia de las 

dependencias. 
Archivo Secretaria Correspondencia  

recibida. 
2 Diligenciar la guía. 

 
Archivo Secretaria Guía diligenciada 

3 Sentar correspondencia en 
planilla de registro. 

Archivo Secretaria Correspondencia 
sentada en 

planilla. 
4 Entregar al mensajero interno Archivo Secretaria Correspondencia  

Enviada. 
B. Correspondencia externa. 

5 Recibir correspondencia a los 
mensajeros externos. 

Archivo Secretaria Correspondencia 
recibida. 

6 Firmar guías anexas a 
correspondencia respectiva. 

Archivo Secretaria Guías firmadas. 

7 Enviar con mensajero interno a 
las respectivas dependencias. 

Archivo Secretaria Correspondencia 
enviada a las 

dependencias. 
     

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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OFICINA DE PLANEACIÓN 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 

PROCESO: Gestión y proyección Institucional. Código: A. OP. OO1 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Establecer los instrumentos que se requieran para el 
mejoramiento de la gestión universitaria, basados en el cumplimiento de los lineamientos 
previamente establecidos por la institución. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

-Gobierno 
Nacional. 
-Rectoría. 
Oficina de 
Planeación. 

-Plan Nacional 
de Desarrollo. 
-Objetivos 
estratégicos, 
misión y 
visión. 
-Lineamientos 
generales del 
Plan de 
Desarrollo 
anterior y sus 
informes. 

A. Formulación 
del Plan de 
Desarrollo 

Plan de Desarrollo 
Institucional. 

-Rectoría. 
-Oficina de 
Planeación. 
-Comunidad en 
general o 
externa. 

Oficina de 
Planeación. 

-Plan de 
Desarrollo. 
-Programa de 
Desarrollo. 
-Plan de 
Gobierno.  

B. Elaboración 
del Plan de 
Implementación 

Aprobación para 
implantar el plan de 

desarrollo institucional 

Comunidad 
Universitaria 

Todas las 
dependencias 

-Proyectos de 
todas las 
dependencias. 
-Plan de 
Desarrollo 
Institucional. 

C. Elaboración 
del Plan de 
Inversión 

Plan de Inversiones Oficina de 
Planeación. 

Oficina de 
Planeación. 

-Plan de 
Desarrollo. 
-Objetivos, 
estratégico, 
misión, visión 
y metas.  

D. Elaboración 
de Indicadores 
de Gestión. 

Manual de indicadores 
de Gestión de la 

Universidad 

- Rectoría. 
-Oficina de 
Planeación. 
- Control Interno. 
- MEN 

Entidades 
públicas o 
privadas. 

Comunicado u 
oficio 

E: Participación Relación de asuntos. Rectoría 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional 
PROCESO: Gestión y proyección Institucional. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A-Elaboración del Plan de Desarrollo.  
1. Recibir Información 

preliminar 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información  
debilidades  
riesgos 

2. Determinar las 
necesidades 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

DOFA 

3. Coordinar y buscar la 
información 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información 
recolectada 

4. Definir  la metodología a 
utilizar 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Metodología  
definida 

5. Definir el equipo de 
trabajo 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Equipo conformado 

6. Definir  la  participación 
de la comunidad 
universitaria 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Comunidad 
participando 

7. Definir y participación del 
sector externo 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Sector externo 
participante 

8. Realizar reunió con los 
participantes de los 
diferentes actores 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Lista de asistentes 
a las  reuniones 

9. Elaborar memorando de 
la participaciones y 
compromisos 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Memorias de las 
reuniones 

10. Revisar el documento 
inicial 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Documento inicial 
revisado 

11. Realizar reuniones de 
participación y desarrollo 
de talleres 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Talleres realizados 

12. Organizar el documento 
preliminar 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Documento 
preliminar 

13. Socializar  los resultados Oficina   de 
Planeación 

 

Jefe de 
Planeación 

Memorando de las 
socializaciones  

14. Concertar con los grupos  
el primer borrador. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Presentación del 
primer borrador 

15. Revisar y corregir las 
observaciones. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Documento 
ajustado y 
corregido 
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MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional 

PROCESO: Gestión y proyección Institucional. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A-Elaboración del Plan de Desarrollo.  
16. Elaborar el documento  primer 

borrador. 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Documento 
corregido 

17. Presentar ante las directivas. Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Memorando 
de la 
presentación 
del 
documento 

18. Presentar ante el Consejo 
Académico. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Acta del 
Consejo 
Académico 

19. Presentar ante el Consejo 
Superior 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Acta del 
Consejo 
Superior 

20. Reproducir y publicar el 
documento final  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Plan de 
Desarrollo 
publicado 

B. Plan de Implementación. 
21. Coordinar la elaboración del 

documento 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Memorando 
de las 
reuniones de 
coordinación 

22. Determinar necesidades de 
información 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Necesidades 
de 
información 

23. Coordinar la recolección de la 
información, Plan de Desarrollo y 
Programa de Gobierno 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Identificación 
de proyectos 
y 
proyecciones 
comunes 

24. Determinar el equipo de trabajo Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Equipo de 
trabajo 
conformado 

25. Determinar  nudos críticos 
(riesgos) y operaciones 
(soluciones) 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Nudos críticos 
identificados y 
acciones 
(operaciones) 

26. Realizar reuniones para el avance 
del  Plan. 
 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Memorando 
de reuniones 

27. Elaborar el primer borrador. Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Borrador del 
Plan de  
implantación. 
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MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional 
PROCESO: Gestión y proyección Institucional. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Plan de Implementación. 
28. Elaborar  el presupuesto del 

Plan. 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Matriz de 
costos 

29. Revisar y analizar el 
documento 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Documento 
revisado y 
corregido 

30. Presentar ante el Consejo 
Superior para su aprobación 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Plan  de 
implementación 
aprobado 

31. Reproducir y divulgar el Plan 
de Implementación 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Plan  de 
implementación  

C. Plan de inversión. 
32 Solicitar a cada dependencia 

las necesidades de inversión 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Solicitudes de 
necesites de 
inversión 

33 Recepcionar respuesta de 
necesidades de inversión de 
todas las dependencias. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Necesidades 
de inversión 
reportadas 

34 Clasificar las necesidades de 
infraestructura y  dotación  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Necesidades 
de 
infraestructura 
y dotación 

35 Elaborar el perfil de cada 
proyecto 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Perfiles de los 
proyectos 

36 Organizar la información  
para el Plan  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Información 
organizada 

37 Realizar reuniones de 
socialización   

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Memorando de 
las reuniones 
de socialización 

38 Realizar los ajustes Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Plan de 
inversiones 
ajustado 

C. Plan de inversión. 
39 Presentar al Consejo 

Superior para su aprobación 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Plan de 
inversiones  

40 Se recepciona Plan de 
inversiones aprobado por el 
Consejo Superior.  
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MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 
PROCESO: Gestión y proyección Institucional. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Indicadores de gestión. 
41 Se recibe invitación del 

Ministerio de Educación 
Nacional para el diseño de 
indicadores. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Lineamientos a 
nivel nacional 
para el SUE 
Caribe 

42 Se define el modelo de 
indicadores para evaluar la 
gestión de la Universidad. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Necesidades de 
información por 
dependencias  

43 Implementación de los 
indicadores de la Universidad. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Indicadores 
implementados 

44 Recolectar los datos que 
requieren los indicadores. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información 
recolectada 

45 Socialización de los 
indicadores 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Socialización 
realizada 

46 Se realizan los respectivos 
ajustes a los indicadores 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Indicadores 
corregidos o 
ajustados 

47 Se remite a Rectoría para que 
consulte con sus asesores 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Indicadores 
remitidos 

48 Se envía al MEN Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información 
enviada 

E. Participación. 
49 Delegación de Rectoría. Rectoría Rector Delegación 
50 Asumir el liderazgo de la 

participación. 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Representación 

51 Participar en nombre de la 
Institución. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de la Oficina Representación 

Elaboro. 
Aprobó. 
Reviso. 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACRO PROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 

PROCESO: Reporte de Información Código: A. OP. OO2 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión Nº: 1.O 
Objetivo del proceso: Mantener la información estadística y económica al día para atender los 
requerimientos de las dependencias y otras entidades. 
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ESTAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
1. Oficina de 
Planeación. 

1.1.Informe de las 
dependencias 

A. Elaboración 
de Boletín 
Estadístico 

Boletín Estadístico -Rectoría 
-Dependencias 
-Oficina de 
Planeación. 

1. Oficina de 
Planeación. 

1.1. Lineamientos 
generales 

B. Reporte y 
actualización 
de Estadísticas 
en Academia 
Web. 

Información estadística 
en la Web 

Gobierno 
Nacional 
(ICFES, MEN) 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 

PROCESO: REPORTE DE INFORMACION 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE PUNTO DE CONTROL 

A. Elaboración de Boletín Estadístico 
1. Coordinar  su 

elaboración y señalar 
directrices 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Directrices para la 
elaboración  del boletín 

2. Determinar las 
necesidades de 
información 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Necesidad de datos 

3. Recopilar la información 
mediante solicitud por 
oficios 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Solicitudes de 
información 

4. Organizar, tabular y 
procesar la información 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Información tabulada 

5. Elaborar las graficas 
correspondientes  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Graficas de la 
información 

6. Revisar, corregir y 
ajustar la información  en 
gráficas y tablas 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Información en tablas y 
graficas 

7. Dar notas de edición, 
estilo y presentación 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Borrador del boletín 

8. Editar el Boletín 
Estadístico 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Boletín editado 

9. Gestionar su publicación 
y divulgación 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Boletín Estadístico 



 36 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 
PROCESO: Reporte de información 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE PUNTO DE CONTROL 

B. Reporte y actualización de Estadísticas en Academia Web. 
10 Recibir solicitud de 

información 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información solicitada 

11 Diseñar  los cuadros de 
la información solicitada 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cuadros del software 
academia organizados 

12 Solicitar  la información 
primaria 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Recolección de los 
datos 

13 Procesar la información Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cuadros de academia 
diligenciados 

14 Enviar y verificar la 
entrega de la 
información 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Envió de la información 
al Gobierno Nacional 
(ICFES y MEN) 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación Administrativa Institucional. 

PROCESO: Asesorías Económicas y Arquitectónicas. Código: A. OP. OO3 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión Nº: 1.O 
Objetivo del proceso: Brindar asesoría en el área de desempeño, estadística, económica, 
de ingeniería y arquitectónica para la consecución de las metas trazadas. 
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/ SERVICIO CLIENTE 
1. Oficina de 
Planeación. 

1.1.Reportes 
Estadísticos  

A. Asesoría 
estadística y 
económica 
 

Metodología e 
instrumentos que pueden 
ser aplicados 

Áreas de la 
institución 

1. Oficina de 
Planeación. 

1.1. Plan de 
Desarrollo y 
plan estratégico 

B. Ingeniería y 
arquitectura 

Toma de acciones a 
seguir. 

Oficina de 
Planeación 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación Administrativa. 

PROCESO: Asesorías Económicas y Arquitectónicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Asesoría estadística y económica 
1. Recibir la solicitud de asesoría. Oficina   de 

Planeación 
Jefe de  

Planeación 
Solicitud  

2. Definir  funcionario y clase de 
asesoría. 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Clase  de 
Asesoría 

3. Realizar la asesoría. Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Asesoría realizada 

4. Presentar informe de la asesoría. Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Informe  de 
asesoría 

B. Ingeniería y arquitectónico 
5 Recibir solicitud de información. Oficina   de 

Planeación 
Jefe de 

Planeación 
Solicitud  

6. Diseñar  las necesidades de la 
información Solicitada para la 
asesoría. 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Clase  de 
Asesoría 

7. Solicitar  la información requerida. Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Información 
necesaria para  la 
asesoría 

8. Realizar la asesoría 
 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Asesoría 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación  Administrativa Institucional 

PROCESO: Preparación de Proyectos Código: A. OP. OO4 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso: Coordinar la elaboración de los diferentes proyectos presentados 
institucionalmente para el logro de los resultados forjados. 
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ESTAPAS PRODUCTO /SERVICIO CLIENTE 
1. Oficina de 
Planeación. 

1.1. Plan de 
Desarrollo 

A. Identificación 
del problema o 
necesidad 

Problemas solucionados -Oficina de 
Planeación 
-Comunidad 
universitaria. 

1. Oficina de 
Planeación. 

1.1.Lineamientos 
y metodologías 
del proyecto. 

B. Formulación 
del proyecto en 
metodología 

Fichas de proyectos 
(metas, productos, 
indicadores, 
responsables, tiempo de 
ejecución) 

Oficina de 
Planeación 

1. Oficina de 
Planeación. 

1.1.Plan 
Estratégico 
Presupuesto 
institucional 

C. Elaboración 
del presupuesto 
del proyecto 
 

Estudio técnico del 
proyecto 

Oficina de 
Planeación 
 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Planeación Institucional 
PROCESO: Preparación de proyectos 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- . Identificación del problema o necesidad y alternativa de solución. 
1. Generar el listado de 

necesidades 
Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Lista de 
necesidades  

2. Priorizar  de las 
necesidades  

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Proyecto 
identificado y 
prior izado 

3. Verificar  y certificar su 
existencia en Plan de 
desarrollo 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe   de 
Planeación 

Certificación  de 
la existencia en 
Plan de 
Desarrollo 

4. Socializar con la 
comunidad  
universitaria 

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Socialización 

5. Definir y verificar 
alternativas de 
solución 

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Las diferentes 
alternativas 

6. Consultar sobre los 
recursos económicos y 
financieros 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe   de 
Planeación 

Certificación de 
la existencia del 
rubro 
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MACROPROCESO: Planeación institucional 
PROCESO: Preparación de proyectos 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- . Identificación del problema o necesidad. 
7. Concertar con el personal 

afectado con el problema  
los requerimientos de 
solución 

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Requerimientos 
mínimos de 
solución 

B. Elaboración del presupuesto del proyecto. 
8 Determinar el costo de los 

diseños  
Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Costo de los 
diseños 

9 Determinar el costo de la 
obra  

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Presupuesto de 
obra 

10 
Incorporar todos los costos  

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Presupuesto del 
proyecto 

C. Formulación del proyecto en metodología y alternativa de solución. 
10 Identificar las alternativas 

de solución.  
Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Planeamientos  de 
requerimientos 

11 Concertar reuniones 
técnicas con el personal del 
área del proyecto  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Planeamientos  de 
requerimientos 

12 Clasificar la información de 
acuerdo  con la 
metodología. 

Oficina   de 
Planeación 

 

Profesional 
Universitario 

Información 
clasificada 

13 Diligenciar la ficha  de 
estadísticas  del proyecto. 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Ficha EBI 
diligenciada 

14 Identificar y organizar los 
anexos de carácter técnico 
del proyecto 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

 

15 Organizar los anexos de 
carácter legal y jurídico. 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Anexos 
organizados 
fotocopiados  

16 Presentar el proyecto  con 
sus anexos.  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Proyecto  definitivo 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Planeación  Física Institucional 

PROCESO: Ejecución de obras Código: A. OP. OO5 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión Nº: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Identificar cual es la mejor opción para la ejecución de la obra en 
aras de reducir costos y cumplir con las exigencias de la Universidad. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Oficina de 
Planeación. 

 Espacios físicos 
Estudios de suelos 

A. Estudios 
técnicos 

Espacios físicos que 
cumplan con los 
requerimientos 

Oficina de 
Planeación 

 Oficina de 
Planeación. 

 Cotizaciones  
Materiales 
requeridos 

B. Elaboración 
de presupuesto 
de obra. 

Costo de los materiales 
requeridos 

Oficina de 
Planeación 

Empresas 
Nacionales e 
internacionales 

Lista de 
proveedores 

C. Selección de 
proveedores. 

Calidad del material, 
precio, imagen del 
proveedor 

Oficina de 
Planeación 

 Oficina de 
Planeación. 

Cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas, aspectos 
legales y tiempo 
de ejecución. 

D. Estudios de 
propuesta. 

Propuesta aprobada Oficina de 
Planeación 

Oficina de 
Planeación. 

Actividades 
Cronogramas, 
rutas criticas, 
veedores. 

E. Condiciones 
iniciales y 
aspectos 
legales. 

Estructuración de 
actividades iniciales. 

Oficina de 
Planeación 

Oficina de 
Planeación 

Cantidad de obra 
ejecutada 

F. Seguimiento 
y control de la 
ejecución de la 
obra. 

Supervisión de la obra Oficina de 
Planeación 

Oficina de 
Planeación 

Revisión de 
pólizas, actas 
finales. Vº Bº y 
presentación de 
acta de liquidación 
del contrato. 

G. Recibimiento 
de la obra al 
contratista. 

Obra terminada Oficina de 
Planeación 

Rectoría Instalaciones de la 
obra ejecutada. 

H. Puesta al 
servicio de la 
comunidad. 

Obra para su uso Comunidad 
universitaria 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación institucional 

PROCESO: Ejecución de la obra  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- Estudios técnicos 
1. Realizar  localización definitiva 

de la obra 
Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Espacio físico 
Área definida 

2. Realizar los levantamientos 
topográficos 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Levantamientos 
topográficos, 
curvas de 
niveles. 

3. Realizar los estudios de suelos Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Estudios de 
Suelos 

4. Realizar los estudios 
estructurales 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Planos y 
memorias  
estructurales 

5. Realizar los estudios hidráulicos 
y sanitarios 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Planos  
hidráulicos, 
sanitarios 

6. Realizar los estudios eléctricos Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Planos  
eléctricos y sus 
memorias 

7. Realizar los estudios de drenaje Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Estudios de 
Drenaje 

8. Realizar los estudios especiales Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Estudios 
técnicos 
especiales 

B. Elaboración de presupuesto de obra. 
9 Definir  las cantidades de obra 

 
Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cantidades de 
obra 

10 Cotizar las cantidades de obra 
definidas 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cotizaciones 

11 Elaborar los análisis de precios 
unitarios generales 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Precios unitarios 
generales  

12 Elaborar los análisis de precios 
unitarios específicos  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Precios unitarios 
específicos 

13 Incorporar los análisis de precios 
unitarios  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Precios unitarios 

14 Definir  las cantidades de obra 
 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cantidades de 
obra 

15 Cotizar las cantidades de obra 
definidas 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Cotizaciones 

16 Determinar las especificaciones 
técnicas 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Especificaciones 
técnicas 

17 Elaborar el presupuesto del 
proyecto 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Presupuesto de 
obra 
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MACROPROCESO: Planeación institucional 
PROCESO: Ejecución de la obra  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Selección de proveedores 
18 Visita a conocer experiencia 

y calidad de los 
proveedores 

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Informe de 
cada miembro 
del comité 
técnico 

19 Seleccionar  lista de 
proveedores  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Lista de 
seleccionados 
a cotizar 

20 Invitar a proveedores 
seleccionados 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Invitaciones 

D. Estudios de propuestas 
21 Revisar   el   cumplimiento   

de   las 
especificaciones técnicas 

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Especificacione
s técnicas 
alisadas 

22 Revisar cantidades de obra 
y unidades  

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Cantidades de 
obra analizadas  

23 Revisar el cumplimiento de 
los aspectos legales  

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Aspectos 
legales 
entregados 

24 Revisar y analizar el 
presupuesto 

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Prepuesto 
analizado 

25 Analizar el tiempo de 
ejecución propuesto  

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Tiempo  
determinado 

26 
Elaborar el cuadro de 
requerimientos mínimos 

Oficina   de 
Planeación 

Comité 
Técnico 

Cuadro con la 
información 
entregada 

27 Elaborar el acta técnica y la 
propuesta seleccionada 

Oficina   de 
Planeación. 

Comité 
Técnico 

Acta Técnica 

28 Proceder a informar   la 
decisión tomada, una vez 
se haya seleccionado el 
contratista. 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Oficios a los 
proponentes 

29 Proceder a  la organización 
de los certificados y  
documentos para la firma 
del contrato 

Rectoría Rector. Documentos  

30 Firmar el contrato Rectoría Rector Contrato 
Firmado 

31 Nombrar al Interventor Rectoría Rector Reopción de 
nombramiento 
de interventor 
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MACROPROCESO: Planeación institucional 
PROCESO: Ejecución de obra  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Condiciones iniciales y aspectos legales. 
32 Realizar las acciones de 

orden legal (pólizas etc. ), y   
condiciones de desarrollo de 
la obra hasta la liquidación 
del contrato 

Oficina   de 
Planeación 

Comité  
Técnico 

Memorias de la 
reunión con el 
contratista 

33 Realizar reunión con el 
contratista para  concertar 
actividades iniciales  

Oficina   de 
Planeación 

Interventor Memorias de la 
reunión donde se 
definen 
actividades 
iniciales 

34 Analizar  y concertar el 
cronograma de obra   

Oficina   de 
Planeación 

Interventor Cronograma 
concertado 

35 Cancelar el anticipo 
 

División Financiera Jefe de la División 
Financiera 

Cheque de pago 
de anticipo 

36 Elaborar el acta de iniciación Oficina   de 
Planeación 

Interventor Acta de iniciación 

37 Analizar  y concertar el 
cronograma de obra. 

Oficina   de 
Planeación 

Interventor Cronograma 
concertado 

38 Cancelar el anticipo 
 

División Financiera Jefe de la División 
Financiera 

Cheque de pago 
de anticipo 

39 Elaborar el acta de iniciación Oficina   de 
Planeación 

Interventor Acta de iniciación 

F. Seguimiento y control de la ejecución de la obra. 
40 Supervisión de la calidad de 

los materiales 
Oficina   de 
Planeación 

Interventor Materiales 
autorizados 

41 Supervisión de la cuadrilla 
de trabajadores 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Interventor 

42 Visita a la obra día a día Oficina de 
Planeación 

Interventor Registro de  
visitas 

43 Realización de reuniones 
semanales con interventor, 
el contratista y el residente 
para avance de la obra 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Registro de 
reuniones 

44 Supervisión y control de 
calidad de las actividades 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Registro de 
detalles 

45 Contabilización de las 
cantidades de obra 
ejecutadas por semana. 

Oficina de 
Planeación 

Interventor 
 

 

Informe de 
interventoría 

46 Revisión cada quince días 
del cumplimiento del 
cronograma propuesto. 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Informe de 
avance de 
cumplimiento de 
cronograma 
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MACROPROCESO: Planeación institucional 

PROCESO: Ejecución de obra.  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

F. Seguimiento y control de la ejecución de la obra.  
47 Revisión y corrección de 

las actas de avances 
presentadas por el 
contratista 

Oficina de 
Planeación 

 
 

Interventor Actas firmadas 
por el interventor 

48 Revisión de la vigencia 
de las pólizas 

Oficina de  
Planeación 

Interventor Pólizas revisadas 

49 Revisión de la cuantía de 
cobro con amortización 
de anticipo 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Cuenta de cobro 
revisada 

50 Revisión y visto bueno de 
las actas de avances 
presentadas por el 
contratista 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Actas revisadas y 
visto bueno del 
Jefe de 
Planeación. 

G. Recibimiento de la obra al contratista. 
51 Medida de cantidades de 

obra ejecutada 
Oficina de 
Planeación 

Interventor Cantidades de 
obra ejecutada 

52 Recibimiento de las 
cantidades de obra 
ejecutada 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Comparación con 
el registro del 
contratista 

53 Recibir y revisar acta final 
presentada por el 
contratista 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Acta final. 

54 Firma del acta final por el 
contratista y el interventor 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Acta final 
firmadas 

55 Revisión del acta final y 
visto bueno por parte de  
la Oficina Planeación. 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Acta final con Vº 
Bº  de la Oficina 
de Planeación 

57 Presentar al contratista 
para su firma el acta de 
liquidación del contrato. 

Oficina de 
Planeación 

Interventor Acta de  
liquidación del 
contrato firmada 
por el contratista 
e interventor 

58 Firma de acta de 
liquidación del contrato 
por parte de  Rectoría 

Rectoría Rector. Acta de 
liquidación del 
contrato firmada. 

H. Puesta al servicio de la Comunidad. 
59 Se entregan las llaves de 

las instalaciones a la 
División de Servicio y 
Mantenimiento. 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Llaves de las 
cerraduras. 
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MACROPROCESO: Planeación institucional 
PROCESO: Ejecución de obra  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE CARGO RESPONSABLE PUNTO DE 

CONTROL 
H. Puesta al servicio de la Comunidad. 
60 Se hace entrega de 

las instalaciones a 
las dependencias 
directamente 
implicadas con su 
uso. 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Recorrido por 
las 
instalaciones 

61 Se dan al servicio 
de la comunidad 

Rectoría Rector Obra al 
servicio y uso 
de la 
comunidad. 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación  Física Institucional 

PROCESO: Aspectos legales del proyecto Código: A. OP. OO6 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión Nº: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Revisar permanentemente la normatividad que rige a los proyectos 
para evitar de esta manera que se presente la omisión de aspectos legales que deterioren la 
imagen universitaria. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/ SERVICIO CLIENTE 

1. Curaduría 
Urbana. 

1.1. Documentos 
pertinentes 

A. Licencia de 
construcción 

Notificación de Curaduría Oficina de 
Planeación 

1.CARSUCRE 1.1. Documentos 
requeridos 

B. Licencias 
Ambientales 

Invitación a notificación Oficina de 
Planeación 

1. Oficina de 
Planeación. 

1.1. Plan de  
Desarrollo 

C. Veedurías 
 

Seguimientos de Obras. Comunidad  
Universitaria 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Planeación física  institucional 
PROCESO: Aspectos legales del proyecto 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE PUNTO DE CONTROL 

A- Licencia de construcción. 
1. 

Consultar y organizar los 
documentos requeridos  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Documentos 
organizados según las 
exigencias 

2. Solicitar a  la alcaldía 
municipal  la licencia de 
construcción  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Solicitud envida y con 
recibido de la Alcaldía 

3. Recibir respuesta de la 
alcaldía sobre la curaduría 
asignada 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Curaduría asignada 

4. Remitir documentos a la 
curaduría asignada 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Visita al Curador 

5. 
Recibir observaciones y 
recomendaciones de la 
curaduría 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Observaciones 
recibidas 

6. Realizar los ajustes  exigidos 
por la curaduría 

Oficina   de 
Planeación 

 

Profesional 
Universitario 

Ajustes realizados 

7. Recibir la visita de la 
curaduría en sitio del 
proyecto 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional 
Universitario 

Visita atendida 

8. 
Solicitar  autorización para el 
pago de las expensas del 
curador 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Recibo de pago de las 
expensas a los 
curadores 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Planeación física  institucional 

PROCESO: Aspectos legales del proyecto 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- Licencia de construcción. 
9. Solicitar el pago de la licencia 

de construcción. 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Recibo de 
pago de las 
licencias 

10. Cancelar y  llevar el recibo a 
la curaduría 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Recibo 
cancelado 

11. Recibir invitación a notificarse Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Invitación 

12. Recibir la licencia de 
construcción 

Rectoría Rector Licencia de 
construcción  

13 Consultar y  organizar los 
documentos  

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Documentos 
organizados  

14 Realizar solicitud a  la 
Corporación Autónoma  

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Solicitud 
envida y con  
su recibido  

B. Licencias Ambientales. 
15 Recibir respuesta de la 

Corporación 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Oficio de la 
corporación 

16 Remitir documentos 
requeridos 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Documentos  

17 Recibir la visita de los 
técnicos de la corporación 

Oficina   de 
Planeación 

Profesional  
Universitario 

Visita atendida 

18 Solicitar  autorización de 
pago   

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Recibo de 
pago  

19 Recibir invitación a notificarse Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Invitación  

20 Recibir la licencia ambiental  Oficina   de 
Planeación. 

Jefe de  
Planeación 

Licencia  

C. Veedurías. 
21 Informar a la comunidad 

sobre la obra a ejecutar 
Oficina   de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Información 
recolectada 

22 Invitar a la comunidad 
universitaria a participar en 
las veedurías 

Oficina   de 
Planeación 

Jefe de  
Planeación 

Borrador del 
contenido del 
plan 

23 Realizar reuniones para 
conformar las veedurías del 
proyecto  

Oficina   de 
Planeación. 

Jefe de 
Planeación 

Tareas 
asignadas 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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UNIDAD DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 

CARACTERIZACIÓN DELPROCESO 
MACROPROCESO: Control Interno Disciplinario  

PROCESO: Investigaciones Disciplinarias Código: A. UCID. OO1 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Adelantar  investigaciones o indagaciones de oficio o en su 
consecuencia de las quejas instauradas contra docentes y personal administrativo de la 
Universidad.  
SOPORTE LEGAL: Ley 734 del 2002. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Quejoso Queja escrita 
y/o verbal. 

A. Recepción de 
Quejas  

Solicitud número de 
radicación 

Unidad de 
Control 
Interno 
Disciplinario 

Unidad de 
Control Interno 
Disciplinario 

Informes de  
Control 
Interno. 
Base de datos. 

B. Análisis de las 
investigaciones a 
adelantar. 

Resultado de 
investigaciones. 

Unidad de 
Control 
Interno 
Disciplinario 

Unidad de 
Control Interno 
Disciplinario 

Documentos C. Elaboración y 
remisión de 
informe a 
Rectoría. 

Informe final. Rectoría. 

Unidad de 
Control Interno 
Disciplinario 

Informe final D. 
Retroalimentación 
del informe final. 

Informe socializado Persona 
investigada. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO. 

MACROPROCESO: Control Interno Disciplinario 
PROCESO: Investigaciones Disciplinarias. 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de Quejas o Denuncias. 
1 Recibir las quejas o 

informes  que se 
presenten contra 
docentes y 
servidores públicos 
de la Universidad. 

Unidad de control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Solicitudes 
recibidas  

B. Análisis de las investigaciones a adelantar. 
2 Recopilar 

información 
pertinente 

Unidad de control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Información 
obtenida. 
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MACROPROCESO: Control Interno Disciplinario 
PROCESO: Investigaciones Disciplinarias. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Análisis de las investigaciones a adelantar. 
3 Verificar la 

veracidad de la 
queja. 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Solicitudes 
recibidas  

4 Estudiar la 
información  

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Información 
analizada. 

5 Revisar 
expedientes 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Expedientes 
revisados 

6 Determinar si  hay  
lugar a sanción 
disciplinaria de 
acuerdo a la Ley. 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Sanción  a 
aplicar. 

C. Elaboración y remisión de informe a Rectoría. 
7 Elaboración del 

informe  de las 
investigaciones. 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Informe o queja 
elaborada. 

8 Presentación del 
informe con base a 
la información 
analizada. 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Informe 
presentado. 

D. Retroalimentación del informe final. 
9 Notificar  las 

decisiones a la 
parte interesada  

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Decisión 
entregada. 

10 Informar a la 
Procuraduría 
General de la 
Nación la sanción 
impuesta. 

Unidad de Control 
Interno Disciplinario 

Jefe Unidad Control 
Interno Disciplinario 

Comunicado 
enviado. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 

 
 
 



 50 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 
 
CONTROL INTERNO 

CARACTERZACIÓN DEL PROCESO 

 

MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO:  Evaluación a los procesos financieros Código: A. CI. 001 
ACTO ADMINISTRATIVO:  Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar  los aspectos financieros de la Universidad en cuanto a: 
gestión y cumplimiento de la administración, presupuesto y  ordenación de gastos, impuestos,  
informes presentados a entes de control y vigilancia del Estado, soportes documentales, 
cartera, etc. verificando el manejo eficiente y eficaz  de los recursos disponibles con que 
cuenta la entidad con el fin dar las recomendaciones que permitan el logro de los objetivos. 
SOPORTE LEGAL:  Acuerdo 040 de  1999 y 002 del 2006 

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Área auditada y 
otras 
dependencias.   

1. Autorización. 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias. 

3. Solicitud. 

A. Planeación 
y Organización 
de la 
Evaluación. 

Plan de trabajo de la 
auditoría. 

Rector  y/o 
solicitante. 

Área auditada y 
otras 
dependencias. 

1. Plan de trabajo. 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes. 
4. Normas. 
 

B. Evaluación y 
diagnostico. 

1. Hallazgos de 
Auditoría. 

2. Información y 
resultados 
complementarios. 

Rector  y/o 
solicitante. 

Área auditada y 
otras 
dependencias. 

1. Hallazgos. 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe. 

 

C. Elaboración 
y socialización 
del informe. 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Rector  y/o 
solicitante. 

Área auditada y 
otras 
dependencias. 

Informe socializado D. Elaboración 
y Presentación 
del informe 
final. 

Informe final con 
recomendaciones. 

Rector  y/o 
solicitante. 

Área auditada y 
otras 
dependencias. 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación 
de la implementación de 
recomendaciones  

Rector  y/o 
solicitante. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación a los procesos financieros 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de 
las operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las Leyes, 
Decretos, Acuerdos del Consejo 
Superior, Resoluciones del 
Consejo Académico, Estatutos, 
etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a 
utilizar. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para 
la evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de 
auditoría como entrevistas, 
cuestionarios, observación 
directa, etc., las más apropiadas 
y suficientes para analizar los 
hallazgos y sus resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

asignado 
 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 

7 

Practicar las visitas, la 
recolección de pruebas o 
evidencias al área o proceso 
auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo.  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la 
recolección de pruebas o 
evidencias al área o proceso 
auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos financieros 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
 

10 
Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes. 
 
 

Oficina de Control 
Interno 

 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
 

11 Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de control 
interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12  
Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

 
Oficina de Control 

Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar 

según guía de presentación. 
Oficina de Control 

Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina 
de Control Interno. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe 

según los resultados de la 
socialización con el área  
auditada. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el 
informe al Rector y al área 
evaluada con las respectivas 
recomendaciones. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos financieros 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las 

recomendaciones dadas por la 
Oficina de Control Interno se 
implementen al interior de los 
procesos u operaciones de las 
diferentes áreas responsables de 
su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Implantación 
de acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos   

PROCESO:  Evaluación a los procesos de sistemas de información. Código: A. CI. 002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar los controles internos de las diferentes aplicaciones 
(software) que conforman los sistemas de información y comunicación de la Universidad al 
igual que la eficiencia en el uso de los recursos, con el fin de ayudar a  lograr información 
confiable y oportuna, que sirva de base para la toma de decisiones. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Área a evaluar. 1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación 
y 
Organización 
de la 
Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

Rector  y/o 
solicitante 

Área a evaluar. 1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 
 

B. Evaluación 
y diagnostico  

1. Hallazgos de 
Auditoría 

2. Información y 
resultados 
complementarios 

Rector  y/o 
solicitante 

Área a evaluar. 1. Hallazgos 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe 

 

C. Elaboración 
y socialización 
del informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Rector  y/o 
solicitante 

Área a evaluar. Informe socializado D. Elaboración 
y 
Presentación 
del informe 
final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rector  y/o 
solicitante 

Área a evaluar. Informe final con 
recomendaciones 

E. 
Seguimiento 

Informe de evaluación y 
seguimiento de 
implementación de 
recomendaciones  

Rector  y/o 
solicitante 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación a los procesos de sistemas de información. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 

diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionario
s elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 
  

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno Jefe de Oficina y 

Profesional 
Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos de sistemas de información 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
10 Revisar y analizar la información 

recopilada o documentos fuentes 
 
 

Oficina de Control 
Interno 

 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

 Información 
revisada y 
analizada 
 

11 Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar 

según guía de presentación. 
Oficina de Control 

Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina 
de Control 
Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina 
de Control Interno. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 

17 

Realizar los ajustes al informe 
según los resultados de la 
socialización con el área  auditada. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Implantación 
de acciones 
verificadas 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos de sistemas de información 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Implantación 
de acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación a los procesos administrativos  de apoyo Código: A. CI. 003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar  los planes de acción de las dependencias, procesos y 
procedimientos administrativos, manuales de funciones, evaluación de resultados e indicadores 
de gestión, cumplimiento de leyes y normatividad interna, la existencia de controles adecuados, 
y el seguimiento a las operaciones, etc.,  con el fin da formular recomendaciones  que permitan 
el logro de los objetivos y el mejoramiento continuo. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control Interno 

1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación 
y Organización 
de la 
Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

 
Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 
El área a 
evaluar 
 

1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 
 

B. Evaluación y 
diagnostico  

1. Hallazgos de 
Auditoría 

2. Información y 
resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 

1. Hallazgos 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe 

 

C. Elaboración 
y socialización 
del informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe socializado D. Elaboración 
y Presentación 
del informe 
final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación 
de implementación de 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 



 59 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación a los procesos administrativos de apoyo 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos administrativos de apoyo 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Implantación de 
acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO:  Evaluación al Sistema de Control Interno Contable Código: A. CI. 004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar a los ciclos o procesos proveedores de información del 
Sistema de Contabilidad Pública de la Universidad, verificando la existencia y efectividad de 
los mecanismos de control y verificación en las actividades propias del proceso contable, los 
cuales permiten que la información  financiera, económica y social sea confiable, oportuna y 
útil. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control Interno 

1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación y 
Organización de 
la Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 
El área a 
evaluar 
 

1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 

B. Evaluación y 
diagnostico  

1. Hallazgos de 
Auditoría 

2. Información y 
resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 

1. Hallazgos 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe 

C. Elaboración y 
socialización del 
informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe socializado D. Elaboración y 
Presentación 
del informe final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación 
de la implementación de 
recomendaciones  

Rectoría 
Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
evaluada 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación al Sistema de Control Interno Contable 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación a los procesos administrativos de apoyo 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Implantación de 
acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACION DELPROCESO 
MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación procesos  de Bienestar Social Universitario. Código: A. CI. 005 
ACTO ADMINISTRATIVO:  Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Evaluar los procesos orientados a la formación integral de los 
servidores públicos, estudiantes y comunidad en general que comparten el escenario de la 
Universidad, en los criterios de cultura, recreación y deportes, valores, estímulos e incentivos, 
asistencia psicosocial y orientación profesional, etc. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control Interno 

Autorización 
Plan de Acción 
de la oficina o de 
auditorias 

A. Planeación 
y Organización 
de la 
Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

 
Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 
El área a 
evaluar 
 

Plan de trabajo 
Técnicas de 
auditoría.  
Documentos 
fuentes 
Normas 

B. Evaluación 
y diagnostico  

Hallazgos de Auditoría 
Información y resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 

Hallazgos 
Información 
complementaria 
Formatos guías 
de presentación 
del informe 

C. Elaboración 
y socialización 
del informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y socializado 
con el área evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe 
socializado 

D. Elaboración 
y Presentación 
del informe 
final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación de la 
implementación de 
recomendaciones  

Rectoría 
Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
evaluada 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación procesos  de Bienestar Social Universitario. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación procesos  de Bienestar Social Universitario. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Implantación de 
acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO              
MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos académicos 

PROCESO: Evaluación de los procesos de investigación Código: A. CI. 006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos,  los 
proyectos que se están ejecutando  y el manejo eficaz y eficiente de los recursos asignados a 
proyectos de investigación. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control Interno 

1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o de 
auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación y 
Organización de 
la Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

 
Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 
El área a 
evaluar 
 

1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 
 

B. Evaluación y 
diagnostico  

1. Hallazgos de Auditoría 
2. Información y 

resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 

1. Hallazgos 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe 

 

C. Elaboración y 
socialización del 
informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y socializado 
con el área evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe socializado D. Elaboración y 
Presentación del 
informe final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación de 
la implementación de 
recomendaciones  

Rectoría 
Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
evaluada 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación de los procesos de investigación. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación de los procesos de investigación. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Implantación de 
acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos académicos 

PROCESO: Evaluación de los procesos de extensión y proyección 
social. 

Código: A. CI. 007 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar  las actividades y programas de interacción de la 
Universidad con los diferentes actores y sectores sociales,  los cuales permiten cultivar y 
poner en práctica en estudiantes, docentes y cuerpo administrativo el sentido de 
responsabilidad social hacia el medio regional y nacional con el fin de formular acciones y 
recomendaciones que  le permitan a la alta dirección el logro de los objetivos y un 
mejoramiento continuo. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control 
Interno 

1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación y 
Organización de 
la Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

 
Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control 
Interno 
El área a 
evaluar 
 

1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 
 

B. Evaluación y 
diagnostico  

1. Hallazgos de 
Auditoría 

2. Información y 
resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control 
Interno 

1. Hallazgos 
2. Información 

complementari
a 

3. Formatos guías 
de 
presentación 
del informe 

 

C. Elaboración y 
socialización del 
informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control 
Interno 

Informe socializado D. Elaboración y 
Presentación del 
informe final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control 
Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación de 
la implementación de 
recomendaciones  

Rectoría 
Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
evaluada 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 

PROCESO: Evaluación de los procesos de extensión y proyección social. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos administrativos 
PROCESO: Evaluación de los procesos de extensión y proyección social. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control 
Interno se implementen al interior 
de los procesos u operaciones de 
las diferentes áreas responsables 
de su ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Implantación de 
acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 
Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
 
 

MACROPROCESO:  Evaluación a los procesos académicos 
PROCESO: Evaluación de los proceso de docencia Código: A. CI. 008 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Evaluar los procesos que integra el área docente orientados al 
cumplimiento de la misión de la Universidad y el mejoramiento de la calidad académica con el 
fin de formular acciones y recomendaciones que le permitan a la alta dirección el logro de los 
objetivos y un mejoramiento continuo. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rector 
Oficina de 
Control Interno 

1. Autorización 
2. Plan de Acción 

de la oficina o 
de auditorias 

3. Solicitud 

A. Planeación y 
Organización de 
la Evaluación 

Plan de trabajo de la 
auditoría 

 
Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 
El área a 
evaluar 
 

1. Plan de trabajo 
2. Técnicas de 

auditoría.  
3. Documentos 

fuentes 
4. Normas 
 

B. Evaluación y 
diagnostico  

1. Hallazgos de 
Auditoría 

2. Información y 
resultados 
complementarios 

Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control Interno 

1. Hallazgos 
2. Información 

complementaria 
3. Formatos guías 

de presentación 
del informe 

 

C. Elaboración y 
socialización del 
informe 

Informe preliminar en el 
Formato guías de 
presentación y 
socializado con el área 
evaluada. 

Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe socializado D. Elaboración y 
Presentación del 
informe final 

Informe final con 
recomendaciones 

Rectoría 
Área 
Evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Informe final con 
recomendaciones 

E. Seguimiento Informe de evaluación 
de la implementación de 
recomendaciones  

Rectoría 
Oficina de 
Control 
Interno 
Área 
evaluada 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Evaluación a los procesos académicos 

PROCESO: Evaluación de los proceso de docencia. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación y organización de la evaluación. 
1 
 

Diseñar guías de Control Interno 
que faciliten el conocimiento de las 
operaciones, la dinámica, 
actividades y la organización del 
área, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Guía de 
Control 
diseñada 

2 Analizar las normas aplicables al 
aspecto a evaluar, las leyes, 
decretos, acuerdos del Consejo 
Superior, resoluciones del Consejo 
Académico, estatutos, etc. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normas 
aplicables 
analizadas. 

3 Analizar y revisar los controles 
internos existentes en el área o 
proceso a evaluar 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Controles 
internos 
existentes 
revisados 

4 Elaborar los cuestionarios a utilizar Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Cuestionarios 
elaborados 

5 Solicitar información básica para la 
evaluación. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Información 
solicitada 

6 
 
 
 

Determinar las técnicas de auditoría 
como entrevistas, cuestionarios, 
observación directa, etc., las más 
apropiadas y suficientes para 
analizar los hallazgos y sus 
resultados. 

Oficina de Control 
Interno 

 
 
 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
asignado 

 

Técnica 
Determinada 
 

B. Evaluación y diagnóstico. 
7 Practicar las visitas, la recolección 

de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

8 
 
 

Preparar los papeles de trabajo  Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Documentos 
fuentes 
revisados  

9 Practicar las visitas, la recolección 
de pruebas o evidencias al área o 
proceso auditado. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina y 
Profesional 

Universitario 

Visitas 
realizadas y 
evidencias  
recolectadas 

10 Revisar y analizar la información 
recopilada o documentos fuentes 
 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

 Información 
revisada y 
analizada 
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MACROPROCESO: Evaluación a los procesos académicos 
PROCESO: Evaluación de los proceso de docencia. 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y diagnóstico. 
11 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones  o normatividad 
aplicables al proceso o aspecto 
evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 
 

Normatividad 
aplicable 
verificada 

12 Elaborar diagnóstico del área o 
proceso evaluado. 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Diagnóstico 
elaborado 

C. Elaboración  y socialización del informe. 
13 Elaborar el informe preliminar según 

guía de presentación. 
Oficina de 

Control Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

14 Entregar el borrador del informe 
preliminar al Jefe de la Oficina de 
Control Interno y sustentarlo 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

15 Ajustar el informe de acuerdo a 
sugerencias del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

16 Socializar el informe con el área 
evaluada 

Oficina de 
Control Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Informe 
socializado 

D. Presentación del informe final. 
17 Realizar los ajustes al informe según 

los resultados de la socialización 
con el área  auditada. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe final 

18 
 

Entregar mediante oficio el informe 
al Rector y al área evaluada con las 
respectivas recomendaciones. 

Oficina de 
Control Interno 

 

Jefe de Oficina Informe Final 
entregado. 
 

E. Seguimiento. 
19 Verificar que las recomendaciones 

dadas por la Oficina de Control Interno 
se implementen al interior de los 
procesos u operaciones de las 
diferentes áreas responsables de su 
ejecución. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Implantación 
de acciones 
verificadas 

20 Concertar  y elaborar plan de 
mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DELPROCESO 
MACROPROCESO: Cultura del auto control 

PROCESO: Fortalecimiento de los principios y valores Código: A. CI. 009 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Realizar labor educativa y de culturización a todo el personal 
universitario con el fin que las actuaciones administrativas y académicas que se desarrollen 
acatando los  valores y principios éticos y morales.                         
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Comunidad 
universitaria 

-Temas. 
 

A. Elaboración 
de boletines. 

Temas consultados y 
seleccionados. 

Comunidad 
universitaria 

Comunidad 
universitaria 

- Boletín. B. Difusión del 
boletín. 

Socialización del Boletín. Comunidad 
universitaria 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Cultura del auto control 
PROCESO: Fortalecimiento de los principios y valores 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Elaboración de  boletines. 
1 Seleccionar temas a publicar en 

el boletín. 
Oficina de 

Control Interno. 
Jefe de la oficina. 

Profesional 
universitario. 

Temas 
seleccionados 

2 Realizar consultas 
bibliograficas, en Internet, 
revistas sobre la temática del 
boletín. 

Oficina de 
Control Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Consultas 
realizadas. 

3 Organización de la información 
seleccionada. 

Oficina de 
Control Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Información 
organizada. 

4 Elaboración del boletín. Oficina de 
Control Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Boletín 
elaborado. 

B. Difusión del boletín. 
5 Impresión del boletín  Oficina de 

Control Interno 
Profesional 

Universitario 
Boletín 
impreso. 

6 Elaboración del oficio de 
entrega del boletín. 

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Oficio 
elaborado. 

7 Socialización y recopilación de 
firmas  de las dependencias 
que reciben el boletín.  

Oficina de 
Control Interno 

Profesional 
Universitario 

Boletín 
socializado 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Cultura del auto control 

PROCESO: Fortalecimiento cultura de autocontrol Código: A. CI. 010 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Realizar una labor educativa y de culturización del personal 
universitario con el fin que cada funcionario, cualquiera que sea su nivel jerárquico, asuma como 
propio el Control, que la ejecución de los procesos, actividades y tareas bajo su responsabilidad 
garanticen el ejercicio de una función administrativa eficiente, contribuyendo al mejoramiento  
personal y organizacional. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Oficina de 
Control 
Interno 

Técnicas de 
evaluación. 

A. Evaluación 
situación actual del 
autocontrol.  

Diagnóstico Oficina de 
Control 
Interno 

Oficina de 
Control 
Interno. 

1. Diagnostico  
2. Actividades 

desarrolladas  

B. Planeación de 
estrategias a seguir 
para el 
fortalecimiento de la 
cultura del 
autocontrol. 

Estrategias a seguir Oficina de 
Control 
Interno. 

Oficina de 
Control 
Interno 

1. Cronograma  
2. Estrategia a 

seguir  

C. Ejecución de la 
estrategia 

Mecanismos a 
implementar para 
fortalecer el autocontrol 

Oficina de 
Control 
Interno y 
demás 

Oficina de 
Control 
Interno 

Mecanismos 
diseñados para 
el fortalecimiento 
de la cultura del 
autocontrol 

D. Evaluación de la 
Estrategia 
empleada y 
retroalimentación 

- Conclusiones del 
evento de capacitación. 
 
- Encuestas de 
evaluación de las 
actividades 
desarrolladas. 
 
- No de funcionarios 
participantes de la labor 
de culturización 

Funcionarios 
de la 
Universidad 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Cultura del auto control 

PROCESO: Fortalecimiento cultura del autocontrol 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Evaluación situación actual de la cultura del autocontrol. 
1 Aplicar técnicas para la 

evaluación del estado 
actual de la cultura del 
autocontrol 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe Oficina de 
Control Interno o 

Profesional 
Universitario 

Encuestas o 
entrevistas 
realizadas 

2 Elaborar papeles de 
trabajo e instrumentos 
necesarios para la 
evaluación 

Oficina  de Control 
Interno 

Jefe Oficina de 
Control Interno o 

Profesional 
Universitario 

Papeles de 
trabajo 
elaborados 

3 Elaborar informe con 
observaciones y 
recomendaciones 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe Oficina de 
Control Interno o 

Profesional 
Universitario 

Informe 

B. Planeación de estrategias a seguir para el fortalecimiento de la cultura del 
autocontrol. 

 
1 

Definir las estrategias  
para fortalecer  la cultura 
de autocontrol según los 
resultados de la 
evaluación. 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

 
Estrategia 
Seleccionada 

2 Solicitar autorización del 
Rector teniendo en 
cuenta el tipo de 
estrategia  

Oficina de control 
interno 

Jefe de la oficina. 
Profesional 
universitario 

Autorización del 
Rector 

3 Diseñar el cronograma 
de actividades a 
desarrollar. 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 
universitario 

Cronograma 
diseñado. 

 
4 

Seleccionar el tema y 
contactar el expositor 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de la oficina. 
Profesional 
universitario 

Tema y Expositor 
seleccionado 

C. Ejecución de la estrategia. 
 

5 
Socializar y divulgar la 
estrategia  

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Estrategia 
Socializada 

6 Solicitar auditorio y 
medios audiovisuales 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Auditorio y 
medios 
audiovisuales 
solicitados 

7 Enviar comunicado a los 
funcionarios participantes 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Comunicación 
enviada 
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MACROPROCESO: Cultura del auto control 
PROCESO: Fortalecimiento cultura del autocontrol 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Evaluación de la estrategia y retroalimentación. 
8 Realización de las 

actividades de la 
estrategia 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Actividades 
realizadas 

 
9 

Elaborar informe al 
rector y aplicar 
encuestas para medir la 
efectividad de estrategia 
utilizada. 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

 

 
10 

Elaborar informe 
teniendo en cuenta los 
resultados de la 
encuesta  y las 
conclusiones del evento. 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Elaborar informe 

 
11 

Analizar y formular 
acciones de 
mejoramiento 

Oficina de control 
interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

universitario. 

Documento 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 
PROCESO: Asesoría y acompañamiento  a las dependencias Código: A. CI. 011 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Asesorar y acompañar al Rector y demás áreas de la 
Universidad con el propósito de velar por la continuidad y mejoramiento de los procesos 
administrativos y académicos, dando sugerencias para mejorar las prácticas administrativas y 
lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Rectoría y 
demás áreas 
de la 
Universidad. 
 

Solicitud 
expresa del 
Rector o de 
las áreas. 

A. Análisis de la 
solicitud de 
asesoría o 
acompañamiento 

Recopilación y análisis  
de la información 
pertinente. 

Rectoría y 
área 
solicitante. 

Rectoría y 
demás áreas 
de la 
Universidad. 
 

Recopilación 
y análisis de 
la información 
 

B  Planeación de 
la Asesoría o 
Acompañamiento. 

Plan de asesoría y 
acompañamiento y 
cronograma de trabajo. 

Rectoría y 
área 
solicitante. 

Oficina de 
Control Interno 

Plan de 
asesoría y 
acompañamie
nto y 
cronograma 

C. Realización de 
la Asesoría o 
Acompañamiento 

Compromisos del área de 
mejoramiento 

Área 
solicitante 
Y Rectoría. 

Oficina de 
Control Interno 

Compromisos 
del área 

D. Presentación 
de informe y 
control de 
resultados 

Informe con 
observaciones y 
sugerencias 

Rector 
Área 
solicitante 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 

PROCESO: Asesoría y acompañamiento  a las dependencias. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Análisis de la solicitud de asesoría o acompañamiento. 
1 Analizar la solicitud de 

asesoría  
Oficina de Control 

Interno. 
Jefe de la oficina. 

Profesional 
Universitario. 

Solicitud 
analizada 

2 Consultar las normas 
vigentes internas y 
externas relativas al 
asunto. 

Oficina de Control 
Interno. Jefe de la oficina. 

Profesional 
Universitario. 

Normas 
consultadas. 

B. Planeación de la  asesoría o acompañamiento. 
 

3 
Realizar reunión con el 
área solicitante  

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario. 

Reunión 
realizada 

 
4 

Coordinar  con el 
responsable la asesoría o 
acompañamiento 

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario. 

Labor 
coordinada. 

C. Realización de la asesoría o acompañamiento. 
 

5 
Identificar las 
necesidades del  área.  

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la Oficina 
Profesional 

Universitario 

Necesidades 
identificadas. 

6 Analizar las normas e 
información pertinente 
que soporten la auditoria. 

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario. 

Normas 
analizadas. 

7 
 

Estudiar con el 
responsable del área las 
posibles alternativas de 
solución 

Oficina de Control 
Interno y área 

solicitante 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario y área 
solicitante 

 

8 Establecer las acciones a 
seguir 

Oficina de control 
interno y área 

solicitante 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario y área 
solicitante 

Acciones 
establecidas 

D. Presentación de informe y control de resultados. 
9 Realización del informe 

preliminar 
Oficina de Control 

Interno. 
Jefe de la Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 

10 Concertar con el Jefe de 
área solicitante el informe 
preliminar 

Oficina de Control 
Interno y área 

solicitante 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario. 

Informe 
preliminar 
concertado 

11 Ajustar el informe 
preliminar y entregar el 
informe final al Jefe de 
Área solicitante 

Oficina de Control 
Interno y área 

solicitante 

Jefe de la oficina. 
Profesional 

Universitario 

Informe final 
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MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 
PROCESO: Asesoría y acompañamiento  a las dependencias. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Presentación de informe y control de resultados. 
12 Revisar avances según 

los compromisos 
adquiridos por el 
responsable del área  y 
efectividad de las 
recomendaciones  

Oficina de Control 
Interno. 

Profesional 
Universitario. 

Compromisos 
adquiridos y 
efectividad de las 
recomendacione
s revisadas. 

13 Concertar  y elaborar plan 
de mejoramiento 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Plan de 
mejoramiento 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 

PROCESO: Relaciones con entes externos Código: A. CI. 012 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Dar cumplimiento a las exigencias de Ley o a las solicitudes 
formales realizadas por los entes externos. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Ente externo 
solicitante 

1. Normas 
específicas 
2. Solicitud 
Expresa 

A. Planeación y 
elaboración de 
informe 
solicitado 

Cronograma de elaboración 
y presentación. 
 
Comunicación a los 
responsables. 

Ente externo 
solicitante 

Ente externo 
solicitante 

Información 
relacionada 
Documentos 
soportes del 
informe  

B. Recopilación 
y análisis de la 
información 

Información analizada y 
clasificada 

Ente externo 
solicitante 

Ente externo 
solicitante 

Información 
analizada y 
clasificada 

C. Elaboración 
del Borrador del 
informe 

Borrador del informe Ente externo 
solicitante 

Ente externo 
solicitante 

Borrador del 
informe 

D. Elaboración y 
Remisión del 
informe 
definitivo  

Informe final 
Oficio remisorio 

Ente externo 
solicitante 

 
DESCRIPCIONDEL PROCESO 

MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos 
PROCESO: Relaciones con entes externos 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A.  Planeación elaboración de informe solicitado. 
1 Analizar la normatividad 

relacionada con el informe o 
solicitud  realizada por el 
ente externo. 

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina y 
Profesional 

Universitario. 

Información  y 
requerimiento  
escrito  
estudiado 

2 Identificar la información 
necesaria y/o las 
dependencias que deban 
suministrar la información. 

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina y 
Profesional 

Universitario. 

Normas 
vigentes en la 
materia. 

3 Elaborar y enviar la 
comunicación a los 
responsables de la 
información. 

Oficina de Control 
Interno. 

Jefe de la oficina y 
Profesional 

Universitario. 

Comunicación 
enviada 

 



 84 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 
 

MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 
PROCESO: Relaciones con entes externos 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Recopilación y análisis de la información. 
4 Recepcionar y clasificar la 

información pertinente. 
Oficina de Control 

Interno 
Jefe de la oficina  

Profesional 
Universitario. 

Información 
decepcionada 

5 Revisar y verificar la 
información y documentos 
soportes. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de la oficina  
Profesional 

Universitario. 

Información 
revisada 

6 Analizar la información y 
verificar que cumpla con el 
requerimiento del ente 
externo. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de la oficina  
Profesional 

Universitario. 

Información 
analizada 

7 Mantener permanente 
contacto con los 
responsables de la 
información para aclarar o 
confirmar la información 
aportada. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe de la oficina  
Profesional 

Universitario. 

Confirmación 
para 
aclaración. 

C. Elaboración del borrador del informe. 
  8 Elaborar el informe 

preliminar  
Oficina de Control 

Interno 
Jefe de Oficina 

Profesional 
Universitario 

Informe 
elaborado 

9 Entregar el borrador del 
informe preliminar al Jefe de 
la Oficina de Control Interno 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
entregado al 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

D. Elaboración y remisión del informe definitivo. 
11 Ajustar el informe preliminar 

de acuerdo a sugerencias 
del Jefe de la Oficina de 
Control Interno. 

Oficina de Control 
Interno 

Profesional 
Universitario 

Informe 
preliminar 
ajustado 

12 

Revisar si todos los ajustes 
propuestos quedaron 
incluidos en el contenido del 
informe. 

Oficina de Control 
Interno 

Jefe Oficina 
 

Informe final 

13 
 

Proyectar las 
comunicaciones de 
Remisión del informe del 
Rector y la del Jefe ce 
Control Interno. 

Oficina de Control 
Interno 

 

Jefe de Oficina 
Profesional 

Universitario 

Comunicación 
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MACROPROCESO: Asesoría, acompañamiento y relación con entes externos. 
PROCESO: Relaciones con entes externos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Elaboración y remisión del informe definitivo. 
14 Radicar  el informe en 

Rectoría. 
Oficina de Control 

Interno 
Jefe de Oficina 

 
Informe 
entregado 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento  administrativo y financiero 

PROCESO: Preparación del Presupuesto Anual de Ingresos y 
Gastos. 

Código: A. VA-001 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Formular el presupuesto de ingresos y gastos anuales para efectos 
de un manejo eficiente y eficaz de los fondos que posee la Universidad. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Ministerio de 
Hacienda, 
Educación. 
Gobernación. 
Universidad. 

 Partidas 
incluidas en el 
presupuesto 
nacional y 
departamental. 
 Matrículas y 
venta de 
servicios. 

A. Cálculo y 
proyección de 
Ingresos. 

Aportes nacionales y 
departamentales y propios. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Diferentes 
dependencias. 

Comunicado u 
oficio  

B. Cálculo y 
proyección de 
Gastos. 

Relación de necesidades 
de gastos e inversión. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Ingresos y 
egresos. 

C. Elaboración 
del anteproyecto 
de Presupuesto 

Anteproyecto de 
presupuesto. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Anteproyecto 
de 
presupuesto. 

D. Presentación 
del Anteproyecto 
de presupuesto. 

Presupuesto elaborado Consejo 
Superior 
Universitario. 

Consejo Superior 
Universitario. 

Presupuesto 
elaborado 

E. Aprobación del 
proyecto de 
Presupuesto. 

Acuerdo de aprobación del 
presupuesto. 

Secretaria 
General. 
Vicerrectoría 
Administrativa. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo y Financiero 

PROCESO: Preparación del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Cálculo y proyección de Ingresos. 
1 Se consultan los aportes 

nacionales y 
departamentales que le 
corresponden a la institución 
universitaria. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Consulta 
realizada. 

2 Se calculan y proyectan los 
ingresos propios que genera 
la institución universitaria. 
 

Vicerrectoría 
Administrativa, 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Vicerrector 
Administrativo, Jefe 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Proyección 
de ingresos  
propios. 

3 Se calculan y proyectan los 
ingresos provenientes del 
impuesto de estampilla. 

Vicerrectoría 
Administrativa, 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Vicerrector 
Administrativo, Jefe 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Proyección 
de ingresos  
por recursos 
de 
estampillas. 

B. Cálculo y proyección de Gastos. 
4 Se reciben las necesidades 

de gastos e inversión de las 
diferentes dependencias. 

Vicerrectoría 
Administrativa, 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Vicerrector 
Administrativo, Jefe 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Comunicado 
u oficio. 

5 Se calculan y proyectan los 
diferentes gastos que se 
generen en la Universidad. 

Vicerrectoría 
Administrativa, 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Vicerrector 
Administrativo, Jefe 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Proyección 
de los 
diferentes 
gastos. 

C. Elaboración del anteproyecto de Presupuesto 
6 Se coordina con las 

dependencias pertinentes la 
elaboración del anteproyecto 
de  presupuesto. 

Vicerrectoría 
Administrativa, 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Vicerrector 
Administrativo, Jefe 

Oficina de 
Planeación y 

División Financiera. 

Anteproyecto 
de 
presupuesto 
elaborado. 

D. Presentación del Anteproyecto de presupuesto. 
7 Se socializa el anteproyecto 

de presupuesto con el 
Rector para que de visto 
bueno y/o recomendaciones. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Propuesta 
socializada. 

8 Se sustenta ante el Consejo 
Superior el anteproyecto de 
presupuesto 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Sustentación 
realizada. 
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MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo y Financiero 
PROCESO: Preparación del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos. 

N FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Aprobación del proyecto de Presupuesto. 
9 Se discute y se aprueba el 

proyecto de presupuesto en 
el Consejo Superior. 

Consejo Superior 
Universitario. 

Miembros del 
Consejo Superior 

Universitario. 

Anteproyecto 
de 
presupuesto 
aprobado. 

10 Se elabora el acto 
administrativo de aprobación 
del proyecto de presupuesto. 

Secretaría 
General. 

Secretaria General. Resolución 
del acuerdo. 

11 Se envía a Secretaría 
General el acto 
administrativo del proyecto 
de presupuesto para ponerlo 
a disposición de los 
interesados. 

Secretaría 
General. 

Secretaria General. Resolución 
del acuerdo. 

Elaboró: 
Aprobó 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento  administrativo y financiero 

PROCESO: Control  a la Ejecución Presupuestal. Código: A. VA-002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Velar la ejecución  del presupuesto de la institución y que esté se 
este llevando a cabo  de acuerdo con los lineamientos normativos y técnicos 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División 
financiera. 

Informe de 
ejecución 
presupuestal 

A. Seguimiento y 
evaluación de la 
ejecución 
presupuestal. 

Ejecución del presupuesto Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrectoría 
administrativa. 

Informe de 
ejecución 
presupuestal 

B. Toma de 
Decisiones. 

Medidas correctivas. Vicerrectoría 
Administrativa. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo y  Financiero 
PROCESO: Control  a la Ejecución Presupuestal 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestal. 
1 Se solicita a División Financiera 

informe mensual de la ejecución 
del presupuesto.  

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Informe de 
ejecución 
presupuestal.  

2 Se revisa  periódicamente el 
comportamiento de la ejecución 
de los  ingresos y gastos. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Revisión 
realizada. 

B. Toma de Decisiones. 
3 Se analizan los informes y se 

determina si hay que hacer 
traslados, adiciones, 
reducciones e incorporaciones 
al presupuesto. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo. 

Decisión 
tomada. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento  administrativo y financiero 

PROCESO: Celebración de contratos. Código: A. VA-003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Autorizar y celebrar contratos de acuerdo a los requerimientos que 
tenga la Universidad y conforme a los estatutos fijados con el fin de obtener un mejor desempeño 
institucional. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Diferentes 
dependencias 

Comunicado. A. Recepción de 
necesidades. 

Necesidades requerdas. Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrectoría 
administrativa 

Comunicado. B. Asignación de 
Compromisos. 

Compromisos asignados. Diferentes 
dependencias. 

Diferentes 
dependencias. 

Informe de 
gestión. 

C. Control y 
evaluación  

Comportamiento de la 
gestión de los 
compromisos asignados. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

 
DESCRIPCION EL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo y  Financiero 
PROCESO: Celebración de Contratos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de Necesidades. 
1 Se recibe la necesidad de la 

adquisición de los bienes,  
servicios o de personal 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Secretaria. Oficio o 
comunicado. 

B. Autorización 
2 Se elabora la autorización 

previo cumplimiento de 
requisitos. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
administrativo. 

Autorización 
elaborada. 

3 Se envía la autorización a la 
dependencia interesada. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
administrativo. 

Autorización 
enviada. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento  administrativo y financiero 

PROCESO: Coordinación de las Unidades Administrativas. Código: A. VA-004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Autorizar y celebrar contratos de acuerdo a los requerimientos que 
tenga la Universidad y conforme a los estatutos fijados con el fin de obtener un mejor desempeño 
institucional. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Consejo Superior 
Universitario. 

Comunicado. A. Recepción de 
Compromisos. 

Relación de compromisos. Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrectoría  
Administrativa. 

Comunicado. B. Asignación de 
Compromisos. 

Compromisos asignados. Vicerrectoría 
Administrativa 

Diferentes 
dependencias. 

Informe de 
Gestión.  

C. Control y 
evaluación. 

Comportamiento de la 
gestión de los 
compromisos asignados. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

 
DESCRIPCION EL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Administrativo y  Financiero 
PROCESO: Coordinación de las Unidades Administrativas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de Necesidades. 
1 Recibir oficio de citación para 

asistir a sesión del Consejo 
Superior 

Secretaría 
General. 

Secretaria. Oficio 

2 Se reciben los lineamientos 
emanados del Consejo 
Superior. 

Consejo Superior. Miembros del 
Consejo 
Superior. 

Oficio Acuerdo 

B. Asignación de Compromisos. 
3 Elaborar  y enviar oficio de 

citación   
Vicerrectoría 

Administrativa 
Secretaria. Oficio. 

4 Se socializan los compromisos 
emanados del Consejo Superior. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo. 

Comunicado o 
Acuerdo. 

5 Se asignan los responsables  de 
los planes dependiendo de la 
naturaleza del compromiso. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo. 

Planilla de 
comprometimiento 

C. Control y evaluación. 
6 Revisar que se estén llevando a 

cabo las tareas asignadas 
mediante los planes de acción 
establecidos. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo. 

Semáforo del plan 
de acción. 

7 Se toman decisiones para el 
mejoramiento de actividades. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo. 

Decisión tomada. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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DIVISIÓN FINANCIERA 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Elaboración y cancelación de cuentas. Código: A. DF-001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Verificar la disponibilidad y saldo de presupuesto para realizar el 
pago correspondiente   y la posterior cancelación de las cuentas respectivas. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
-Área solicitante. 
Divisiones: 
Recursos 
Humanos y 
Financiera. 

-Solicitud de 
pago 
-Solicitud de 
CDP 

A. Emisión de 
CDP 

Verificación de 
disponibilidad en el 
presupuesto. 

División 
Financiera. 

División 
Financiera. 

-Cuenta de 
cobro 

B. Elaboración de 
comprobante de 
pago 

Asignación de la 
imputación presupuestal 
correspondiente y 
elaboración comprobante 
de pago de la cuenta. 

División 
Financiera. 

-División 
Financiera y 
Recursos 
Humanos. 

-CDP C. Elaboración 
del registro 
presupuestal 

Confirmar disponibilidad 
de presupuesto para el 
pago correspondiente. 

División 
Financiera. 

División 
Financiera. 

Comprobante 
de pago 

D. Revisión de 
cuentas 

Revisión de los 
comprobantes de pago, los 
registros y soportes. 

División 
Financiera. 

-Tesorería.  
 

Comprobantes 
de pago. 

E. Pago de 
cuentas 

Registro de los datos del 
cheque en el comprobante 
de pago, firma y entrega 
del cheque. 

Tesorería. 
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DESCRIPCION DEL PROCEOS 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Elaboración y cancelación de cuentas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Emisión del certificado de disponibilidad presupuestal. 
1 
 

Recibir solicitud del pago División Financiera Técnico 
Administrativo 

Solicitud  
Recibida  

2 Anotar la imputación. División Financiera Técnico 
Administrativo 

Imputación 
anotada 

3 Enviar a presupuesto  (para 
qué?) 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

 

4 Verificar saldo disponible en 
libros consultar el Saldo. 

División Financiera Técnico 
Administrativo. 

Saldo 
disponible 
verificado 

5 Anotar valor en el libro de 
Presupuesto en la columna de 
disponibilidad 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

Valor anotado 

6 
 

Restar valor del saldo de 
presupuesto 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

Valor restado 

7 
 
  

Anexar a la solicitud de pago 
el CDP. 
 (Resolución orden de 
Suministro ) 

División Financiera Técnico 
Administrativo. 

Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 
anexado 

B. Elaboración del comprobante de pago. 
8 
 

 

Verificar documentos soportes 
de la cuenta. 

División Financiera 
 

Técnico 
Administrativo. 

Tesorero. 

Documentos  
Revisados 

9 
 
 
 

Asignar  la  imputación  
presupuestal 
Correspondiente. 
 

División financiera 
 
 
 

Técnico 
Administrativo. 

Tesorero. 

Imputación 
presupuestal 
asignada 
 

 
10 

Asignar el número  del 
consecutivo. 

División Financiera 
 
 
 

Técnico 
Administrativo. 

Tesorero 

 Numero de 
 Consecutivo  
Asignado 

 
11 

 
Liquidar los descuentos de ley 

 
División Financiera 

Técnico 
Administrativo. 

Tesorero 

Descuentos 
liquidados 

 
12 

Firmar el Comprobante  el 
pago 
 

División Financiera 
 
 

Técnicos 
Administrativo. 

Tesorero 

Comprobante  
Firmado  

C. Elaboración de certificado de registro presupuestal. 
13 Verificar saldo en el libro de 

presupuesto 
División Financiera Auxiliar 

Administrativo 
Saldo 
Verificado 
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DESCRIPCION DEL PROCEOS 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Elaboración y cancelación de cuentas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Elaboración de certificado de registro presupuestal. 
13 Verificar saldo en el libro 

de presupuesto 
División Financiera Auxiliar 

Administrativo 
Saldo Verificado 

14 Sentar la partida 
correspondiente 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Valor sentado 

15 Calcular el nuevo saldo División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Nuevo saldo 
Calculado 

16 Diligenciar  el  certificado  
de  registro Presupuestal 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Certificado de 
Registro Presupuestal 
diligenciado 

17 Firmar  el  Certificado  de  
Registro Presupuestal 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Certificado de 
Registro Presupuestal 
firmado 

D. Revisión de cuentas. 
18 

 
Revisar comprobantes de 
pagos y los registros y 
soportes,  suma,  cálculos 
de descuentos,  
imputaciones, etc. 

División Financiera 
 

 

Comprobantes de 
pago revisados 
 

19 
Firmar el comprobante de 
pago 

División Financiera Jefe de División 
 

20 
Enviar a Vicerrectoría 
Administrativa 

División Financiera Jefe de División 
Cuenta enviada  

E. Pago de cuentas. 
21 Recibir cuenta 

debidamente firmada 
Sección Tesorería Tesorero Cuenta recibida 

22 Clasificar la Cuenta por 
destinación 

Sección Tesorería  Técnico 
Administrativo 

Cuenta clasificada 

23 Registrar datos del 
cheque en el comprobante 
de pago 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Datos registrados 

24 Elaborar el cheque Sección Tesorería  Técnico 
Administrativo 

Cheque elaborado 

25 Revisar el cheque Sección Tesorería  Tesorero Cheque revisado 

26 Enviar a Vicerrectoría 
Administrativa para la 
firma 

Sección Tesorería  Tesorero Cheque enviado 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Elaboración y cancelación de cuentas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Pago de cuentas. 
27 Firmar y entregar el cheque al 

beneficiario 
Sección Tesorería  Tesorero Cheque firmado 

28 Solicitar firma de recibido al 
beneficiario 

Sección Tesorería  Tesorero Cuenta firmada 
por beneficiario 

29 Solicitar  firma del recibo de 
viático, si es anticipo 

 Sección Tesorería  
 

Tesorero 
 

 Firma 
solicitada 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Tesorería. CODIGO: A. DF-002 
ACTO ADMINISTRATIVO: VERSION: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Controlar y verificar el eficiente manejo de las cuentas tanto de 
ingresos como de egresos, para así lograr un balance en el presupuesto y contribuir con el 
buen manejo de la gestión y consecución de las actividades.  
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Tesorería. 
 

-Pagos 
efectuados 
-Asientos de 
las cuentas. 

A. Registro de pago Verificación de los 
asientos en las cuentas y 
de los pagos efectuados. 

Tesorería. 

Tesorería. 
 

-Extracto 
bancario. 
-Conciliación 
bancaria. 

B. Conciliaciones. Relación de saldo de 
cuentas. 
 

Tesorería. 

Tesorería.  Solicitud  y 
formatos de 
informes sobre 
egresos. 

C. Informes sobre 
egresos. 

Relación  de egresos 
para informes a la 
Contraloría y a la 
institución. 

-Institución. 
 
-Organismos 
de control. 

Tesorería. Solicitud  y 
formatos de 
informes sobre 
ingresos. 

D. Informes de 
ingresos. 

Relación  de ingresos 
para informes a la 
Contraloría. 
  

-Área de 
contabilidad. 
 
 -Organismos 
de control. 
 
-Institución. 

Tesorería.  
 

Solicitud de 
certificado de 
retefuente.  

E. Certificado de 
retefuente. 

Relación de retenciones 
efectuadas 

-Proveedor 

-Área 
institucional 
solicitante. 

Solicitud de 
anticipos para 
gastos. 

F. Legalización de 
anticipos. 

Anticipo para gastos Área 
solicitante 

Tesorería. Oficio de 
embargos. 

G. Embargos Liquidación del embargo 
correspondiente. 

Tesorería. 

Tesorería. Formatos de  
pago de 
retenciones. 

H. Declaración y 
pago de  
retenciones. 

Relación de impuestos 
mensuales para ser 
cancelados. 
 

Estado, 
Municipio. 
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DESCRIPCION DELPROCESO 
MACROPROCESO: : Administración Financiera 

PROCESO: Tesorería. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Registro de pagos. 
1 Sentar en libros los pagos 

efectuados. 
Sección Tesorería Técnico 

Administrativo 
Valores sentados 
en libros 

2 Verificar los asientos con las 
cuentas. 

Sección Tesorería Tesorero Asientos 
Verificados 

B. Conciliaciones. 
3 Solicitar extractos bancarios Sección Tesorería Tesorero Extractos 

recibidos 
4 Comparar con libros de 

Bancos. 
Sección Tesorería Tesorero Extractos 

revisados y 
Comparados 

5 Elaborar notas de débitos y 
créditos. 

Sección Tesorería Tesorero Notas créditos 
elaboradas 

6 Cerrar libros de Bancos. Sección Tesorería Tesorero Libros de Bancos 
cerrados. 

7 Elaborar conciliación de cada 
Banco. 

Sección Tesorería Tesorero Sumas Iguales 

 C. Informe de egresos. 
8 Organizar por rubros 

presupuéstales. 
Sección Tesorería Técnico 

Administrativo 
Cuentas 
organizadas por 
Rubros 

9 Elaborar y digitar 
movimientos de Egresos. 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Movimientos 
digitados 

10 Diligenciar formatos de 
egresos para informe 
a Contraloría. 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Formatos 
diligenciados 

11 Diligenciar  formatos  de  
egresos  para  
Informes de la Institución. 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Formatos 
diligenciados 

12 Diligenciar  formatos  para  
pagos  de Impuestos. 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Formatos 
diligenciados 

D. Informe de ingresos. 
13 Revisar los extractos 

bancarios para elaborar 
recibos de ingresos 

Sección Tesorería Tesorero Extracto 
Revisado  

14 Sentar en los libros de 
bancos de ingresos  

Sección Tesorería Tesorero  Ingresos  
 Sentados 

15 Diligenciar formato de 
ingreso  

 Sección Tesorería 
  

Tesorero  Formatos   
 diligenciados  

16 Enviar a la contraloría y 
contabilidad  

Sección Tesorería  Tesorero Formato enviado  
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DESCRIPCION DELPROCESO 
MACROPROCESO: : Administración Financiera 

PROCESO: Tesorería. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Informe de ingresos. 
17 Agrupar  por el mismo 

concepto 
Sección  Tesorería  Tesorero Ingresos agrupados 

por conceptos  
18 

 
Elaborar y digitar 
movimientos de ingresos  

Sección Tesorería 
 

Tesorero 
 

Informes de  
ingresos elaborados  

E. Certificado de retencion en la fuente. 
19 Recibir la solicitud del 

proveedor 
División Financiera Técnico 

Administrativo 
de Presupuesto 

Solicitud recibida 

20 Buscar relaciones mensuales 
por concepto de retefuente, 
ICA, Estampilla. De c/mes 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

de Presupuesto 

Relaciones 
mensuales 
encontradas 

21 Verificar el valor registrado 
cada mes 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

de Presupuesto 

Valor verificado 

22 Sumar las cantidades 
encontradas 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

de Presupuesto 

Suma realizada 

F. Legalización de anticipos. 
23 Recibir los documentos 

soportes del gasto 
Sección Tesorería Tesorero Documentos 

recibidos 
24 Verificar los valores, Nit, 

firmas 
Sección Tesorería Tesorero Anticipo legalizado 

25 Diligenciar el documento de 
legalización con todos los 
datos correspondientes a 
cuenta, No de cheque, rubro 
presupuestal, etc. 

Sección Tesorería Tesorero Documento 
diligenciado 

26 Revisar y Firmar  el 
documento de legalización 

Sección Tesorería Jefe de División Legalización firmada 

G. Embargos. 
27 Recibir oficio de embargos 

del juzgado. 
Sección Tesorería Tesorero Oficio recibido 

28 Verificar la vinculación 
correspondiente. 

Sección Tesorería Tesorero Vinculación 
comprobada 

29 Liquidar el valor del embargo. Sección Tesorería  Valor liquidado 
30 Elaborar oficio al juzgado no 

vinculación o que se 
encuentra embragado 
soportes. 

Sección Tesorería Tesorero Oficio elaborado 

31 Incorporar a la nómina, si 
esta vinculado. 

Sección Tesorería Tesorero Embargo 
incorporado. 
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MACROPROCESO: : Administración Financiera 
PROCESO: Tesorería. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Informe de ingresos. 
32 Diligenciar formato de embargo al 

banco respectivo. 
Sección Tesorería Tesorero Formato 

diligenciado. 

33 
Enviar en medio magnético al 
juzgado 

Sección Tesorería Tesorero Diskettes enviados 

H. Declaración y pago de retenciones. 
34 Sacar la relación de impuestos 

mensuales para ser cancelados 
(DIAN, ICA, Estampilla ) 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo 

Relación de 
Impuestos 
mensuales. 

35 Trasladar la información obtenida 
a los formatos respectivos. 

Sección Tesorería Tesorero Información 
vaciada en 
formatos (borrador) 

36 Tener en cuenta las retefuentes 
descontadas en la nómina, 
anticipos e impuestos de timbre 
cancelado por contratistas. 

      

37 Sumar y verificar los valores 
obtenidos. 

Sección Tesorería Tesorero Valores verificados. 

38 Transcribir a máquina los 
formatos y elaborar los cheques 
respectivos, para su pago 

Sección Tesorería Técnico 
Administrativo de 

Tesorería 

Formatos 
diligenciados 
( a máquina ) 

39 Firmar los formatos Sección Tesorería Tesorero Formatos firmados 
Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO:  Contabilidad Código: A. DF-003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Contribuir con el manejo de las cuentas, control de la ejecución 
presupuestal y elaboración de los estados financieros para su respectivo análisis.  
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Contabilidad.  Formato del 
Comprobante de 
contabilidad. 

A. Elaboración del 
comprobante de 
contabilidad. 

Relación de  conceptos 
de Ingresos y Egresos.  

Contabilidad 

Contabilidad. Comprobante de 
contabilidad. 

B. Sentar en libro 
mayor. 

Relación de cuentas  Contador. 

Área de 
presupuesto 

 Libro de 
Presupuesto 

C. Ejecución 
presupuestal. 

Relación de rubros del 
presupuesto. 

Contabilidad 

Contabilidad. Formato  de 
devolución del  
impuesto. 

D. Devolución IVA 
bimestral  

Relación de pagos a 
efectuar 

Organismo 
de control. 

Contabilidad. Libro mayor y 
balances. 

E. Elaboración de 
estados financieros 

Estados financieros 
realizados. 

Organismos 
de control 
externos e 
internos. 

Contabilidad. Informes. F. Elaboración 
informes organismos 
de control.  

Informes debidamente 
realizados y entregados. 

Organismos 
de control 
externos e 
internos. 

Contabilidad. Libro mayor y 
balances. 

G. Cierre de libros. Cierre del proceso 
contable. 

Contabilidad 

 
Contabilidad. 
 
 
 

Formato de 
Declaración de 
ingreso y 
patrimonio. 

H. Elaboración  
De declaración de 
ingresos y 
patrimonio. 
 

Declaración 
debidamente 
diligenciada. 

Contabilidad 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Contabilidad 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Elaboración comprobante de contabilidad. 
1 Codificar diferentes conceptos 

de Ingresos y Egresos 
contenidos en los formatos. 

Contabilidad Contador Ingresos y 
egresos 
codificados 

2 Agrupar y transcribir por 
códigos en el formato 
respectivo. 

Contabilidad Contador Códigos 
transcritos. 

3 Verificar sumas iguales de las 
columnas. 

Contabilidad Contador Sumas iguales 

4 Imprimir comprobante de 
contabilidad. 

Contabilidad Contador Comprobante 
impreso 

5 Firmar comprobante contable Contabilidad Contador Comprobante 
firmado 

B. Sentar en libro mayor. 
6 Vaciar en la columna del libro la 

información del comprobante 
 en sus respectivas cuentas 

Contabilidad Contador Información de 
comprobantes 
vaciada 

7 Sumar las columnas. Contabilidad Contador Columnas 
sumadas 

8 Verificar sumas iguales. Contabilidad Contador Sumas iguales 
9 Calcular nuevos saldos de las 

respectivas cuentas. 
Contabilidad Contador Nuevos saldos 

10 Sumar las columnas de saldos. Contabilidad Contador Columnas 
sumadas 

11 Verificar sumas iguales. Contabilidad Contador Sumas iguales 
C. Ejecución presupuestal - PAC. 
12 Tomar la información del libro 

de presupuesto rubro por rubro 
Contabilidad Contador   

13 Verificar las sumas de cada 
rubro 

Contabilidad Contador Sumas iguales 
verificadas 

14 Comparar las cifras del PAC 
ejecutado con las cifras del 
presupuesto ejecutado. 

Contabilidad Contador Cifras iguales 
 
 

15 Verificar la exactitud de las 
cifras se imprime. 

Contabilidad Contador Documento 
impreso 

16 Firmar el informe Contabilidad,  
Rectoría 
División 

Financiera 

Contador,  Rector 
Jefe de División 

 

Documento 
firmado 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Contabilidad 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Ejecución presupuestal - PAC. 
12 Tomar la información del libro 

de presupuesto rubro por rubro 
Contabilidad Contador   

13 Verificar las sumas de cada 
rubro 

Contabilidad Contador Sumas iguales 
verificadas 

14 Comparar las cifras del PAC 
ejecutado con las cifras del 
presupuesto ejecutado. 

Contabilidad Contador Cifras iguales 
 
 

15 Verificar la exactitud de las 
cifras se imprime. 

Contabilidad Contador Documento 
impreso 

16 Firmar el informe Contabilidad,  
Rectoría 

División Financiera 

Contador,  Rector 
Jefe de División 

 

Documento 
firmado 
 

17 
 

Enviar a la entidad que lo 
solicita. 

Contabilidad Contador Documento 
enviado 

18 Archivar Contabilidad Contador Copia archivada 
D. Devolución bimestral. 
19 Realizar recolección de  todos  

los  pagos efectuados por la 
tesorería en el bimestre 

Contabilidad Contador Datos 
recolectados 

20 Clasificar todos los pagos que 
tengan IVA 

Contabilidad Contador Pagos 
clasificados 

21 Agrupar por proveedor cada 
uno de los pagos efectuados 

Contabilidad Contador Pagos 
agrupados 
por proveedor 

22 Elaborar mediante formato 
pre-establecido relación con 
cada uno de los proveedores 
indicando Nit , dirección, orden 
de pago, número de factura 
pagada e IVA pagado. 

Contabilidad Contador Relación 
elaborada 

23 Revisar y verificar la relación Contabilidad Contador Relación 
verificada y 
Firmada 

24 
Elaborar formato de solicitud 
de devolución a la DIAN 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Secretaria Formato 
diligenciado 

25 

Remitir el formato diligenciado 
para la firma   Presentar 
solicitud ante la DIAN  

Contabilidad 
Recursos 
Humanos 

Contador  
Jefe de División 

 Firmado 
Solicitud 
presentada 

E. Elaboración de estados financieros. 
26 Tomar la información de saldo 

del Libro Mayor. 
Contabilidad Contador Información 

obtenida del  
Libro mayor 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Contabilidad 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Elaboración de estados financieros. 
27 Clasificar cuentas en Activos, 

Pasivos y Patrimonio. 
Contabilidad Contador Cuentas de activos, 

pasivos y patrimonio 
clasificadas 

28 Clasificar las cuentas de 
Ingresos, Gastos y Costos. 

Contabilidad Contador Cuentas de ingresos, 
gastos y costos 
clasificadas. 

29 Diligenciar formato de 
Balance y estados de 
Pérdidas y ganancias. 

Contabilidad Contador Estado de pérdidas y 
ganancias elaborado 

30 Imprimir informes contables y 
anexos 

Contabilidad Contador Informes. 

31 Firmar Estados financieros División Financiera 
Rectoría 

Contador 
Jefe de División 

Rector 

Estados Financieros 
firmados 

F. Informes organismos de control. 
32 Elaborar comprobante con el 

respectivo código. 
Contabilidad. Contador. Estados financieros 

Firmados. 
33  Elaborar oficio de remisión. Contabilidad 

 
Contador. 

 
Oficio Elaborado. 

34 Enviar a organismos de 
control (Contraloría y 
Contadurías). 

Contabilidad 
 Contador 

 

Oficio  de envió 

35  Recibir constancia de 
recibido 

Contabilidad 
 

Contador 
 

Oficio con el recibido 
de los organismo de 
control 

G. Cierre de libros. 
 36  Contabilidad Contador Relación de 

gastos recibidas 
37 Elaborar un comprobante con 

su respectivo Código. 
Contabilidad Contador Comprobante 

elaborado 
38 Realizar los asientos en el 

libro  
Contabilidad Contador Asientos realizados 

39 Verificar las sumas de los 
asientos realizados 

Contabilidad Contador Sumas correctas 

40 Cancelar las cuentas del 
resultado débito o Crédito. 

Contabilidad Contador Cuentas canceladas 

41 Obtener los nuevos saldos 
que pasan para el Nuevo 
periodo fiscal. 

Contabilidad Contador Nuevos saldos 

42 Verificar las sumas de los 
nuevos saldos. 

Contabilidad Contador Sumas verificadas 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Contabilidad 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

G. Cierre de libros. 
43 Archivar documentos    Contabilidad Contador Documentos  

Archivados 
H. Elaboración de declaración de ingresos y patrimonio. 
44 Tomar información del libro 

mayor de los estado 
financieros 

Contabilidad 
 

Contador 
 

Saldos anotados 
 

45 
 
 

Diligenciar el formato según 
instrucciones de la  Cartilla 
 

Contabilidad 
 

Contador 
 

Formato diligenciado 
 

46 Calcular la actividad. 
 

Contabilidad Contador Cálculo realizado 

47 Verificar la exactitud en las 
diferentes secciones del 
formato. 

Contabilidad Contador Secciones 
verificadas 

48 Calcular la utilidad 
 

Contabilidad Contador Utilidad 

49 Firmar el formato   
 
 

División Financiera 
 
 

Contador 
Jefe de Recibos 

Formato firmado  
 

50 Presentar al banco 
correspondiente  
 
  

Contabilidad 
 
 

Contador Presentación 
realizada  
 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Administración Financiera 

PROCESO: Radicación y archivo de la financiación de matrícula. Código: A. DF-004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Contribuir con el proceso de financiación de matrículas para la 
respectiva verificación. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiantes. Pagares 
presentados 

A. Recepción y 
radicación de 
pagares. 

Pagare recibido.  División 
Financiera. 

-ICETEX 
-Estudiante. 

Carta del 
ICETEX 

B. Revisión 
radicación 
créditos 
ICETEX. 

Relación  de la 
identificación  del 
estudiante y el valor  a 
pagar. 

División 
Financiera. 

Estudiante Consignación C. Abono a 
Pagares  

Relación del valor 
consignado 

División 
Financiera 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Financiera 

PROCESO: Radicación  y archivo de la  financiación de matrículas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción y radicación de pagares. 
1  Recibir pagare 

autenticado  
División Financiera Jefe de División 

Financiera 
 

Pagaré recibido 

2 Verificar los valores y 
soportes 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

 

Valores y 
soportes 
verificados 

3 Clasificar por programas División Financiera Jefe División 
Financiera 

 

Programas 
clasificados 

4 Sentar en el sistema División Financiera Jefe División 
Financiera 

Asentamiento de 
pagaré en el 
sistema 
 

5 Archivar Pagaré División Financiera 
 

Jefe División 
Financiera 

Pagaré 
archivado 

B. Revisión y radicación crédito ICETEX. 
6 Recibir carta del Icetex 

que certifica el crédito. 
División Financiera Jefe de División Carta recibida 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Radicación  y archivo de la  financiación de matrículas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Revisión y radicación crédito ICETEX. 
 7 Verificar la identificación 

del estudiante y el valor 
a pagar. 

División Financiera Jefe de División Información 
verificada 

 8 Comparar con la 
liquidación de 
matrículas. 

División Financiera Jefe de División Datos 
Comparados  

9 Expedir el Paz y Salvo 
al estudiante. 

División Financiera Jefe de División Paz y salvo 
Expedido 

10 Clasificar en orden 
alfabético los oficios  

División Financiera Jefe de División Cartas 
clasificadas  

11 Se ingresan al sistema 
en el archivo 
correspondiente los 
datos que van al kardex 

División Financiera  Datos 
sistematizados 

12 Totalizar los valores. División Financiera Jefe de División Valores 
totalizados 

13 Generar el listado 
correspondiente al 
periodo respectivo. 

División Financiera Jefe de División Listado 
deudores Icetex  

14 Recibir la solicitud del 
estudiante de 
renovación de crédito 
diligenciada. 

División Financiera Jefe de División Solicitud 
recibida 

15 Sentar en el sistema 
valor y datos del 
estudiante. 

División Financiera Jefe de División Asientes hechos 

16 Expedir paz y salvo 
provisional a los 
estudiantes. 

División Financiera Jefe de División 
 

 

Paz y salvo 
realizado y 
firmado. 

17 Generar listado 
correspondiente  

División Financiera Jefe de División Listado 
realizado. 

C. Abono a pagares. 
18 

 
Recibir el recibo de 
consignación de parte 
del estudiante  

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Consignar 
recibo 
 

19 Verificar el valor del 
abono en el sistema  

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Valor Abonado 
 

20 Sentar el valor del 
abono en el sistema 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Valor verificado 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Radicación  y archivo de la  financiación de matrículas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Abono a pagares. 
21 Anexar el recibo al pagaré 

respectivo 
División Financiera Jefe División 

Financiera 
Recibo 
anexado 
  

22 Verificar si con el abono 
se cancela 
definitivamente  y 
entregar el pagaré 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Pagaré 
entregado 
  

23 Diligenciar Paz y Salvo 
financiero 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Paz y Salvo 
firmado y 
entregad 

24 Recibir los pagarés, 
certificados de Icetex a 
corto y lago plazo. 

División Financiera Jefe de División Documentos 
recibidos 

25 Clasificar por programas y 
en orden alfabético. 

División Financiera Jefe de División Documentos 
clasificados 

26 Ingresar en el sistema en 
los archivos respectivos. 

División Financiera Jefe de División  Datos 
Sistematizados  

27 Totalizar los valores. División Financiera Jefe de División Valores 
totalizados 

28 Imprimir los listados. División Financiera Jefe de División Listados 
deudores 
impresos. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
PROCESO: Abonos y cancelación de pagares Código: A. DF-005 
ACTO ADMINISTRATIVO:  Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Verificar el pago y  abono de los pagares  con el fin de ejercer 
un control sobre las cuentas deudoras de la institución. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODCUTO/SERVICIO CLIENTE 
Estudiante. Pagares  A. Abono a pagares Recibo de los pagares 

correspondiente y el 
abono. 

División 
Financiera 

División 
Financiera 

Pagares, 
certificados del 
ICETEX. 

B. Listado de 
deudores. 

Listados de estudiantes. Estudiante
. 

Estudiante. Recibo de 
consignación.  

C. Cancelación de 
pagares. 

Recibido de la 
consignación y 
verificación de la 
cancelación total o 
parcial del pagare. 

División 
Financiera 

División 
Financiera 

Pago de 
ICETEX. 

D. Contabilización de 
cancelación pagos 
ICETEX CP. 

Realizar la entrega del 
cheque correspondiente 
y verificar valor. 

Estudiante 

Estudiante. Consignación. E. Pagos ICETEX LP. Verificación del pago 
respectivo. 

División 
Financiera 

 
DESCRICPION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Abono y cancelación de pagares. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Abono a pagares. 
1 
 

Recibir el recibo de 
consignación de parte del 
estudiante  

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Consignar 
recibo 
 

2  Verificar el valor del abono 
en el sistema  

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Valor 
Abonado 

3 Sentar el valor del abono 
en el sistema 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Valor 
verificado 

4 Anexar el recibo al pagaré 
respectivo 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Recibo 
anexado  

5 Verificar si con el abono 
se cancela definitivamente  
y entregar el pagaré 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Pagaré 
entregado 
  

6 Diligenciar Paz y Salvo 
financiero 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Paz y Salvo 
firmado y 
entregado 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Abono y cancelación de pagares. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Listado de deudores. 
7 Recibir los pagarés, 

certificados de Icetex a 
corto y lago plazo. 

División Financiera Jefe de División Documentos 
recibidos 

8 Clasificar por programas y 
en orden alfabético. 

División Financiera Jefe de División Documentos 
clasificados 

9 Ingresar en el sistema en 
los archivos respectivos. 

División Financiera Jefe de División  Datos 
Sistematizados  

10 Totalizar los valores. División Financiera Jefe de División Valores 
totalizados 

11 Imprimir los listados. División Financiera Jefe de División Listados 
deudores 
impresos. 

C. Cancelación de pagares. 
12 Recibir el recibo de 

consignación de parte del 
Estudiante 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Consignar 
recibido 

13 Verificar el Numero de la 
cuenta y el valor 
Timbrado 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Valor verificado 

14 Sentar el valor del abono 
en el sistema 

División Financiera Jefe División 
Financiera. 

Valor abonado. 

15 Anexar el recibo al pagaré 
respectivo 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Recibo anexado 

16 Verificar  si  con  el  abono  
se  cancela 
definitivamente  y entregar 
el pagaré 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Pagaré 
entregado 

17 Diligenciar Paz y Salvo 
financiero 

División Financiera Jefe División 
Financiera 

Paz y Salvo 
firmado y 
entregado 

D. Contabilización pagos  ICETEX CP. 
18 Recibir el cheque junto 

con la orden de pago del 
Icetex. 

División Financiera-
Sección Tesorería 

Tesorero Cheque recibido 

19 Verificar los valores 
totales y el nombre del 
Estudiante. 

División Financiera Jefe de División Nombres y 
valores 
verificados 

20 Comparar con los listados 
generales y verificar que 
los valores coincidan. 

División Financiera Jefe de División Sumas iguales 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Abono y cancelación de pagares. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

 D. Contabilización pagos  ICETEX CP. 
21 Archivar en los fólderes 

correspondientes, si están 
correctos los valores 

División Financiera Jefe de División Listados 
organizados 
y 
Archivados 

E. Pagos  ICETEX LP. 
22 Recibir  el  recibo  de  

consignación  del estudiante 
División Financiera Jefe de División Recibo  de 

Consignación 
recibido 

23 Verificar  que  el  numero  
de  la  cuenta  de liquidación 
el nombre y el valor 
concuerden con el de la 
matrícula. 

División Financiera Jefe de División Valores 
iguales 

24 Archivar en los fólderes 
correspondientes, si están 
correctos 

División Financiera Jefe de División Documentos 
archivados 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Constitución y Funcionamiento,  manejo  y cancelación de Caja Menor. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Constitución y Funcionamiento. 
1 Se solicita al Consejo Superior 

designar un monto y un 
funcionario para el manejo de 
la Caja Menor 

División 
Financiera 

Jefe de División Solicitud 

2 Se solicita provisión de dinero 
para el funcionamiento de la 
Caja Menor 

División 
Financiera 

Jefe de División Solicitud. 

3 Se autoriza la provisión y se 
hace resolución 

División 
Financiera 

Jefe de División Autorización 

4 Se recibe el cheque para Caja 
Menor 

División 
Financiera 

Jefe de División Cheque 

5 Se  establecen los 
requerimientos de 
funcionamiento 

División 
Financiera 

Jefe de División Requerimiento 
según la ley  
de manejo de 
Caja Menor 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Administración Financiera 

PROCESO: Constitución y funcionamiento, Manejo y Cancelación 
de Caja Menor. 

Código:  A. DF-006 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Cancelar los gastos definidos dentro del presupuesto que 
tengan carácter urgente para efectos de optimizar este recurso y así poder suplir las 
necesidades para las que fue creada. 
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/ 

SERVICIO 
CLIENTE 

División 
Financiera 

Oficio o solicitud 
de apertura Caja 
Menor 

A. Constitución y 
funcionamiento 

Aprobación de 
apertura de caja 
menor 

Consejo 
Superior 

Dependencia 
asignada. 

Facturas B. Manejo Relación de 
gastos 

Dependencia 
asignada. 

Dependencia 
asignada. 

Facturas C. Control de 
facturas. 

Relación de 
gastos 

División 
Financiera 

División 
Financiera 

Facturas D,  Asignación de 
códigos rubros 
presupuestales 

Códigos y rubros 
presupuestales 

División 
Financiera 

Tesorería Facturas E.  Cancelación Cheque Tesorería 
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MACROPROCESO: Administración Financiera 
PROCESO: Constitución y Funcionamiento,  manejo  y cancelación de Caja Menor. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Constitución y Funcionamiento. 
6 Se establecen condiciones  y 

formas de pago 
División 

Financiera 
Jefe de División Condiciones 

según la ley de 
manejo 

 B. Manejo. 
7 Se revisa cada factura que 

llegue y se paga 
inmediatamente 

Dependencia 
Asignada. 

Funcionario 
Asignado. 

Facturas 
canceladas 

8 Se lleva el libro de Caja Menor 
día a día 

Dependencia 
Asignada. 

Funcionario 
Asignado. 

Libro de Caja 
Menor 

C. Control de Facturas. 
9 Elaborar del listado de facturas 

canceladas con fecha, 
concepto y  valor 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Listado de 
facturas  

10 Remitir a Vicerrectoría 
Administrativa para su Visto 
bueno 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Listado de 
facturas  

 D. Asignación de códigos rubros presupuéstales. 
11 Se revisan las facturas y se les 

asigna el código del rubro 
presupuestal 

División 
Financiera 

Jefe de la División Códigos 
asignados 

12 se devuelve a Planeación para 
la asignación de códigos en el 
libro  

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

Códigos 
copiados en el 
libro de caja 
menor 

E. Cancelación. 
13 Elaborar la cuenta de pago 

 
División 

Financiera 
Jefe de la División Cuenta 

elaborada y 
Firmada 

14 Elaborar el cheque y entregar 
para cancelación de Caja 
Menor  

División 
Financiera 

Tesorería Cheque 
elaborado y 
Firmado 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Admisión de personas 

PROCESO: Vinculación de personal administrativo Código: A. DRH.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Vincular a la institución universitaria  la persona más idónea para 
cubrir una vacante. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría. Solicitud de 

requerimiento 
para provisión 
de un cargo 
vacante. 

A. Convocatoria Relación de candidatos 
preseleccionados. 

Rectoría. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

-Hojas de vida. 
-Formato de 
inscripción. 

B. Reclutamiento. Relación de candidatos 
inscritos.  

Comunidad en 
general. 

División de 
Recursos 
Humanos 

-Resolución de 
designación de 
jurados. 
-Formato de 
examen 

C. Pruebas de 
oposición. 

-Relación de jurados. 
-Pruebas de admisión para 
aplicar. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

-Resolución de 
elegibles. 
-Resolución de 
nombramiento. 

D. Elección.  -Relación de elegibles. 
-Nombre del candidato. 

Comunidad en 
general y 
División de 
Recursos 
Humanos. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de personal administrativo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria. 
1 Recibir  de la Rectoría la 

autorización para convocar a 
concurso público 

 
Rectoría 

 
Rector 

 
Autorización 

2 Proyectar resolución de 
convocatoria para la firma del 
Rector 

División de 
Recursos 
Humanos 

División de 
Recursos 
Humanos 

Resolución 
proyectada 

3 Enviar proyecto de resolución 
para revisión y firma 

División de 
Recursos 
Humanos 

 
Secretaria 

Resolución 
corregida 
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MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de personal administrativo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria. 
4 Recibir de Rectoría la 

resolución de convocatoria a 
concurso público para 
personal administrativo 
firmada 

División de 
Recursos 
Humanos 

Secretaria Resolución 
firmada 

5 Publicar resolución de 
convocatoria a concurso 
público, según ordene la 
resolución 

División de 
Recursos 
Humanos 

Secretaria Publicación  

6 Elaborar el formato de 
inscripción 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Formato 
elaborado 

7 Recepcionar las inscripciones 
de los aspirantes al concurso 

División de 
Recursos 
Humanos 

Secretaria Formato de 
Inscripción 
diligenciado 

8 Elaborar listado de  inscritos y 
se publica. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Listado 
elaborado y 
publicado 

9 Publicar según lo 
reglamentado lista de 
inscritos.    

10 Revisar y seleccionar de la 
lista de inscritos los que 
cumplen requisitos. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Inscritos 
seleccionados 

11 Elaborar y publicar lista de 
admitidos al concurso  
 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Listado de 
admitidos a 
concursar 
publicado 

B. Reclutamiento. 
12 Proyectar Resolución para 

designar jurados de concurso 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
Proyectada 

13 Elaborar las pruebas a 
realizar en el concurso División de 

Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Exámenes 
elaborados 

14 Aplicar a los aspirantes las 
pruebas  

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Exámenes 
aplicados 
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MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de personal administrativo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Reclutamiento. 
15 Entregar a los jurados las 

pruebas  para su calificación 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Exámenes 
entregados a los 
jurados  

16 Recibir las pruebas realizadas a 
los concursantes 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Pruebas 
realizadas 
recibidas 

17 Verificar las pruebas de 
acuerdo al listado de 
seleccionados  

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Pruebas 
verificadas 

18 Seleccionar y distribuir de 
acuerdo a las áreas las pruebas  
realizadas 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Pruebas 
seleccionadas 

19 Proceder a la evaluación según 
los parámetros definidos 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Pruebas 
calificadas 

20 Elaborar listado de aspirantes 
con sus respectivas 
calificaciones 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Listado de 
aspirantes con 
su respectiva 
calificación 

21 Enviar a la división de recursos 
humanos listado de aspirantes 
con sus respectivas 
evaluaciones 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos y 

Jurados 

Pruebas  
calificadas 
recibidas 

C. Pruebas de oposición. 
22 Se proyecta resolución para 

designar jurados. 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos. 

Resolución 
proyectada. 

23 Se elaboran las pruebas a 
realizar en el concurso. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Exámenes 
elaborados. 

24 Se aplican a los aspirantes las 
pruebas elaboradas. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Exámenes 
aplicados 

25 Se entregan a los jurados los 
exámenes.  

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Exámenes 
calificados. 

26 Se diligencian formatos de 
aprobación de concursantes  
que ganaron pruebas. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Formato 
diligenciado. 
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MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de personal administrativo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Pruebas de oposición. 
27 Se publica en cartelera el 

formato de aprobación. 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 
Humanos. 

Formato 
publicado. 

D. Elección. 
28 Proyectar resolución de 

lista de elegibles de 
acuerdo al resultado de 
las pruebas 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución de 
lista de elegibles 

29 Enviar a rectoría proyecto 
de resolución para 
revisión y firma  

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
enviada 

30 Recibir resolución firmada 
de elegibles 

Rectoría Secretaria. Resolución 
firmada 

32 Recibir de rectoría la 
autorización del 
nombramiento en período 
de prueba 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Autorización 
recibida 

33 Proyectar resolución de 
nombramiento en período 
de prueba 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
proyectada 

34 Enviar a rectoría 
resolución para revisión y 
firma 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
firmada 

35 Recibir de rectoría la 
autorización del 
nombramiento en período 
de prueba 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Autorización 
recibida 

36 Proyectar resolución de 
nombramiento en período 
de prueba 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
proyectada 

37 Enviar a rectoría 
resolución para revisión y 
firma 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
firmada 

38 Nombramiento Rectoría Rector Nombramiento 
 

39 Posesión Rectoría Rector Acta de 
posesión  

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Admisión de personas 

PROCESO: Vinculación de profesionales mediante OPS Código: A. DRH.002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Vincular a la institución universitaria profesionales idóneos para 
contribuir al desarrollo de procesos procedimientos.   
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencia 
interesada 

Oficio de 
solicitud. 

A. Solicitud Aprobación de solicitud. Dependencia 
interesada. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Oficio de 
aprobación. 

B. Elaboración -Liquidación de honorarios. 
 
-CDP 
 
-Proyección de orden 

Contratista. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Orden de 
servicio 

C. Firmas Firmas tomadas. División de 
Recursos 
Humanos. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de profesionales mediante OPS 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

 A. Solicitud.  
1 La dependencia interesada  

presenta la solicitud de 
vinculación del profesional  a la 
Vicerrectoría Administrativa.  

Dependencia 
interesada. 

Jefe de la 
dependencia 

Solicitud 
recibida. 

2 Vicerrectoría Administrativa 
aprueba la petición y la envía a la 
División de Recursos Humanos. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector. Petición 
aprobada y 
enviada. 

B. Elaboración. 
3 La secretaria de la División de 

Recursos Humanos recibe la 
autorización de la Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Secretaria. Autorización 
recibida. 

4 El jefe de la División de Recursos 
Humanos  asigna los honorarios 
conforme a las instrucciones y 
liquida la orden. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Orden 
liquidada. 

5 Se solicita a la División Financiera 
(presupuesto), el certificado de 
disponibilidad presupuestal. 

División 
financiera. 

Técnico de 
presupuesto. 

Certificado 
elaborado. 

6 Se proyecta la orden de servicios 
según requerimientos. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Secretaria de 
División de 

Recursos Humanos 

Orden 
proyectada 
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MACROPROCESO: Admisión de personas 
PROCESO: Vinculación de profesionales mediante OPS 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Firmas. 
7 El Jefe de la División de 

Recursos Humanos procede a 
verificar que la orden cumpla  
con todos los requerimientos y a 
tomar las firmas. 

División de 
Recursos 
humanos. 

Jefe de la 
División de 
recursos 

humanos. 

Orden 
revisada y 
firmada por 
el 
contratista. 

8 La orden revisada se envía a la 
Vicerrectoría Administrativa para 
la firma del jefe de la 
dependencia.  

División de 
Recursos  
humanos. 

Secretaria. Orden 
enviada. 

9 El Vicerrector Administrativo y la 
devuelve a la División de 
Recursos Humanos.  

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo 

Orden 
firmada. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Compensación de personas 

PROCESO: Nómina Código: A. DRH.003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Dar al empleado una remuneración justa de acuerdo a las normas 
legales existentes. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencias 
varias. 

Oficio o 
comunicado  
interno 

A. Modificación 
de nomina. 

Relación de novedades. -División de 
Recursos 
Humanos. 
-División 
Financiera. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Impresión 
predomina. 

B. Prenómina. Sueldo devengado de 
personal. 

División de 
Recursos 
humanos. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 
 
División 
Financiera 

Nomina 
impresa, 
colillas 
definitivas, 
diskettes y 
cheques. 

C. Elaboración 
documento final 
de nomina. 

Relación de personal a 
pagar sueldos. 

Empleados. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Compensación de personas 
PROCESO: Nómina 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Modificación de nómina. 
1 
 
 
 

Recibir novedades de 
nómina de las diferentes 
dependencias 
 
 

División de 
Recursos Humanos 

 
División  Financiera 

Secretaria 
Tesorero 
Contador 
Técnico 

Administrativo 

Novedades 
recibidas 
 
 

2 
 
 
 

Clasificar las novedades 
 
 
 

División de 
Recursos Humanos 

 
División Financiera 

 

Jefe División de 
Recursos 
Humanos. 
Tesorero. 
Contador. 
Secretaria. 

Novedades 
clasificadas 
 
 

3 
 

 
 

Revisar las novedades  
  
 
 

División Recursos. 
Humanos 

 
División Financiera 

 

Jefe División de 
Recursos 
Humanos. 
Tesorero. 
Técnico 

Administrativo 

Novedades 
revisadas 
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MACROPROCESO: Compensación de personas 
PROCESO: Nómina 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Prenómina. 
4 
 

Generar la prenómina en el 
Sistema 
 

División Cómputo y 
Sistemas 

 

Profesional 
Universitario 

 

Prenómina 

5 
 
 

Imprimir la prenómina 
 
 

División Cómputo y 
Sistemas 

 

Profesional 
Universitario 

 

Prenómina 
impresa 

6 
 

Revisar e incorporar las 
novedades 
 

División de 
Recursos Humanos 

 
División Financiera 

Jefe División 
 

Técnico 
Administrativo 

Novedades 
incorporadas  

7 
 

Realizar las correcciones 
manuales de la Prenómina 
 

División de 
Recursos Humanos 

 
División financiera 

Jefe División 
 

Técnico 
Administrativo 

Prenómina 
manual 
corregida 

8 
 

Transcribir las correcciones  
en la Prenómina  

División de 
Recursos Humanos 

Secretaria Prenómina 
transcrita 

9 
 
 

Revisar en pantalla las 
correcciones 
 

División de 
Recursos Humanos 
División Cómputo y 

Sistemas 

Secretaria 
 

Profesional. 
Universitario 

Correcciones 
revisadas 

10 
 

Realizar las correcciones 
manuales de la Prenomina 

División  Recursos 
Humanos 

 
División Financiera 

Jefe División 
 

Técnico 
administrativo 

Prenomina 
manual 
corregida 

11 
 
 

Transcribir las correcciones  
en la Prenomina. 

División de 
Recursos Humanos 

Secretaria 
 

Prenomina 
transcrita 

12 Enviar resoluciones a 
todos los funcionarios  de 
acuerdo al grupo donde 
se encuentre el 
funcionario  

División de 
Recursos  Humanos 

Jefe de División 
de Recursos  

Humanos 

Resoluciones 
enviadas 

C. Elaboración del documento final de nómina. 

13 
 

Generar la nomina y las 
colillas 

División Computo y 
Sistemas 
 

Profesional 
Universitario 
Tesorero 

Nómina y 
colillas 
generadas 

14 
 
 

Imprimir la nómina y 
colillas definitivas 
 

División Computo y 
Sistemas 
 

Profesional 
Universitario 
Tesorero  

Nomina y 
colillas 
impresas 
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MACROPROCESO: Compensación de personas 
PROCESO: Nómina 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Elaboración del documento final de nómina. 

15 
 

Clasificar las colillas División Financiera Técnico 
Administrativo 

Colillas 
clasificadas 

16 
 

Revisar e incorporar las 
cuentas 
 

División Cómputo y 
Sistemas. 

División Financiera 

Profesional 
Universitario 

Tesorero 

Cuentas 
incorporadas 

17 Generar el diskette  y 
enviar a los Bancos 
 

División Computo y 
Sistemas 

Profesional 
Universitario 

Tesorero 

Disket remitido 
a los Bancos  

18 Elaboración de cheques. División Financiera. Tesorero. Cheques 
elaborados. 

19 Entrega de Diskettes. División Financiera. Tesorero. Diskettes 
entregados. 

20 Entrega de cheques. División Financiera. Tesorero. Comprobantes 
firmados. 

21 Entrega de colillas. División Financiera. Técnico 
Administrativo 

Colillas 
entregadas. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Reconocimiento de vacaciones. 

PROCESO: Permisos y vacaciones Código: A. DRH.004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir al interesado la oportunidad de permisos y vacaciones 
adelantadas. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
-División de 
Recursos 
Humanos. 
 
-Rectoría. 

Solicitud de 
permisos y 
vacaciones no 
colectiva. 

A. permisos y 
vacaciones no 
colectivas. 

-Verificación de solicitud. 
 
-Resolución proyectada.  

Funcionario 
interesado. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Solicitud 
vacaciones. 

B. Vacaciones 
colectivas. 

Proyección de resolución 
de vacaciones. 

Funcionario 
beneficiado. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Reconocimiento de vacaciones. 
PROCESO: Permisos y vacaciones 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Permisos y vacaciones no colectivas. 
1 

Recibir solicitud de permisos 
o vacaciones no colectivas 
con Vo. Bo del jefe 
inmediato 

Dependencia a 
la cual está 
adscrito el 
funcionario 

Jefe de la 
dependencia 

Solicitud con 
Vo.Bo del jefe 
inmediato 

2 Verificar en hoja de vida del 
funcionario el derecho a la 
solicitud 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Hoja de vida 
revisada  

3 
Proyectar  resolución para 
firma del Rector 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 

4 Enviar resolución a rectoría  División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución  

5 Recibir la resolución de 
rectoría 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
firmada  

6 Enviar copia al funcionario 
solicitante 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
firmada  

7 Archivar copia en la hoja de 
vida del interesado 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe  de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
firmada con los 
recibidos 
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MACROPROCESO: Reconocimiento de vacaciones. 

PROCESO: Permisos y vacaciones 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Vacaciones colectivas. 
8 Recibir de Rectoría 

información de fechas de 
iniciación de las vacaciones 
colectivas. 

División de 
Recursos  
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Información 
recibida 

9 Revisar en historias 
laborales de todos y cada 
uno de los funcionarios el 
período correspondiente. 

División de 
Recursos  
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Historias laborales 
revisadas 

10 Proyectar resoluciones de 
vacaciones por grupos para 
la firma del Rector 

División de 
Recursos  
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
proyectadas 

11 Recibir resoluciones 
firmadas División de 

Recursos  
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
firmadas 

12 Enviar resoluciones a todos 
los funcionarios de acuerdo 
al grupo donde se encuentre 
el funcionario 

División de 
Recursos  
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
enviadas 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Licencias 

PROCESO: Licencias no remuneradas Código: A. DRH.005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Conceder licencias no remuneradas a los trabajadores de la institución 
previo cumplimiento de requisitos. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Trabajador 
interesado 

Comunicado A. Solicitud Solicitud de  licencia División de 
Recursos 
Humanos. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Hoja de Vida B. Verificación y 
proyección de la 
licencia 

Aprobación o negación de 
la licencia. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Resolución C. Informe y 
archivo 

Aprobación  y periodo de la 
licencia 

Funcionario 
solicitante. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración de personal 
PROCESO: Licencias no remuneradas 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud. 
1 Recibir solicitud de permisos de 

licencia no remunerada con el 
Vo.Bo. de Rectoría. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Información  
recibida. 

B. Verificación y proyección de la licencia. 
2 Verificar en hoja de vida del 

funcionario el derecho a la 
solicitud. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Historias laborales 
revisadas 

3 Proyectar resolución para la 
firma del Rector. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
proyectadas 

4 Enviar resolución a la Rectoría. División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
firmadas 

5 Recibir la resolución de Rectoría División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
enviadas 

C: Informe y archivo. 
6 Enviar copia al funcionario 

solicitante. 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones con 
firma del recibido 

7 Archivar en la hoja de vida del 
interesado. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División de 
Recursos Humanos 

Resoluciones 
archivada 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Licencias 

PROCESO: Suspensión de Funcionarios Código: A. DRH.006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Hacer efectiva las sanciones contra el personal que labora para 
toda la institución universitaria. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría Oficio A. Recepción de 

acto administrativo 
Notificación de la 
suspensión del 
funcionario. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Oficio y/o 
Comunicado 

B. Notificación, 
recursos y 
modificación de 
Nómina 

Motivo de la suspensión y 
período. 

- Funcionario de 
la institución, 
- División de 
Recursos 
Humanos. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

Resolución C. Archivo Motivo de la suspensión y 
período. 

División de 
Recursos 
Humanos. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración de personal 
PROCESO: Suspensión de Funcionarios. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de Acto administrativo. 
1 Recibir el acto administrativo 

que ordena la suspensión. 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Información  
recibida. 

B. Notificación, recursos y modificación de nómina. 
2 Notificar al funcionario de la 

suspensión. 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Historias laborales 
revisadas 

3 Esperar el tiempo 
reglamentado para el recurso 
de apelación y/o reposición. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resoluciones 
proyectadas 

4 Hacer efectiva la novedad en la 
nómina. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resoluciones 
firmadas 

C: Archivo. 
5 Archivar en la hoja de vida del 

funcionario 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resoluciones 
enviadas 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Comisiones 

PROCESO: Comisiones de servicio Código: A. DRH.007 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Conceder  a las personas interesadas comisiones de servicio 
previo cumplimiento de requisitos. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Funcionario 
interesado 

Comunicado 
u oficio 

A. Solicitud Solicitud de realizar 
comisión de Servicio. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
funcionario. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
funcionario. 

Comunicado 
u oficio 

B. Aprobación  Solicitud justificada Jefe inmediato 

Vicerrectoría 
Académica o 
Administrativa 

Oficio 
remisorio de 
respuesta 

C. Elaboración de  
la Orden de 
Comisión 

Aprobación de la comisión. División de 
Recursos 
Humanos 

División de 
Recursos 
Humanos 

Resolución D. Firmas Persona comisionada. Rectoría 

División de 
Recursos 
Humanos 

Resolución E. Elaboración de 
la Cuenta. 

Documentos y soportes 
para la cuenta 

División 
Financiera 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Comisiones 

PROCESO: Comisiones de servicio. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. solicitud. 
1 Recibir solicitud del funcionario 

interesado en un evento, 
adicionando plegables o 
invitación ante el Jefe 
inmediato. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Solicitud y 
plegable o 
invitación. 

2 Enviar solicitud justificada al 
jefe inmediato para su 
aprobación. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Solicitud y 
plegable o 
invitación con 
Vo.Bo 

B. Aprobación. 
3 Recibir respuesta del jefe 

inmediato sobre la solicitud. 
Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Solicitud y 
plegable o 
invitación con 
Vo.Bo 
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MACROPROCESO: Comisiones 
PROCESO: Comisiones de servicio. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Aprobación. 
4 Enviar información al 

funcionario interesado sobre la 
respuesta no aprobatoria por 
parte del jefe inmediato. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Oficio motivado de 
la negativa de la 
solicitud 

5 Recibir autorización de 
aprobación del jefe inmediato. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Oficio motivado de 
la solicitud 

6 Enviar solicitud con los 
soportes y la aprobación del 
jefe inmediato a Vicerrectoría 
Académica si es de un docente 
o a Vicerrectoría Administrativa 
si es de un funcionario y/o 
estudiante para su aprobación. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Jefe inmediato del 
comisionado 

Oficio motivado de 
la solicitud 

7 Recibir de Vicerrectoría 
Académica o Administrativa  la 
solicitud aprobada para 
producir resolución de 
comisión  y viáticos. 

Vicerrectorías Vicerrector Solicitud aprobada 

C. Elaboración de  la Orden de Comisión. 
8 Elaborar resolución de 

comisión y anticipo 
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución  

9 Enviar a División Financiera 
solicitud con los soportes y 
autorización de Vicerrectoría  
para expedir el certificado de 
disponibilidad presupuestal 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución  

10 Emitir  C.D.P  y enviar a 
Recursos Humanos 

División 
Financiera 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 

11 Revisar todos los soportes  con 
su C.D.P  y visar  con la firma 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Solicitud y 
soportes con la 
firma del Jefe de  
División  Recursos 
Humanos 

D. Firmas 
12 Enviar a rectoría para su firma División de 

Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Solicitud y 
soportes con la 
firma del Jefe de 
la División  de 
Recursos 
Humanos 
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MACROPROCESO: Comisiones 

PROCESO: Comisiones de servicio. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

D. Firmas 
13 Recibir solicitud firmada de 

Rectoría 
Rectoría Rector Solicitud firmada 

E. Elaboración de la cuenta. 
14 Enviar copia con todos los 

soportes a  la División 
Financiera  para trámite de la 
cuenta. 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de la División 
de Recursos 

Humanos 

Solicitud y 
soportes con la 
firma del Jefe de 
la División de 
Recursos 
Humanos 

15 Elaborar la cuenta  en División 
Financiera 

División 
Financiera 

Jefe de la División 
Financiera 

Solicitud, soportes 
y C.D.P 

16 Elabora el cheque de anticipo Tesorería Auxiliar de 
Tesorería 

Cheque elaborado 

17 Realizar el registro 
presupuestal en la División 
Financiera 

División 
Financiera 

Profesional 
Universitario de la 
División Financiera 

Registro 
presupuestal  

18 Entregar el cheque al 
comisionado 

Tesorería Tesorera Formato para 
legalización de 
anticipo firmado 
por el 
comisionado 

19 Legalización de anticipo por 
parte del comisionado 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
solicitante 

Comisionado Permanencia y  
soporte de 
transporte  

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Comisiones 

PROCESO: Comisiones de estudio Código: A. DRH.008 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Conceder  a las personas interesadas comisiones de estudio 
previo cumplimiento de requisitos. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Docente 
interesado 

Comunicado 
u oficio 

A. Solicitud Solicitud de realizar 
comisión de estudio. 

Dependencia 
donde está 
adscrito el 
docente. 

Secretaría 
General 

Resolución B. Elaboración  
del Contrato de 
Comisión 

Aprobación de la comisión División de 
Recursos 
Humanos 

División de 
Recursos 
Humanos 

Contrato de 
comisión 

C. Firmas Aprobación y legalización 
del contrato. 

División de 
Recursos 
Humanos 

División de 
Recursos 
Humanos 

Pagaré D. Elaboración y 
archivo de 
pagaré 

Compromiso del 
comisionado. 

División de 
Recursos 
Humanos 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Comisiones 

PROCESO: Comisiones de Estudio 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud 
1 Solicitud del docente al 

Consejo de Facultad con 
Vo.Bo  del Jefe del 
Departamento con los 
requerimientos exigidos 

Departamento al 
cual esta adscrito 

el docente 

Jefe de 
Departamento 

Información 
recibida 

2 Estudiar solicitud en 
Consejo de Facultad y 
recomendar al Consejo 
Académico 

Consejo 
Académico 

Miembros del 
Consejo 

Académico 

Solicitud 
estudiada 

3 Estudiar solicitud en 
Consejo de Académico y 
recomendar al Consejo 
Superior  

Consejo Superior Miembros del 
Consejo Superior 

Solicitud 
estudiada 

4 Elaborar resolución del 
Consejo Superior cuando 
la comisión es aprobada  

Consejo Superior Secretario del 
Consejo Superior 

Resoluciones  
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MACROPROCESO: Comisiones 
PROCESO: Comisiones de Estudio 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud 
5 Elaborar oficio motivado 

para el funcionario, cuando 
la comisión no es 
aprobada 

Consejo Superior Miembros del 
Consejo Superior 

Solicitud 
estudiada 

B. Elaboración del contrato de comisión. 
6 Remitir resolución a la 

división de recursos 
humanos  para 
elaboración del contrato 

Consejo Superior Secretario del 
Consejo Superior 

Resoluciones  

7 Recibir resolución del 
Consejo Superior de 
aprobación de comisión de 
estudios 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
recibida 

8 Elaborar contrato de 
comisión de estudios 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Resolución 
recibida 

9 Enviar contrato de 
comisión de estudios para 
Vo, Bo de asesor Jurídico 

Asesoría Jurídica Asesor Jurídico Contrato 
recibido 

10 Recibir Vo,Bo, de Asesor 
Jurídico 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido con 
Vo, Bo. 

C. Firmas y expedición de pólizas de Garantía. 
11 Enviar a Rectoría  para 

firma del rectoría  
División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido con 
Vo, Bo. 

12 Recibir  de Rectoría 
contrato de comisión de 
estudios firmado por 
Rectoría  

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido 
firmado 

13 Entregar al comisionado  
contrato firmado para 
sacar las pólizas 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido 
firmado 

14 
 

Recibir   contrato y las 
pólizas  por parte del 
comisionado 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido 
firmado y 
pólizas 

15 Enviar a rectoría contrato y 
pólizas para aprobación de 
  la garantía 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División 
de Recursos 

Humanos 

Contrato 
recibido 
firmado y 
pólizas 
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MACROPROCESO: Comisiones 
PROCESO: Comisiones de Estudio 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Firmas y expedición de pólizas de Garantía. 
16 
 

Recibir de rectoría 
contrato, póliza y 
resolución de 
aprobación de 
garantía 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Contrato 
recibido firmado 
y pólizas 

D. Elaboración y archivo de pagaré. 
17 

 
Elaborar el pagaré 
como compromiso 
del  comisionado  
 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Contrato 
recibido firmado 
y pólizas y 
aprobación de 
garantía 

18 
 

 Enviar el pagaré 
para la firma del 
comisionado 
 

División de 
Recursos 
Humanos  

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Contrato 
recibido firmado 
y pólizas y 
aprobación de 
garantía 

19 
 

Recibir pagaré 
firmado por el 
comisionado  
 
 

División de 
Recursos 
Humanos  

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Contrato 
recibido firmado 
y pólizas y 
aprobación de 
garantía 

20 
 

Archivar en hoja de 
vida del comisionado 
 
 

División de 
Recursos 
Humanos 

Jefe de División de 
Recursos Humanos 

Contrato 
recibido firmado 
y pólizas y 
aprobación de 
garantía 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DIVISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL UNIVERSITARIO 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Actividades y competencias deportivas. Código: A. DBSU.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Programar actividades deportivas para contribuir con el desarrollo 
físico y social del personal de la institución. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Coordinación de 
Deportes 

Determinación 
de 
necesidades. 

A. Diagnóstico de 
necesidades. 

Necesidades priorizadas. Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

Calendario y 
cronograma. 

B. Convocatoria 
de eventos. 

Cronograma de 
actividades y eventos. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deporte 

-Necesidades 
de publicidad. 
 
-Comunicados. 

C. Promoción de 
actividades. 

-Afiches y carteleras 
realizadas. 
 
-Comunicados enviados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Oficios y 
comunicados. 
 

D. Informe a 
Bienestar Social 
Universitario y 
Vicerrectoría 
Administrativa.  

-Oficios realizados. 
 
-Comunicados enviados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Solicitudes. 
-Cotizaciones 
de servicios. 

E. Solicitud de 
servicios y 
asignación de 
tareas. 

-Cotizaciones 
presentadas. 
 
-Solicitudes hechas o 
requeridas. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Actividades y 
eventos 
pendientes. 

F. Realización de 
eventos y 
actividades  
programados. 

-Actividades desarrolladas. 
 
-Visualización y dirección 
de actividades. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Bienestar Social 
Universitario. 

-Actividades. 
-Inspección de 
actividades. 

G. Evaluación de 
actividades. 

-Supervisón e inspección 
realizadas. 
 
-Evaluaciones realizadas. 

Coordinación 
de Deportes. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Diagnostico de necesidades. 
1 Se convoca a reunión a 

instructores. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Reunión 
convocada. 

2 Se realizan reuniones 
para expresar 
necesidades. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Reunión 
realizada. 

3 Se priorizan 
necesidades. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Necesidades 
priorizadas. 

B. Convocatoria a eventos. 
4 Se convoca a reunión.  Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Reunión 
convocada. 

5 Se lleva a cabo la 
reunión.  

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Reunión 
realizada. 

6 Se oficializa a Bienestar 
Social Universitario el 
calendario.  

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Calendario 
oficializado. 

7 Se convoca el evento a 
realizar. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Evento 
convocado y 
realizado 

C. Promoción de actividades.             
8   Se realiza la 

Convocatoria a reunión.  
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Reunión 
convocada. 

9 Se determina 
realización de 
promoción. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Promoción 
determinada 

10  Se Elaboran afiches, 
carteleras  y 
comunicados. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Afiches y 
carteleras 
elaboradas. 

11 Distribución a través de 
medios  de difusión el 
evento a realizar. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Evento 
difundido. 

12  Se hace un 
Reforzamiento con 
visitas a salones de 
clase. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Reforzamiento 
realizado. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 
PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Información a Bienestar Social Universitario y Vicerrectoría Administrativa. 
13  Se realizan  oficios 

para su posterior 
remisión. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Oficio 
realizado. 

14 Remisión del oficio a 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Oficio 
enviado. 

E. Solicitud de servicios y asignación de tareas. 
15  Se realizan las 

Cotizaciones de 
servicios a prestar. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Cotizaciones 
conseguidas. 

16  Se presentan las 
cotizaciones a 
Vicerrectoría 
administrativa. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 
y Jefe de la División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Cotizaciones 
presentadas. 

17 Oficializar  solicitud 
escogida. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Solicitud de 
cotización 
oficializada. 

18 Proceder a su 
adquisición. 

Almacén. Almacenista. Adquisición 
del servicio. 

F. Realización de eventos programados. 
19 Se Desarrollan las 

actividades 
programadas. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Actividades 
realizadas. 

20 Análisis y supervisión  
del desarrollo de 
actividades. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Análisis y 
supervisión 
realizados. 

G. Evaluación de actividades. 
21 Informe de la actividad y 

su responsable 
Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Informe 
realizado. 

22 Convocatoria para 
evaluar el evento o 
actividad. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Convocatoria 
realizada. 

23  Se Evalúa el evento o 
actividad. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Evaluación 
realizada. 

24  Se elabora informe de 
evaluación. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Informe 
elaborado. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 
PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

G. Evaluación de actividades. 
25 Se Remite informe a la 

División de Bienestar 
Social Universitario  y a 
la Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Información 
remitida. 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Participación en torneos y juegos organizados por 
ASCUN. 

Código: A. DBSU.002 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la participación del personal en todas las modalidades 
deportivas en las cuales la Universidad tenga grupos conformados para competencia 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
ASCUN -Convocatoria. 

-Planeación de 
eventos. 

A. procesamiento 
de la información 
y convocatoria. 

Recepción y análisis de la 
información. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Solicitud de 
informe. 
-Propuestas. 

B. información a 
Bienestar Social 
Universitario y 
Vicerrectoría 
Administrativa.  

-Información proyectada. 
-Propuesta enviada. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Deporte 

-Proyectos. 
-Fechas. 

C. Planeación y 
organización.   

-Proyectos planeados. 
-cronogramas realizados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Proyecto de 
presupuesto. 
 

D. Tramites 
académicos, 
admisión y 
selección. 

-Listas enviadas. 
-planillas diligenciadas. 

Coordinación 
de Deportes 

Coordinación de 
Deportes 

-Proyecto de 
presupuesto. 
 

E. Tramites 
financieros. 

Presupuesto proyectado. Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Solicitud de 
uniforme. 
-Permisos. 

F.  Presentación 
de los grupos 
representativos. 

-Entrega de uniformes. 
-Permisos diligenciados y 
entregados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Evaluación. 
-Seguimiento. 

G. Informe de 
resultados. 

-Evaluaciones realizadas. 
-Informe realizado. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Procesamiento de la información y convocatoria. 
1 Asistencia a reuniones 

convocadas por 
ASCUN. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Asistencia a 
reuniones. 

2 Recepción y análisis de 
la información. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Información 
recepcionada 
y analizada. 

B. Información a Bienestar  Social Universitario y Vicerrectoría Administrativa.. 
3 Socialización de la 

información. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 
y Jefe de la División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Cotizaciones 
conseguidas. 

4  Se Envía información y 
propuestas. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 
y Jefe de la División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Propuesta e 
información 
enviada. 

5 Se Solicita información. Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo. 

Información 
entregada. 

C. Planeación y organización. 
6 Elaboración y 

planeación de 
proyectos. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Proyectos 
planeados y 
elaborados. 

7  Se elaboran los 
cronogramas de 
actividades. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Cronograma 
realizado. 

8 Se presentan a la 
División de Bienestar 
Social Universitario para 
Visto bueno.   

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Visto bueno 
por parte de 
bienestar.   

D. Tramites académicos, admisiones y selección. 
9  Se seleccionan los  

estudiantes más 
opcionados. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y Deportes 

e Instructores. 

Estudiantes 
seleccionados. 

10  Se entregan a 
coordinación las listas. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. Instructor. 

Listado 
recibido. 

11 Se diligencian las 
planillas de selección. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Planillas 
diligenciadas. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Tramites académicos, admisiones y selección. 
12 Se envían las planillas. Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes. 

Planillas 
enviadas 

13 Reemplazo de 
estudiantes que no 
cumplen. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes. e 
Instructores. 

Estudiantes 
reemplazados. 

14 Se envían  las planillas 
a División de Bienestar 
Social Universitario para 
la firma. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes y Jefe de la 
División de Bienestar 
Social Universitario. 

Planillas 
enviadas. 

15 Envió de planillas a 
ASCUN deportes. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Planillas 
enviadas. 

E. Tramites financieros. 
16 Se elabora el proyecto 

de presupuesto.  
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Proyecto 
elaborado. 

17 Se envía a la División 
de Bienestar Social 
Universitario para Visto 
bueno. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes y Jefe de la 
División de Bienestar 
Social Universitario. 

Visto bueno. 

18 Envió de proyecto a 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Secretaria División 
de Bienestar Social 

Universitario. 

Proyecto 
enviado. 

19 Retirar cheque. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes  o Jefe de 
la División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Cheque 
retirado. 

20 Presentar soportes a 
división financiera. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes o Jefe de 
la División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Coordinador  o Jefe 
de la División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Soportes 
presentados. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 
PROCESO: Actividades y competencias deportivas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Tramites académicos, admisiones y selección. 
21  Se presenta Informe a 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Informe 
remitido. 

F. Presentación de los grupos representativos. 
22 Se le Informa a los 

estudiantes 
seleccionados. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Estudiantes 
informados. 

23  Se hace la Solicitud de 
uniforme. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Uniforme 
solicitado. 

24 Cotizar uniformes. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Uniformes 
cotizados. 

25 Adquisición y entrega 
de uniformes. Almacén. Jefe de Almacén. 

Uniformes 
entregados. 

26 Reunión con 
delegación.  

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Reunión 
efectuada. 

27  Se entregan los 
permisos 
correspondientes. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Permisos 
entregados. 

28 Presentación del 
evento. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 
Deportes e 

Instructores. 

Evento 
realizado. 

G. Informe de resultados a la División de Bienestar Social Universitario. 
29 Evaluación de 

resultados.  
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Resultados 
evaluados. 

30 Elaboración escrita de 
informes. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Informe 
elaborado. 

31 Entrega de informe final 
a la División de 
Bienestar Social 
Universitario.. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Recreación y 

Deportes 

Informe 
entregado. 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Participación y organizados de torneos y competencias 
generados por las entidades de la región. 

Código: A. DBSU.003 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la participación en eventos deportivos y participar en la 
organización de los mismos. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Entidades 
deportivas de la 
región. 

Invitaciones y 
propuestas. 

A. Recepción de 
la información y 
determinación de 
prioridades. 

-Recibo y análisis de 
invitaciones. 
-Valoración de propuestas. 

Coordinación 
de Deportes y  
Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Participación 
comunicado y 
propuesta. 

B. Envío de las 
propuestas a 
Bienestar Social 
Universitario y 
Vicerrectoría 
Administrativa 

-Comunicado enviado. 
-Propuesta realizada y 
enviada. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 
 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Deporte 

Solicitud de 
servicio. 

C. Solicitud de 
los servicios 
necesarios.  

Solicitud hecha y 
socializada. 

-Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Deportes 

-Estudio de 
necesidades. 
-solicitud de 
uniformes  y 
materiales.  

D. Solicitud de 
materiales y 
uniformes. 

-Necesidades 
determinadas. 
-Solicitudes enviadas. 

-Coordinación 
de Deportes. 
 
-Estudiantes. 

Bienestar Social 
Universitario. 

-Comunicado a 
estudiante. 
-Planillas  y 
listas. 

E. Selección de 
atletas. 

-Comunicados enviados. 
-Planillas y listas 
diligenciadas. 

-Coordinación 
de Deportes. 
 
-Estudiantes. 

Coordinación de 
Deportes 

-Control y 
seguimiento. 
-Resultados. 

F. Análisis de 
resultados. 

-Control y seguimiento 
realizado. 
-Socialización de 
resultados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Participación y organización de torneos y competencias generados por las 
entidades de la  región. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de información y determinación de prioridades. 
1 Recibo y análisis de 

invitaciones y propuestas. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Invitaciones y 
propuesta 
recibidas. 

2 Valoración de la propuesta 
en la Bienestar Social 
Universitario. 

Jefe de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la 
División. 

Propuesta 
valorada. 

3  Se determinan las 
prioridades. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador y 
Jefe de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Prioridades 
determinadas. 

B. Envió de propuesta a Bienestar y Vicerrectoría Administrativa. 
4 Elaborar posible 

participación. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes 

Participación 
elaborada. 

5 Envío de propuesta para 
visto bueno de Bienestar 
Social Universitario. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes 

Propuesta con 
visto bueno. 

C. Solicitud de los servicios necesarios. 
6 Proponer personas que 

prestaran servicio. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes 

Personas 
propuestas. 

7 Se elaboran solicitudes. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Secretaria de la 
División. 

Solicitudes 
elaboradas. 

8 Oficializar solicitudes. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes 

Solicitudes 
oficializadas. 

9 Se entregan solicitudes a la 
División de Bienestar Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Secretaria de la 
División. 

Solicitudes 
entregadas. 

D. Solicitud de materiales y uniformes. 
10 Hacer estudio de 

necesidades. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Estudio 
realizado. 

11 Enviar solicitud a Bienestar 
Social Universitario para 
visto bueno. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Solicitudes 
enviadas. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 
PROCESO: Participación y organización de torneos y competencias generados por las 
entidades de la  región. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Solicitud de materiales y uniformes. 
12 Se siguen procedimientos 

administrativos 
División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Jefe de Bienestar 
Social Universitario 
y Coordinador de 

Deportes. 

Procedimientos 
realizados. 

E. Selección de atletas. 
13 Informar  a las instituciones 

las decisiones. 
Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Decisiones 
informadas. 

14 Información a estudiantes 
sobre compromisos. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Estudiantes 
informados 

15 Selección de atletas. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Atletas 
seleccionados. 

16 Diligenciar planillas. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Planillas 
diligenciadas. 

F. Análisis de resultados. 
17 Control de la competencia Coordinación de 

Recreación y 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Control 
ejercido. 

18 Análisis de resultados. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Resultados 
analizados. 

19 Se implanta un plan de 
medidas si furor necesario. 

Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Plan de 
medidas 
realizado. 

20 Socializar resultados. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Resultados 
socializados. 

21 Informe final. Coordinación de 
Recreación y 

Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Informe final 
realizado. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Preparación de deportistas. Código: A. DBSU.004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Entrenar a atletas o deportistas para la participación en 
competencias. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Coordinación de 
Deportes 

-Convocatoria y 
preselecciones. 

A. Lanzamiento 
de convocatoria. 

-Convocatorias lanzadas. 
-Divulgación en todas las 
Facultades. 

-Sedes. 
-Facultades. 

Coordinación de 
Deportes 

Medios de 
promoción y 
divulgación. 

B. Promoción y 
divulgación. 

-Divulgación en todas las 
Facultades y sedes. 

-Sedes. 
-Facultades. 

Coordinación de 
Deportes 

-Inscripciones y 
listas de 
preselecciona-
dos. 

C. Conformación 
de 
preselecciones. 

-Información del proceso 
de de selección. 
-Valoración de criterios. 
-Listados presentados. 

-Estudiantes. 
-Coordinación 
de Deportes. 

Coordinación de 
Deportes 

-Planes de 
entrenamiento. 
-Calendarios. 

D. elaboración de 
planes de 
entrenamiento. 

-Plan de entrenamiento 
presentado. 
-Cronograma elaborado. 

Estudiantes. 

Entrenadores e 
Instructores. 

Proceso de 
entrenamiento. 

E. desarrollo de 
planes de 
entrenamiento. 

Proceso de entrenamiento 
realizado. 

Estudiantes. 

Entrenadores e 
instructores. 

-Evaluación 
individual. 
-Informe 
técnico.  

F. Conformación 
de las 
selecciones. 

-Evaluación física 
realizada. 
-Informe sobre la 
evaluación.  

-Coordinador 
de Deportes. 
-Estudiantes. 

Coordinación de 
deportes. 

-Determinación 
de 
necesidades. 
-Solicitudes. 

G. Tramites 
financieros. 

-Oficios redactados. 
-solicitud aprobada. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Institución 
organizadora. 

Invitaciones. H. Participación 
en las 
competencias. 

Invitaciones recibidas. -Coordinación 
de deportes. 
-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes. 

-Seguimiento. 
-Resultados. 

I. Análisis y 
evaluación de 
resultados. 

-Informe evaluativo. 
-seguimiento realizado. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 

Coordinación de 
Deportes. 

Comunicado. J. informe a 
Bienestar Social 
Universitario. 

Informe y comunicado 
elaborado. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas. 

PROCESO: Preparación de deportistas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Lanzamiento de convocatoria. 
1 Elaboración de planes Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes e 
Instructores. 

Planes elaborados. 

2  Se convoca a una 
reunión para informar a 
los participantes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Convocatoria 
realizada. 

B. Promoción y divulgación. 
3 Elaboración de 

estrategias de 
promoción y 
divulgación. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Estrategias 
elaboradas. 

4 Distribución de medios 
de promoción y 
divulgación. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Medios distribuidos. 

C. Conformación de preselecciones 
5 Inscripción e 

información del proceso 
de selección. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Inscripciones e 
informes realizados. 

6  Se empiezan las 
practicas por disciplina 
deportiva. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Practicas realizadas. 

7 Se valoran los criterios 
de selección tenidos en 
cuenta. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Criterios valorados. 

8  Se publica el Listado de 
preseleccionados. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Listado de 
preseleccionados 
publicado. 

D. Elaboración de Planes de Entrenamiento. 
9 Conocer el calendario. Coordinación de 

Deportes. 
Coordinación de 

Deportes. 
Calendario solicitado. 

10 Elaboración de plan de 
entrenamiento. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Plan de 
entrenamiento 
elaborado.  

11 Presentación del plan 
de entrenamiento. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Plan de 
entrenamiento 
presentado. 

E. Desarrollo del plan de entrenamiento. 
12 Se Desarrolla el 

programa de 
entrenamiento. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Entrenamiento 
realizado. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas. 
PROCESO: Preparación de deportistas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Desarrollo del plan de entrenamiento. 
12 Se Desarrolla el 

programa de 
entrenamiento. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Entrenamiento 
realizado. 

13  Se evalúa del 
proceso. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Proceso evaluado 

14 Proceso de 
retroalimentación. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Retroalimentación. 

15 Elaboración informe. Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Informe elaborado. 

F. Conformación de las selecciones. 
16 Observación y 

evaluación individual. 
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinación de 

Deportes. 
Observaciones y 
evaluaciones  
realizadas. 

17 Evaluación de 
parámetros técnicos.   

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Parámetros técnicos 
evaluados. 

18 Informar a integrantes 
de la selección. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Selección  integrada. 

G. Tramites financieros. 
19  Se determinan las 

necesidades más 
apremiantes. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes e 

Instructores. 

Necesidades 
determinadas.  

20 Redacción de oficio. Coordinación de 
Deportes. 

Secretaria 
División. 

Oficio elaborado. 

21 Aprobación de 
solicitud. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 
Jefe de División y 

Secretaria. 

Solicitud aprobada. 

22 Se envía solicitud a 
almacén con 
cotización. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Secretaria 
División. 

Solicitud enviada. 

H. Participación en las competencias. 
23  Se reciben las 

invitaciones para 
participar en eventos 
deportivos. 

Secretaria División 
y Coordinación de 

Deportes. 

Coordinador y 
Secretaria. 

Invitaciones recibidas. 

24 Trámite de 
aprobación. 

Coordinación de 
Deportes y Jefe de 

División. 

Coordinador y 
Secretaria. 

Aprobación realizada. 

25 Se remite las planillas 
a organizadores. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Planillas remitidas. 
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MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas. 
PROCESO: Preparación de deportistas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

H. Participación en las competencias. 
26 Participación de la 

programación. 
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Proceso de 
retroalimentación. 

I. Análisis y evaluación de resultados. 
27  Se remite informe 

evaluativo a Bienestar 
Social Universitario. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Informe realizado. 

28 Análisis resultados 
obtenidos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Análisis de resultado 
realizado. 

J. Informe a Bienestar Social Universitario. 
29 Elaboración de informe. Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Informe realizado. 

30 Retroalimentación de 
procesos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Proceso de 
retroalimentación. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Proceso administrativo y legal. Código: A. DBSU.005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Elaborar proyecto de costos y legalización de eventos para así 
mejorar y consecución de recursos.. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Entidad 
organizadora. 

-Convocatoria y 
participación.  

A. Recibir informe 
el evento. 

Convocatoria y 
participación recibida. 

Coordinación 
de Deportes 

Coordinación de 
Deportes 

-Comunicado. 
-Presupuesto. 

B. Solicitud de 
participación.  

-Convocatoria enviada. 
-Presupuesto constatado. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Solicitud. 
-Autorización.  

C. Consulta 
planeación  de 
costos. 

-Autorización solicitada. 
-Solicitud elaborada.  

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Coordinación de 
Deportes 

-Cotizaciones. 
-Proyecto de 
costos. 

D. Remisión  de 
informe solicitado 
por Bienestar 
Social 
Universitario. y 
Vicerrectoría  
Administrativa  

-Cotizaciones necesarias. 
-Proyecto elaborado. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 
-Vicerrectoría 
Administrativa 

Entrenadores e 
Instructores. 

-Datos 
requeridos. 
-Ajustes del 
proyecto. 

E. Elaboración 
proyecto de 
costos. 

Proyecto ajustado y 
enviado. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 
-Vicerrectoría 
Administrativa 

Coordinación de 
Deportes 

-Evaluación 
individual. 
-Informe 
técnico.  

F. Conformación 
de las 
selecciones. 

-Evaluación física 
realizada. 
-Informe sobre la 
evaluación.  

-Coordinador 
de Deportes. 
 
-Estudiantes. 

Coordinación de 
Deportes. 

-Presupuesto. 
-Informe. 
-Cuentas. 

F. Facilitar el 
control del 
proceso 
administrativo y 
legal 

-Presupuesto presentado. 
-Informe realizados. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
-Vicerrectoría 
Administrativa  
-División 
Financiera. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Proceso administrativos y legales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recibir informe del evento. 
1  Recibir convocatoria. Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Convocatoria 
recibida.  

2 Análisis de 
participación.  

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Análisis 
realizado. 

B. Solicitud de participación. 
3 Elaboración de la 

información.  
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Información 
elaborada. 

4 Enviar argumentos a 
bienestar. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Información 
argumentada. 

5 Constatar presupuesto. División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Jefe de División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Presupuesto 
constatado. 

C. Consulta planeación de costos. 
6 Solicitar autorización.  Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Autorización 
solicitada. 

7 Elaboración de 
solicitudes. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria de División 
de Bienestar Social 

Universitario 

Solicitud 
elaborada. 

8 Enviar información a 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria de División 
de Bienestar Social 

Universitario 

Información 
remitida. 

D. Remisión de informe solicitado por bienestar social y universitario y vicerrectoría 
administrativa. 
9 Solicitar cotizaciones 

necesarias.  
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Cotizaciones 
solicitadas. 

10 Elaborar proyecto de 
costos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Proyecto 
elaborado. 

11 Enviar proyecto para 
visto bueno. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Proyecto con 
visto bueno. 

12 Enviar proyecto para 
aprobación.  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Secretaria de División 
de Bienestar Social 

Universitario 

Proyecto  

E. Elaboración proyecto de costos. 
13 Ajustes necesarios al 

proyecto. 
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Proyecto 
ajustado. 

14 Proporcionar datos 
requeridos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Datos 
proporcionados. 

15 Ejecución del proyecto. Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Proyecto 
ejecutado. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades deportivas y recreativas 

PROCESO: Proceso administrativos y legales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Elaboración proyecto de costos. 
13 Ajustes necesarios al 

proyecto. 
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Proyecto ajustado. 

14 Proporcionar datos 
requeridos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Datos 
proporcionados. 

15 Ejecución del proyecto. Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Proyecto 
ejecutado. 

F. Facilitar el control del  proceso administrativo y financiero. 
16 Información del 

presupuesto. 
Coordinación de 

Deportes. 
Coordinador de 

Deportes. 
Presupuesto 
informado. 

17 Determinar prioridades. Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Prioridades 
determinadas. 

18 Precisar 
responsabilidades. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Responsabilidad 
establecida. 

19 Acopiar soportes de 
gastos. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Soporte de gastos. 

20 Elaborar informes. Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Informe elaborado. 

21 Legalización de cuentas 
en División Financiera. 

Coordinación de 
Deportes. 

Coordinador de 
Deportes. 

Cuentas 
legalizadas. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

PROCESO: Proceso administrativo y legal. Código: A. DBSU.006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la formación cultural en toda la institución universitaria para 
promover el desarrollo y vocación artística y cultural del personal. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Coordinación 
Cultural. 

Cronogramas y 
temas de las 
actividades. 

A. Programación 
de actividades. 

-Cronograma de 
actividades. 
-Contenido temático. 

Personal de la 
institución. 

Coordinación 
Cultural. 

-Propuesta. 
-Informe al 
público. 

B. Delegación a 
instructores y 
grupos. 

Socialización de la 
propuesta.  

Publico 
interesado. 

Instructores. -Marco teórico. 
-Talleres. 

C. Evaluación del 
taller de 
contenido 
temático 

-Exposición del marco 
teórico. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
-Publico 
interesado 

Coordinación 
Cultural. 

Propuesta y 
marco 
conceptual. 

D. Montaje de la 
propuesta. 

-Propuesta realizada. 
-Marco conceptual. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 

Coordinación 
Cultural. 

Necesidad de 
difusión. 

E. Promoción de 
las actividades. 

Medios de publicidad 
diseñados. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación de 
Deportes 

-Evaluación 
individual. 
-Informe 
técnico.  

F. Conformación 
de las 
selecciones. 

-Evaluación física 
realizada. 
-Informe sobre la 
evaluación.  

-Coordinador 
de Deportes. 
 
-Estudiantes. 

Instructores. Programa. F. Presentación 
formal del evento. 

Programación presentada. -Bienestar 
Social 
Universitario. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

 Proceso: Actividades culturales para la formación del público. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Programación de actividades. 
1 Determinar  los objetivos de 

la actividad. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador 

Cultural. 
Objetivos 
elaborados. 

2  Definir los aspectos  
temáticos a tratar. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural e Instructor. 

Aspectos 
tratados. 

3 Determinar los espacios  
físicos donde se realizara la 
actividad.  

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural e Instructor. 

Lugar escogido. 

4 Determinar el público 
objetivo. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Publico 
determinado. 

B. Delegación a instructores y a grupos. 
5 Socialización de la 

propuesta. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador 

Cultural. 
Actividad 
socializada 

6 Enfoque de la actividad 
respecto al público objetivo. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Tema. 

7 Delegación formal.  Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Grupo artístico 

C. Evaluación mediante taller el contenido temático. 
8 Exponer contenido temático. Grupo artístico. Instructor. Tema del taller. 
9  Se establecen  los 

Objetivos formales del taller. Grupo artístico. Instructor. 
Objetivos reales. 

10  Se desarrolla  un taller 
abierto. Grupo artístico. Instructor. 

Taller realizado. 

11 Conclusiones del taller y la 
viabilidad del proyecto. Grupo artístico. Instructor. 

Conclusiones 
hechas. 

D. Montaje de la propuesta. 
12 Socializar los  temas y 

contenidos temáticos. Grupo artístico. Instructor. 
Tema. 

13 Diseñar un marco 
conceptual.  Grupo artístico. Instructor. 

Marco 
conceptual. 

14 Definir  la técnica  a utilizar. Grupo artístico. Instructor. Trabajo artístico. 
15 Evaluar  las necesidades 

prioritarias. Grupo artístico. Instructor. 
Listado de 
necesidades. 

E. Promoción de las actividades. 
16 Diseñar medios de 

divulgación  (afiches y 
programas). 

Grupos artísticos. Director cultural. Afiches y 
material 
elaborado. 

17 Elaborar  bocetos para las 
obras. 

Grupos artísticos. Director cultural. Bocetos. 
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MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 
 Proceso: Actividades culturales para la formación del público. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Promoción de las actividades. 
18 Determinar espacios para la 

realización   de las obras. 
Grupos artísticos. Director cultural. Áreas de 

promoción.  
19 Difusión formal en radio, 

prensa y murales 
Grupos artísticos. Director cultural. Material 

promocionado 
F. Presentación formal del evento. 
20 Introducción al evento. Grupos artísticos. Instructor. Evento cultural. 
21 Presentación del evento. Grupos artísticos. Instructor. Evento cultural. 
22 Clausura del evento Grupos artísticos. Instructor. Calidad. 
Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

PROCESO: Proyección cultural externa de la institución universitaria. Código: A. DBSU.007 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la formación cultural en toda la institución universitaria para 
promover el desarrollo y vocación artística y cultural del personal. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Coordinación 
Cultural. 

-Objetivos. 
 
-Propuesta. 

A. Determinación 
de objetivos 
institucionales. 

-Objetivos propuestos. 
 
-Propuesta realizada. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

Coordinación 
Cultural. 

Propuesta de 
actividades. 

B. Determinación 
de actividades. 

-Actividades propuestas. 
 
-Marco conceptual de cada 
actividad. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 
-Grupos de 
trabajo. 

Grupos 
culturales. 

-Necesidades 
de espacio. 
 

C. Determinación 
de espacios. 

Propuestas recibida. Coordinación 
Cultural. 

-Instructores. 
-Grupos 
culturales. 

Eventos y 
actividades 
culturales. 

D. presentación 
de actos 
culturales.  

Realización de eventos y 
actos culturales. 

Comunidad en 
general. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO:   Actividades artísticas y culturales. 
PROCESO: proyección cultural externa de la institución universitaria. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Determinación de objetivos institucionales. 
1 Discusión de objetivos 

culturales con todo el 
equipo. 

Coordinación 
Cultural. Coordinador Cultural. 

Objetivos 
propuestos. 

2 Establecimiento previo de 
objetivos culturales. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador Cultural Objetivos 
propuestos. 

3 Borrador de objetivos 
propuestos. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador Cultural Objetivos 
propuestos. 

4 Determinar de Objetivos 
artísticos institucionales. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador Cultural Objetivos 
propuestos. 

B. Determinación de actividades. 
5 Determinar  los objetivos 

de la actividad. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador Cultural 

e Instructores. 
Objetivos 
programados. 

6 Definir el   marco 
conceptual. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador Cultural 
e Instructores. 

Marco 
conceptual. 

7 Definir el tipo de actividad 
a realizar. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador Cultural 
e Instructores. 

Programa 
cultural. 
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MACROPROCESO:   Actividades artísticas y culturales. 
PROCESO: Proyección cultural externa de la institución universitaria. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Determinación de actividades. 
8 Definir  un programa 

cultural específico. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador Cultural 

e Instructores. 
Programa 
cultural. 

C. Determinación de espacios. 
9 Recepción de propuestas 

sobre diferentes eventos.  
Coordinación 

Cultural. Coordinador Cultural 
Propuestas 
recibidas. 

10 Evaluar la propuesta. Coordinación 
Cultural. Coordinador Cultural 

Evaluación. 

11 Determinar el espacio a 
utilizar. 

Coordinación 
Cultural. Coordinador Cultural. 

Espacio 
aprobado 

D. Presentación de actos culturales. 
12 Adecuar el espacio 

propuesto y aprobado. Grupos culturales. Instructor. 
Espacio 
condicionado. 

13 Realizar un ensayo previo 
a la presentación. Grupos culturales. Instructor. 

Puesta en 
escena. 

14 Realización del evento. Grupos culturales. Instructor. Evento cultural. 
15 Evaluar posteriormente el 

evento. Grupos culturales. Instructor. 
Evento 
realizado. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

PROCESO: Participación en eventos culturales programados por 
ASCUN. 

Código: A. DBSU.008 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Ampliar la participación y proyección  artística y cultural participando 
eventos convocados por ASCUN. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
ASCUN -Convocatoria. 

-Presupuesto. 
A. Recepción de 
la convocatoria. 

-Convocatoria recibida. 
-Evaluación de 
presupuesto. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 
 

Coordinación 
Cultural. 

Listado de 
grupos. 

B. Inscripción de 
grupos. 

Inscripción ante ASCUN. ASCUN 

Coordinación 
Cultural. 

-Cotización de 
elementos. 
-Presupuesto. 

C. Evaluación 
necesidades de 
presupuesto. 

Presupuesto y 
cotizaciones aprobadas. 

Bienestar 
Social 
Universitario y 
Vicerrectoría 
Administrativa 

Coordinación 
Cultural. 

-Socialización 
de propuestas. 
-Talleres. 

D. Preparación 
de grupos. 

-Propuesta presentada. 
-Talleres realizados. 

Grupos de 
trabajo. 

Coordinación 
Cultural. 

-Presentación. 
-Evaluación. 

E. Participación 
en eventos. 

-Presentación de grupos. 
-Evaluación realizada. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 
PROCESO: Participación en eventos culturales programados por ASCUN. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de la convocatoria. 
1 Recepción de la convocatoria. Bienestar Social 

Universitario. Jefe de División. 
Convocatoria. 

2 Radiación de la propuesta. Bienestar Social 
Universitario. Jefe de División. 

Convocatoria. 

3 Entregar al área 
correspondiente. 

Bienestar Social 
Universitario. Jefe de División. 

Convocatoria 
tramitada. 

B. Inscripción de grupos. 
4 Definir los grupos 

participantes. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador 

Cultural. 
Participantes 
seleccionados. 

5 Revisar   su vinculación con la 
Universidad. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Vinculación 
verificada. 

6 Reselección  de participantes. Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Estudiantes 
preseleccionados. 
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MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 
PROCESO: Participación en eventos culturales programados por ASCUN. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Evaluación de la  necesidad de presupuesto.  
7 Seleccionar de equipo 

participante. 
Coordinación 

Cultural. 
Coordinador 

Cultural. 
Grupo 
seleccionado. 

8 Inscripción ante ASCUN. Bienestar social 
universitario. 

Jefe de la 
División. 

Inscripción 
realizada. 

9 Revisar el esquema de 
trabajo. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Esquema de 
trabajo. 

10 Definir el trabajo a realizar. Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Propuesta 
artística.  

11 Listado de  
requerimientos. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Presupuesto. 

12 Cotización de elementos e 
implementos. Almacén Jefe de Almacén. 

Presupuesto. 

13  Hacer Presentación del 
presupuesto. 

Coordinación 
Cultural. 

Coordinador 
Cultural. 

Presupuesto. 

14 Compra y dotación. Almacén general. Jefe de Almacén. Compra y 
dotación 
realizada. 

D. Preparación de grupos. 
15 Socializar la propuesta con 

todos los interesados. 
Coordinación 

Cultural. Instructores. 
Propuesta. 

16 Talleres de formación. Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Talleres 
realizados. 

17 Montaje y realización de 
trabajos 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Realización de 
trabajos. 

E. Participación en eventos. 
18 Adecuación del espacio Grupos culturales. Instructor. Espacio 

condicionado. 
19  Realizar ensayo previo a 

la presentación de la obra. 
Grupos culturales. Instructor. Puesta en 

escena. 
20 Realización del evento. Grupos culturales. Instructor. Evento cultural. 
21 Evaluación del evento. Grupos culturales. Instructor. Evento 

realizado. 
Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

PROCESO: Formación artística. Código: A. DBSU.009 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Promover la formación y desarrollo de talentos, con el fin de 
contribuir al crecimiento artístico y personal de la comunidad universitaria. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Coordinación 
Cultural. 

Difusión de la 
información. 

A. Convocatoria. Difusión de servicios. Trabajadores 
y estudiantes. 

Coordinación 
Cultural. 

Formatos de 
inscripción. 

B. Inscripción.  Formato diligenciado. Trabajadores 
y estudiantes. 

Coordinación 
Cultural. 

Listado de 
inscritos. 

C. Selección y 
clasificación.  

Evaluación de actividades. Coordinador 
cultural. 

Coordinación 
Cultural. 

-Objetivos. 
-Temas 

D. Taller de 
inducción. 

Planteamientos de 
objetivos y temas 
desarrollados. 

Grupos 
seleccionados. 

Coordinación 
Cultural. 

-Objetivos y 
marco 
temático.  

E. Talleres de 
formación. 

Marco temático 
presentado. 

Grupos 
seleccionados. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 
PROCESO: Formación artística. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria. 
1 Elaborar el material de 

difusión (carteleras, 
afiches) 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Difusión 
realizada. 

2 Difusión en todas las 
áreas. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Difusión 
realizada. 

3 Socialización de los 
servicios. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Servicios 
socializados. 

B. Inscripción. 
4 Elaborar formatos de 

inscripción.  
Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Formatos 
realizados. 

5 Registrar  la información 
primaria. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Información 
registrada. 

6  Realzar y revisar listado 
de inscritos. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Listados 
recogidos. 

C. Selección y clasificación. 
7 Enganche de personal 

interesado. 
Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Enganche 
realizado. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Actividades artísticas y culturales. 

PROCESO: Formación artística. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Selección y clasificación. 
7 Enganche de personal 

interesado. 
Coordinación 

Cultural. Instructores. 
Enganche 
realizado. 

8 Realizar audición.  Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Audición 
realizada. 

9 Evaluar a los opcionados 
por actitudes. 

Coordinación 
Cultural. Instructores. 

Evaluación 
realizada. 

D. Taller de inducción. 
10 Plantear los objetivos del 

taller. Grupos culturales. Instructores. 
Objetivos 
planteados. 

11 Se plantea el tema a tratar 
en le taller. Grupos culturales. Instructores. 

Marco 
conceptual. 

12 Desarrollo del taller. 
Grupos culturales. Instructores. 

Taller 
elaborado. 

13  Realizar evaluación 
posterior  del taller. Grupos culturales. Instructores. 

Taller 
evaluado. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos administrativos. 

PROCESO: Estrategias básicas de Bienestar. Código: A. 
DBSU.010 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Colabora en el estudio y elaboración de presupuesto para ejercer 
control sobre costos y gastos y así contribuir al buen manejo de la gestión.     
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Formato. A. Elaboración de 
presupuesto 
anual. 

Formato debidamente 
diligenciado. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

-Solicitud 
estudiantes. 
-Listado de 
préstamo. 

B. Expedir paz y 
salvo. 

-Solicitud recibida. 
-Lista revisada. 

Estudiantes. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Formato de 
informe. 

C. Elaboración 
informe mensual. 

Formato debidamente 
diligenciado. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Informe por 
áreas.  

D. sistematización 
informe mensual.  

Informes recibidos y 
evaluados. 

Bienestar 
Social 
Universitario. 

-Bienestar 
Social 
Universitario. 

Formatos de 
evaluación.  

E. Evaluación de 
personal. 

Formatos debidamente 
diligenciados. 

Toda la 
División de 
Bienestar 
Social 
Universitario. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Procesos administrativos. 
PROCESO: Estrategias básicas de bienestar. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Elaboración del presupuesto anual. 
1 Recibir la orientación de la 

Oficina de Planeación  para la 
elaboración de presupuesto 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Reunión 
realizada 

2 Solicitar a cada coordinador de 
área elaborar el presupuesto de 
su área para su actualización. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División   

Solicitud 
realizada  

3  Informe de gastos por áreas. División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Gastos por 
áreas.  

4 Diligenciar formato. División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Formato 
diligenciado. 
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MACROPROCESO: Procesos administrativos. 
PROCESO: Estrategias básicas de bienestar. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Elaboración del presupuesto anual. 
5 Enviar presupuesto a 

Vicerrectoría administrativa 
División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Jefe de la 
División  

Presupuesto 
enviado a 
Vicerrectoría 
Administrativa 

B. Expedir paz y salvo. 
6 Recibir solicitud de 

expedición de paz y salvo 
División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Jefe de la 
División  

Solicitud 
recibida 

7 Clasificar las solicitudes por 
estudiantes, docentes y 
trabajadores 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Solicitudes 
clasificadas 

8 Revisar en las solicitudes la 
razón del certificado: grado, 
retiro definitivo, etc. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Solicitud  
revisada 

9 Verificar en el listado de 
préstamos la existencia del 
solicitante 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Listado 
verificado 

10 Expedir el certificado si el 
solicitante no se encuentra 
en la lista 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Certificado 
elaborado 

11 Remitir oficio a la 
dependencia 
correspondiente al 
solicitante, si el solicitante no 
esta a paz y salvo, 
informando de lo pendiente. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Oficio remitido 
con lo 
pendiente del 
solicitante 

12 Firmar y entregar el paz y 
salvo 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Certificado 
firmado 

C. Elaboración informe mensual. 
13 Retomar formato de 

Vicerrectoría Administrativa. 
División de 

Bienestar Social 
Universitario. 

Jefe de la 
División  

Formato 
retomado. 

14 Solicitar a los coordinadores 
de áreas informe de 
actividades desarrolladas, 
inconvenientes, superación 
de los mismos  y etc. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División  

Solicitud  

15 Recibir los informes de los 
Coordinadores de áreas e 
Instructores 

Coordinadores de 
Área 

Coordinador 
 

Informes 
recibidos 
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MACROPROCESO: Procesos administrativos. 
PROCESO: Estrategias básicas de bienestar. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Elaboración informe mensual. 
16 Compara con las actividades 

del plan de acción y de la 
programación de cada 
coordinador de área su 
cumplimiento. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Comparación 
realizada y sus 
diferencias 

17 Analizar con cada 
coordinador de área las 
diferencias encontradas con 
el plan de acción, la 
programación y las 
evaluaciones de las 
actividades desarrolladas. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Diferencias 
justificadas 

18 Incorporar en un solo 
informe  los informes con 
sus respectivas 
modificaciones de acuerdo a 
resultados  de los análisis.  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Informe general 

19 Ajustar  el informe a los 
formatos de Vicerrectoría 
Académica. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Informe en 
formatos 

20 Enviar a la Vicerrectoría 
Administrativa y a la oficina 
de planeación. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Informe enviado 

D. Evaluación de personal. 
21 Repartir formatos de 

evaluación a los estudiantes, 
pares, instructores y 
coordinadores    para la  
auto evaluación, y 
evaluación por estudiantes y 
evaluación de pares 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formatos 
entregados 

22 Diligenciar formato de 
evaluación para la 
evaluación de los 
coordinadores de área por 
parte del jefe 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formato del jefe 
inmediato 
diligenciado  

23 Recibir los diferentes  y 
revisar formatos 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formatos de 
evaluación 
diligenciados 
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MACROPROCESO: Procesos administrativos. 
PROCESO: Estrategias básicas de bienestar. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Evaluación de personal. 
21 Repartir formatos de 

evaluación a los estudiantes, 
pares, instructores y 
coordinadores    para la  
auto evaluación, y 
evaluación por estudiantes y 
evaluación de pares 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formatos 
entregados 

22 Diligenciar formato de 
evaluación para la 
evaluación de los 
coordinadores de área por 
parte del jefe 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formato del jefe 
inmediato 
diligenciado  

23 Recibir los diferentes  y 
revisar formatos 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formatos de 
evaluación 
diligenciados 

24 Enviar a la División de 
Computo y Sistemas para su 
procesamiento 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formatos 
enviados 

25 Recibir resultados de la 
evaluación de la División de 
Computo y Sistema 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Evaluación 
sistematizada y 
sus resultados 

26 Analizar los resultados de la 
evaluación y  tratar con cada 
evaluado en particular   los 
resultados de la evaluación 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Retroalimentación 
de los resultados 
de la evaluación 
realizado 

27 Reunión general con todos 
equipo de Bienestar para 
trazar planes de 
mejoramiento  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Plan de 
mejoramiento  

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos administrativos. 

PROCESO: Investigación de Bienestar. Código: A. DBSU.011 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Promover la cultura investigativa con el animo de enriquecer  los 
procesos de bienestar social. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Entidades 
gubernamentales 

Carta de 
invitación 

A. Recepción 
de información 
e innovación. 

Propuesta  Proyecto Bienestar Social 
Universitario. 

Bienestar Social 
Universitario. 

Cronograma 
del proyecto 

B. Elaboración 
y ejecución de 
proyectos. 

Relación de fechas de 
inicio y terminación del 
proyecto 

Entidades 
gubernamentales 
y financiadoras. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Procesos administrativos. 
PROCESO: Investigación de Bienestar 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de información e innovación. 
1 Analizar la convocatoria o 

invitación presentar proyectos 
para acceder a recursos de 
FODESEP, por iniciativa propia 
o por invitación de otras 
entidades  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Convocatoria 
o propuesta 

2 Recopilar información  de 
estadísticas y documentos 
exigidos 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Información 
recopilada 

3 Formular el proyecto según los 
lineamientos  establecidos por 
las instituciones  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Formulario 
diligenciados 

4 Presentar proyecto a la 
Vicerrectoría Administrativa 
para su aprobación 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Proyecto  

4 Recibir proyecto  de la 
Vicerrectoría Administrativa con 
la aprobación 
 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Proyecto 
aprobado 

5 Enviar proyecto a las 
instituciones   que convocan 
para acceder a los recursos 
 

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Solicitud de 
recursos  

6 Recibir  información sobre la 
viabilidad del proyecto por las 
instituciones que convocaron  

División de 
Bienestar Social 

Universitario. 

Jefe de la 
División 

Proyecto 
viabilizado 
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MACROPROCESO: PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
PROCESO: Investigación de bienestar. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. elaboración y ejecución de proyectos. 
7 Gestionar los recursos, si el 

proyecto es aprobado y le 
otorgaron recursos 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Recursos 
gestionados 

8 Solicitar anticipo, una vez 
estén los recursos 
asignados  

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Solicitud de 
anticipo 

9 Iniciar la ejecución del 
proyecto, según el 
cronograma del proyecto 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Cronograma del 
proyecto 
iniciado 

10 Presentar informe de 
avance a la institución 
financiadora 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Informe de 
avance 

11 Legalizar anticipo del primer 
desembolso. 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Anticipo 
legalizado 

12 Solicitar reembolso de los 
recursos restantes 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Reembolso 
solicitado 

13 Continuar con la ejecución 
del proyecto  

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Proyecto en 
ejecución 

14 Solicitar anticipo para la  
ejecución de la segunda 
fase del proyecto 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Solicitud de 
anticipo 

15 Presentar informe final  de 
la ejecución del proyecto 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Informe final 

16  Enviar informe final a la 
entidad financiadora 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Informe final 
enviado 

17 Legalizar anticipo interno en 
la Universidad 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Anticipo 
legalizado 

18 Legalizar desembolso ante 
la entidad financiadora 

División de Bienestar 
Social Universitario. 

Jefe de la División Recursos 
legalizados  

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Desarrollo humano 

PROCESO: Apoyo académico a estudiantes. Código:  A. DBSU.012 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Prestar el servicio de apoyo  e inducción de estudiantes para dar 
a conocer los servicio de la Universidad. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Área de 
Desarrollo 
Humano. 

Horario de 
clases y su 
cronograma. 

A. Cátedra de 
Vida 
Universitaria. 

Cronograma de horario y 
de clases. 

Estudiantes. 

Área de 
Desarrollo 
Humano. 

Calendario y 
programa. 

B. 
Programación 
de inducción. 

Cronograma y programa 
realizado. 

División de 
Bienestar Social 
Universitario 

División de 
Bienestar Social 
Universitario 

Solicitud de 
incentivos. 

C. Incentivos Solicitudes recibidos Comunidad 
universitaria. 

División de 
Bienestar Social 
Universitario 

Lista de 
solicitantes. 

D. Seguro 
contra 
accidentes 

Estudiantes asegurados Comunidad 
universitaria. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Desarrollo humano. 
PROCESO: Apoyo académico a estudiantes. 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Cátedra de vida universitaria. 
1 Recibir de los Departamentos 

académicos las horas y aulas 
donde se desarrollara la 
asignatura 

Área de 
Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Programaci
ón de horas 
y aulas  

2 Presentación de la Cátedra Vida 
Universitaria a los estudiantes de 
primeros semestres 

Área de 
Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Presentació
n efectuada 

3 Desarrollo de la Cátedra Vida 
Universitaria 

Área de 
Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Clases  y 
conferencia
s ofrecidas 

B. Programación  de inducción. 
4 Recibir Resolución del Consejo 

académico del Calendario 
Académico  

Área de 
Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Resolución  
recibida 

5 Elaborar el Programa de inducción 
a estudiantes nuevos y su 
presupuesto  

Área de 
Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Programa 
de inducción 
elaborado 
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MACROPROCESO: Desarrollo humano. 
PROCESO: Apoyo académico a estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABL

E 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Programación  de inducción. 
6 Enviar y presentar  el Programa 

y su Prepuesto con el Vo,Bo del 
Jefe de Bienestar  al Vicerrector 
Administrativo para su revisión y 
aprobación 

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Programa 
enviado 

 7 Recibir el programa corregido y 
aprobado 

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Programa 
aprobado 

8 Elaborar invitación para los Jefes 
de Departamento y  Comunidad 
Universitaria.. 

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Invitaciones 
elaboradas 

9 Enviar invitación y programación 
a Jefes de Departamento e 
invitados especiales 

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Invitaciones 
realizadas 

10 Coordina ejecución del 
Programa con Vicerrectoría 
Académica  

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Programa 
concertado  

11 Solicitar anticipo para la 
ejecución del programa  

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Anticipo 
solicitado 

12 Recibir anticipo Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Anticipo 
recibido 

13 Desarrollar el programa de 
inducción según programación 

Arrea de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Inducción 
realizada 

14 Legalizar ante División 
Financiera el anticipo. 

Área de Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Anticipo 
legalizada 

C. Incentivos 
15 Se realiza una observación del 

rendimiento, participación y 
asistencia de los grupos 
representativos del área de  
cultura y deporte 

Instructores y el 
Área de Desarrollo 

Humano 

Profesional 
Universitario 

Observación 
realizada. 

16 Se clasifican los estudiantes 
propuestos según área. 

Instructores y el 
Área de Desarrollo 

Humano 

Profesional 
Universitario 

Clasificación 
realizada. 

17 Se remite la lista de estudiantes 
clasificados al Coordinador del 
Área para avalar la información.  

Instructores y el 
Área de Desarrollo 

Humano 

Profesional 
Universitario 

Lista 
remitida 

18 Se envía al Jefe de la División de 
Bienestar Social Universitario la 
clasificación avalada. 

Instructores y el 
Área de Desarrollo 

Humano 

Profesional 
Universitario 

Clasificación 
recibida. 
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MACROPROCESO: Desarrollo humano. 
PROCESO: Apoyo académico a estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Incentivos 
19 El Jefe de Bienestar remite la 

lista de estudiantes al Centro de 
Admisiones, Registro y Control 
Académico para asegurar el 
promedio académico de cada 
estudiante. 

Instructores y el 
Área de 

Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Lista 
enviada. 

20 Se recibe del Centro de 
Admisiones, Registro y Control 
Académico el listado con las 
asignaturas ganadas y el 
promedio de cada estudiante. 

Instructores y el 
Área de 

Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Listado 
recibido. 

21 Se realiza una clasificación de 
los estudiantes según promedio 
el cual debe ser de 3.4 en 
adelante y con cero asignaturas 
perdidas. 

Instructores y el 
Área de 

Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Clasificación 
realizada. 

22 Se envía lista de estudiantes 
clasificados al comité de 
Bienestar Social Universitario 
para su Bo Vo. 

Instructores y el 
Área de 

Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Listado 
enviado. 

23 El Comité envía información 
depurada y con Bo Vo  a la 
División de Recursos Humanos 
para elaboración de la resolución 
de estudiantes con derecho a 
incentivos. 

Comité de 
Bienestar. 

Profesional 
Universitario 

Información 
enviada. 

24 La División de Recursos 
Humanos envía resolución a 
Rector para su firma. 

Recursos 
Humanos. 

Profesional 
Universitario 

Resolución 
enviada.  

25 Se realiza la publicación del 
listado de estudiantes 
beneficiados con los incentivos. 

Instructores y el 
Área de 

Desarrollo 
Humano 

Profesional 
Universitario 

Listado 
publicado. 

26 Se envía la resolución a 
Tesorería y al Centro de 
Admisiones, Registro y Control 
Académico para hacer efectivo el 
incentivo. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Profesional 
Universitario 

Resolución 
enviada. 

D. Seguro contra accidentes. 
27 Se recibe listado del Centro de 

Admisiones, Registro y Control 
Académico de estudiantes 
matriculados.  

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Listado 
recibido. 



 168 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

MACROPROCESO: Desarrollo humano. 
PROCESO: Apoyo académico a estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Seguro contra accidentes. 
27 Se recibe listado del Centro de 

Admisiones, Registro y Control 
Académico de estudiantes 
matriculados.  

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Listado 
recibido. 

28 Se envía listado a la 
aseguradora. 

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Listado 
enviado. 

29 Se realiza una socialización de 
los servicios y beneficios a 
través de la División de 
Bienestar Social Universitario.   

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Socialización 
realizada. 

30 Las novedades de siniestros y 
accidentes se tramitan a través 
de la División de Bienestar 
Social Universitario.     

División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Secretaria. Tramites 
realizados 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DIVISIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Adquisición y control  de bienes 

PROCESO: Solicitud de mercancía. Código: A. DSM. 001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Coordinar la entrega de elementos requeridos por pedido de las 
diferentes dependencias de la institución universitaria para dar respuesta a sus necesidades 
presentadas. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Diferentes 
dependencias 

Solicitud 
escrita. 

A. Recepción de 
la solicitud.  

Relación bienes a 
comprar. 

Servicio y 
mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Bienes 
solicitados. 

B. Revisión de 
las existencias en 
almacén.  

Verificación de existencias. Servicio y 
mantenimiento
. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Lista de 
cotizaciones. 

C. Cotización. Costo de los bienes a 
adquirir. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Formato 
diligenciado. 

D. Orden de 
suministro. 

Relación de elementos  a 
adquirir. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Adquisición y control  de bienes 
PROCESO:  Solicitud de mercancía. 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE CARGO RESPONSABLE PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de solicitudes. 
1 Recibir solicitudes de 

pedidos de las diferentes 
dependencias  

División  Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria Solicitud 
recepción 

2 Revisar que las solicitudes 
estén debidamente 
diligenciadas 

División  Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista Solicitudes 

3 Clasificar las solicitudes por 
tipo de mercancía  

División  Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista Solicitudes 
clasificadas 

B. Revisión de la existencia. 
4 Verificar la existencias División  Servicio 

y Mantenimiento 
Almacenista Existencia 

física 
5 Entrega de Mercancía  División  Servicio 

y Mantenimiento 
Almacenista Mercancía 

entregada  
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MACROPROCESO: Adquisición y control  de bienes. 
PROCESO:  Solicitud de mercancía. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Cotización. 
6 Solicitar a los 

proveedores las  
cotizaciones de la 
mercancía, en caso de 
que no haya existencias 
en almacén 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Solicitud de 
cotizaciones a 
proveedores 

7 Recibir las cotizaciones 
de los proveedores 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Cotizaciones 
recibidas 

8 Evaluar las cotizaciones 
enviadas por los 
proveedores 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Cotizaciones 
evaluadas 

9 Preseleccionar 
cotizaciones 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Cotizaciones 
preseleccionadas 

10 Enviar cotizaciones a 
Vicerrectoría 
administrativa 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Cotizaciones 
enviadas 

11 Aprobar la mejor 
cotización 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Cotizaciones 
aprobadas 

D. Orden de suministro. 
12 Transcribir solicitud en 

formato especial (orden 
de suministro), previa 
aprobación de la 
cotización. 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Orden de 
suministro 
elaborada 

13 Enviar orden de 
suministro a Vicerrectoría 
Administrativa 

División  Servicio y 
Mantenimiento 

Almacenista Orden de 
suministro 
enviada 

14 Recibir orden de 
suministro de 
Vicerrectoría 
Administrativa  

División Financiera Técnico 
Administrativo 

Tesorería 

Orden de 
suministro 
recibida 

15 Clasificar la imputación 
presupuestal 
correspondiente 

División Financiera Técnico 
Administrativo 

Tesorería 

Clasificación 
imputada  

16 Elaborar certificado de 
disponibilidad  
presupuestal 

División Financiera Técnico 
Administrativo 
Presupuestos. 

Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 
elaborado 

17 Sentar valor en libros División Financiera Técnico 
Administrativo 
Presupuestos. 

Valor sentado 
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MACROPROCESO: Adquisición y control  de bienes. 
PROCESO:  Solicitud de mercancía. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Orden de suministro. 
18 Verificar valores, sumas y 

documentos en el 
Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal. 

 
División Financiera 

 
Jefe de División 

C. D. P.  
verificado 

19 Firmar y enviar a 
Vicerrectoría 
Administrativa el C. D. P.  

 
División Financiera 

 
Jefe de División 

C. D. P. firmado 
y enviado 

20 Revisar y firmar orden de 
suministro 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Orden de 
suministro 
firmada 

Elaboro 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Adquisición y control  de bienes 

PROCESO:  Compra  de mercancía Código: Código: A. DSM. 002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Coordinar la compra de bienes de consumo o devolutivos para 
cumplir con las solicitudes de las diferentes dependencias de la Universidad.  
SOPORTE LEGAL: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/ SERVICIO CLIENTE 

Proveedor Orden de 
suministro y 
cotización de 
facturas. 

A. Recibir 
mercancía del 
proveedor.  

Bienes de consumo 
devolutivos puestos al 
servicio de las  
dependencias 

División de 
Servicios y 
Mantenimiento 

División de 
Servicios y 
Mantenimiento
.   

Orden de 
suministro y 
factura. 

B. Verificar la 
mercancía 
recibida. 

Especificación y/o 
características del bien 
disponible. 

División de 
Servicios y 
Mantenimiento 

División de 
Servicios y 
Mantenimiento
.   

Orden de 
pedidos. 

C. Entregar 
mercancía a las 
dependencias. 

Relación de elementos 
solicitados. 

Dependencias 
de la 
Universidad.  

División 
Financiera 

Orden de 
suministro y 
facturas. 

D. Pago a 
proveedores. 

Cheque elaborado Proveedores. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO:  Adquisición y control  de bienes 
PROCESO: Compra  de mercancía 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recibo de mercancías. 
1 Solicitar  mercancía requerida al 

proveedor  
División de Servicio y 

Mantenimiento 
Auxiliar 

Administrativo 
Mercancía 
solicitada 

B. Verificar la  mercancía recibida. 
2 Revisar y verificar la mercancía 

recibida  del proveedor  
División de Servicio y 

Mantenimiento 
Auxiliar 

Administrativo 
Mercancía 
recibida 

C. Entrega de mercancía a las dependencias. 
3 Diligenciar documento de 

entrega de la mercancía a las 
dependencias  

División de Servicio y 
Mantenimiento 

Auxiliar 
Administrativo 

Documento 
diligenciado 

4 Entregar la mercancía a la 
respectiva dependencia y firmar 
el documento de entrega de 
mercancía. 

División de Servicio y 
Mantenimiento 

Auxiliar 
Administrativo 

Mercancía 
entregada a 
la 
dependencia 
solicitante 
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MACROPROCESO:  Adquisición y control  de bienes 
PROCESO: Compra  de mercancía 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Pago a proveedores. 
5 Entregar  orden de suministro 

autorizada con orden de alta 
adjunta y facturas  a División 
financiera 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Tesorería 

Orden de 
suministro 
recibida 

6 Diligenciar la cuenta con sus 
respectivas  retenciones en 
formato especial 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Tesorería 

Cuenta 
diligenciada 

7 Elaborar registro 
presupuestal 

División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Tesorería 

Registro 
presupuestal 
elaborado 

8 Sentar valor en libros División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Tesorería 

Valores 
sentados en 
libros 

9 Verificar cantidades y 
documentos anexos 

División Financiera Jefe  División Registro 
presupuestal 
verificado 

10 Firmar y enviar cuenta a 
Vicerrectoría Administrativa  

División Financiera Jefe  División Cuenta 
enviada 

11 Firmar la cuenta  Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Cuenta 
firmada 

12 Elaborar y firmar cheque División Financiera Auxiliar 
Administrativo 

Tesorero 

Cheque 
elaborado y 
firmado 

13 Entregar cheque a  proveedor División Financiera Tesorero Cheque 
entregado 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

PROCESO: Control de kardex. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Entrada de elementos al kardex. 

1 
 
 

Tomar órdenes de alta y 
codificarlas en orden 
Consecutivo de acuerdo a 
las fechas. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Técnico 
Administrativo 

 

Ordenes de alta 
codificadas 
consecutivamente 

2 
 
 

Codificar cada artículo de 
acuerdo a grupos de 
inventarios establecidos 
según manual de la 
Contraloría. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 
 

Técnico 
Administrativo.  

Jefe de División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

  Artículos 
codificados de 

acuerdo al manual 
de la contraloría 

3 
 
 

Usar el software del manejo 
del kardex e Inventario. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Técnico 
Administrativo 

 

Software utilizado 
 
 

4 
 
 

Digitar la opción correcta de 
acuerdo al menú de orden 
de alta. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Técnico 
Administrativo 

 

Opción correcta 
Digitada 
 

5 
 

Digitar el consecutivo, 
fecha y Nit del proveedor 
de cada orden de alta. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Consecutivo, 
fecha y Nit 
Digitados 

 
 
 

MACROPROCESO:  Adquisición y control  de bienes 
PROCESO: Control de kardex Código: A. DSM. 003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Organizar y  mantener al día el Kardex de elementos 
devolutivos y de consumo en poder de almacén para efectos de rendición de cuentas.  
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento. 

Orden de 
alta. 

A. Entrada de 
elementos al 
kardex. 

Productos y servicios 
adquiridos. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento. 

Orden de 
suministro. 

B. Salida. Comprobante de salida. División de 
Servicio y 
Mantenimiento 
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PROCESO: Control de kardex. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Entrada de elementos al kardex. 

7 
 
 
 

Verificar y conciliar con el 
software las ordenes de alta y 
anotar en el boletín mensual de 
almacén columna de entradas. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 
 

Técnico 
Administrativo 

 
 

Ordenes de alta 
verificadas y 
conciliadas 

 

B. Salida. 

8 
 
 
 
 

Tomar las ordenes de solicitud 
de entrega, ordenes de baja y 
codificarlas en orden consecutivo 
de acuerdo a las fechas  

 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

 

Técnico 
Administrativo 

 
 
 
 

Ordenes de 
entrega y baja 
codificadas 
consecutivamente 
de acuerdo a las 
fechas 

9 
 

Colocar fecha a cada orden de 
solicitud de entrega y orden de 
baja 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Ordenes fechadas 
 

10 
 

Colocar códigos de 
dependencias a cada orden de 
solicitud y orden de baja 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Códigos 
colocados 

 

11 
 

Codificar cada articulo de 
acuerdo con el manual de la 
contraloría 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Códigos 
colocados 

 

12 
 

Usar el software del manejo del 
kardex e Inventarios 

 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Software utilizado 
 

13 
 

Digitar la opción correcta que 
despliegue el menú de ordenes 
de baja 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Opción correcta 
Digitada 

14 
 

Digitar el nº consecutivo, fecha, y 
código de dependencia de cada 
orden de baja 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Código y fechas 
Digitados 

15 
 
 

Digitar los códigos cantidades y 
destino de cada elemento que 
contiene cada orden de  Baja 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

 

Códigos 
cantidades y 
destino digitados 

16 
 
 

Verificar y conciliar con el 
software de las ordenes de 
solicitud y orden de baja y anotar 
en boletín mensual de almacén 
en la columna salida 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 
 

Técnico 
Administrativo 

 
 

Ordenes  de 
solicitud y baja 
anotadas  en 
boletín mensual 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Servicios Generales 

PROCESO: Mantenimiento preventivo. Código: A. DSM. 004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Programar el mantenimiento de las áreas locativas de la 
institución en aras de prevenir cualquier riesgo que ponga en peligro la integridad personal.  
SOPORTE LEGAL: 

PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/ 
SERVICIO 

CLIENTE 

División Servicio 
y Mantenimiento 

Horario de clases 
y de las oficinas. 

A. Cronograma de 
Mantenimiento 
preventivo.  

Fechas y horas 
identificadas. 

División 
Servicio y 
Mantenimiento 
 
-Área 
interesada 

División Servicio 
y Mantenimiento 

Cronograma. B. Desarrollo 
cronograma de 
mantenimiento 
preventivo con 
personal de 
planta. 

Relación de 
actividades con el 
debido 
responsable. 

División 
Servicio y 
Mantenimiento 
 
-Área 
interesada 

División Servicio 
y Mantenimiento 

Cronograma. C. Desarrollo de 
mantenimiento 
preventivo con 
personal 
contratado 

Relación de 
actividades con el 
debido 
responsable. 

División 
Servicio y 
Mantenimiento 
 
-Área 
interesada 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Mantenimiento preventivo. 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Cronograma de mantenimiento preventivo. 
1 Consultar la relación de todos 

los equipos que hay en la 
institución, en el cuadro de 
relación de equipos. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 
 

Jefe de División 
 
 

Consulta 
realizada 

 
 

2 
 
 

Determinar las especificaciones 
técnicas. 

 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 
 

Especificaciones 
técnicas 
determinadas 

3 
 
  

Determinar los  materiales  que  
se necesitan para el 
mantenimiento 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 
 

Requerimientos 
Determinados 
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MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Mantenimiento preventivo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Cronograma de mantenimiento preventivo. 
4 
 

 

Estipular las fechas y los días 
que va a durar el 
mantenimiento 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División Cronograma 
Elaborado 

B. Desarrollo cronograma de mantenimiento preventivo con personal de planta. 
5 Coordinar el  programa de 

mantenimiento 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Mantenimiento 
Coordinado 

6 Determinar las necesidades 
para realizar el 
Mantenimiento. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Necesidades 
Determinadas 

 
7 Solicitar elementos a  

Almacén. 
División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Almacenista 
 

Necesidades 
Cotizadas 

 
8 Recibir  pedido de elementos 

necesarios 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Almacenista 
 

Pedidos 
recibidos 

 

9 Realizar el mantenimiento 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Operario o 
técnico 

de planta 

Mantenimiento 
recibido 

10 Revisar el mantenimiento 
realizado 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División 
 

Mantenimiento 
revisado 

 
C .Desarrollo cronograma de mantenimiento preventivo con personal contratado. 
11 

 
 

Coordinar el programa de 
mantenimiento por 
Contratación. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 
 

Mantenimiento 
Coordinado y 
Programado 

12 
 
 

Contactar a los técnicos o 
proveedores y  Solicitar 
cotizaciones. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Cotizaciones 
solicitadas 

 
13 

 
Recibir las cotizaciones 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento. 

Secretaria 
 

Cotizaciones 
recibidas 
 

14 
 

Evaluar las cotizaciones y  
seleccionar la mejor. 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División Cotización  
seleccionada 
 

15 
 
 

Elaborar, transcribir, revisar y 
firmar la solicitud de orden de 
servicio. 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Secretaria 
Jefe de División 

 

Orden de 
servicio 
elaborada 
revisada y 
firmada 
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MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Mantenimiento preventivo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C .Desarrollo cronograma de mantenimiento preventivo con personal contratado. 
16 

 
 

Elaborar, transcribir, revisar y 
firmar la solicitud de orden de 
servicio. 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Secretaria 
Jefe de División 

 

Orden de 
servicio 
elaborada 
revisada y 
firmada 

17 
 
 

Enviar orden de servicio para 
aprobación de  a Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Secretaria 
 

Orden de 
servicio enviada 

18 
 

Iniciar el mantenimiento 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico o 
Proveedor 

 

Mantenimiento 
iniciado 

19 
 

Evaluar el mantenimiento 
realizado 

 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Mantenimiento 
evaluado 

 
20 

 
Recibir la factura de cobro 
 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Secretaria 
 

Factura recibida 
 

21 
 
 
 

Elaborar, transcribir, revisar  y  
firmar  el certificado de recibo 
a satisfacción del 
mantenimiento 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Secretaria  
Jefe de División 

 

Certificación 
elaborada 
revisada y 
firmada 

22 
 

Enviar certificación a 
Vicerrectoría Administrativa y 
verificar la firma de recibido. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Secretaria 
 

Certificación 
enviada 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 

 



 179 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Servicios Generales 

PROCESO:  Mantenimiento correctivo Código: A. DSM. 005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Brindar apoyo a las áreas  de la Universidad en la solicitud de 
las necesidades presentadas para efectos de cumplir con una de las asignaciones que tiene 
la dependencia. 
SOPORTE LEGAL: 

PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

División Servicio 
y Mantenimiento 

Formato 
escrito u oral 
de solicitud 
del servicio. 

A. Solicitud de 
mantenimiento. 

Relación del servicio. Áreas 
interesadas. 

División Servicio 
y Mantenimiento 

Prestación del 
servicio. 

B. Recibo de 
satisfacción. 

Vo.Bo de la dependencia 
que solicita el servicio. 

Áreas 
interesadas 

 
DESCRICPION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Mantenimiento 
PROCESO: Mantenimiento correctivo. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud de mantenimiento. 
1 
 

Identificar los equipos que 
requieren mantenimiento. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Técnico operario 
O proveedor del 

servicio. 

Equipo 
identificado 

 
2 
 
 

Solicitar telefónicamente a 
proveedores para revisión del 
equipo y envío de 
cotizaciones 

División de servicio 
y Mantenimiento 

 

Jefe de División 
 

Cotizaciones 
solicitadas 

 

3 
 

Recibir, evaluar y seleccionar 
la cotización Adecuada 

División de servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria 
Jefe de División 

Cotización 
seleccionada 

4 
 

Elaborar, transcribir, revisar y 
firmar la orden de servicio. 

División de Servicio 
y Mantenimiento. 

Secretaria 
Jefe de División 

Orden de 
servicio 
diligenciada 

5 
 
 

Enviar a Vicerrectoría 
Administrativa la orden de 
servicio y constancia de 
recibo de oficio 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Orden de 
servicio 
enviada 

 
B. Recibo de  satisfacción. 
6 
 
 

Recibir las facturas de cobro 
 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Facturas de 
cobro 
recibidas 
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MACROPROCESO: Mantenimiento 
PROCESO: Mantenimiento correctivo. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Recibo de  satisfacción. 
7 
 
 

Recibir a satisfacción el 
equipo reparado 

 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Jefe de División 
 

Equipo 
recibido a 
satisfacción 

 
8 
 
 

Elaborar, transcribir, revisar y 
firmar de certificado de 
recibo a satisfacción 

 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 
 

Secretaria 
Jefe de División 

 

Certificado de 
recibo a 
satisfacción 

 

9 
 
 
 

Enviar a Vicerrectoría 
Administrativa el certificado 
de recibo a satisfacción para 
pago de factura y verificar 
firma de constancia de 
recibido 

 

División De Servicio  
y Mantenimiento 

 
 

Secretaria 
 
 

Certificado 
Enviado 

 
 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Transporte 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- Transporte Contratado. 
1 
 

Recibir programaciones de 
practicas académicas 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Secretaria 
 

Programación 
de practicas 
recibidas 

2 
 
 

Registrar  las 
programaciones de practicas 
para establecer las 
necesidades de transporte 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Secretaria 
 
 
 

 

Practicas 
coordinadas y 
necesidades de 
transporte 
establecidas 

3 
 
 

Determinar la disponibilidad 
de transporte institucional. 

 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Disponibilidad 
de transporte 
determinada 

 
4 
 
 

Solicitar cotización a 
empresas transportadoras 

 

División de 
Servicio y  

Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Cotizaciones 
Solicitadas 

 
5 Recibir las cotizaciones División de 

Servicio y 
Mantenimiento 

Secretaria Cotizaciones 
recibidas 

 

MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Transporte Código: A. DSM. 006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Coordinar las salidas de los buses para que se lleven a cabo  
las prácticas académicas requeridas por la institución. 
SOPORTE LEGAL: 

PROVEEDOR INSUMO ETAPA PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Departamentos -Oficio de 
programación 
de practicas 
académicas 
-Cotizaciones 
 

A. Transporte 
contratado 

-Relación de destino de 
prácticas a realizar. 
- Costo del servicio de 
transporte. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Departamentos -Oficio de 
programación 
de practicas 
académicas 
 

B. Transporte 
Propio 

-Relación de destino de 
prácticas a realizar. 
-v°B° del Jefe de División 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 
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MACROPROCESO: Servicios Generales 
PROCESO: Transporte 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A- Transporte Contratado. 
6 
 
 

Evaluar las cotizaciones y 
seleccionar  la mas 
favorable 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Jefe de División 
 

Cotización 
seleccionada 
 

7 
 
 

Notificar a la empresa 
contratada de transporte la 
programación de  practica. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Jefe De División 

Solicitud de 
orden de servicio 
hecha 

8 
 

Confirmar que el servicio  
transporte se realizo 
satisfactoriamente 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Transporte 
confirmado 

9 
 

Recibir  factura de cobro de 
servicio emitida por el 
transportador 

División de servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria 
 Factura recibida 

 
10 
 
 

Notificar a la empresa 
contratada de transporte la 
programación de la 
práctica.  

División de servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Jefe de División 

Certificación 
elaborada 

 

11 
 
 

Enviar certificación  a 
Vicerrectoría Administrativa 
y verificar la firma de 
recibido. 

División de servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Certificación 
enviada a  
Vicerrectoría 
Administrativa 

B. Transporte Propio 
12 

 
Recibir programaciones de 
practicas Académicas 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria 
 

Programación de 
practicas 
recibidas 

13 
 
 
 
 

Registrar las 
programaciones de 
practicas para establecer 
las necesidades de 
transporte 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 
 

 

Secretaria 
 
 
 
 

Practicas 
coordinadas y 
necesidades de 
transporte 
establecidas 

14 
 

Programar el transporte 
propio 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria Transporte 
programado 

15 
 
 

Notificar al conductor del 
vehículo de  la 
programación 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Conductor 
notificado 
 

16 
 
 

Elaborar, transcribir, 
revisar, firmar y enviar a 
Vicerrectoría Administrativa 
la solicitud de viáticos del 
conductor 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Secretaria 
 

Jefe de División 

Solicitud de 
viáticos enviada 
 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Aseo. Código: A. DSM. 007 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Mantener las instalaciones locativas, espacios físicos aseados 
para efectos de tener un ambiente acogedor.   
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Institución 
universitaria. 

Contrato. A. Servido de 
aseo contratado 

Relación del servicio a 
prestar. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento. 

Institución 
universitaria. 

Horario de 
aseo 

B. Servicio de 
aseo con 
personal de 
planta. 

Relación del sitio de 
trabajo y periodicidad. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Aseo. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Servicio de aseo contratado. 
1 
 

Revisar las necesidades de 
contratar personal.   

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Contrato 
revisado 

2 
 

Se selecciona la mejor 
oferta y se contrata al 
personal. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Horarios y 
zonas 
asignadas 

3 
 

Asignar tareas y especificar 
los trabajos a Realizar 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe De División Tareas 
asignadas 

4 
 

Revisar  los trabajos 
asignados 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe De División Trabajos 
revisados 

5 
 

Recibir las facturas de 
cobro por servicios 
Prestados 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria Facturas 
recibidas 

6 
 

Elaborar, transcribir, revisar 
y firmar de certificar para 
pago de factura. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria Facturas 
recibidas 

7 
 

Enviar la certificación a 
Vicerrectoría Administrativa 
y verificar la firma de 
recibido 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Secretaria Certificació
n enviada 

B. Servicio de aseo con personal de la Universidad. 

8 
 

Determinar con que 
personal se cuenta para el 
aseo de la institución 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División Determinació
n del 
Personal 
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MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Aseo. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Servicio de aseo con personal de la Universidad. 
9 
 

Elaborar del horario 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento Jefe de División 

Horario 
elaborado 

10 
 

Asignar las tareas, sitios de 
trabajo y periodicidad de los 
mismos 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División Tareas y sitios 
de trabajos 
asignados 

11 
 

Entregar  dotación de 
elementos de aseo 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista Dotación de 
elementos de 
aseo 

12 Verificar el desempeño de 
las operarias en las tareas 
signadas 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División Tareas 
verificadas 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Oficios varios. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Detección de anomalías. 

1 
 
 

Realizar  revisión  diaria  
para detectar  las anomalías  
o  inconsistencias  en  las 
instalaciones de  la  
Universidad 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Operarios 
 

Revisión realizada 
 
 

2 Recibir llamadas telefónicas 
o informaciones verbales  de  
parte  de  las  dependencias 
notificando anomalías 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Dependencias 
 

Secretaria 
 

Notificación de 
anomalías o 
inconsistencias 
recibidas 

3 Determinar la dimensión de 
la anomalía o inconsistencia 
presentada. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Operarios 
 

Determinación de 
la anomalía 
Presentada 

4 
 
 

 

Determinar los elementos en 
existencias en almacén, 
necesarios para el arreglo de 
la inconsistencia presentada. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 
 

Operarios 
Almacenista 

Jefe de División 

Elementos en 
Existencias 

5 
 
 
 

Elaborar y firmar el formato 
de alta para salida de 
elementos. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Operarios 
Almacenista 

 

Formato de salida 
de elementos 
elaborado y 
Firmado 

 

MACROPROCESO:  Servicios generales 
PROCESO: Oficios varios Código: A. DSM. 008 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Resolver las necesidades locativas que se presenten en la 
institución para coadyuvar al mejor desempeño de los empleados. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Instalaciones 
universitarias. 

Comunicados 
verbales. 

A. Detección de 
anomalías. 

Relación de anomalías. División de 
Servicio y 
Mantenimiento
. 

Instalaciones 
universitarias. 

Orden de 
pedido. 

B. Determinación 
de elementos 
necesarios para el 
arreglo de 
inconsistencias. 

Relación de elementos 
para corregir anomalías. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 
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MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Oficios varios. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Determinación de elementos necesarios para arreglo de anomalías.  
6 Verificar en el almacén si 

existen los elementos  
necesarios para el arreglo de 
inconsistencias 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Operarios 
 

Almacenista 

Elementos 
verificados en 
existencias 

7 Solicitar a través de orden 
de pedido de elementos que 
se necesitan 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista Orden de 
pedido 

8 Firmar y enviar la orden de 
pedido a Vicerrectoría  
Administrativa 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Jefe de División 
Almacenista 

 

Orden de 
pedido enviada 
 

9 Autorizar la orden de pedido  
 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Orden de 
pedido 
autorizada 

10 
 

Solicitar las cotizaciones a 
proveedores. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista 
 

Cotizaciones 
solicitadas 

11 
 

Evaluar y seleccionar las 
cotizaciones. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Jefe de División 
 

Almacenista 

Cotización 
seleccionada 

 
12 

 
Elaborar la orden de 
suministro y enviar para 
aprobación a Vicerrectoría 
Administrativa 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista 
 

Orden de 
suministro 
enviada 

13 
 

Autorizar la orden de 
suministro. 

 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Orden de 
suministro 
autorizada 

14 
 

Notificar a proveedores para 
envío de mercancía 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

Almacenista 
 

Proveedores 
notificados 

15 
 

Recibir la mercancía con su 
factura de cobro 
correspondiente. 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Almacenista 
 

Mercancía y 
factura recibida 

 
16 

 
 

Elaborar la orden de alta 
para entrega de elementos a 
operarios 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Almacenista 
 

Orden de alta 
Elaborada 

17 Entregar y recibir los 
elementos para el arreglo de 
inconsistencias los operarios 
y constancia o firma de 
recibo de elementos 

 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 
 

Almacenista y 
operarios 

 

Elementos 
entregados y 
recibidos 
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MACROPROCESO: Servicios generales 
PROCESO: Oficios varios 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Determinación de elementos necesarios para arreglo de anomalías. 

18 
 
 

Arreglar  la inconsistencia 
presentada. 

 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Almacenista y 
operarios 

 

Elementos 
entregados 
y 
Recibidos 
 

19 
 
 

Revisar el arreglo de la 
inconsistencia 

 
 

División de Servicio 
y Mantenimiento 

 

Jefe de División 
 

Revisión 
realizada 
 
 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Baja de elementos  

PROCESO: Baja por traspasos de bienes a un organismo público Código: A. DSM. 009 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Retirar de forma definitiva bienes de los registros del patrimonio de 
la Universidad con el fin de ayudar a entidades u organismos públicos en el desempeño de su 
actividad.  
SOPORTE LEGAL:  Resolución 941 del 2000 de Rectoría. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Entidad u 
organismo 
publico 

Oficio o 
comunicado 

A. Solicitud escrita 
de traspaso del 
bien 

Asunto o necesidad de 
requerimiento del bien 

Rectoría 

Rectoría Oficio de 
aceptación de 
traspaso 

B. Aprobación o 
rechazo de 
traspaso 

Notificación de 
aceptación o rechazo 

Entidad u 
organismo 
publico 

Rectoría 
Vicerrectoría 
Administrativa. 

Acto 
administrativo 

C. Descargo de los 
inventarios y 
entrega del bien 

Autorización de traspaso División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por traspaso de bienes a un organismo público 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud escrita de traspaso del bien 
1 La entidad remite a Rectoría un 

oficio manifestando la necesidad 
de requerimiento del bien. 

Rectoría Rector Oficio enviado 

B. Aprobación o rechazo de traspaso 
2 Se reciben todos los documentos 

necesarios para llevar a cabo el 
traspaso. 

Rectoría Rector Documentos 
enviados 

C. Descargo de los inventarios y entrega del bien 
3 Se recibe el visto bueno de parte 

de  Rectoría y de Vicerrectoría 
Administrativa para llevar a cabo el 
traspaso. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División Acto 
administrativo 
Solicitud  
Relación de los 
inventarios 

4 Se elabora el comprobante de 
egresos  efectuando el descargue 
correspondiente al inventario de 
elementos devolutivos en depósito. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División Comprobante 
de egreso 
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MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por traspaso de bienes a un organismo público 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Descargo de los inventarios y entrega del bien 
5 Se elabora el acta de entrega de 

los bienes firmada por el 
almacenista de la entidad que los 
recibe y por el Jefe de la División 
de Servicio y Mantenimiento de la 
Universidad. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de División Acta de 
entrega. 

6 Se pasa copia al área de 
Contabilidad para que realice el 
asiento contable respectivo 

División 
Financiera 

Contador. Copia de acta 
entregada. 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Baja de elementos  

PROCESO: Baja por  pérdida de bienes. Código: A. DSM. 010 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Retirar de forma definitiva del patrimonio de la Universidad de 
Sucre los elementos de consumo o devolutivos en depósito o en servicio por causa de hurto 
para depurar los inventarios. 
SOPORTE LEGAL:  Resolución 941 del 2000 de Rectoría 

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Funcionario 
responsable de 
los bienes. 

Denuncia 
penal 

A. Recibo de 
memorando 

Relación de elementos 
perdidos 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Inspección 
ocular  y 
denuncia 
penal 

B. Descargue Relación de elementos a 
descargar 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por perdida de bienes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recibo de memorando. 
1 El responsable de los bienes da aviso 

al Vicerrector Administrativo mediante 
memorando solicitando la realización 
de una inspección ocular y presenta 
denuncia penal ante la autoridad 
competente. 

Dependencia 
interesada 

Persona 
responsable de 

los bienes. 

Memorando 
denuncia 
penal 

2 El Vicerrector Administrativo remite el 
original del informe, el original de la 
denuncia penal al Rector, quien 
ordena si es del caso una 
investigación administrativa o 
disciplinaria correspondiente y 
designa los funcionarios para realizar 
la inspección ocular. Igualmente 
autoriza al Jefe de la División de 
Servicio y Mantenimiento mediante 
memorando, realizar el registro en la 
cuenta de bienes en servicio o en 
depósito e informar al organismo 
fiscalizador. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Vicerrector 
Administrativo 

Memorando 
denuncia 
penal 
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MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por perdida de bienes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recibo de memorando. 
3 Los funcionarios comisionados para 

realizar la inspección ocular, elaboran 
un acta del hecho y remiten el original 
a la Vicerrectoría Administrativa. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Funcionarios 
Comisionados 

 
 
 
 

Oficio remisorio 
 
 
 

B. Descargue 
4 El Jefe de la División de Servicio y 

Mantenimiento recibe del Vicerrector 
Administrativo el original del acta de 
inspección acular y la denuncia penal 
para que los bienes sean descargados 
de la cuenta de bienes en servicio o 
en depósito y cargarlos a la cuenta de 
responsabilidades en proceso con el 
nombre y número de cédula del 
funcionario responsable y el valor de 
los bienes. 

Servicio y 
mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

Comprobante de 
Baja. 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Baja de elementos  

PROCESO: Baja por Donación Código: A. DSM. 011 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Retirar de forma definitiva bienes de los registros del patrimonio 
de la Universidad con el fin de ayudar a organismos públicos  en el desempeño de su 
actividad.  
SOPORTE LEGAL:  Resolución 941 del 2000 de Rectoría 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Entidad u 
organismo 
publico 

Oficio o 
comunicado 

A. Solicitud 
escrita de 
donación del 
bien 

Asunto o necesidad de 
requerimiento del bien 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Oficio de 
aceptación de 
donación 

B. Aprobación  
de donación 

Notificación de donación Entidad u 
organismo 
publico 
División  de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Organismo 
publico 

Acto 
administrativo 
Acta de 
entrega 

C. Descargo de 
los inventarios 
y entrega del 
bien 

Autorización de donación División  de 
Servicio y 
Mantenimiento 

 
DESCRICPION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por Donación 

Nº FASE/ACTIVIDAD 
AREA 

RESPONSABL
E 

CARGO 
RESPONSABL

E 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud escrita de Donación del bien 
1 El Jefe de la División de Servicio y 

Mantenimiento recibe del Vicerrector 
Administrativo copia de los 
documentos mediante los cuales se 
autoriza la donación de la Entidad. 

División  de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División Oficio de 
Documento 

B. Aprobación de Donación 
2 Elabora acta de entrega de bienes, la 

cual debe estar firmada por el Jefe 
de la División de Servicio y 
Mantenimiento, el representante o 
delegado de la empresa que recibe 
los bienes y el Vicerrector 
Administrativo, indicando la 
descripción de los bienes, cantidad, 
valor unitario y valor total. 

División  de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División Acta de 
entrega. 
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DESCRICPION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Baja de  Elementos 

PROCESO: Baja por Donación 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Descargo de los inventario y entrega del bien 
3 Una vez realizada la entrega física 

de los bienes el Jefe de la División 
de Servicio y Mantenimiento 
elabora el egreso respectivo de los 
bienes entregados en donación. 

División  de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División Comprobante 
de egreso 

4 Con base en el comprobante de 
baja se realiza el registro contable 
en el Kardex para cada uno de los 
elementos 

División  de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

Kardex 

5 Si son bienes devolutivos se 
actualiza la ficha de activo, se 
descarga del consolidado de la 
División de Servicio y 
Mantenimiento y se informa sobre 
el descargo de la depreciación y los 
ajustes del activo 

División  de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

Kardex. 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Baja de  Elementos 
PROCESO: Baja por  caso fortuito o fuerza mayor 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recibo de la Denuncia 
1 Se envía memorando a Vicerrectoría 

Administrativa informando el hecho 
Persona 

responsable de 
los bienes. 

Jefe División Memorando 

2 Se levanta una inspección ocular en 
la que debe relacionarse la fecha en 
la que el hecho tuvo lugar y el día en 
que se realiza la inspección 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

Comisión 
asignada. 

Informe 
realizado 

3 Se establece una lista de los bienes 
que se han perdido especificando 
cantidad, valor y firmada por todos 
los actuantes. 

Dependencia  
interesada. 

Persona 
responsable de 

los bienes. 

Oficio 
remisorio 

B. Descargue de elementos 
4 El Jefe de la División de Servicio y 

Mantenimiento recibe de la 
Vicerrectoría Administrativa  
autorización escrita para descargar 
el registro soportada con la copia del 
acta. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División Autorización 
escrita. 

5 Con base en el comprobante de baja 
se realiza el registro contable en e 
kardex para cada uno de los 
responsables. 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Técnico 
Administrativo 

Comprobante 
de Baja. 

Elaboro:  
Aprobó: 
Reviso: 

MACROPROCESO: Baja de elementos  
PROCESO: Baja por caso fortuito o fuerza mayor. Código: A. DSM. 012 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Retirar definitivamente un bien tanto físicamente como de los 
registros del patrimonio de  la Universidad debido a que no pueden ser recuperados.  
SOPORTE LEGAL:  Resolución 941 del 2000 de Rectoría 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Responsable de 
los bienes 

Memorando  A. Recibo de 
la Denuncia. 

Elementos  perdidos o 
extraviados 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Autorización 
escrita. 

B. Descargue 
de elementos. 

Relación de elementos a 
descargar 

División  de 
Servicio y 
Mantenimiento 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Control de Seguridad 

Proceso: Asignación de Horarios y sitios de Vigilancia. Código: A. DSM. 013 
Acto Administrativo: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso: coordinar la asignación de horarios y puestos de trabajo  de los 
vigilantes adscritos a la Universidad para efectos de determinar responsables en la seguridad 
de los bienes e instalaciones de la institución.  
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Horarios 
anteriores 

A. Revisión de 
horarios 

Cronograma de 
vigilancia 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Documento de 
horario y 
asignación 

B. Asignación 
de horarios 

Relación de horarios y 
puestos de trabajo 

Vigilantes 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Funciones y 
responsabilidad 

C. Seguimiento Verificación de 
cumplimiento realizada. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 
PROCESO: Asignación de Horarios y sitios de Vigilancia. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Revisión de horarios. 
1 
 
 

Analizar horarios 
anteriores para determinar 
la rotación 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe De División 
 
 

Horarios 
anteriores 
recopilados 

B. Asignación de horarios. 
2 
 
 

Elaborar el horario y 
asignar el sitio de trabajo 
para cada vigilante. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Jefe De División 
 
 

Horario y sitio 
de trabajo 
elaborado 
y asignado 

3 
 

Transcribir, revisar y firmar  
documento  de horario y 
sitio de trabajo para cada 
vigilante 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
Jefe De División 

 

Horario 
trascrito  
y firmado 
 

4 
 
 

 

Entregar documento de 
horario y sitios de trabajo 
a vigilantes e interesados 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Secretaria 
 
 
 

Documento 
entregado a 
vigilantes e 
interesados 

5 
 
 

Enviar  copia de oficio a 
tesorería para pago  de 
horas extras recargos y 
festivos 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Copia enviada 
a  Tesorería 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento administrativo 

PROCESO: Asignación de Horarios y sitios de Vigilancia. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Seguimiento. 
6 
 
 

Verificar el cumplimiento 
del horario y de las 
funciones asignadas a 
cada vigilante 

 

División de 
Servicio  y 

Mantenimiento 
 

Jefe de División 
 

Verificación 
realizada 
 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Control de Seguridad 

Proceso: Medidas de Seguridad Código: A. DSM. 014 
Acto Administrativo: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso: Elaborar o diseñar medidas de seguridad tendientes a brindar una 
mejor protección a la Universidad de Sucre. 
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/ SERVICIO CLIENTE 
Rectoría Lista de 

medidas a 
seguir 

A. Diseño de 
medidas de 
seguridad 

Relación de medidas de 
seguridad. 

División de 
Servicio  y 
Mantenimiento 
 

División de 
Servicio  y 
Mantenimiento 
 

Relación de 
medidas de 
seguridad. 

B. Socialización 
de medidas de 
seguridad. 

Documento sobre 
medidas de seguridad. 

Vigilantes 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Control de Seguridad 
PROCESO: Medidas de Seguridad 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Diseño de medidas de seguridad. 

1 
 
 

Elaborar, transcribir revisar y 
firmar los oficios sobre 
nuevas medidas de seguridad 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Jefe De División 
 

Oficio 
diligenciado 

 
 

 B. Socialización de medidas de seguridad. 

2 
 
 
 

Entregar  documentos  a  
implicados  sobre nuevas 
medidas de seguridad  y 
verificar firma de recibido 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 
 

Secretaria 
 
 

Nuevas 
medidas 
de 
seguridad 
entregadas 

 
Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Control de Seguridad  

Proceso: Rotación Mensual de Vigilantes Código: A. DSM. 015 
Acto Administrativo: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso: Programar el cambio de sitios de trabajo  de cada vigilante con el fin 
de que se desempeñen mejor. 
Soporte legal: 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Servicio 

Evaluaciones A. Evaluación 
y seguimiento 
de vigilantes 

Reporte de 
evaluaciones 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Reporte de 
evaluaciones 

B. Rotación de 
vigilantes 

Relación de cambios. Vigilantes. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Control de Seguridad 
PROCESO: Rotación Mensual de Vigilantes 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Evaluación y seguimiento de vigilantes 

1 

Se analizan los 
documentos en materia de 
seguimiento realizado. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Documentos 
analizados 

2 

Se revisan las diferentes 
situaciones en las que se 
han visto envuelto los 
vigilantes. 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Jefe de División 
 

Situaciones de 
desempeño 
revisadas.  

B. Rotación de vigilantes 

3 

Cambiar de sitio de trabajo 
a cada vigilante de 
acuerdo al desempeño 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 
 

Cambios de 
vigilantes 
realizados 

4 

Elaborar,  transcribir,  
revisar  y  firmar  del 
documento donde se 
determinan los cambios 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Secretaria 
 

Documento 
revisado y 
firmado 
 

5 

Entregar el documento a 
los vigilantes 
 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Secretaria 
 

Documento 
entregado 

 

6 

Revisar en el sitio de 
trabajo  los cambios 
efectuados 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Revisión 
realizada 
 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Control de Seguridad 

Proceso: Vigilancia  Privada. Código: A. DSM. 016 
Acto Administrativo: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso: Determinar el periodo y número de vigilantes que requiere la 
Universidad para efectos de resguardar los bienes e instalaciones de la institución.    
Soporte legal:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Requerimiento 
escrito 

A. 
Identificación 
de necesidad 
de vigilancia 

Oficio de solicitud de 
vigilancia adicional 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Oficio de 
solicitud y de  
asignación de 
vigilantes 

B. Asignación 
de vigilancia. 

Vigilantes asignados División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Planilla horario 
vigilancia y 
documento 
seguimiento 

C. Diseño y 
verificación 
del servicio 
de vigilancia 

Control al servicio de 
vigilancia 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 

y 
Mantenimiento 

Cuenta de 
cobro 

D. Recepción 
de Cuenta de 
cobro. 

Relación del servicio a 
pagar 

Vigilancia 
privada 

División de 
Servicio 

y 
Mantenimiento 

Certificación 
del servicio y 
Vo.Bo de 
Vicerrectoría  
Administrativa  

E. Envío  de 
certificación 
para el pago. 

Cuenta de cobro 
aprobada 

Vicerrectoría  
Administrativa 
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DESCRIPCION DEL PROCESO  
MACROPROCESO: Control de Seguridad 

PROCESO: Vigilancia  Privada. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Identificación de necesidad de vigilancia. 
1 
 

Determinar el periodo y 
cantidad de vigilantes 
contratados 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de 
División 

 

Períodos  y 
cantidades 
verificadas 

B. Asignación de vigilancia. 
2 
 

Asignar el sitio de trabajo a 
cada vigilante 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de 
División 

 

Sitio de 
trabajo 
asignado 

C. Diseño y verificación del servicio de vigilancia. 

3 
 
 

Elaborar, transcribir,  revisar 
y firmar el horario de 
vigilantes 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
Jefe de 
División 

Horario 
realizado 

 

4 
 

Verificar el servicio de 
vigilancia contratada 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de 
División 

 

Verificación 
realizada 

D. Recepción de Cuenta de cobro. 
5 
 
 

Recibir la cuenta de cobro 
por concepto de vigilancia 
prestada 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Secretaria 
 

Cuenta de 
cobro 
Recibida 

6 
 

Revisar la cuenta de cobro 
 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de 
División 

 

Cuenta de 
cobro 
Revisada 

E. Envío  de certificación para el pago. 
7 
 
 

Elaborar, transcribir, revisar y 
firmar la certificación del 
servicio para pago   

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Jefe de 
División 

Certificación 
elaborada y 
firmada 

8 
 
 

Enviar  la  certificación  a  
Vicerrectoría Administrativa y 
verificación de constancia de 
recibo 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Certificación 
enviada 

 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Control de Seguridad 

Proceso: Vigilancia adicional por contrato Código: A. DSM. 017 
Acto Administrativo: Versión Nº: 1.O  
Objetivo del proceso:    Determinar el período y número de vigilantes adicionales que 
requiere la Universidad para efectos de resguardar los bienes, instalaciones e integridad del 
personal vinculado a  la institución. 
Soporte legal:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Requerimiento 
escrito 

A. 
Identificación 
de necesidad 
de vigilancia 
 

Oficio de solicitud de 
vigilancia adicional 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Oficio de 
solicitud y de  
asignación de 
vigilantes 

B. Asignación 
de vigilancia 
adicional 

Vigilantes asignados División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Cuenta de 
cobro 

C. Recepción 
de Cuenta de 
cobro. 

Relación del servicio a 
pagar 

Vigilancia 
privada 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Certificación del 
servicio y Vo. 
Bo de 
Vicerrectoría  
Administrativa  

D. Envío  de 
certificación 
para el pago. 

Cuenta de cobro 
aprobada 

Vicerrectoría  
Administrativa 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Control de Seguridad 

PROCESO: Vigilancia adicional por contrato 
N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Identificación de necesidad de vigilancia. 
1 
 

Determinar  la necesidad 
 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Jefe de División 
 

Necesidad 
determinada 

2 
 
 

Elaborar, transcribir, revisar 
y firmar la solicitud de 
servicio adicional a vigilancia 
privada 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Jefe de División 

Solicitud de 
servicio 
 

B. Asignación de vigilancia adicional. 

3 
 
 

Enviar  solicitud  de  servicio  
adicional  a vigilancia 
privada y verificar 
constancia de recibo del 
oficio 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 

Secretaria 
 

Solicitud 
enviada 
 
 

4 
 

Verificar  la asignación del 
servicio 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
Jefe De División 

 

Verificación 
hecha 
 

C. Recepción de Cuenta de cobro. 

5 
 

Recibir la cuenta de cobro 
de servicio adicional 

 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
Secretaria 

 

Cuenta de 
cobro 
recibida 

D. Envío  de certificación para el pago. 
6 Elaborar, transcribir, revisar 

y firmar la certificación del 
servicio  para pago 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 

Secretaria 
 

Jefe de División 

Certificación 
 

7 Enviar certificación a 
Vicerrectoría  Administrativa 
para pago de cuenta de 
cobro y verificar la firma de 
recibido del oficio 

División de 
Servicio 

y Mantenimiento 
 
 

Secretaria 
 
 

Certificación 
enviada 
 
 

Realizo: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DIVISIÓN DE COMPUTO Y SISTEMAS 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Difusión de servicios informáticos. 

PROCESO: Consulta en sala de Internet.. Código: A. DCS. 001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Prestar servicios informáticos a la comunidad estudiantil de la 
institución universitaria. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Reglamento  
Planilla de 
citas.  

A. Inducción al 
Estudiante 

Relación de normas  Estudiante. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Planilla de citas 
Carnet 
Estudiantil 

B. Prestación del 
servicio. 

Relación de equipos, hora 
e identificación del 
estudiante. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 
Estudiante. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: : Difusión de servicios informáticos 
PROCESO: Consulta en sala de Internet. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Inducción a estudiante y docentes 
1 Dar a conocer a los 

estudiantes y docentes el 
reglamento y planilla de 
citas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

Reglamento 
Planilla de 
citas. 

2 Enseñarle al estudiante el 
manejo  de Internet, 
buscadores y del paquete de 
office 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

 

B. Prestación del servicio. 
3 Inscribir al estudiante en 

planilla de citas 
División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

Planilla de 
citas. 

4 Verificar el código del carnet 
del estudiante. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

Carnet 
estudiantil. 

5 Asignar al estudiante el equipo 
de consulta y de trabajo. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

Equipo de 
trabajo 
asignado. 

6 Brindar asesoría de búsqueda 
al estudiante. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora 
Sala de Internet. 

 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Admisión de Auxiliares de Sistemas. 

PROCESO: Selección de Monitores. Código: A. DCS. 002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Vincular monitores a la dependencia de Cómputo y sistemas para 
que colaboren en la difusión y prestación de los servicios informáticos. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Rectoría Comunicado A. Convocatoria. Autorización dada  División de 

Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Bienestar Social 
Universitario 

Lista de 
Inscritos. 

B. Elecciones. Relación de estudiantes 
inscritos 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Planilla de citas 
Reglamento de 
Sala de 
Internet. 

C. Inducciones. Conjunto de normas 
 
Distribución horaria 

Monitores 
elegidos. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Admisión de Auxiliares de Sistemas. 
PROCESO: Selección de Monitores. 

N
º FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria 
1 Recibir autorización de  

Rectoría para vincular 
monitores. 

Rectoría Rector Autorización 
dada. 

2 Inscribir a los aspirantes Divisiones de 
Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Jefes de las 
Divisiones de 

Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Lista de 
aspirantes 
inscritos. 

B. Elección. 
3 Revisión de hojas de vida 

del estudiante. 
Divisiones de 

Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Divisiones de 
Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Hoja de vida 

4 Clasificar la 
documentación  aportada 
por los estudiantes. 

Divisiones de 
Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Divisiones de 
Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Documentos 
anexos 
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MACROPROCESO: Admisión de Auxiliares de Sistemas. 
PROCESO: Selección de Monitores. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Elección. 
5 Elaborar listado de 

preseleccionados. 
Divisiones de 

Bienestar Social 
Universitario y  

Computo y 
Sistemas 

Jefe División de 
Bienestar Social 

Universitario 

Lista de 
preseleccionados 

6 Realizar entrevista a los 
preseleccionados. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora Sala 
de Internet. 

Entrevista 
realizada. 

7 Elección de los 
monitores. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora Sala 
de Internet. 

Lista de elegidos. 

C. Inducción. 
8 Brindar capacitación a los 

monitores elegidos  
División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora Sala 
de Internet. 

Capacitación 
brindada. 

9 Dar a conocer  
reglamento y planilla a los 
monitores. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora Sala 
de Internet. 

Reglamento y 
planilla de citas. 

10 Distribuir a los monitores 
elegido en las sedes de la 
Universidad. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinadora Sala 
de Internet. 

Monitores 
ubicados. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas  

PROCESO: Asesorías y mejoramiento de Sistemas Código: A. DCS. 003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Brindar asesorías y mejoramiento de sistemas a las  
dependencias de la institución universitaria para que desarrollen eficientemente sus tareas. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencia 
interesada. 

Oficio o 
comunicado. 

A. Estudio del  
estado actual 
del sistema. 

Motivo o interés de 
mejoramiento del 
sistema.  

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Comunicado 
verbal o 
escrito. 

B. Sugerencia 
de 
mejoramiento 
del sistema. 

Relación de propuestas. Dependencia 
interesada. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Oficio o 
comunicado 

C. Toma de 
Decisiones. 

Decisión tomada Dependencia 
interesada. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Solicitud de 
requerimientos 
de instalación 

D. Puesta en 
marcha del 
sistema 
mejorado. 

Mejoras instaladas. Dependencia 
interesada. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Seguimiento al 
sistema  

E. Evaluación 
del sistema 
mejorado. 

Observaciones del 
sistema instalado. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas.  

PROCESO: Asesoría y mejoramiento de sistemas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A.  Estudio del estado actual del Sistema. 
1 Visitar los puntos a mejorar. División de 

Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Instalaciones 
visitadas 

2 Recolectar información del 
sistema actual. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Información 
recolectada 

3 Observar el estado de los 
sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Observación 
realizada 

B. Sugerencia de mejoramiento del Sistema. 
4 Dar a conocer las condiciones 

del sistema actual y  socializar 
la mejora pertinente 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Condiciones 
dadas a 
conocer 
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MACROPROCESO: Sistemas.  

PROCESO: Asesoría y mejoramiento de sistemas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Sugerencia de mejoramiento del sistema. 
5 Presentar varias propuestas 

de mejoramiento. 
División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Propuestas 
de 
mejoramiento 

C. Toma de decisiones. 
6 Determinar la mejor decisión  

que se ajuste al mejoramiento 
del Sistema.  

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Decisión 
tomada 

D. Puesta en marcha del  sistema mejorado. 
7 Instalar las mejoras  y poner 

en funcionamiento el sistema 
durante un tiempo prudente. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Mejoras 
instaladas 

E. Evaluación del sistema mejorado. 
8 Se realiza seguimiento al 

sistema instalado y de 
acuerdo a las inconsistencias 
se toman decisiones de 
cambio. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Jefe de División 
de Cómputo y 

Sistemas. 

Monitoreo del 
sistema 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Admisión de Auxiliares de Sistemas. 

PROCESO: Análisis y Diseño de Sistemas                   Código: A. DCS. 004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Dar solución a las necesidades presentadas en materia de sistemas 
que requieran las dependencias de la Universidad de Sucre. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencia 
interesada. 

Comunicado A. Estudio de 
requerimientos o 
necesidades de 
Software o 
Hardware  e 
infraestructura 
tecnológica 

Necesidad de software y 
hardware. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Información  
recolectada. 

B. Análisis de 
posibilidades 
para  diseño 

Relación de posibles 
soluciones o problemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Necesidades 
de 
procesamiento 
de información/ 
comunicación 
y/o enlace 

C. Diseño. Software diseñado, redes 
y hardware 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Comunicado la 
instalación del 
software 

D. Puesta en  
marcha. 

Software instalado Dependencia 
interesada. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Comunicado 
verbal o escrito  

E. Depuración del 
sistema. 

Relación de fallas o 
inconformismos del 
software 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Relación de 
fallas o 
inconformismos 
del software 

F. Diseño final Software o red definitivo Dependencia 
interesada. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas.  

PROCESO: Análisis y Diseño de Sistemas                   

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO 
DE 

CONTROL 
A. Estudio de requerimientos o necesidades de Software o Hardware 
1 Realizar una visita previa al lugar 

o dependencia  que tiene la 
necesidad para determinar las 
falencias del sistema. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Visita 
realizada. 

B. Análisis de posibilidades para  diseño 
2 Se realiza un estudio a la 

información obtenida de la visita 
para plantear posibles soluciones 
a la problemática encontrada. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Estudio 
realizado. 

C.  Diseño. 
3 Se toma la mejor decisión para 

suplir la necesidad presentada y 
se procede a diseñar el software 
elegido  

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Software 
diseñado. 

D. Puesta en marcha. 
4 Se procede a instalar el software 

en los lugares finales para que los 
usuarios  empiecen a manipularlo 
y a hacer pruebas durante un 
tiempo determinado. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Software 
Instalado. 

E. Depuración. 
5 Recolectar los inconformismos por 

parte de los usuarios  para corregir 
o mejorar el software. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Informe de 
fallos. 

F. Diseño final 
6 Se hacen  las retomas de 

maquillaje de software  para 
garantizar una interfaz agradable 
al usuario final.   

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Analista de 
Sistemas. 

Software 
final 
diseñado. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas. 

PROCESO: Ensamble y Mantenimiento  de Computadores.              Código: A. DCS. 005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Solucionar los problemas que presentan los computadores existentes 
en la institución universitaria. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Usuario o 
dependencia 
interesada 

Solicitud verbal 
o escrita. 

A. Revisión del 
PC y sus 
periféricos. 

Relación de fallas o 
anomalías. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Computador. B. Detección de 
fallos. 

Relación de fallas o 
anomalías. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Programas, 
tarjetas. 

C. Instalación de 
Software y/o 
Hardware. 

Nuevo Software o 
programa. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Computador. D. Pruebas. Dispositivos, Software y 
programas instalados. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Comunicado E, Entrega del 
Computador. 

Relación de entrega del 
computador.  

Usuario 
interesado. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Ensamble y Mantenimiento de Computadores. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A.  Revisión del PC y sus periféricos. 
1 Recibir de la dependencia el 

computador en mal estado para 
su revisión. 

Dependencia 
interesada. 

Usuario del 
Computador 

Oficio o 
comunicado 

2 Se hace una revisión del 
Computador  para efectuar las 
rutinas de detección de fallos. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Revisión 
efectuada 

B. Detección de Fallos. 
3 Se detectan los fallos  o daños 

del equipo y se procede luego a 
rescatar  la posible información  
de importancia para el usuario. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Fallas 
detectadas 

C. Instalación de Dispositivos. 
4 Se procede a eliminar el viejo 

software o retirar el hardware 
malo y se sigue con la 
instalación del nuevo Software 
y/o Hardware. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Software 
eliminado 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Ensamble y Mantenimiento de Computadores. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Instalación de Dispositivos. 
4 Se procede a eliminar el viejo 

software o retirar el hardware 
malo y se sigue con la 
instalación del nuevo 
Software y/o Hardware. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Software 
eliminado 

D. Pruebas. 
5 Se efectúan pruebas 

requeridas de buen 
funcionamiento de los  
dispositivos o programas 
instalados. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Pruebas 
realizadas 

E. Entrega del Computador. 
6 Se remite al usuario el 

computador mostrando su 
buen funcionamiento. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Técnico en 
Sistemas. 

Oficio remisorio 
del computador. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Coordinación de Redes.           Código: A. DCS. 
006 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Mantener  en condiciones óptimas las redes de información para la 
institución universitaria 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Instalaciones 
de la 
institución. 

Observación 
directa 

A. Revisión del 
Sistema, enlaces y 
servidores 

Relación de fallas o 
anomalías de servidores 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Pruebas  B. Mantenimiento 
online del servicio 
de Internet. 

Servicio estable del 
sistema. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Necesidad 
de espacio 
en Internet. 

C. Repartición del 
flujo banda ancha. 

Repartición de banda 
ancha. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Software de 
seguridad. 

D. Monitoreo a los 
servidores. 

Seguridad de la 
información 
institucional. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Dispositivos 
de Red. 

E. Instalación y 
adecuación de 
Dispositivos de 
Red.  

Dispositivos instalados División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Plan 
estratégico 
de 
Inversiones 

F. Expansión de la 
Red Unisucre 

Planes de expansión de 
redes. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Coordinación de Redes.           

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Revisión del Sistema, enlaces y servidores 
1 Revisar diariamente el buen 

funcionamiento de los medios de 
transmisión y servidores. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Revisión 
hecha 

B. Mantenimiento online del servicio de Internet. 
2 Efectuar pruebas periódicas a los 

servicios de Internet, correo y 
portal para brindar un servicio 
estable a la institución. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Pruebas 
realizadas 

C. Repartición del flujo Banda ancha. 
3 Se realiza un estudio de 

necesidades de flujo de Internet 
para repartir de forma equitativa 
el canal de los servicios de 
Internet.  

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Canal de los 
servicios de 
Internet 
repartidos 

D. Monitoreo a los servidores. 
4 Revisar periódicamente los 

cortafuegos o software de 
seguridad de los servidores para 
garantizar la seguridad de la 
información institucional.  

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Seguimiento 
al software 
de seguridad. 

E. Instalación y adecuación de Dispositivos de Red. 
5 Determinar los dispositivos 

necesarios para la ampliación de 
redes. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Dispositivos 
instalados 

F. Expansión de la Red Unisucre 
6 Brindar de forma eficaz y 

eficiente asesorías y propuestas 
para expandir las redes Unisucre. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

Coordinador de 
Redes 

Asesorías de 
expansión 
presentadas. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Diseño de la pagina Web        Código: A.DCS. 
007 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Diseñar la página Web de la institución Universitaria  para darla 
a conocer a la comunidad.  
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Herramientas 
del sistema 

A. 
Prediseño 

Imagen corporativa 
De la institución. 

División de  
Computo y  
Sistemas 

División de 
Computo y 
Sistemas 

 Prediseño B. Diseño 
Final. 

Pagina Web. Visitantes  
de la Web 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Diseño  de la pagina Web       

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Prediseño 
1 Recolectar la información y 

fotografías. 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master Borrador 
elaborado. 

2 Se realiza un tratamiento y 
filtrado de la información. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master Información 
filtrada. 

3 Elaborar  el bosquejo de la 
aplicación  y contenidos de la 
página. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master Bosquejo 
elaborado 

4 Realizar la depuración de la 
información. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master Depuración 
realizada 

B. Diseño Final. 
5 Se utilizan las herramientas y 

el software adecuado para 
insertar el prediseño. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master Página Web. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Actualización de la pagina Web Código:A.DCS. 008 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Actualizar permanentemente la pagina Web de la institución 
universitaria para que la información esté  al día.    
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Dependencia 
interesada. 

Medios 
magnético o 
comunicado 

A. Recolección 
de información 

Información a publicar División de computo 
y Sistemas 

División de 
computo y 
Sistemas 

Formatos de 
presentación 
de 
información 

B. Diseño de la 
publicación 

Tipografía, estilos, 
colores  

División de computo 
y Sistemas 

División de 
computo y 
Sistemas 

Información 
diseñada 

C. Publicación 
de la información 

Página diseñada Visitantes de la Web. 

 
DESCRIPCION DE PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Actualización de la pagina Web 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recolección de información. 
1 Recopilar información 

proveniente de todas las 
dependencias. 

División de Cómputo 
y Sistemas. 

Web master Información 
recolectada 

2 Clasificar la información 
obtenida. 

División de Cómputo 
y Sistemas. 

Web master Información 
clasificada 

B. Diseño de la publicación. 
3 Determinar que formato 

utilizar para la publicación de 
la información 

División de Cómputo 
y Sistemas. 

Web master Formato 
elegido 

4 Se hacen los ajustes 
necesarios a la información 
para su publicación. 

División de Cómputo 
y Sistemas. 

Web master Ajustes a la 
información 

C. Publicación de la información. 
5 Insertar la información en la 

página Web. 
División de Cómputo 

y Sistemas. 
Web master Página Web. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Administración del Servidor  de Correo Código:A.DCS. 
009 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.O 
OBJETIVO DEL PROCESO: Administrar el servicio de correo electrónico para los 
empleados de la Universidad de Sucre. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Cuenta de 
acceso con 
privilegios, 
Nombres, 
apellidos. 
Dependencia, 
cargo 

A. Creación 
de Cuentas 
de Correo 
Electrónico. 

Cuenta de correo 
electrónico  

Usuario 
interesado 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Cuenta de 
acceso a 
nivel 
administrador 

B. Eliminación 
de cuentas de 
correo 
electrónico 

Lista de correo a 
eliminar 

Cuenta de 
acceso a nivel 
administrador 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Cuenta de 
acceso a 
nivel 
administrador 

C. Monitoreo 
de estado de 
cuenta 

Mantenimiento del 
servidor de correo. 

Cuenta de 
acceso a nivel 
administrador 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Administración del Servidor  de Correo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Creación de cuentas de correo electrónico. 
1 Recolectar información en 

cada dependencia. 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Información 
recolectada
. 

2 Diligenciar los datos de la 
persona solicitante en el 
formato. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Formato 
diligenciad
o. 

3 Insertar en el servidor de 
correo los datos obtenidos. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Servidor de 
coreo. 

4 Asignar al interesado su cuenta 
de correo y contraseña. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Cuenta y 
contraseña. 

5 Enviarle a la persona 
interesada la cuenta de correo 
y contraseña.  

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Cuenta y 
contraseña 
enviada. 
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MACROPROCESO: Sistemas 
PROCESO: Administración del Servidor  de Correo 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Eliminación de cuentas de correo electrónico. 
6   Revisar la lista de correos 

para determinar cual esta en 
desuso 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Lista de 
correo 

7 Se realiza un listado de las 
cuentas a eliminar. 
 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Lista de 
correo 

B. Eliminación de cuentas de correo electrónico. 
8 Se elimina la cuenta  del 

servidor de correo. 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Cuenta 
eliminada. 

C. Monitoreo de estado de cuenta. 
9 Se realiza un seguimiento 

periódico del buen 
funcionamiento de los 
servicios  que presta el 
servidor.  

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Revisión 
del 
servidor. 

Elaboro  
Reviso 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Administración del Servidor  Web Código: A. 
DCS. 009  

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Administrar el servicio Web de la Universidad de Sucre.  
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Persona 
interesada y/o 
dependencia. 

Documentos a 
publicar 

A. Obtención de 
información. 

Relación de 
documentos a publicar 

División de 
Computo y 
Sistemas 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Publicaciones. B. Actualización a  
nivel de FTP (file 
transfer protocol) 
en el servidor 
Proxy 

Documento a publicar División de 
Computo y 
Sistemas 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Administración del Servidor   Web. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Obtención de información. 
1 Recopilar información 

proveniente de la persona 
interesada y/o dependencia. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Información 
recolectada
. 

2 Revisar la información 
recopilada. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Información 
revisada. 

 B. Actualización a nivel de FTP(file transfer protocol) en el servidor Proxy 
3 Publicar la información en el 

portal de Internet. 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Información 
publicada. 

 
Elaboro  
Reviso 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION  DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Asesorías en el manejo y adquisición de Software y 
Hardware  para el servicio Web. 

Código: A. 
DCS. 010 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Dar las pautas  que se requieren  para la adquisición Software y 
Hardware en la institución universitaria para lograr un mejor desempeño  del servicio Web. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Servicios 
informáticos. 

Medios 
electrónicos. 

A. Determinación 
de requerimientos 
técnicos (Software 
y hardware). 

Productos de  Software 
o Hardware. 

División de 
Cómputo y 
Sistemas. 

División de 
Servicio y 
Mantenimiento 

Orden de 
pedido 

B. Adquisición e 
implementación 

Software o Hardware 
adquirido. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Sistemas 

PROCESO: Asesorias en el manejo y adquisición de Software y Hardware 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Determinación de requerimientos técnicos (Software y Hardware). 
1 Consultar medios electrónicos, 

revistas, libros para determinar 
el tipo de software o hardware a 
elegir. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Consultas 
realizadas 

B. Adquisición e implementación 
2 Seleccionar el Software o 

Hardware que se necesita 
División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Software o 
Hardware 
elegido. 

3 Se realiza una prueba piloto 
para verificar el funcionamiento 
del software. 

División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Prueba 
realizada. 

4 Se implementa el sistema. División de 
Computo y 
Sistemas 

Web master. Implementación 
del sistema 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CENTRO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Servicios médicos. 

PROCESO: Exámenes Especializados (Electrocardiograma, 
Electroencefalograma, Rayos X, Audiología). 

Código: A. DCS. 001 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Proporcionar resultados de alto nivel que sirvan de apoyo para el 
diagnóstico de cualquier enfermedad o deterioro físico. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Paciente Orden médica A. Solicitud del 

Servicio. 
Relación de examen a 
practicar 

Secretaria 

Secretaria Orden médica 
Recibo de caja  

B. Practicar 
examen 

Relación de examen a 
practicar 

Consultorio 

Consultorio Examen 
practicado 

C. Leer y 
diagnosticar 

Trazado del examen o 
placa 

Médico 
especializado 

Médico 
especializado 

Examen 
practicado 

D. Entregar y 
archivar 
resultados. 

Relación de resultados Paciente 

Secretaria Libro de 
Cuentas 

E. Cierre de 
libros de cuentas. 

Relación de entradas de 
dinero 

Jefe Centro de 
Diagnóstico 
Médico 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Exámenes Especializados (Electrocardiograma, Electroencefalograma y Rayos X.) 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del Servicio. 
1 Recibir solicitud del servicio, 

bien sea particular o por 
orden de servicio solicitada 
mediante convenio 

Recepción Secretaria Solicitud 
recibida 

2 Recepcionar,  revisar y 
clasificar ordenes y 
documentos anexos 

Recepción Secretaria Solicitudes  
clasificadas 

3 Revisar agenda de 
profesionales y registrar la  
atención del paciente 

Recepción Secretaria Cita separada  

4 Elaborar y entregar la cita al 
paciente con las 
recomendaciones  

Recepción Secretaria Cita elaborada y 
entregada 
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MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Exámenes Especializados (Electrocardiograma, Electroencefalograma y Rayos 
X.) 

Nº 
FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABL
E 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del servicio. 
5 Elaborar factura según tabla 

de precios  
Recepción Secretaria Factura elaborada 

y cancelada 
6 Recibir el pago de los 

servicios  
Recepción Secretaria Pago recibido 

7 Registrar en el registro de 
diario el numero de la 
factura y los datos generales 
del solicitante. 

Recepción Secretaria Registro 
realizado. 

B. Practicar examen. 
9 Preparar el equipo aplicando 

las instrucciones del manual 
de manejo  

Consultorio Médico  
General 

Equipo preparado 

10 Aplicar protocolo, según el 
examen solicitado. 

Consultorio Médico  
General 

Protocolo 
aplicado 

C. Leer y diagnosticar. 
11 Leer el trazado  del examen 

del paciente 
Consultorio Médico 

especialista 
Examen leído 

12 Diagnosticar al paciente 
según lectura del examen 

Consultorio Médico 
especialista 

Diagnóstico 
firmado 

D. Entregar y archivar resultados. 
13 Entregar resultados al 

paciente 
Recepción Secretaria Resultados 

entregado 
14 Archivar copia del 

diagnóstico 
Recepción Secretaria Diagnóstico 

archivado 
E. Cierre de libros de cuentas. 
15 Revisar, comparar libro de 

cuentas con exámenes 
realizados, firmar y sellar  
diariamente  libro de 
cuentas para reporte 
mensual 

Oficina 
Administrativa del 

Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Jefe Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Libro de cuentas 
firmado 
diariamente 

16 Consignar el dinero pagado 
por las citas del día  

Oficina 
Administrativa del 

Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Jefe Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Recibo de 
consignación  

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Servicios médicos. 

PROCESO: Realización de exámenes de Laboratorio Clínico Código: A. DCS. 002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Proporcionar información para la prevención, el diagnostico o 
tratamiento  de cualquier enfermedad o deterioro físico, así como también proporcionar una 
evaluación de la salud de los seres humanos. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 33 del Consejo Superior del 28 de Octubre de 1982. Código 
prestador de DASSALUD Nº 7000107116. 

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Paciente Orden médica A. Solicitar el 

servicio 
Relación de examen a 
practicar 

Secretaria 

Secretaria Orden médica 
Recibo de caja 

B. Tomar 
muestras 

Relación de examen a 
practicar 

Laboratorio 
Clínico 

Laboratorio 
Clínico 

Muestras 
tomadas 

C. Procesar 
muestras 

Muestras procesadas. Laboratorio 
Clínico 

Laboratorio 
Clínico 

Formatos de 
reporte de 
resultados 

D. Elaborar 
reportes de 
resultados 

Resultados del examen Laboratorio 
Clínico 

Laboratorio 
Clínico 

Manual de 
Bioseguridad 

E. Clasificar y 
eliminar residuos  
Biológicos. 

Relación de normas de 
bioseguridad. 

Laboratorio 
Clínico 

Secretaria Resultado de 
examen 
practicado 

F. Entrega de 
resultados. 

Relación  de resultados Paciente 

Secretaria Libro de 
Cuentas 

G. Cierre de 
libros de 
Cuentas. 

Relación de entradas de 
dinero 

Jefe Centro de 
Diagnóstico 
Médico 

 
DESCRIPCION  DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Realización de exámenes de Laboratorio Clínico   

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitar el servicio. 
1 Recibir solicitud de examen de 

laboratorio  con la orden médica, 
y revisar tipo de examen y 
recomendaciones del 
especialista  

Recepción Secretaria Solicitud y / o 
orden médica   
recibida  

2 Facturar el servicio de 
Laboratorio según tabla de 
precios 

Recepción Secretaria Factura 
elaborada 
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MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Realización de exámenes de Laboratorio Clínico   

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitar el servicio. 
3 Recibir el pago de los 

servicios de exámenes de 
laboratorio 

Recepción Secretaria Pago recibido 

4 Consignar en el libro de 
cuentas el valor cancelado 
por examen 

Recepción Secretaria Pago 
consignado 

5 Elaborar orden de servicio y 
colocarle el No de la factura y 
turno 

Recepción Secretaria Orden de 
servicio 
elaborada 

6 Enviar el paciente al sitio de 
toma de muestras, según 
turno e informarle de la 
entrega de los resultados 

Recepción Secretaria Sitio de toma 
de muestras 
indicado 

7 Enviar orden médica y recibo 
de caja al sitio de toma de 
muestras  

Recepción Secretaria Orden enviada 
a la sección de 
toma de 
muestras 

B. Tomar muestras. 
8 Revisar orden medica y 

recibo de caja 
Toma de 
Muestras 

Auxiliar o técnico 
de laboratorio 

Orden revisada 

9 Registrar identificación de la 
muestra 

Toma de 
Muestras 

Auxiliar o técnico 
de laboratorio 

Identificación 
de la muestra 
consignada  

10 Tomar  la muestra según 
protocolo 

Toma de 
Muestras 

Auxiliar o técnico 
de laboratorio 

Muestra 
tomada 

11 Enviar las muestras a las 
diferentes áreas 

Toma de 
Muestras 

Auxiliar o técnico 
de laboratorio 

Muestras 
enviadas 

C. Procesar muestras 
12 Recibir las muestras  en cada 

área 
Laboratorio 

Clínico 
técnico de 
laboratorio 

Muestras 
recibidas 

13 Registrar muestras según el 
libro de control con nombre 
del paciente, fecha, y estudio 
a realizar 

Laboratorio 
Clínico 

Bacteriólogo Muestras 
registradas 

14 Preparar el equipo y los 
reactivos  para el 
procesamiento de la muestra  

Laboratorio 
Clínico 

Bacteriólogo Equipo y 
reactivos 
preparados 

15 Procesar las muestras según 
el protocolo 

Laboratorio 
Clínico 

Bacteriólogo Muestras 
procesadas 
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MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Realización de exámenes de Laboratorio Clínico   
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABL
E 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Elaborar reportes de resultados. 
16 Registrar resultados en el 

libro de control 
Laboratorio Clínico Bacteriólogo Resultados 

registrados 
17 Transcribir reporte de 

resultados en los formatos  
Laboratorio Clínico Bacteriólogo Formatos de 

reporte 
diligenciados 

18 Revisar firmar y sellar 
resultados de los 
exámenes clínicos 

Laboratorio Clínico Bacteriólogo Resultados 
firmados 

E. Clasificar y eliminar residuos biológicos. 
19 Clasificar y eliminar los 

residuos, según el manual 
de bioseguridad y 
intrahopitalario 

Laboratorio Clínico Técnico de 
Laboratorio 

Residuos 
clasificados 

F. Entrega de Resultados. 
20 Remitir resultados  a la 

recepción 
Laboratorio Clínico Técnico de 

Laboratorio 
Resultados  
organizados y 
remitidos  

21 Entregar resultados de 
laboratorio según lo 
programado 

Recepción Secretaria Resultados 
entregados 

G. Cierre de libros de Cuentas 
22 Revisar, comparar libro de 

cuentas con exámenes 
realizados, firmar y sellar  
diariamente  libro de 
cuentas para reporte 
mensual. 

Oficina 
Administrativa del 

Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Jefe del Centro 
de Diagnóstico 

Médico 

Libro de cuentas 
con el reporte 
de cuentas 
diariamente  

23 Consignar los recaudado 
diariamente por concepto 
de exámenes.  

Oficina 
Administrativa del 

Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Jefe del Centro 
de Diagnóstico 

Médico 

Consignación 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Servicios médicos. 

PROCESO: Servicio de Odontología Código: A. DCS. 003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Disminuir los factores de riesgo mas importantes que afectan la 
salud bucal. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 33 del Consejo Superior del 28 de Octubre de 1982. Código 
prestador de DASSALUD Nº 7000107116. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Paciente Solicitud A. Solicitud del 

servicio 
Relación de asunto de 
consulta. 

Secretaria. 

Secretaria Formato de 
registro 

B. Atención 
Odontológica 

Relación de pacientes. Consultorio 
Odontológico. 

Consultorio 
Odontológico. 

Manual de 
Bioseguridad 

C. Clasificación y 
eliminación de 
residuos Biológicos. 

Relación de normas de 
bioseguridad. 

Consultorio 
Odontológico 

Secretaria Libro de 
Cuentas 

D. Cierre de libros 
de Cuentas. 

Relación de entradas de 
dinero 

Jefe del 
Centro de 
Diagnóstico 
Médico 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Servicio de Odontología  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del Servicio 
1 Recibir solicitud, con la entrega 

de datos personales, verificar si 
es estudiante o particular  y 
comprobar cita si el paciente  
sigue un tratamiento  

Recepción Secretaria Solicitud de 
atención 
odontológica 
recibida 

2 Registrar en  la agenda del 
odontólogo y consignar datos 
de la historia  clínica  

Recepción Secretaria Registro en la 
agenda 
realizado 

3 Dar la cita especificando hora 
día y fecha así como también 
requerimientos 

Recepción Secretaria Cita entregada 

4 Facturar el servicio, cuando es 
particular, según tabla y recibir 
pago 

Recepción Secretaria Factura 
cancelada  

5 Consignar el pago de los 
servicios en libro de cuentas  

Recepción Secretaria Valor 
consignado  

6 Alistar historia clínica para el 
médico 

Recepción Secretaria Historia clínica  
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MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Servicios de Odontología 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

B. Atención Odontológica 
7 Preparar el equipo ( lavado 

esterilización, desinfección ) 
y los insumos y materiales 
necesarios para la atención 
del paciente 

Consultorio Auxiliar de 
Odontología 

Equipo 
preparado 

8 Revisar historia clínica del 
paciente 

Consultorio Odontólogo Historia clínica 
revisada 

9 Atención del paciente – 
tratamiento 

Consultorio Odontólogo Paciente 
atendido 

10 Diagnosticar y remitir el 
paciente al especialista, si 
es necesario 

Consultorio Odontólogo Diagnóstico 
emitido 

11 Consignar en historia clínica 
la atención 

Consultorio Odontólogo Atención 
consignada 

12 Asignar nueva cita, con las 
recomendaciones e 
indicaciones del odontólogo 

Consultorio Odontólogo Cita con 
recomendacion
es 

13 Informar a recepción la 
nueva cita para consignar en 
agenda 

Consultorio Odontólogo Información 
trasmitida 

C. Clasificación y eliminación de residuos Biológicos. 
14 Clasificar y eliminar los 

residuos biológicos, según 
las normas  de bioseguridad 
y intrahospitalarias 

Consultorio Auxiliar de 
Odontología 

Residuos 
clasificados 

D. Cierre de libros de Cuentas. 
15 Revisar, comparar libro de 

cuentas con exámenes 
realizados, firmar y sellar  
diariamente  libro de cuentas 
para reporte mensual 

Oficina 
Administrativa del 

Centro de 
Diagnóstico 

Médico 
 

Jefe del Centro de 
Diagnóstico 

Médico 

Libro de 
cuentas firmado 
diariamente 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Servicios médicos. 

PROCESO: Servicio de Audiología Código: A. DCS. 004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Atender integralmente al paciente que asista a consulta por procesos 
comunicativos, desordenes del lenguaje, habla y audición. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 33 del Consejo Superior del 28 de Octubre de 1982. Código prestador 
de DASSALUD Nº 7000107116. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Paciente Solicitud y 
orden 

A. Solicitud del 
servicio 

Relación del examen a 
practicarse.  

Secretaria. 

Secretaria Orden 
médica. 
Factura 

B. Atención 
Audiológica 

Relación del examen a 
practicarse. 

Consultorio 
Fonoaudiológico. 

Consultorio  
Fonoaudiológico 

Estudio 
realizado 

C. Entrega de 
resultados. 

Resultado del estudio Paciente. 

DESCRIPCION DEL PROCDESO 
MACROPROCESO: Servicios Médicos 

PROCESO: Servicio de  Audiología 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del Servicio  
1 Revisar agenda de citas Recepción Recepcionista Datos revisados 
2 Verificar documentos 

Datos revisados 
Recepción Recepcionista Documentación en 

regla.  
3 Facturación Recepción Recepcionista Facturado 
B. Atención Audiológica. 
4 Registrar datos en 

historia clínica o en 
formato de reporte 

Consultorio 
Fonoaudiología 

 

Fonoaudiólogo 
 

Paciente registrado 

5 Realizar procedimiento 
según orden 

Consultorio 
Fonoaudiología 

Fonoaudiólogo Procedimiento 
realizado según 
manuales 

6 Remitir paciente al 
especialista si lo requiere 

Consultorio 
Fonoaudiología 

Fonoaudiólogo Paciente remitido 

7 Asignar nueva cita Consultorio 
Fonoaudiología 

Fonoaudiólogo Cita asignada 

8 Indicar  recomendaciones Consultorio 
Fonoaudiología 

Fonoaudiólogo Recomendaciones 
dadas 

9 Transcribir resultados en 
formatos 

Consultorio 
Fonoaudiología 

Fonoaudióloga Resultados 
transcritos 

10 Entrega de resultados Consultorio 
Fonoaudiología 

Recepcionista Examen entregado 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Servicio de Medicina General/ Consulta externa  Código: A. CDM. 005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Atender integralmente al paciente que asista a consulta por alguna 
patología cumpliendo con las normas establecidas por los entes reguladores. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 33 del Consejo Superior del 28 de octubre de 1982. Código 
prestador de DASSALUD Nº 7000107116. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Paciente Solicitud verbal 
de la consulta 

A. Solicitud del 
Servicio 

Motivo de la consulta Secretaria 

Consultorio 
Médico 

Factura, 
Historia clínica 

B. Atención    
Médica 

Diagnóstico de  las 
condiciones de salud del 
paciente 

Consultorio 
Médico 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Servicios Médicos 
PROCESO: Servicio de Medicina General/ Consulta externa 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del servicio. 
1 Presentación de datos 

personales 
Recepción Recepcionista Datos recibidos 

2 Verificar si es estudiante de 
la Universidad  

Recepción Recepcionista Carné vigente 

3 Constatar si el paciente que 
ingresa es particular. 

Recepción Recepcionista Documento de 
Identidad 

4 Facturar el costo de la 
consulta 

Recepción Recepcionista Factura elaborada 

B. Atención Medicina General / Consulta Externa 
5 Registrar al paciente en 

formato especial (R. Diario) 
de Pacientes. 

Consultorio 
Medicina General 

Médico General Paciente registrado 

6 Consignar datos en historia 
clínica 

Consultorio 
Medicina General 

Médico General Historia Clínica 
registrada 

7 Realizar examen clínico 
general 

Consultorio 
Medicina General 

Médico General Protocolo aplicado 

8 Remitir al paciente al 
especialista 

Consultorio 
Medicina General 

Médico General Paciente remitido 

9 Asignar nueva cita Consultorio 
Medicina General 

Médico General Cita asignada 

10 Indicar recomendaciones Consultorio 
Medicina General 

Médico General Recomendaciones 
consignadas en 
historia clínica 

Elaboro: 
Aprobó: 
Reviso 
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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento Académico. 

PROCESO: Coordinación de las Unidades Académicas. Código: A. VAC.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Coordinar las unidades académicas adscritas a la Vicerrectoría  
Académica para dar cumplimiento a las normas y políticas de la institución. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Consejo Superior 
Universitario. 

Comunicado. A. Recepción de 
Compromisos. 

Relación de compromisos. Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrectoría 
Académica 

Comunicado. B. Asignación de 
Compromisos. 

Compromisos asignados. Diferentes 
dependencias. 

Diferentes 
dependencias. 

Informe de 
gestión. 

C. Control y 
evaluación. 

Comportamiento de la 
gestión de los 
compromisos asignados. 

Vicerrectoría 
Académica 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Académico 
PROCESO: Coordinación de las Unidades  Académicas. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de Compromisos. 
1 Recibir oficio de citación para 

asistir a sesión del Consejo 
Académico. 

Secretaría 
General. 

Secretaria Oficio 

2 Se reciben los lineamientos 
emanados del Consejo 
Académico. 

Consejo 
Académico 

Miembros del 
Consejo Académico 

Oficio Resolución 

B. Asignación de Compromisos. 
3 Elaborar  y enviar oficio de 

citación   
Vicerrectoría 
Académica 

Secretaria. Oficio. 

4 Se socializan los compromisos 
emanados del Consejo 
Académico. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico 

Comunicado o 
Resolución. 

5 Se asignan los responsables  
de los planes dependiendo de 
la naturaleza del compromiso. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico 

Planilla de 
comprometimiento 

C. Control y evaluación. 
6 Revisar que se estén llevando 

a cabo las tareas asignadas 
mediante los planes de acción 
establecidos. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico 

Semáforo del plan 
de acción. 

7 Se toman decisiones para el 
mejoramiento de actividades. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico 

Decisión tomada. 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento Académico. 

PROCESO: Fomento de Políticas Académicas. Código: A. VAC.002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Fomentar políticas académicas que ayuden al logro de la misión de la 
institución. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Vicerrectoría 
Académica Diagnóstico   

A. Identificación 
de Necesidades. 

Relación de necesidades 
a resolver 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrectoría 
Académica 

Relación de 
necesidades a 
resolver 

B. Elaboración de 
Propuestas. 

Alternativas de solución Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrectoría 
Académica 

Anteproyecto  C. Socialización 
de Propuestas. 

Propuestas para 
socialización 

Consejo 
Superior/ 
Académico. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento Académico. 

PROCESO: Fomento de Políticas  Académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABL

E 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Identificación de necesidades. 
1 Identificar necesidades de 

mejoramiento, fortalecimiento y 
proyección de la Universidad. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico. 

Necesidad 
identificada. 

B. Elaboración de propuestas. 
2 Se elabora la propuesta o 

alternativa de solución para el 
mejoramiento, fortalecimiento y 
proyección  social de la 
Universidad. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico. 

Propuesta 
elaborada 

C. Socialización de propuestas. 
3 Se socializa el proyecto con los 

interesados para hacer el texto 
definitivo. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico. 

Propuesta 
Socializada. 

4 Se envía el proyecto a la autoridad 
competente para su aprobación. 

Vicerrectoría 
Académica 

Vicerrector 
Académico. 

Propuesta 
Enviada. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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DIVISIÓN DE BIBLIOTECA E INFOMACIÓN CIENTÍFICA 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Adquisición del material bibliográfico. Código: A. DBIC.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Adquirir libros y revistas  para la complementación y ampliación del 
material bibliográfico  y así contribuir con la formación del personal docente, estudiantil y la 
prestación de un buen servicio.   
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Necesidades 
bibliográficas 

A. Selección del 
material 
bibliográfico. 

Informe de necesidades  
bibliográficas  solicitadas. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Solicitud de 
pedido. 

B. Solicitud del 
material 
bibliográfico. 

Remisión de pedidos  para 
el Vo.Bo. Del Vicerrector 
Administrativo. 

Vicerrectoría 
Administrativa. 

 
DESCRICPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Adquisición del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Selección de material bibliográfico. 
1 Remitir pedido para el 

Vo.Bo de la Vicerrectoría 
Administrativa 

Jefe División de 
Biblioteca 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Jefe División de 
Biblioteca 
Vicerrector 

Administrativo. 

Pedidos 
remitidos para el 
visto bueno. 

2 Solicitar necesidades 
bibliográficas a los 
Departamentos  
 

Departamentos 
División de 
Biblioteca 

 

Jefes de 
Departamento 

Jefe de División 
Biblioteca 

Necesidades 
bibliográficas 
solicitadas. 

3 Revisar necesidades 
recibidas 

División de 
Biblioteca 

Jefe División de 
Biblioteca 

Necesidades 
revisadas 

4 Confrontar solicitud con 
existencia en la División 
de Biblioteca. 
 

División de 
Biblioteca 

Sección  Procesos 
Técnicos 

Jefe División de 
Biblioteca 
Técnico 

Bibliotecario 

Solicitud 
confrontada con 
existencia 

5 
Elaborar informe de 
necesidad Bibliográfica 
Interna 

División de 
Biblioteca 

Sección Circulación 
y Préstamo. 

Jefe División de 
Biblioteca 

Bibliotecario 

Informe de 
necesidades 
elaboradas  

6 Incorporar la lista de 
necesidades a la solicitud 

División de 
Biblioteca 

Jefe División de 
Biblioteca 

 
 

Necesidades 
internas 
incorporadas en 
solicitud 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Adquisición del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Solicitud  del material bibliográfico. 
7 Remitir pedido para Vo.Bo. 

a Vicerectoría 
Administrativa 

Jefe de División 
Biblioteca 

Vicerrectoría 
Administrativa 

Jefe División de 
Biblioteca 
Vicerrector 

Administrativo. 

Pedidos 
remitidos para el 
Vo.Bo. 

8 Solicitar cotizaciones de 
los proveedores. 

Almacén. Almacenista. Cotizaciones 
solicitadas. 

9 Analizar y seleccionar las 
mejores cotizaciones 
recibidas. 

Almacén. Almacenista. Cotizaciones 
analizadas. 

10 Recibir pedido del material 
bibliográfico solicitado. 

Almacén. Auxiliar de  
Almacén. 

Pedido recibido. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Organización del material bibliográfico. Código: A. DBIC.002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Organizar y distribuir de manera específica el material bibliográfico 
para contribuir en la facilidad, búsqueda y manejo de libros y revistas.   
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Registro del 
número de 
libros. 

A. Estadística de 
libros. 

Cuantificación de libros 
recibidos por compra o 
donación. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Almacén Revistas 
recibidas. 

B. Clasificación 
de revistas. 

-Registro de revistas. 
-Revisión analítica a cada 
artículo. 

Hemeroteca. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Revistas 
recibidas. 

C. catalogación 
de revistas. 

-Clasificación de artículos. 
-Colocación en porta 
revistas. 

Hemeroteca. 

Hemeroteca. Registro de 
revistas 
existentes. 

D. Estadística de 
revistas. 

Cuantificación de revistas 
existentes y de las 
recibidas mensualmente. 

Hemeroteca. 

Almacén -Libros 
recibidos. 
-Diskettes. 
-CD Room. 

E. Clasificación 
de libros, CD 
Room y diskettes. 

-Incorporación de libros en 
la base de datos. 
-Asignación de Nº de 
clasificación. 
-Colocación de sellos    

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

-Libros 
recibidos. 
-Libros 
existentes. 

F. Catalogación 
de libros. 

-Asignación de áreas de 
catalogación. 
-Asignación de Nº de 
inventario. 
-Descarga del código de 
barra en el sistema. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Códigos. 
Bases de datos 

G. Mantenimiento 
y monitoreo del 
sistema integrado  
(Base de Datos) 

Bases de Datos con 
mantenimiento. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 
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DESCRICPION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Organización de material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Estadística de libros. 
1 
 
 
 

Cuantificar  libros  
recibidos  y  procesados, 
por CDD y recibidos por 
donación y  compra para 
cada programa. 

División  de 
Biblioteca 

 
Sección 

Procesos 
Técnicos 

Técnico 
Bibliotecario 

 
 

Libros cuantificados 
 
 

2 Remitir formato 
estadísticos a la Oficina de 
Planeación  
 
 

División de 
Biblioteca 

 
 

Jefe División de 
Biblioteca 

Jefe Oficina de 
Planeación 

 

Estadísticas 
remitidas a la 
Oficina de 
Planeación 
 

B. Clasificación de revistas. 
3 
 
 

Recibir las revistas por 
correo. 
 
 

División  de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

Bibliotecario 
 

Revistas recibidas 
 

4 Registrar la revista  en 
Kardex en existencia 
 
 

División  de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

Bibliotecario 
 

Revistas registradas 
en Kardex 
 

5 Realizar analíticas a cada 
articulo de las revistas 
 
 

División  de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

 

Bibliotecario 
 
 

Analíticas realizadas 
a cada artículo de la 
revista 

6 Asignar encabezamiento 
de materia a los artículos 
analizados  según ( LEMB) 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

 

Bibliotecario 
 
 

Encabezamientos 
asignado a los 
artículos analizados 
a cada 
revista  

7 Colocar accesorios a las  
revistas (bolsillo, ficha de 
préstamo y ficha de 
devolución). 

División de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

Bibliotecario 
 
 

Accesorios 
colocados a las 
Revista 
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MACROPROCESO: : Proesos de Bblioteca Cntral 
PROCESO: Organización de material bibliográfico 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Catalogación de revistas. 
8 
 
 
 

Definir  entrada  principal  
según  reglas  de 
catalogación 
Angloamericana,  a cada 
articulo analizado 

División  de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

 

Bibliotecario 
 

Artículos con 
entrada principal 
definida 
 

9 Digitar  en  base  de  datos  
los  artículos  de revistas 
analizados con todos datos 
señalados 

División  de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

Bibliotecario 
 

Artículos 
analizados,   
digitados en base 
de datos  

10 Colocar revista en su porta 
revista en orden de fecha y 
numero y ubicarla en estante 
en orden alfabético 
 

División de 
Biblioteca 

 
Hemeroteca 

Bibliotecario 
 
 
 

Revistas 
colocadas en  
porta revistas  y 
ubicarlas en 
estantes 

11 Remitir cuando corresponda 
la revista a las Bibliotecas 
satélites. 
 

División  de 
Biblioteca 

 

Bibliotecario 
 

Revistas 
remitidas 
a las Bibliotecas 
satélites  

D. Estadística de revistas. 
12 
 
 

Cuantificar revistas recibidas  
mensualmente tanto por 
compra,  como por dotación 

División  de 
Biblioteca 

Bibliotecario Revistas 
cuantificadas 

13 
 

Elaborar y remitir  formato de 
estadísticas las revistas 
recibidas  

División  de 
Biblioteca 

Hemerotecas 

Bibliotecario 
 

 

Formato de 
estadísticas 
elaboradas  

E. Clasificación de libros, CD Room y Diskettes. 
14 
 
 

Recibir libros del almacén 
 
 

División  de 
Biblioteca 

 
Sección 

Procesos 
Técnicos 

Técnico 
Bibliotecario 

 
Auxiliar de  
Almacén 

Libros recibidos 
 
 

15 
 
 
 

Colocar sello de propiedad y 
sello de Identificación 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Sección 

Procesos 
Técnicos 

Técnico 
Bibliotecarios 

 
 

Sellos colocados 
a los libros  
recibidos 
 
 
 

16 Colocar estiker, código de 
barras y banda magnética  a 
los libros.  

División de 
Biblioteca 

 

Secretaria. Estiker y bandas 
magnéticas 
colocadas. 
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MACROPROCESO: : Proesos de Bblioteca Cntral 
PROCESO: Organización de material bibliográfico 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

E. Clasificación de libros, CD Room y Diskettes. 
17 Incorporar en base  de 

datos libros ya existentes 
en la Biblioteca 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Sección Procesos 

Técnicos 

Técnico 
Bibliotecario 

 
 

Libros 
incorporados en 
base de datos 
 

18 Asignar número de 
clasificación CD y claves  
de 
autor Cutter 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Sección Procesos 

Técnicos 

Técnico 
Bibliotecario 

 
 

Número de 
clasificación 
asignado y clave 
de autor asignada 

19 Definir a que colección 
debe pertenecer el libro o el 
medio magnético. 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Sección Procesos 

Técnicos 

Técnico 
Bibliotecario 

 
 

Libros en 
diferentes 
colección 
 
 

20 Colocar al libro  y medios 
magnéticos los accesorios 
(rótulos, bolsillos de 
préstamo devolución) 

División de 
Biblioteca 

 
 

Técnico 
Bibliotecario 

 

Libros con rótulos 
marcado y 
colocados  

21 Abrir en el computador el 
medio magnético. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

CD-ROOM leído 
en pantalla. 

F. Catalogación de libros. 
22 Definir entrada principal  a 

cada libro, según reglas de 
catalogación 
angloamericanas. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Libros con entrada 
recibida. 

23 Asignar áreas de 
catalogación a cada libro y 
medio magnético. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Datos de área de 
descripción 
asignada. 

24 Asignar encabezamiento de 
materia a libros y medios 
magnéticos. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Encabezamiento 
de materia 
asignada. 

25 Asignar número de 
inventario  a cada libro. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Numero de 
inventario 
asignado. 

26 Cargar el código de barras  
en el sistema; fechas de 
entrada, proveedor, precio y 
localización a cada libro o 
medio magnético. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Código de barras 
descargado. 
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MACROPROCESO: : Proesos de Bblioteca Cntral 
PROCESO: Organización de material bibliográfico 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

G. Mantenimiento  y monitoreo del sistema integrado (Base de Datos). 
27 Hacer Backup o copias de 

seguridad a las bases de 
datos. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Copias 
realizadas. 

28 Realizar bibliografías de 
interés para los usuarios. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Bibliografías 
realizadas. 

29 Desbloquear bases de 
datos y solucionar 
problemas que se 
presenten en el sistema. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Bases de datos 
desbloqueadas. 

30 Hacer reportes de 
estudiantes  con libros 
prestados por programas. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Reportes 
realizados  

31 Verificar el estado de 
préstamo a usuarios a 
solicitud de estos.  

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Estado de 
préstamo 
realizados. 

32 Descargar usurarios al 
sistema por grado, retiro, 
etc. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Descargue de 
usuarios 
realizado 

33 Descargar libros perdidos, 
deteriorados y anexar los 
reemplazos. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Descarga 
respectiva. 

34 Monitorear el estado del 
catalogo electrónico y del 
sistema en intranet.  

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Monitoreo 
realizado.  

35 Monitorear la operatividad 
del sistema en las 
Bibliotecas Satélites. 

Sección de 
Procesos 
Técnicos. 

Técnico 
Bibliotecario. 

Monitoreos 
realizados. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Circulación y préstamo del material bibliográfico. Código: A. DBIC.003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Disponer del servicio de préstamo y utilización de libros  y revistas 
con el fin de contribuir a la investigación  y formación académica de la población en general.   
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 21 del 2003 del Consejo Superior.  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Técnico 
Bibliotecario. 

Libros 
recibidos. 

A. Recepción de 
libros. 

-Colocación de distintivos. 
-Separación por colección. 

División de 
Biblioteca. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

-Necesidad de 
préstamo. 
 
-Necesidad de 
consulta. 

B. Consulta en 
sala. 

-Asesoría prestada. 
-Préstamo de libros 

-Población 
estudiantil. 
-Docentes. 
-Personas de 
otras 
instituciones. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Carné de 
identificación. 

C. Carnetización 
de usuarios. 

Identificación de usuarios. Usuarios de la 
División de 
Biblioteca. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Registro de 
revistas 
existentes. 

D. Estadística de 
revistas. 

Cuantificación de revistas 
existentes y de las 
recibidas mensualmente. 

Hemeroteca. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Libros 
recibidos. 

E. Organización 
de colecciones. 

-Inventario realizado. 
-Ubicación en las 
estanterías. 

División de 
Biblioteca. 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Lista de 
morosos 

F. Paz y salvo. Realización de cartas y 
remisiones de devolución. 

- División de 
Biblioteca. 
-Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Libros en mal 
estado. 

G. Mantenimiento 
de libros en mal 
estado. 

-Reparaciones  realizadas. 
-Colocación de accesorios. 

División de 
Biblioteca. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Circulación y préstamo del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de libros. 
1 
 
 

Recibir libros de procesos 
Técnicos 

División de 
Biblioteca 

 

Bibliotecarios 
Técnicos 

Bibliotecarios 

Libros recibidos 
debidamente  
procesados 

2 
 
 
 
 

Colocar distintivos de color 
a los libros de reserva y 
referencia de tesis 
 
 
 

División de 
Biblioteca 

 
Sección 

Circulación y 
Préstamo 

 
Biblioteca Satélite 

Bibliotecarios 
 
 
 

Distintivos 
colocados 
 
 
 
 

3 
 
 

Separar por colecciones y 
por orden tipográfico, los 
libros recibidos 

División 
Bibliotecas 

 

Bibliotecarios Libros 
separados y 
ordenados 

4 
 
 

Ubicar en estantes y en su 
orden los libro 
debidamente procesados  

División de 
Biblioteca 

 

Bibliotecarios 
 

Monitores 

Libros ubicados 
en su orden 

B. Consulta en sala. 
5 Entregar llave de casillero 

al usuario y relacionarlo en 
el sistema.  

División de 
Biblioteca 

 

Portero. Llave entregada. 

6 Asesorar al usuario acerca 
de la consulta a través de 
la base datos o 
directamente en el estante. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Monitores, todos los 
funcionarios de la 

Biblioteca. 

Usuarios 
asesorados en 
su consulta. 

7 Facilitar al usuario que 
requiera el libro para 
fotocopiar, previa 
presentación del 
documento de 
identificación. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Libros para 
fotocopiar. 

8 Recibir y colocar ficha a 
libro prestado para 
fotocopia.  

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Fichas 
colocadas a 
libros que 
salieron para 
fotocopiar. 

9 Colocar libros consultados 
en estantes. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Monitores. Libros colocados 
en estantes. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Circulación y préstamo del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Carnetización de usuarios. 

10 
 
 

Solicitar al usuario el carné 
estudiantil vigente, 1 foto,  
datos personales y revisar en 
listado de matriculados en el 
Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico. 

División de 
Biblioteca 

 
 
 

Bibliotecarios 
 

Carné 
estudiantil 
y demás datos 
solicitado 

11 
 
 

Solicitar constancia de 
vinculación  a docentes 
catedráticos y trabajadores 
mas foto y datos personales 
 

División de 
Biblioteca 

 
 
 

Bibliotecarios 
 
 

Constancias 
de 
vinculación y 
demás datos 
personales  

12 
 
 
 
 
 

Diligenciar Carné de biblioteca 
a los usuarios 
 
 
 
 
 

División de  
Biblioteca 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 
Biblioteca Satélite 
 

Bibliotecarios 
 
 
 
 
 
 

Carné 
diligenciados  
a usuarios 
 (estudiantes 
docentes  
catedráticos y 
trabajadores) 

D. Préstamo. 
13 Identificar  a usuarios por 

número de código de 
estudiante o de barras.  

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Usuario 
identificado. 

14 Registrar en el sistema el libro 
que se va aprestar bajo código 
de barras o número de 
inventario o registro. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Nº de registro 
del libro 
introducido. 

15 Asignar fecha de devolución 
del libro o medio magnético 
según colección.   

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Fecha 
asignada. 

16 Activar y desactivar en equipo 
antihurto los libros que entran 
y salen de biblioteca  

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Libros 
activados o 
desactivados. 

17 Verificar que el libro que sale 
de biblioteca tenga las fechas 
oficiales. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Libros 
verificados. 

18 Recibir el libro para ser 
descargado del sistema y 
verificar que haya siso 
entregado en la fecha 
oportuna. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Libros 
recibidos y 
descargados. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Circulación y préstamo del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Préstamo. 
19 Anexar el valor de la multa 

a usuario por libros 
entregados  fecha 
atrasada 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Datos de 
multas 
anexadas. 

20 Colocar al libro su ficha 
correspondiente. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario. Fichas 
colocadas 

21 Colocar el libro en estricto 
orden en el estante. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Monitor. Libros 
colocados. 

E. Organización. 
22 Verificar periódicamente 

en todas las colecciones, 
que libros se encuentren 
colocados en los estantes. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecario y 
Monitores. 

Colección 
verificada. 

23 Retirar de los estantes los 
libros que requieran 
cambio de accesorios. 

Sección de 
Circulación 
Préstamo. 

Bibliotecario y 
Monitores. 

Libros 
retirados de 
estantes. 

24 Cambiar accesorios a 
libros que lo necesiten.  

Sección de 
Circulación 
Préstamo. 

Bibliotecario y 
Monitores. 

Libros con 
cambio de 
accesorios. 

25 Realizar anualmente 
inventario de existencia de 
libros. 

División de Biblioteca 
Sección de 
Circulación 
Préstamo. 

Todo el equipo 
humano de  

la División de 
Biblioteca. 

Inventario 
realizado. 

F. Paz y salvo. 
26 Imprimir listado de 

usuarios morosos. 
Sección  

Circulación 
Préstamo. 

Bibliotecarios. Listado 
impreso. 

27 Remitir al final del 
semestre listado de 
morosos al Centro  de 
Admisiones, Registro y 
Control Académico. 

División de Biblioteca 
y Centro  de 

Admisiones, Registro 
y Control 

Jefe de División de 
Biblioteca 

Directora del Centro 
de Admisiones, 

Registro y Control 

Listado de 
morosos 
remitido. 

28 Enviar a estudiantes 
desertores cartas 
solicitando la devolución 
de los libros pendientes. 

División de  
Biblioteca 

Jefe de División   
 

Secretaria. 

Cartas 
enviadas. 

29 Remitir informe sobre 
catedráticos con libros en 
mora a la División de 
Recursos Humanos. 

División de Biblioteca  
División de  

Recursos Humanos. 

Jefes de las 
Divisiones de 

Biblioteca y de 
Recursos Humanos. 

Informe 
realizado. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Circulación y préstamo del material bibliográfico. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

F. Paz y salvo. 
30 Firmar paz y salvo a 

usuarios de Biblioteca, 
previa verificación y de 
acuerdo al reglamento de 
biblioteca. 

División de 
Biblioteca 
Sección 

Circulación 
Préstamo. 

Jefe de División y 
Bibliotecarios. 

Paz y salvo 
firmados. 

G. Mantenimiento de libros en mal estado. 
31 Verificar los libros para 

observar los que necesitan 
mantenimiento. 

División de 
Biblioteca  

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Libros 
revisados. 

32 Realizar reparaciones a los 
libros que lo requieran. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Reapariciones 
realizadas. 

33 Colocar nuevos accesorios a 
libros una vez  sean 
arreglados 

División de 
Biblioteca. 

Bibliotecarios. Accesorios 
colocados. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 

PROCESO: Difusión de servicios. Código: A. DBIC.004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Prestar y presentar servicios ofrecidos por la División de Biblioteca 
para así ampliar el rango de incidencia de la institución en otras áreas académicas. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 21 del 2003 del Consejo Superior.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Prestar asesoría 
acerca del 
funcionamiento 
de la Biblioteca. 

A. Inducción de 
estudiantes 
nuevos. 

Inducción realizada. Estudiantes 
nuevos 

División de 
Biblioteca e 
Información 
Científica 

Prestar asesoría 
sobre el uso de la 
base de datos y 
nuevos servicios. 

B. Inducción de 
nuevos servicios. 

-Asesoría brindada. 
-Talleres organizados. 

Estudiantes. 

Hemeroteca Préstamo del 
nuevo material 
recibido. 

C. Promoción de 
servicios. 

-Boletín de revistas 
nuevas. 
-Difusión especial  de 
nuevas revistas. 
-Exposiciones realizadas 

Comunidad en 
general. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Difusión de servicios.  

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Inducción a estudiantes nuevos. 
1 Dar  a conocer como está 

organizada la Biblioteca, sus 
reglamentos y servicios a los 
estudiantes que ingresan a la 
Universidad. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Jefe responsable. 
Bibliotecarios. 

Asesoría 
prestada. 

2 Indicar a través de talleres, el 
uso de las bases de datos 
locales a estudiantes que 
ingresan a la Universidad.  

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Jefe responsable. 
Bibliotecarios. 

Talleres 
realizados. 

B. Inducción de nuevos servicios. 
3 Organizar talleres a estudiantes 

para socializar el uso de nuevos 
servicios. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Jefe responsable. 
Bibliotecarios. 

Talleres 
realizados 

4 Organizar talleres para 
socializar nuevos  servicios a los 
docentes. 

División de 
Biblioteca 

 

Jefe responsable. Talleres 
organizados. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Central. 
PROCESO: Difusión de servicios. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Promoción de servicios. 
1 Elaborar listados o boletines 

de revistas nuevas recibidas 
mensualmente y difundirlas a 
la comunidad académica.  

División de 
Biblioteca 

Hemeroteca. 

Bibliotecarios y 
Secretaria. 

Revistas 
recibidas y 
exhibidas. 

2 Exhibir en mueble especial y 
en un lugar visible  las últimas 
revistas recibidas y libros 
recientemente adquiridos. 

División de 
Biblioteca 

Hemeroteca. 
Procesos 
Técnicos. 

Bibliotecarios y 
Secretaria. 

Revistas y 
libros nuevos 
exhibidos. 

3 Propiciar exposiciones de 
libros para mostrar a usuarios 
novedades en el mercado 
editorial. 

División de 
Biblioteca 

 

Jefe responsable. Exposiciones 
realizadas. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Satélitales. 

PROCESO: Circulación y préstamo de material bibliográficos. Código: A. DBIC.005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Recibir el material bibliográfico solicitado y posteriormente enviado 
por la Biblioteca Central, para contribuir con el enriquecimiento de los procesos adscritos a la 
Biblioteca Satélite.   
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 21 del 2003 del Consejo Superior.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Biblioteca 
Central 

-Libros recibidos 
-Revistas 
recibidas 

A. Recepción de 
libros. 

- Colocación de distintivos. 
-Separación por colección. 

- Bibliotecas 
Satélites. 
 

Bibliotecas 
Satélites 

-Necesidades de 
asesoría y 
préstamo. 
-Necesidad de 
consulta 

B. Consulta en 
sala. 

-Asesoría prestada. 
-Préstamo de libros 

-Población 
estudiantil. 
-Docentes. 
-Personas de 
otras 
instituciones. 

Bibliotecas 
Satélites 

-Servicio de 
préstamo. 
-Asesoría y 
búsqueda. 

D. Préstamo. -Libros y revistas 
prestadas. 
-Asesoría brindada 

Usuarios de la 
Biblioteca. 

Bibliotecas 
Satélites 

Colecciones 
recibidas. 

E. Organización 
de colecciones. 

-Inventario realizado. 
-Ubicación en las 
estanterías. 

- Bibliotecas 
Satélites. 
 

Bibliotecas 
Satélites 

Lista de morosos F. Paz y salvo. Realización de cartas y 
remisiones de devolución. 

-Bibliotecas 
Satélites. 
-Centro de 
Admisiones 
Registro y 
Control 
Académico. 

Bibliotecas 
Satélites 

-Necesidad de 
préstamo. 
-Solicitud de 
préstamo. 

G. Préstamo de 
material de 
Bibliotecas 
Satélites, 
audiovisuales y 
equipos  

Servicio de préstamo. Docentes. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Satélitales. 

PROCESO: Circulación y préstamo de material bibliográficos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Recepción de libros. 
1 
 
 
 

Recibir libros y revista de  la 
Biblioteca Central. 
 
 
 

División  de 
Biblioteca 

 
Bibliotecas 
Satélites 

Bibliotecarios 
Secretaria 

Libros y revistas 
recibidos 
 

2 
 

Colocar distintivos de color a 
los libros de Reserva. 

Biblioteca Satélite Bibliotecarios Distintivos 
colocados 

3 
 

Separar por colecciones y 
por orden tipográfico, los 
libros recibidos 

División  de 
Biblioteca 

Bibliotecarios Libros 
separados y 
ordenados 

4 
 
 

Ubicar en estantes y en su 
orden los libros teniendo en 
cuenta tipo de colección y 
signatura topográfica. 

División  de 
Biblioteca 

 

Bibliotecarios 
 

Monitores 

Libros ubicados 
en su orden 
 

B. Consulta en sala. 
5 Asesorar al usuario acerca 

de la consulta de la base de 
datos  o directamente en 
estante. 

Bibliotecas 
Satélites 

 

Bibliotecarios 
 

Asesoria 
brindada 

6 Facilitar al usuario que 
requiera el libro para 
fotocopiar, previa 
presentación del documento 
de identificación. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Libros para 
fotocopiar. 

7 Recibir y colocar ficha a libro 
prestado para fotocopia.  

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Bibliotecarios. Fichas 
colocadas a 
libros que 
salieron para 
fotocopiar. 

8 Colocar libros consultados 
en estantes. 

Sección de 
Circulación y 

Préstamo. 

Monitores. Libros 
colocados en 
estantes. 

C. Préstamo. 
9 Localizar el libro en le 

estante al usuario. 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Libros 
localizados. 

10 Identificar al usuario por 
número de carné. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Usuario 
identificado 

11 Colocar fecha de devolución 
en ficha de préstamo, carné 
y hoja de devolución.    

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Fecha asignada. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Satélitales. 
PROCESO: Circulación y préstamo de material bibliográficos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Préstamo. 
12 Verificar que el usuario 

firme con nombre legible la 
ficha de préstamo. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Ficha de 
préstamo 
firmada. 

13 Registrar en carné el 
número de signatura 
topográfico del libro que se 
va aprestar. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Signatura 
registrada. 

14 Colocar carné en el orden 
respectivo, así  como la 
ficha de préstamo.   

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Carné y ficha 
ubicada. 

15 Recibir el libro para ser 
descargado del carné  y 
verificar que haya sido 
entregado en la fecha 
oportuna. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Libros recibidos 
y descargados. 

16 Anexar valor de la multa al 
usuario por libros 
entregados en fecha 
atrasada. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Datos de 
multas 
anexadas. 

17 Colocar al libro su ficha 
correspondiente después de 
ser devueltos.  

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Fichas 
colocadas. 

18 Colocar el libro en las 
estanterías.  

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Libros 
ubicados. 

D. Organización de colecciones. 
19 Verificar periódicamente en 

todas las colecciones, que 
libros se encuentren 
colocados en los estantes. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Colección 
verificada. 

20 Retirar de los estantes los 
libros que requieran cambio 
de accesorios. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Libros retirados 
de estantes. 

21 Cambiar accesorios a libros 
que lo necesiten  

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Libros con 
cambio de 
accesorios. 

22 Realizar anualmente 
inventario de existencia de 
libros. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Todo el equipo 
Humano de la 
División de Biblioteca. 

Inventario 
realizado. 

E. Paz y salvo. 
23 Verificar en el carné de 

usuario, si tiene libros o 
deudas por mora pendiente. 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Verificación 
realizada. 
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MACROPROCESO: Procesos de Biblioteca Satélitales. 
PROCESO: Circulación y préstamo de material bibliográficos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

24 Remitir a la dirección de las 
Bibliotecas, los listados de 
usuarios morosos, tanto de 
docentes, estudiantes y 
empleados 

Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecarios. Listado de 
morosos 
remitido. 

25 Remitir al Centro de 
Admisiones, Registro Y 
Control Académico el listado 
de usuarios morosos cada 
semestre 

Bibliotecas 
Satélites. 

Jefe de división. Listado remitido 

26 Remitir listado de catedráticos 
con libros en mora, a la 
División de Recursos 
Humanos al finalizar el 
semestre.   

Bibliotecas 
Satélites. 

División de 
bibliotecas. 
División de 
recursos humanos. 

Informe 
realizado. 

27 Firmar paz y salvo a los 
usuarios de Biblioteca, previa 
verificación y de acuerdo al 
Reglamento de la Biblioteca. 

División de 
bibliotecas. 
Bibliotecas 
Satélites. 

Jefe de división. Paz y salvo 
firmados. 

F. Préstamo de material de Bibliotecas Satélites, audiovisuales y equipos. 
28 Recibir de docentes solicitud 

del material o equipo. 
División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecario. Solicitudes 
recibidas. 

29 Relacionar solicitudes en 
libretas de control. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecario. Solicitudes 
relacionadas. 

30 Indicar al docente sobre el 
uso y buen trato al equipo. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecario. Indicaciones 
suministradas. 

31 Entregar el equipo y probarlo 
a satisfacción. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecario. Equipos 
entregados y 
probados. 

32 Recibir  y descargar los 
equipos y materiales 
prestados. 

División de 
Biblioteca 
Bibliotecas 
Satélites. 

Bibliotecario. Equipos 
entregados y 
probados. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Fomento a la investigación 

PROCESO: Informe y asesoría Código: M. DI.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Coordinar y solicitar las asesorías de apoyo a los grupos y semilleros 
de investigación con el fin de  dar cumplimiento a los contratos y/o convenios que se establezcan. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División  de 
Investigación 

Convocatoria 
en página Web 
y oficios 
recibidos. 

A. Convocatoria a  
interesados. 

Información divulgada a 
los interesados. 

Facultades y 
estudiantes. 

Facultades y 
estudiantes. 

Propuestas B. Líneas y 
grupos de 
investigación. 

Campo de acción y 
reglamentación. 

División  de 
Investigación 

Facultades y 
estudiantes. 

Formatos de 
presentación, 
capacitación, 
propuestas, 
bibliografía. 

C. Asesorías Relación de personal a 
asesorar. 

Facultades y 
estudiantes. 

División  de 
Investigación 

Proyectos de 
investigación 

D. Evaluación de 
propuestas 

Proyectos 
preseleccionados. 

Facultades y 
estudiantes. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Fomento a la investigación 
PROCESO: Informe y asesoría 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Convocatoria a interesados. 
1 Búsqueda y selección de 

información (en la página Web 
y por correspondencia 
recibida). 

División  de 
Investigación 

Jefe de la División Información 
bajada de 
Internet 

2 Reproducción, publicación y 
entrega de la información a los 
interesados, según criterio de 
la División. 

División   de 
Investigación 

Jefe de la División Información 
entregada 

B. Líneas y grupos de investigación. 
3 
 
 
 

Sensibilizar  a  los Decanos,  
Jefes  de  Departamentos, 
docentes e investigadores a 
través de reuniones de la 
importancia y  reconocimiento 
institucional del quehacer 
investigativo 

División  de 
Investigación 

 
 

Jefe de la División 
 
 

Sensibilización y 
Socialización 
realizada  
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MACROPROCESO: Fomento a la investigación. 
PROCESO: Informe y asesoría 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Líneas y grupos de investigación. 
4 
 
 

Facilitar la reglamentación 
existente a los interesados 
en estructurar nuevas líneas 
o grupos de investigación 

División   de 
Investigación 

 

Jefe de la División Reglamento 
divulgado 

C. Asesorías. 
5 
 
 
 
 

Brindar orientación en temas 
específicos de  la 
elaboración de proyectos 
(formatos de presentación, 
presupuesto, bibliografías, 
disponibilidad de 
laboratorios y equipos, 
presentación de informas de 
avances) 

División  de 
Investigación 

 
 

Jefe de la División 
 
 
 

Proyectos 
elaborados 

6 
 

Capacitación en el manejo 
de las herramientas 
Colciencias (software CvLac 
y GrupLac) 

División  de 
Investigación 

Jefe de la División 
 

Capacitación 
realizada 

D. Evaluación de propuestas. 
7 
 
 

Recepcionar las propuestas  
de investigación 
provenientes de los 
docentes investigadores 

División  de 
Investigación 

Jefe de la División Propuestas 
recibidas y 
recepcionadas 

8 
 
 

Convocar a reunión al 
Comité Central de 
Investigaciones para la 
evaluación de propuestas 
 

División  de 
Investigación 

 

Jefe de la División Comité citado para 
evaluación de 
propuestas y 
propuestas 
evaluadas 

 9 
 
 

Comunicar a los 
proponentes y a Consejo 
Académico, según sea el 
caso, de las decisiones del 
Comité Central 

División  de 
Investigación 

 

Jefe de la División Comunicaciones 
enviadas 
  

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Fomento a la investigación 
PROCESO: Relaciones interinstitucionales. Código: M. DI.002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Establecer relaciones con los distintos gremios, instituciones 
financieras, inversionistas con el propósito de entablar alianzas estratégicas que nos permitan 
llevar a cabo los proyectos presentados. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Instituciones y 
gremios 

Solicitud escrita 
u oral. 

A. Estructuración 
de redes 
Interinstitucionales. 

Notificación de asistencia. División  de 
Investigación 
 

División  de 
Investigación 

Proyectos B. Gestión de 
recursos. 

Inversionistas 
potenciales. 

Inversionistas. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Fomento a la investigación 
PROCESO: Relaciones interinstitucionales 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Estructuración de redes Interinstitucionales. 
1 
 
 

Asistir a reuniones en  calidad  de  
representación delegada con los 
distintos gremios de la región y la 
nación en búsqueda de alianzas 
estratégicas en pro de la 
investigación. 

División  de 
Investigación 

 
 

Jefe de la  
División 

 
 

Asistencia a 
las reuniones 
realizadas 

2 
 

Intercambiar con instituciones 
experimentales. 

División  de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

 

Intercambios 
realizados 

B. Gestión de recursos. 
3 
 

Presentar trabajos ya evaluados a 
entidades financiadoras de la 
actividad científica, tecnológica e 
innovadora 

División  de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

Trabajos, 
evaluados y  
presentados 

4 Gestionar ante la administración 
central  la asistencia de la 
Universidad en eventos donde 
potenciales inversionistas puedan 
acceder a los servicios científicos-
tecnológicos que presta la 
institución (ferias, simposios, etc.). 

División  de 
Investigación 
 
 

Jefe de la  
División 
 
 
 

Autorización 
para asistir a 
eventos 
 
 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
Macroproceso: Fomento a la Investigación 

Proceso: Promoción a las investigaciones. Código: M. DI.003 
Acto Administrativo: Versión: 1.0 
Objetivo del Proceso: Coordinar y promover las actividades que dan a conocer los diversos 
proyectos aprobados por la Universidad. 
Soporte Legal: 
PROVEEDOR  INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
División de 
Investigación 

Propuestas  
cronogramas. 

A. Programación, 
coordinación y 
acompañamiento 
de carácter 
investigativo. 

Charlas, conferencias 
para divulgación. 

Facultades, 
estudiantes. 

División de 
Investigación 

Proyectos, 
convocatoria 

B. Evaluación y 
recomendación 
de trabajos de 
investigación 
existentes en el 
banco de 
proyectos. 

Relación de proyectos 
que pueden representar a 
la Universidad. 

Comunidad 
Universitaria. 

División de 
Investigación 

Fechas, 
artículos. 

C. Edición de 
revista 
institucional. 

Artículos aprobados. Comunidad 
Universitaria. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Fomento a la Investigación 
PROCESO: Promoción a las investigaciones. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Programación, coordinación y acompañamiento de carácter investigativo. 
1 
 

Programar conferencias, 
charlas, capacitaciones que 
enriquezcan el proceso 
investigativo 

División   de 
Investigación 

 

Jefe de la  
División 

Conferencias 
programadas 

2 Coordinar logísticamente las 
actividades programadas 

División   de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

Apoyo logístico 
definido y   

 3 Supervisar el desarrollo de 
las actividades 

División   de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

Actividades 
desarrolladas 

B. Evaluación y recomendación de trabajos de investigación existentes en el banco de 
proyectos. 
4 Abrir convocatoria interna para 

la presentación  
de propuestas de 
investigación.  

División  de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

Convocatoria 

5 
 

Recepcionar y archivar a 
manera de banco de proyectos 
las propuestas recibidas 

División  de 
Investigación 

Jefe de la  
División 

Propuestas 
recibidas 
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MACROPROCESO: Fomento a la Investigación 
PROCESO: Promoción a las investigaciones. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Evaluación y recomendación de trabajos de investigación existentes en el banco de 
proyectos. 
6 
 
 
 
 

Presentar ante el Comité 
Central de Investigaciones  de  
la Universidad,   para   ser 
avalados los proyectos con 
posibilidad que  de  acuerdo  a  
su  pertinencia, puedan 
representar la Universidad en 
los eventos de tipo 
investigativo. 

División  de 
Investigación 

 
 
 

Jefe de la  
División 

Proyectos de 
investigaciones 

7 
 
 
 

Gestionar ante la 
administración central los 
recursos para que los trabajos 
seleccionados por el Comité 
Central de Investigaciones 
asistan al evento. 

División  de 
Investigación 

 
 

Jefe de la  
División 

Oficio remisorio 

C. Edición de revista institucional 
8 
 
 

Programar las  fechas  para  
las  cuales  se publicará la 
revista institucional y los plazos 
para la entrega de los artículos 

División  de 
Investigación 

 

Jefe de la  
División 

Cronograma de 
publicaciones 

9 
 
 

Recepcionar los artículos y 
presentarlos a Comité Central 
de Investigaciones para su 
aprobación. 

División  de 
Investigación 

 

Jefe de la  
División 

Artículos 
recepcionados. 

Elaboró 
Aprobó: 
Revisó: 
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CENTRO DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 
ACADÉMICO 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 

PROCESO: Inscripción. Código: A. CARCA.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Admitir al estudiante mas idóneo para iniciar un programa de estudio en 
las diferentes modalidades. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Centro de 
Admisiones  
Registro y  
Control  
Académico. 

-Calendario 
académico 
vigente 
-Calendario de 
resultados 
pruebas 
ICFES. 

A. Elaboración 
de Calendario 
Académico 

Relación de fechas Centro de 
Admisiones 
Registro y 
Control 
Académico. 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Propuesta del 
calendario 
académico 

B Socialización 
de  propuesta de 
calendario de 
académico. 

Relación de fechas, 
programas, traslados,  
etc.…. 

Vicerrectoría 
Académica 
Departamentos 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Resolución del 
Calendario 
Académico. 

C. Divulgación 
Calendario 
Académico 

Relación de fechas, 
programas, traslados, 
transferencias etc.…. 

Comunidad en 
general. 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Documentos 
exigidos para 
inscripción 

D. Inscripción de 
Aspirantes 

Relación de documentos 
para inscripción 

Estudiantes. 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Listado de 
Inscritos 

E. Admisión de 
Aspirantes 

Relación de  estudiantes 
inscritos por programas 

Consejo 
Académico 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Cotización de 
la publicación 
Documento a 
publicar 

F. Publicación 
en diario  de 
circulación 
regional 

Relación del costo de la 
publicación y documento 
a publicar 

Vicerrectoría 
Académica 
Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Lista de 
admitidos 

G. Publicación 
en cartelera de 
la Universidad. 

Relación de estudiantes 
admitidos 

Comunidad en 
general. 

Centro de 
Admisiones  
Registro y Control 
Académico. 

Disquete con 
lista de 
admitidos 

H. Publicación 
en la pagina 
Web de la 
Universidad 

Relación de estudiantes 
admitidos 

División 
Computo 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 
PROCESO: Inscripciones 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLES 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Elaboración de Calendario Académico. 
1 Tomar como referente el 

calendario académico vigente. 
Centro de 

Admisiones 
Registro y Control 

Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Resolución 
Consejo 
Académico 

2 Tener en cuenta fecha de 
entrega de resultados Prueba de 
Estado por parte del ICFES. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Calendario 
Pruebas 
ICFES 

3 Realizar  propuesta  de   
inscripciones, entrevistas  (para  
los  programas  que desarrollan 
esta actividad), publicación 
resultados y matrículas 
aspirantes admitidos. Matrícula 
financiera y académica 
estudiantes antiguos, inicio de 
semestre, fechas para reportes 
de notas y finalización de 
semestre (17 semanas). 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Propuesta 
realizada 
 

4 Remitir propuesta a Vicerrectoría 
Académica. 
 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Oficio 
remitido a 
Vicerectoría 
Académica 

B. Socialización de propuesta de calendario académico. 
5 Presentar   la propuesta de 

calendario académico a Decanos 
y Jefes de Departamento. 

Vicerrectoría 
académica 
Centro de 

Admisiones 
Registro y Control 

Académico. 

Vicerrector 
Académico. 

 
Director 

Centro de 
Admisiones 

Propuesta 
de 
calendario 
académico 
presentada 
 

6 Participación Jefes de 
Departamento en la socialización 
y preparación de la información  

Departamento Jefe de 
Departamento 

Participación 

7 Ajustar la propuesta si es 
necesario. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Oficio 
firmado 

8 Remitir la propuesta ajustada a 
Vicerrectoría Académica. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director 
Centro de 

Admisiones 

Propuesta 
ajustada 
remitida 
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MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 
PROCESO: Inscripciones 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Divulgación de Calendario Académico 
9 Recibir Resolución 

calendario académico 
(Consejo Académico).  

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Secretaria Resolución de 
calendario 
académico 

10 Publicar Resolución en 
carteleras y página Web 
de la institución 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

 División de Cómputo 
y Sistemas  

Secretaria 
 

Web master 

Resolución 
publicada. 

11 Diseñar aviso de 
publicación en diario 
regional 

 Vicerrectoría 
Académica y  

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Comunicador 
Socia 

Director Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico. 

Aviso 
diseñado 

12 Solicitar cotización para  
publicación. 

Vicerrectoría 
Académica 

Comunicador 
Social 

Publicación 
autorizada 

13 Autorizar  publicación. Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Publicación 
autorizada 

14 Publicar calendario 
académico en diario 
regional. 

Vicerrectoría 
Académica 

Comunicador 
Social. 

Calendario 
académico 
publicado en 
Diario 

D. Inscripción de Aspirantes. 
15 Informar sobre requisitos 

y procedimiento de 
inscripción a través de la 
página Web. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Secretaria Entrega de 
Plegables 

16 Recibir consignación  de 
pago de inscripción 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Secretaria Documentos 
de inscripción 
recibidos 

17 Verificar y hacer cruce de 
información con el ICFES 
y base de datos del 
proceso de inscripción de 
la Universidad. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Técnico Base de datos 

18 Elaborar listados 
inscritos. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Técnico Listados 
elaborados 
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MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 
PROCESO: Inscripciones 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLES 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Inscripción de Aspirantes. 
19 Enviar listados de 

inscritos a Consejo 
Académico. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Listados 
enviados a 
Consejo 
Académico 

20 Remitir Inscripciones por 
transferencias a 
Consejos de Facultad. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Director Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico. 

Inscripciones 
por 
transferencias 
enviados   a 
Consejos  de 
Facultad 

E. Admisión de Aspirantes. 
21 Asistir a sesión del 

Consejo Académico 
Centro de 

Admisiones 
Registro y Control 

Académico 

Director del Centro 
de Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Acta sesión 

22 Presentar, a los 
miembros del Consejo 
Académico, información 
general sobre el 
comportamiento de las 
inscripciones en los 
diferentes programas. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Director Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Informe y 
listados 
Presentados 
al Consejo 
Académico 

23 Presentar listados de 
inscritos por programa en 
orden descendente de 
puntaje (Reglamento). 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Director Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Listados de 
inscritos 
presentados 

24 Determinar del número 
de aspirantes a admitir 
en cada programa, de 
acuerdo con 
modalidades de 
inscripción (ordinaria – 
especial) y el número de 
cupos registrado ante el  
MEN (reglamento). 

Consejo Académico 
Miembros Consejo 

Académico Listados de 
aspirantes 

25 Delimitar en  el  listado  
el  número  de admitidos 
en cada programa 
(modalidad). 

Consejo  
Académico 

Miembros Consejo 
Académico 

Listados de 
admitidos en 
cada 
programa 

26 Firmar listados de 
admitidos. 

Consejo  
Académico 

Miembros Consejo 
Académico 

Listados de 
admitidos 
firmados 
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MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 
PROCESO: Inscripciones 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

F. Publicación en Diario  de circulación regional. 
27 Solicitar cotización de costos 

de publicación. 
Vicerrectoría 
Académica 

Comunicador Social Cotización 
realizada 

28 Autorizar publicación Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector 
Administrativo 

Autorización de 
publicación 
firmada 

29 Preparar documento a 
publicar con la información de 
aspirantes admitidos. 

Centro de 
Admisiones  

Director Centro de 
Admisiones  

Documento de 
aspirantes 
admitidos 

30 Entregar documento para 
publicación en el Diario 
autorizado 

Centro de 
Admisiones  

Director del Centro 
de Admisiones  

Entrega de 
documento al 
Diario autorizado 

31 Verificación en prensa 
publicación calendario 
académico 

Centro de 
Admisiones 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del Centro 
de Admisiones 

Calendario 
académico 
publicado en 
Diario 

G. Publicación en cartelera de la Universidad. 
32 Organizar listados admitidos y 

requisitos de matrícula. 
Centro de 

Admisiones 
Director Centro de 

Admisiones  
Secretaria 

Listados 
organizados 

33 Ubicar listados de admitidos y 
no admitidos y requisitos de 
matrícula en cartelera 
principal (cafetería) de la 
Universidad. 

Centro de 
Admisiones 

Secretaria Publicación de 
admitidos y no 
admitidos en 
cartelera 

H. Publicación en Página Web de la Universidad. 
34 Grabar en diskette de: 

resultados admitidos (por 
programa y número de 
inscripción), fechas y 
requisitos de matrícula. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director Centro de 
Admisiones Diskette grabados 

con resultados de 
admitidos 

35 Enviar por correo electrónico 
o través de medio magnético 
los resultados de admitidos y 
requisitos para matrícula a la 
División de Cómputo y 
Sistemas. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director Centro de 
Admisiones Registro 

y Control 
Académico 

Diskette 
entregado 

36 Introducir resultados de 
admitidos y requisitos de 
matrícula en página Web. 

División de 
Computo y  
Sistemas 

Web master Resultados de 
admitidos en 
Página Web 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACION  DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matriculas  

PROCESO: Matriculas estudiantes nuevos. Código: A. CARCA.002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Formalizar la relación Estudiante-Universidad para darle a éste 
una formación integral. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 01 de 2000 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Formulario de 
inscripción 

A. Digitación  y 
procesamiento 
de la 
información 

Relación de información 
socioeconómica del 
estudiante 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

 Estudiantes Liquidación 
de matrículas 
Volante de 
votación 

B. Descuento 
por votación 

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Estudiante Liquidación 
de matrículas 
Registro civil  

C. Descuento 
por parentesco 
de Hermanos. 

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Estudiante Liquidación 
de matrícula 
Documentos 
para 
demostrar 
parentesco 

D. Descuento 
por parentesco 
de hermanos, 
conyugues, hijo 
de trabajador de 
planta de la 
Universidad 

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Estudiante Documentos 
para 
matrícula 

E. Recibo y 
verificación de 
documentos de 
matriculas 

Relación de documentos Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Programa de 
Carnetización 

F. Carnetización Carnetización de 
Estudiantes 

Estudiante 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matriculas 

PROCESO: Matriculas Estudiantes Nuevos 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Digitación  y procesamiento de la información. 
1 Publicar en portal Web de la 

institución el período de 
disponibilidad de consulta y 
pago de las liquidaciones de 
matrícula 

División de 
Cómputo y 
Sistemas 

Web master Información 
publicada 
en página 
Web 

2 Alimentar el software con datos 
sobre: salario mínimo vigente, 
valor laboratorios, valor carné, 
valor servicios bienestar 
universitario, valor módulos si es 
necesario, bancos y números de 
cuentas corrientes. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Técnico Software 
alimentado 
con 
datos 
requeridos 

3 Generar proceso de  liquidación 
de matrícula para actualización 
de información digitada 
(software). 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Técnico Liquidación 
de 
matrícula 
generada 

B. Descuento por votación. 
4 Solicitar al  estudiante el volante 

de votación  vigente.  
Centro de 

Admisiones, 
Registro y Control 

Académico 

Secretaria Volante de 
votación 
recibidos 

5 Verificar vigencia del volante de 
votación. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del  
Centro de 

Admisiones 

Volantes de 
votación 
verificados 

6 Asociar descuento del 10% en el 
sistema a la liquidación de 
matrícula del estudiante, sobre 
los derechos  académicos. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Descuentos 
realizados 

7 Generar reporte de estudiantes 
con votación asociado al sistema 
y remitir al Ministerio del Interior 
y a la Vicerrectoría 
Administrativa. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 
Listado de 
estudiantes 
beneficiarios 
con el 
descuento. 
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MACROPROCESO: Matriculas 
PROCESO: Matriculas Estudiantes Nuevos 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

C. Descuento por parentesco de hermanos. 
8 Recibir del estudiante 

documentos que demuestren 
parentesco para recibir el 
descuento por parentesco de 
hermano. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria Registro civil 
recibidos 

9 Verificar que uno de ellos esté 
relacionado en las listas de 
estudiantes matriculados y que 
el registro civil demuestre 
parentesco. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria Listados de 
estudiante y 
parentesco 
verificados 

10 Asociar descuento del 50% 
sobre derechos de académicos  
a la liquidación de matrícula, si 
cumplen los requisitos. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Descuento 
realizado según 
Reglamento 

D. Descuento por parentesco de hermanos, cónyuges, hijo de trabajador de planta de la 
Universidad. 
11 Recibir del estudiante  

documentos que demuestren  
parentesco de hermano, 
cónyuge, o hijo del trabajador 
de planta de la Universidad de 
Sucre. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria Solicitud  de 
descuento por 
parentesco y 
liquidación de 
matrícula 
recibidos  

12 Verificar que el estudiante haga 
entrega de certificaciones que 
demuestre el parentesco de 
hermano, cónyuge, o hijo del 
trabajador de planta de la 
Universidad de Sucre. 
(Registro civil de nacimiento, 
registro de matrimonio, 
certificación de compañero(a) 
permanente, certificación 
laboral.) 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico  

Secretaria Documentación 
exigida 
entregada 

13 Asociar descuento en el 
sistema a la liquidación de 
matrícula del estudiante 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director 
Descuento 
realizado según 
Reglamento 

14 Generar listado de estudiantes 
beneficiarios con el valor  
descontado y remitir a 
Vicerrectoría Administrativa. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro 

de Admisiones 

Listados de 
estudiantes 
beneficiarios 
elaborados 
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MACROPROCESO: Matriculas 
PROCESO: Matriculas Estudiantes Nuevos 
Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

E. Recibo y verificación de documentos de matrículas. 
15 Recibir solicitud de matrícula 

del aspirante admitido. 
Centro de 

Admisiones, 
Registro y Control 

Académico 

Secretaria Solicitud recibida 

16 Verificar en el sistema y/ o lista 
de inscritos que el aspirante 
haya sido admitido. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria Listados 
verificados 

17 Recibir los documentos de 
inscripción y matrícula 
establecidos por la Universidad 
(Reglamento) 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria 
Documentos de 
matrícula 
recibidos 

18 Verificar y asociar en el sistema 
los documentos  entregados 
por el aspirante y documentos 
pendientes. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Secretaria 
Documentos 
verificados y 
anotados en 
formato 

F. Carnetización. 
19 Establecer programación de 

Carnetización por programa 
académico. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Programa de 
carnetización 
establecido 

20 Verificar matrícula del 
estudiante y tomar fotografía, 
aplicando el software existente 
para Carnetización. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Técnico Matrícula 
verificada y 
fotografía 

21 Imprimir carné y entregar a 
estudiante. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Técnico 
Carné entregado 

Elaboró: 

Aprobó: 
Reviso: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matriculas  

PROCESO: Matrículas estudiantes antiguos. Código: A. CARCA.003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Formalizar la relación Estudiante-Universidad para darle a éste una 
formación integral.  
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Diferentes 
dependencias 

Deudas de 
estudiantes 
Pendientes 

A. Relación de 
estudiantes con 
deudas  en las 
diferentes 
dependencias. 

Deudas de estudiantes 
asociadas al sistema 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 

División de 
Bienestar 
Social  

Oficio remisorio B. Relación de 
estudiantes con 
cambio de nivel 
socioeconómico. 

Relación de estudiantes 
con cambio de nivel 
socioeconómico 

Centro de 
Admisiones  

Estudiante. Comunicado 
Documentos 

C. Transferencias 
de estudiantes 

Relación de documentos Centro de 
Admisiones 

Facultades Resolución de 
aprobación. 

D. Legalización 
Traslado de 
estudiantes. 

Relación de estudiante Centro de 
Admisiones 

Estudiante Liquidación de 
matrículas 
Resolución de 
incentivos.  

G. Descuentos por 
Incentivos 

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones 

Estudiante Liquidación de 
matrículas 
Registro civil  

H. Descuentos por 
parentesco de 
hermanos. 

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones 

Estudiante Liquidación de 
matrícula 
Documentos 
para demostrar 
parentesco 

I. Descuentos por 
parentesco de 
hermanos, 
cónyuge, hijo 
trabajador de planta 
de la Universidad.  

Relación del descuento a 
realizar 

Centro de 
Admisiones 

Centro de 
Admisiones 

Formato de 
notas definitivas 

J. Matrícula 
académica. 

Relación de notas 
definitivas del semestre. 

Centro de 
Admisiones 

Centro de 
Admisiones 

Hojas de vida K. Organizar hojas 
de vida 

Relación de documentos. Centro de 
Admisiones 

Centro de 
Admisiones  

Listado de 
estudiantes 
matriculados. 
Carné 
estudiantil 

L. Refrendación de 
Carnés. 

Relación de estudiantes 
matriculados. 

Centro de 
Admisiones 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matrículas  

PROCESO: Matrículas Estudiantes Antiguos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Relación de estudiantes con deudas  en las diferentes dependencias. 
1 Las Divisiones: Financiera, 

Biblioteca, Bienestar 
Universitario, el Centro de 
Laboratorios,  y Jefes de 
Departamentos asocian al 
sistema los estudiantes con 
deudas pendientes, 
correspondientes al 
semestre académico en 
desarrollo. 

División o área 
responsable 

Jefe de División Registros 
asociados al 
sistema. 

B. Relación de estudiantes con cambio de nivel socioeconómico 
2 Recibir del Comité  de 

Bienestar Social 
Universitario, relación de 
estudiantes con cambio del 
nivel socioeconómico, 
basado en visitas 
domiciliarias realizadas por 
dicha dependencia. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Oficio enviado por 
la de División de 
Bienestar Social 
Universitario 

3 Reubicar al estudiante en el 
nivel socioeconómico 
sugerido por la División de 
Bienestar Social 
Universitario, aplicando 
parámetros establecidos en 
el modelo de liquidación de 
matrícula vigente. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Estudiantes 
reubicados en el 
nivel 
socioeconómico 

C. Transferencias de estudiantes. 
4 Recibir solicitud de 

transferencia, revisar 
documentación del 
estudiante y clasificarlas 
por programas. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 
Secretaria. 

Solicitud recibida  

5 Remitir solicitud de 
transferencia a Consejo de 
Facultad respectivo 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Solicitud remitida 

6 Recibir de los Consejos de 
Facultad Resolución de 
aprobación de  
transferencias. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Solicitud recibida 
de Consejos de 
Facultad 
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MACROPROCESO: Matrículas  
PROCESO: Matrículas Estudiantes Antiguos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Transferencias de estudiantes. 
7 Asociar al sistema la 

información socioeconómica de 
los estudiantes de 
transferencia, aplicando 
parámetros establecidos en el 
modelo de liquidación de 
matrícula vigente. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Información 
socioeconómica 
tabulada 

8 Dar apertura  a la hoja de vida 
académica del estudiante y su 
ubicación en el semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualizada 

D. Legalización Traslado de estudiantes. 
9 Recibir de los Consejos de 

Facultad Resolución de 
aprobación de  traslado. 

Centro de 
Admisiones 

Director Resoluciones 
recibidas 

10 Asociar al sistema la 
información socioeconómica de 
los estudiantes de traslado, 
aplicando parámetros 
establecidos en el modelo de 
liquidación de matrícula 
vigente. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director Información 
relacionada en 
el sistema. 

11 Actualizar la hoja de vida 
académica del estudiante y su 
ubicación en el semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualizada. 

E. Reingreso de estudiantes. 
12 Recibir de los Consejos de 

Facultad Resolución de 
aprobación de  reingreso. 

Centro de 
Admisiones 

Director Resoluciones 
recibidas 

13 Asociar al sistema la 
información socioeconómica de 
los estudiantes de reingreso, 
aplicando parámetros 
establecidos en el modelo de 
liquidación de matrícula 
vigente. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director Información 
relacionada en 
el sistema 

14 Asociar al sistema la 
información socioeconómica 
estudiantes de  reingreso. 

Centro de 
Admisiones 
Académico 

Técnico Información 
relacionada en 
el sistema 

15 Actualizar la hoja de vida 
académica del estudiante y su 
ubicación en el semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualizada. 
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MACROPROCESO: Matrículas  
PROCESO: Matrículas estudiantes antiguos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

F. Descuentos por votación. 
16 Realizar actividades del 

Proceso matriculas estudiantes 
nuevos, fase B. 

Centro de 
Admisiones 

Director Actividades 
realizadas 

G. Descuentos por Incentivos. 
17 Recibir de los Consejos de 

Facultad y de Rectoría el acto 
administrativo que otorga el 
incentivo respectivo 
(académico, por actividad 
deportiva, cultural o 
investigativa). 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Secretaria Actos 
administrativos 
realizados 

18 Verificar que el estudiante esté  
relacionado en las resoluciones 
que conceden incentivos 
(Consejos de Facultad y 
Rectoría)  

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Resoluciones  
verificadas 

19 Asociar al sistema el descuento 
sobre los derechos  
académicos, a los estudiantes 
beneficiarios de incentivos por 
promedio académico y beca de 
honor.  

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Descuentos 
realizados 
según 
Reglamentación 

20 Verificar con División 
Financiera los estudiantes que 
hacen uso del incentivo. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

División 
Financiera 

Director del 
Centro de 

Admisiones  
 

Jefe División 
Financiera. 

Listado de 
estudiantes con 
incentivos 
verificados 

 H.  Descuentos por parentesco de hermanos. 
21 Realizar  actividades del 

proceso matrículas estudiantes 
nuevos, fase C. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Liquidaciones 
de matrículas y 
demás 
documentos.  
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MACROPROCESO: Matrículas  
PROCESO: Matrículas estudiantes antiguos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

I. Descuentos por parentesco de hermanos, cónyuge o hijo de trabajador de planta de 
la Universidad. 
22 Realizar actividades del 

Proceso matrículas estudiantes 
nuevos, fase D. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Liquidaciones 
de matrículas y 
demás 
documentos. 

J. Legalización de Matrícula académica. 
23 Verificar en el sistema el 

cumplimiento de los requisitos 
de matrícula de los estudiantes 
matriculados 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 

Base de datos 
de matrículas 

24 Generar listado de estudiantes 
matriculados por semestre y 
asignaturas. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Técnico 
Listado de 

Estudiantes 
matriculados 
generados 

25 Remitir listados a 
Departamentos. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Director Listados 
remitidos 

K. Organizar hojas de vida. 
26 Organizar las fichas de 

matrícula,  en orden alfabético 
por programa. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
académico 

Técnico Hojas de vida 
 

27 Archivar los documentos de 
matrícula en la carpeta de cada 
estudiante. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Técnico Hojas de vida 
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MACROPROCESO: Matrículas  
PROCESO: Matrículas estudiantes antiguos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPONSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

L. Refrendación del carné. 
28 Se verifica que el estudiante 

esté incluido en el listado de 
matriculados del período 
académico respectivo. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
académico 

Secretaria Listados 
 

29 Se coloca autoadhesivo Centro de 
Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Secretaria Carné 
actualizado 

Elaboró:  
Revisó: 
Aprobó: 
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CENTRO DE LABORATORIOS 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación Académica. 

PROCESO: Practicas Académicas. Código: M. CL.001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Determinar las necesidades de laboratorios, de materiales y 
reactivos, con el fin de realizar de manera eficiente las prácticas académicas. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Oficina de 
Planeación. 
Vicerrectoría 
Académica y 
Departamentos. 
 

Horarios y 
guías de 
practicas 

A. Coordinación  
de  practicas 

Relación de espacios para 
practicas en laboratorios 
 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Formato de 
Pedidos 

B. Elaboración de 
Pedidos. 

Relación de   insumo, 
reactivos, materiales y 
equipos 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Reactivos, 
materiales y 
equipo para el 
desarrollo de 
practicas 

C. Desarrollo de 
Practicas 

Relación de   insumo, 
reactivos, materiales y 
equipos  

Técnico de 
Laboratorios. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

 

MACROPROCESO: Programación Académica 
PROCESO: Practicas Académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Coordinación de Prácticas. 
1 Recibir de la Oficina de 

Planeación los honorarios de uso 
del Laboratorio para el período 
Académico a iniciarse. 

Oficina de 
Planeación 

Jefe de 
Planeación 

 

Horarios de los  
Laboratorios 

2 Coordinar con la Oficina de 
Planeación los ajustes necesarios 
para optimizar el uso de los 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Horarios 
ajustados 

3 Coordinar con Vicerrectoría 
Académica la necesidad de 
recurso humano (Técnicos, 
Auxiliares y Monitores) para el 
funcionamiento de cada 
Laboratorio 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Necesidades 
de recursos 
humanos 
 

4 Recibir de los Departamentos 
Académicos Guías de Practicas 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Guía de 
Prácticas 
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MACROPROCESO: Programación Académica 
PROCESO: Practicas Académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Coordinación de Prácticas. 
5 Consolidar y organizar las 

necesidades de insumos, 
pedidos de material   y 
cantidades de las prácticas 
programadas  e investigación 

Centro de 
Laboratorios 

Auxiliares, 
Técnicos y 
Monitores 

Lista de 
Necesidades y 
cantidades  

B. Elaboración de Pedidos. 
6 Comparar las necesidades de 

insumos y materiales, equipos 
con las existencias en los 
Laboratorios (Stock de insumos, 
reactivo, materiales). 

Centro de 
Laboratorios 

Auxiliares, 
Técnicos y 
Monitores 

Depuración de 
las 
necesidades  
  

7 Solicitar a la División de Servicio 
y Mantenimiento las 
necesidades de insumo, 
reactivos, materiales y equipos 
necesarios para el desarrollo del 
semestre académico y las 
investigaciones.  

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Pedido 

8 Diligenciar el formato de pedido 
en Almacén enviar a 
Vicerrectoría Administrativa para 
su aprobación 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Solicitud de 
Pedido 

9 Aprobar y depurar pedido  Vicerrectoría 
Administrativa 

Vicerrector Pedido 
Depurado 

10 Recibir de Vicerrectoría 
Administrativa la autorización del 
pedido 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento  

Jefe de División 
de Servicio y 

Mantenimiento 

Pedido 
Autorizado 

11 Comparar lista de pedido con 
autorización 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Lista de 
pedidos 
autorizadas  

12 Recibir de la División de Servicio 
y Mantenimiento autorización  
del pedido 

División de 
Servicio y 

Mantenimiento 

Jefe de  División 
de Servicio y 

Mantenimiento 

Autorizar el 
pedido 

13 Recibir el pedido de la División 
de Servicio y Mantenimiento 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Pedido 
entregado 

14 Comparar con el pedido original 
y el listado de necesidades de 
los diferentes  Laboratorios  

Centro de 
Laboratorios 

Auxiliares, 
Técnicos y 
Monitores 

Pedido 
Clasificado 



 271 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo No.17 de 2006 

 
“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 

Procedimientos de la Universidad de Sucre” 
 

 
 

MACROPROCESO: Programación Académica 
PROCESO: Practicas Académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Desarrollo de Prácticas. 
15 Distribuir en cada laboratorio los 

reactivos, materiales y equipo para 
el funcionamiento y desarrollo de 
practicas académicas 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Pedidos 
distribuidos 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 

PROCESO: Prestación y venta  de Servicios a entidades 
académicas. 

Código: M. CL.002 

ACTO ADMINISTRATIVO:  Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Ofrecer  servicios profesionales de alta calidad para entidades  
académicas. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Entidad o 
Institución 
interesada 

Oficio de 
comunicación. 

A. Coordinación 
del servicio. 

Relación de los servicios a 
prestar. 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

- Solicitud del 
servicio. 
- Realización 
de convenios 
- Recibo de 
pago. 

B. Prestación del 
servicio 

Estudio(s)  realizado(s).  Entidad o 
Institución 
interesada. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 
PROCESO: Prestación y venta  de Servicios a entidades académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Coordinación del servicio. 
1 Coordinar con los Rectores de 

Colegios, Docentes y Gerentes 
de Instituciones Educativas la 
prestación de los servicios de 
laboratorios, realización de 
convenios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios 

Necesidades 
de servicios 
(demanda), 
Convenios 
firmados 

2 Elaborar el costo de prestación 
de los servicios de laboratorios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios, 
Profesional 

Universitario 

Lista de precios 

3 Realizar cuenta de cobro por 
prestación de servicios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del centro de 
Laboratorios 
Profesional 

Universitario 

Cuenta 
realizada 

4 Coordinar con los técnicos 
horarios disponibles para la 
prestación del servicio, en los 
diferentes laboratorios  

Centro de 
Laboratorios 

Técnicos de 
laboratorios y 
Profesional 

Universitario 

Horarios de 
atención a 
prácticas de 
servicios 
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MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 
PROCESO: Prestación y venta  de servicios a entidades académicas. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Prestación del servicio. 
5 Desarrollar la prestación 

de servicios 
Centro de 

Laboratorios y 
Laboratorios que 

prestan los servicios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios, 
Profesional 

Universitario, 
Técnicos y Auxiliares 

Prácticas y 
pruebas de 
servicios 
realizados 

6 Recibir la factura de 
consignación de los 
servicios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios y 

Profesional 
Universitario 

Recibo de 
consignación  

7 Confirmar servicios 
prestados 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios y 

Profesional 
Universitario 

Total de horas 
Realizadas 

8 Elaborar balance 
mensual de los servicios 
prestados 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios y 

Profesional 
Universitario 

Resumen de 
Servicios 
prestados 

9 Confrontar con la 
División Financiera el 
balance de costos y 
realizar un balance 
semestral  

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro de 
Laboratorios 

Costos de 
Servicios 
Prestados, 
confrontados 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 

PROCESO: Prestación y venta  de servicios a la  comunidad. Código: M. CL.003 
ACTO ADMINISTRATIVO:  Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO:  Ofrecer  servicios profesionales de alta calidad  para la comunidad. 
SOPORTE LEGAL:  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Entidad 
interesada 

Comunicado. A. Solicitud del 
servicio 

Interés en realizar análisis 
ingenieriles 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Factura de 
Consignación 
del servicio 

B. Realización de 
Análisis 
Ingenieriles. 

Relación del costo del 
servicio. 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Formato de 
resultados. 

C. Entregar 
resultados. 

Relación de resultados. Entidad 
interesada 

Centro de 
Laboratorios. 

Libro de 
prestación de 
servicios. 

D. Cierre de 
libros (prestación 
de servicio) 

Relación de entrada de 
Dineros. 

División 
Financiera. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 
PROCESO: Prestación y venta  de servicios a la  comunidad. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud del servicio. 
1 Coordinar con Gerentes de 

Instituciones  la prestación 
de los servicios  

Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario 

Necesidades de 
servicios 
(demanda), 
Convenios 
firmados 

2 Elaborar el costo de 
prestación de servicios del 
laboratorio 

Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario 

Lista de precios 

B. Realización de análisis  ingenieriles. 
3 Recibir la factura de 

consignación de los 
servicios 

Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario 

Recibo de 
consignación  

4 Desarrollar la prestación de 
Servicios 

Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario,  
Técnico de 

laboratorio y  
Auxiliar de 
Laboratorio 

Prácticas y 
pruebas de 
servicios 
realizados 
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MACROPROCESO: Consultoría y Extensión 
PROCESO: Prestación y venta  de servicios a la  comunidad. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Entrega de resultados. 
5 Entregar resultados  a la 

entidad interesada. 
Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Secretaria Resultados 
entregado 

D. Cierre de libros (prestación de servicio) 
6 Elaborar Balance mensual de 

los servicios prestados 
Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario 

Resumen de 
Servicios 
prestados 

7 Confrontar con el  Centro de 
Laboratorios el Balance de 
costos y realizar un Balance 
Semestral  

Laboratorio de 
Suelos y Aguas 

Profesional 
Universitario 

Costos de 
Servicios 
Prestados, 
confrontados 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración investigativa 

PROCESO: Servicios Investigativos. Código: M. CL.004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitirle a docentes y estudiantes la realización de trabajos 
investigativo para  la producción  y consolidación de  sus conocimientos. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Docentes 
investigadores, 
estudiantes 

Oficio o 
comunicado 

A. Coordinación 
del Servicio 

Aprobación del proyecto 
investigativo o grado. 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Lista de 
reactivos y 
equipos 

B. Prestación 
del  Servicio 

Relación de reactivos y 
equipos 

Docentes 
investigadores, 
estudiantes 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Administración Investigativa 
PROCESO: Servicios Investigativos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Coordinación del servicio. 
1 Coordinar con los docentes 

investigadores, estudiantes 
tesistas (pregrado y 
postgrado) la prestación de 
los servicios de los 
Laboratorios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Necesidades de 
servicios 

2 Solicitar la carta de 
aprobación del proyecto de 
investigación o grado por el 
respectivo programa  

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios, 

Profesional 
Universitario y 

Técnico de 
Laboratorio 

Carta aprobada 

3 Realizar lista de análisis o 
pruebas requeridas y gasto 
de reactivos 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

y Profesional 
Universitario 

Lista de gasto de 
reactivos según 
necesidades  

4 Programar espacios 
disponibles en los 
laboratorios según necesidad 

Centro de 
laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios, 

Profesional 
Universitario 

Programación  
realizada 

B. Prestación del servicio. 
5 Desarrollar la prestación de 

Servicios 
Centro de 

Laboratorios 
Jefe del Centro 
de Laboratorios, 

Profesional 
Universitario y 

Técnico. 

Prácticas de 
servicios 
realizadas 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Administración Investigativa 

PROCESO: Servicios Investigativos. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Prestación del servicio. 
5 Desarrollar la prestación de 

Servicios 
Centro de 

Laboratorios 
Jefe del Centro 
de Laboratorios, 

Profesional 
Universitario y 

Técnico. 

Prácticas de 
servicios 
realizadas 

6 Recibir la lista de análisis 
realizados 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios, 

Profesional 
Universitario 

Lista recibida  

7 Elaborar Balance mensual de 
los servicios prestados 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Resumen de 
Servicios 
prestados 

8 Confrontar con la División 
Financiera el Balance de 
costos y realizar un Balance 
Semestral  

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Costos de 
Servicios 
Prestados, 
confrontados 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  Control y Prestación de Laboratorios 

PROCESO: Control de los Laboratorios. Código: M. CL.005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 1.0 
OBJETIVO DEL PROCESO: 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiantes Lista de 
estudiantes 
Requerimientos 
del proyecto 
investigativo. 

A. Planeación  
del servicio 

Relación de estudiantes y 
carta aprobatoria del 
proyecto investigativo. 

Centro de 
Laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios. 

Formatos de 
análisis. 

B.  Ejecución 
del servicio. 

Relación de análisis 
efectuados. 

Estudiantes. 

 
 

DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Control y Prestación de Laboratorios 

PROCESO: Control de los Laboratorios. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Planeación  del servicio. 
1 Se elaboran listas de 

estudiantes con trabajos de 
grados en los diferentes 
Laboratorios 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Lista de Estudiantes 

2 Controlar el préstamo de 
equipos y materiales 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Control al Día 

3 Se reciben los 
requerimientos de trabajos 
de grado e investigación 
firmados por el director del 
proyecto y la carta 
aprobatoria del proyecto  

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Documentos 
firmados firmado 

4 Se realiza la cotización de 
los costos a cancelar los 
estudiantes tesistas o 
investigadores para la 
realización de los análisis o 
los reactivos a comprar   

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Necesidades de 
suministro o de 
compra  
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO:  

PROCESO: Control de los Laboratorios. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B.  Ejecución del servicio. 
5 Diligenciar los formatos de 

análisis realizados y llevar un 
control elaborados por los 
estudiantes y coordinados por 
el Profesional Universitario, 
los técnicos, los auxiliares, y 
monitores 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Formato diligenciado 

6 Se revisan los análisis y se le 
entregan al estudiante, con el 
visto bueno del jefe 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Análisis entregados 

7 Elaborar anual o 
semestralmente la lista de los 
trabajos de grados e 
investigación que apoyan los 
laboratorios. 

Centro de 
Laboratorios 

Jefe del Centro 
de Laboratorios 

Lista de trabajos 
realizados y en 
procesos 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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FACULTADES 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matriculas Estudiantes Antiguos 

PROCESO: Transferencias de Estudiantes Código: 001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir el ingreso de estudiantes  provenientes de otras instituciones 
de educación superior para que continúen sus estudios profesionales. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 001 de 2000 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico. 

Solicitud de 
transferencia y 
documentos 

A. Solicitud Solicitud y documentos 
recepcionados 

Consejo de 
Facultad. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 

Reglamentación 
y documentos 

B. Estudio de 
transferencia 

Revisión de normas y 
documentos exigidos 

Consejo de 
Facultad 

Consejo de 
Facultad. 

Comunicado del 
estudio. 

C. Informe del 
estudio. 

Resolución de aprobación 
o negación. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 
Estudiantes. 

Consejo de 
Facultad. 

Resolución de 
aprobación o 
negación. 

D. Legalización de 
la Transferencia 

Relación de estudiantes a 
quienes se les aprobó la 
transferencia 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matricula Estudiantes Antiguos  

PROCESO:   Transferencias de estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud. 
1 Recibir  de admisiones, solicitud de 

transferencia para  su estudio Consejo de 
Facultad 

Secretaria de la 
Facultad 

Solicitud recibida 

2 

Remitir solicitud y documentos 
anexos al Jefe del Departamento 
respectivo, si la transferencia es 
viable para su respectivo  estudio, o 
remitir documentación al Centro de 
Admisiones si la solicitud no es 
viable, e informar al Consejo de 
Facultad. 

 
 

Decanatura 
Decano de 
Facultad 

Solicitud remitida al 
Jefe del 
Departamento o al 
Centro de 
Admisiones, 
Registro y Control 
Académico. 

 
3 

Estudiar documentos de 
transferencia para reconocimiento y 
homologación de asignaturas, 
según reglamentación. 

Comité Curricular 
 

Jefe de 
Departamento 

Estudio de 
homologación de 
asignaturas 
realizado 

B. Estudio de transferencia. 
4 Remitir recomendación de 

reconocimiento y homologación de 
asignaturas al Consejo de Facultad 

Comité Curricular 
Secretario (a) 

del Comité 
Curricular 

Oficio y 
documentación 
remitidos. 

5 Recibir y analizar el informe de 
estudio de transferencia y 
homologación de asignaturas  

Consejo de 
Facultad 

Jefe de 
Departamento 

respectivo 

Informe analizado 

C. Informe del estudio. 
 

6  
 

Recibir y analizar el informe de 
estudio de transferencia y 
homologación de asignaturas 

Consejo de 
Facultad 

 
Decano 

Oficio recibido y 
Acta de Reunión. 

 
7 

Emitir resolución Consejo de 
Facultad sobre aceptación de 
transferencia, reconocimiento y 
homologación de asignaturas 

Consejo de 
Facultad 

Presidente y 
Secretario de la 

sesión 

Resolución firmada 

8 Remitir a admisiones y al aspirante, 
resolución sobre aceptación de 
transferencia, reconocimiento y 
homologación de asignaturas 

Consejo de 
Facultad 

Secretario de la 
sesión 

Resolución, 
documentos y 
resultados del 

estudio remitidos 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matricula Estudiantes Antiguos  

PROCESO:   Transferencias de estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Legalización de la transferencia. 
9 Recibir de los Consejos de Facultad 

Resolución de aprobación de  
transferencias. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Solicitud recibida de 
Consejos de 
Facultad 

10 Tabular información 
socioeconómica de los estudiantes 
de transferencia, aplicando 
parámetros establecidos en el 
modelo de liquidación de matrícula 
vigente. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones, 
Registro y 

Control 
Académico 

Información 
socioeconómica 
tabulada 

11 Digitar información socioeconómica 
de estudiantes de  transferencias 
para emisión del valor de la 
matrícula. 

Centro de 
Admisiones, 

Registro y Control 
Académico 

Técnico Información 
socioeconómica 
digitada 

12 Dar apertura  a la hoja de vida 
académica del estudiante y su 
ubicación en el semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualizada 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 

PROCESO: Traslados. Código:002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir el tránsito a un estudiante de un programa a otro afín, para 
que continúe con sus estudios profesionales.   
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 001 de 2000 del Consejo Superior.  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiante 
interesado 
 
 
 

Comunicación de 
solicitud e 
información de 
asignaturas 
cursadas 

A. Solicitud 
de traslado 
 
 

Intención del estudiante 
de realizar traslado. 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 

Notas, 
asignaturas, 
intensidad 
horaria. 

B. Estudio del 
Traslado. 

Relación  y análisis de 
documentos. 

Consejo de 
Facultad. 

Consejo de 
Facultad. 

Comunicado del 
estudio. 

C. Informe del 
estudio. 

Resolución de 
aprobación o negación 
del Traslado. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico. 

Consejo de 
Facultad. 

Resolución de 
aprobación o 
negación del 
Traslado. 

D. Legalización 
de Traslado 

Relación de estudiantes 
que se les aprobó el 
traslado 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO:  Traslados 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud de traslado. 
 
 

1 

Recibir solicitud de 
traslado, revisar 
documentación del 
estudiante y clasificarlas 
por programas. 

Consejo de Facultad 
 

Secretaria de Facultad 
 

Solicitud recibida 

 
 

2 

Remitir solicitud y 
documentos anexos al 
Jefe de Departamento 
respectivo, si el traslado 
es viable para su 
respectivo  estudio. 

 
Consejo de Facultad Secretaria de Facultad 

 
Oficio remisorio con 
solicitud y anexos 
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MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO:  Traslados 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Estudio de traslado. 
3 Estudiar documentos de traslado para 

reconocimiento de asignaturas según 
reglamentación (plan de estudio, 
contenido de asignaturas, objetivos, 
intensidad horaria, créditos 
académicos, notas, etc.) y hacer la 
homologación de asignaturas. 

Departamento 
Jefe de 

Departamento 
Estudio 

realizado 

4 Remitir recomendación de 
reconocimiento y asignaturas al 
Consejo de Facultad 

Departamento 
Jefe de 

Departamento 
Resultados del 

estudio 

5 Recibir y analizar el informe de 
estudio de traslado y homologación de 
asignaturas 

Consejo de 
Facultad 

Secretaria de 
Facultad 

Resultados 
analizados 

C. Informe del estudio de traslado. 
6 Emitir resolución Consejo de Facultad 

sobre aceptación de traslado, 
reconocimiento y homologación de 
asignaturas. 
En caso de no aceptación de traslado, 
enviar oficio al estudiante explicando 
motivos. 

Consejo de 
Facultad 

Presidente y 
Secretario del 

Consejo 

Resolución 
firmada 

7 Remitir al Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico y al 
estudiante resolución sobre 
aceptación de traslado, 
reconocimiento y homologación de 
asignaturas 

Consejo de 
Facultad 

Secretario de 
Sesión 

Oficio remisorio 
al Centro de 
Admisiones 
Registro y 

Control 
Académico 

D. Legalización del traslado. 
8 Recibir de los Consejos de Facultad 

Resolución de aprobación de  
traslado. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 
Registro y 

Control 
Académico 

Solicitud recibida 
de Consejos de 
Facultad 

9 Actualizar información 
socioeconómica de los estudiantes de 
traslado, aplicando parámetros 
establecidos en el modelo de 
liquidación de matrícula vigente. 

Centro de 
Admisiones 

Registro y Control 
Académico 

Director del 
Centro de 

Admisiones 
Registro y 

Control 
Académico 

Información 
socioeconómica 
tabulada 
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MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO:  Traslados 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Legalización del traslado. 
10 Digitar información socioeconómica 

estudiantes de  traslado. 
Centro de 

Admisiones 
Registro y Control 

Académico 

Técnico Información 
socioeconómica 
digitada 

11 Actualizar la hoja de vida académica 
del estudiante y su ubicación en el 
semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualizada 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DELPROCESO 
MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 

PROCESO: Matrícula extemporánea Código:003 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir al estudiante matricularse en el calendario especial 
aprobado por el Consejo Académico para resolver solicitudes extemporáneas debidas a fuerza 
mayor o caso fortuito. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 01 de 2000, (articulo 18 y 19) del Consejo Superior.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiante 
interesado 
 
 
 
 

Comunicación 
de solicitud e 
información de 
asignaturas 
cursadas 
 

A. Solicitud. Intención del estudiante 
de realizar traslado. 
 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 

Notas, 
asignaturas, 
intensidad 
horaria. 

B. Estudio de 
Matrícula 
extemporánea 

Relación  y análisis de 
documentos. 

Consejo de 
Facultad. 

Consejo de 
Facultad. 

Comunicado 
del estudio. 

C. Informe del 
estudio. 

Resolución de 
aprobación o negación 
del traslado. 

Centro de 
Admisiones, 
Registro y Control 
Académico. 
 Estudiante. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Matrícula de Estudiantes antiguos 
PROCESO: Matrícula extemporánea 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud. 
1 Recibir la solicitud de matrícula 

extemporánea  
Consejo de 

Facultad 
Secretaria de 

Facultad 
Oficio 
recibido 

2 Enviar oficio de solicitud al Consejo de 
Facultad 

Consejo de 
Facultad 

Secretaria de 
Facultad 

Oficio 
incluido en 
fólder de 
Consejo 

B. Estudio de matrícula extemporánea. 
3 Se estudia la solicitud y se verifican los 

motivos de la misma según el Reglamento 
Estudiantil 

Consejo de 
Facultad 

Miembros del 
Consejo de 

Facultad 

Acta de la 
sesión 

C. Informe del estudio de matrícula extemporánea. 
4 Elaboración de Resolución incluyendo 

estudiantes cuya solicitud fue aceptada 
Consejo de 

Facultad 
Presidente y 

Secretario de la 
sesión del 

Consejo de 
Facultad 

Resolución 
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MACROPROCESO: Matrícula de Estudiantes antiguos 

PROCESO: Matrícula extemporánea 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Informe del estudio de matrícula extemporánea. 
5 Envío de Resolución a la Oficina de 

Admisiones, Registro y a estudiantes. 
Consejo de 

Facultad 
Secretario de 

sesión de 
Consejo de 

Facultad 

Envío de 
oficio 
remisorio. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 

PROCESO: Cancelación de matrícula Código:004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO:   Autorizar el retiro temporal  de la Universidad a los estudiantes 
que lo soliciten, por motivos distintos a bajo rendimiento académico y a  sanción disciplinaria. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 001 de 2000 (artículos 28, 29 y 30) del Consejo Superior.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiante 
interesado 
 
 

Comunicación de 
solicitud de 
cancelación de 
matrícula 

A. Solicitud de 
cancelación de 
matrícula 

Recepción de la solicitud 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 
 

Consejo de 
Facultad. 

Solicitud y notas 
del estudiante 

B. Estudio de la 
solicitud 

Análisis de documentos. Consejo de 
Facultad. 

Consejo de 
Facultad. 

Acta de Consejo 
de Facultad 

C. Informe del 
estudio. 

Aprobación o negación 
de la cancelación. 

Centro de 
admisiones. 
Estudiante. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO: Cancelación de matrícula. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud de cancelación.  
 

1 
Recibir la solicitud de 
cancelación de semestre. Consejo de 

Facultad 

Secretaria de Facultad Oficio recibido 

 
2 

Incluir oficio de solicitud en 
fólder de Consejo de 
Facultad 

Consejo de 
Facultad 

Secretaria de Facultad Oficio incluido en 
fólder de Consejo de 

Facultad. 
B. Estudio de solicitud. 
3 Se estudia la solicitud y se 

verifican historia 
académica del estudiante. 

Consejo de 
Facultad 

Miembros del Consejo 
de Facultad. 

Acta de Sesión 

C. Informe del estudio.  
 

4 
Elaboración de oficio, 
aprobando o rechazando la 
solicitud  

Consejo de 
Facultad 

Secretario de Sesión Oficio remitido 

5 Envío de oficio a  Centro 
de Admisiones y al 
estudiante. 

Consejo de 
Facultad 

Secretario  de sesión  Oficio con firma de 
recibido. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACION DEL PROCESO 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO:  Reingreso 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud de reingreso. 
1 Recibir solicitud de reingreso 

Consejo de Facultad 
Secretaria de 

Facultad 
Solicitud recibida 

 
2 

Remitir solicitud al Jefe de 
Departamento respectivo 

            Decanatura 
Decano de 
Facultad 

Solicitud remitida al 
Jefe de 
Departamento  

 
 

3 

Estudiar hoja de vida del 
estudiante para verificar 
rendimiento académico, 
situación disciplinaria y 
ubicación en plan de estudios 
vigente. 

Departamento 
 

Jefe de 
Departamento 

 
Estudio de 
homologación de 
plan de estudios. 

 
 

4 

Remitir recomendación de 
aceptación de reingreso con 
ubicación en semestre que 
corresponde. 

         Departamento Jefe de 
Departamento 

Oficio de 
recomendación 
enviado 

MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 
PROCESO: Reingreso Código:005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO:   Permitir a un exalumno de la Universidad, matricularse y continuar 
los estudios en el programa que venía cursando cuando se retiró. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 01 de 2000 (artículos 32, 33 y 34) del Consejo Superior.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiante 
interesado 
 
 

Comunicación 
de solicitud de 
reingreso 
 

A. Solicitud de 
reingreso 

Recepción de la solicitud 
 
 
 

Consejo de Facultad. 
 
 
 Consejo de 

Facultad. 
 

Solicitud e 
historia 
académica del 
estudiante. 

B. Estudio de la 
solicitud 

Análisis de documentos. Consejo de Facultad. 

Consejo de 
Facultad. 

Acta de 
Consejo de 
Facultad 

C. Informe del 
estudio. 

Aprobación o negación 
del reingreso  

Centro de 
Admisiones, Registro 
y Control 
Académico. 
Estudiante. 

Consejo de 
Facultad. 

Resolución de 
Reingreso 

D. Legalización 
del Reingreso 

Relación de estudiantes 
que se le aprobó el 
reingreso 

Centro de Registro y 
Control Académico. 
Estudiante. 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Matrícula Estudiantes Antiguos 

PROCESO:  Reingreso 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Estudio de reingreso. 
 

5 
Recibir y analizar el informe 
de estudio de reingreso.  Consejo de Facultad 

 
Miembros del 

Consejo 

Oficio recibido y 
Acta de Reunión 

C. Informe del estudio. 
6 Emitir resolución  de Consejo 

de Facultad sobre aceptación 
de reingreso con ubicación 
de semestre. 

Consejo de Facultad 
Presidente y 

Secretario de la 
sesión 

Resolución firmada 

7 
 

Remitir al Centro de  
Admisiones, Registro y 
Control Académico y al 
aspirante, Resolución de 
aceptación de reingreso 

Consejo de Facultad 
Secretario de la 

sesión 
Oficio de remisión y 
Resolución de 
reingreso 

D. Legalización del reingreso. 
8 Recibir de los Consejos de 

Facultad Resolución de 
aprobación de  reingreso 

Centro de Admisiones, 
Registro y Control 

Académico 

Director Solicitud recibida de 
Consejos de 
Facultad 

9 Actualizar información 
socioeconómica de los 
estudiantes de reingreso, 
aplicando parámetros 
establecidos en el modelo de 
liquidación de matrícula 
vigente. 

Centro de Admisiones, 
Registro y Control 

Académico 

Director Información 
socioeconómica 
tabulada 

10 Digitar información 
socioeconómica estudiantes 
de  reingreso. 

Centro de Admisiones, 
Registro y Control 

Académico 

Técnico Información 
socioeconómica 
digitada 

11 Actualizar la hoja de vida 
académica del estudiante y 
su ubicación en el semestre. 

Departamento Jefe de 
Departamento 

Hoja de vida 
actualiza 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Grados  

PROCESO:  Aprobación de Trabajo de Grado Código:006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO: Facilitar los mecanismos necesarios que permitan la evaluación  y 
aprobación  del Trabajo de Grado de los Estudiantes. 
SOPORTE LEGAL: Resolución 02 de 2003 del Consejo Académico.  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiantes 
interesados 
 
 

Proyecto de 
trabajo de grado 

A. Solicitud. Solicitud y proyecto de 
grado formalmente 
recepcionados en la 
Secretaria de la Facultad  

Consejo de 
Facultad 
 
 

Consejo de 
Facultad. 
 

Proyecto de 
trabajo de grado 

B. Estudio de 
solicitud 
confrontada con 
objetivos del 
proyecto.  

Relación  y análisis de 
documentos. 

Consejo de 
Facultad 
 
 
 

Consejo de 
Facultad. 

Proyecto de 
trabajo de grado 

C. Evaluación 
de los 
Proyectos por 
parte de 
jurados. 

Resultados de evaluación 
del trabajo de grado 

Consejo de 
Facultad 
 
 
 

Jurados 
evaluadores 
 

Resultados de 
evaluación del 
trabajo de grado 

D. Informe del 
estudio. 

Remisión de oficios con 
evaluaciones del trabajo de 
grado 

Estudiantes. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Grados 
PROCESO: Aprobación de Trabajo de Grado. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud. 
 

1 
Recibir la solicitud de 
evaluación del trabajo de 
grado 

Consejo de Facultad 
Secretaria de la 

Facultad 
Oficio y propuesta 
de trabajo de 
grado 

 
2 

Se incluye la documentación 
en el fólder de Consejo de 
Facultad 

Consejo de Facultad 
Secretaria de la 

Facultad 
Correspondencia 
de Consejo  de 
Facultad 

B. Estudio de solicitud confrontada con objetivos del proyecto. 
 

3 
Estudiar las solicitud de 
evaluación y seleccionar a 
los jurados de acuerdo con 
los objetivos de la propuesta 

Consejo de Facultad 
Miembros del 
Consejo de 

Facultad 

Acta de sesión 

4 Envío de los trabajos de 
grado a los jurados Consejo de Facultad 

Secretario de 
sesión 

Oficio remisorio 
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MACROPROCESO: Grados 
PROCESO: Aprobación de Trabajo de Grado   

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

C. Evaluación de los proyectos por parte de jurados. 
 

5 
Otorgar  a los 
jurados el tiempo 
para la evaluación 
de los trabajos de 
grado 

Consejo de Facultad 
 

Secretario de sesión 
 
Oficio remisorio 

6 Recepcionar  los 
conceptos de los 
jurados evaluadores 

Consejo de Facultad 
Secretaria de la 

Facultad 
Informe de los 
jurados 

D. Informe del estudio. 
 

7 
Enviar conceptos de 
los jurados al 
director del trabajo 
de grado  

Consejo de Facultad 
 

Secretario de sesión 
Correspondencia 
enviada según Acta 
correspondiente. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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MACROPROCESO: Grados 

PROCESO: Evaluación de Informe Final de Trabajo de Grado Código:007 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión: 
OBJETIVO DEL PROCESO: Facilitar los mecanismos necesarios que permitan la evaluación del 
Informe final del Trabajo de Grado de los Estudiantes. 
SOPORTE LEGAL: Resolución 02 de 2003 del Consejo Académico.  

PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 

Estudiantes y 
director 
interesados 
 

Solicitud y tres 
ejemplares del 
informe final. 

A. Solicitud de 
evaluación. 

Solicitud y ejemplares 
formalmente recibidos en la 
Secretaría de la Facultad  
 

Consejo de 
Facultad 
 
 Consejo de 

Facultad. 
Informe final 
de trabajo de 
grado 

B. Evaluación 
de los Trabajos. 

Resultados de evaluación 
del Informe final de trabajo 
de grado 

Consejo de 
Facultad 
 

Jurados 
evaluadores 
 
 

Resultados de 
evaluación del 
Informe final. 

C. Informes de 
evaluación. 

Remisión de oficios con 
evaluaciones del Informe 
final 

Estudiantes y 
Director. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Admisión de Estudiantes 
PROCESO: Inscripciones 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A. Solicitud. 
1 Recibir solicitud de evaluación 

del informe final 
Consejo de 

Facultad 
Secretaria de la 

Facultad 
Oficio y 
ejemplares de 
informe final 

2 Se incluye la documentación 
en el fólder de Consejo de 
Facultad 

Consejo de 
Facultad  

Secretaria de la 
Facultad 

Correspondencia 
de Consejo de 
Facultad 

B. Evaluación de los proyectos por parte de jurados. 
3 Envío del informe final a los 

jurados. 
Consejo de 

Facultad 
Secretario de la 

sesión Oficio remisorio 
4 Otorgar a los jurados el 

tiempo necesario para la 
evaluación del informe 

Consejo de 
Facultad 

Secretario de la 
sesión 

Oficio remisorio 

5 Recibir los conceptos 
evaluativos de los jurados 

Consejo de 
Facultad 

Secretaria de la 
Facultad 

Informe de los 
jurados 

C. Informe del estudio. 
6 Enviar conceptos de los 

jurados al Director del trabajo 
de grado. 

Consejo de 
Facultad 

Secretario de la 
sesión 

Correspondencia 
enviada según 
acta 
correspondiente 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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DEPARTAMENTOS 

CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Direccionamiento Académico-Administrativo 

PROCESO: Administración de Personal. Código: 001 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Asesorar al Rector y al Vicerrector Académico en la ubicación y 
asignación de la jornada laboral de los docentes de planta y de contratación ocasional. 
SOPORTE LEGAL: Acuerdo 028 de 1994 y Acuerdo 015 de 2002 del Consejo Superior. 
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Jefe de 
Departamento 

Asignaturas a 
ofrecer y actividades 
de investigación y 
extensión a ejecutar. 

A Revisión de la 
propuesta de 
Carga académica 

Propuesta de Carga 
académica 

 
 
Decano 

 
Decano 

Carga académica 
revisada 

B. Estudio de 
Carga académica  

Recomendación de 
ubicación y contratación 
de personal docente 

Consejo 
Académico 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Direccionamiento Académico-Administrativo 
PROCESO: Administración de Personal. 
No FASE /ACTIVIDAD AREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
PUNTO DE 
CONTROL 

A.  Revisión de la propuesta de carga académica. 
1 Recibir la propuesta de carga 

académica 
Facultad Secretaria de la 

Facultad 
Oficio remitente 

 
2 

 
Revisión de la propuesta 

 
Facultad 

 
Decano 

Propuesta de 
carga académica 
revisada 

3 Concertación de la propuesta Facultad y 
Departamento 

Decano y 
Jefe de 

Departamento 

Propuesta de 
carga académica 
concertada 

B. Estudio de la carga académica. 
4 Convocatoria miembros 

Consejo de facultad 
Facultad Decano Oficio de 

convocatoria 
5 Presentación y sustentación 

propuesta de carga 
concertada 

Departamento Jefe Departamento Acta de reunión 

6 Recomendación de la carga 
académica 

Consejo de 
Facultad 

Miembros del 
Consejo 

Acta de reunión 

7 Remisión carga académica 
recomendada 

Consejo de 
facultad 

Secretario Consejo 
de Facultad 

Oficio remisorio 
Carga académica 
recomendada 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación académica y matrícula académica 

PROCESO: Matrícula académica Código: 002 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Registro de los diferentes estudiantes que ingresan a los programas 
de los distintos Departamentos, con el fin de controlar la población estudiantil de la institución 
universitaria. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Estudiantes. -Formato de 

matrícula. 
-Recibo de 
consignación. 
Nuevo recibo 
de liquidación 
Resolución de 
Matrícula 
extemporáneas 

A. Diligenciamiento 
del formato de 
Matricula. 

-Formato diligenciado. 
-Consignación efectuada. 

Departamento 
del programa. 

Departamento 
del programa. 

-Copia formato. 
-Listas. 

B. Reporte de 
matricula. 

-Copia enviada. 
-Listas realizadas. 

-Estudiantes. 
-Centro de 
Admisiones 
Registro y 
Control 
Académico.  

Estudiante. -Formato. C. Adición y 
cancelación  de 
asignaturas. 

Formato diligenciado. Departamento 
del programa. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación académica y matrícula académica 
PROCESO: Matrícula académica 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A .Digilenciamiento del  formato de matrícula. 
1 Entrega de la liquidación de 

matrícula. 
Departamentos Secretaria Recibo de 

liquidación 
entregado. 

2 Elaborar y fijar calendario de 
matrícula. 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Calendario 
elaborado. 

3 Recibo de la consignación de 
matrícula y del formato de 
matrícula 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Documentos 
recibidos. 

4 Dar asesoría al estudiante 
acerca de las asignaturas que 
puede  matricular 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Asesoría 
brindada. 

5 Revisión y firma del formato  
de matrícula 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Formato de 
matrícula 
revisado. 
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MACROPROCESO: Programación académica y matrícula académica 
PROCESO: Matrícula académica 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Reporte y registro de matrícula 
6 Elaborar oficio de estudiantes 

matriculados por semestre 
Departamentos Jefe de 

Departamento 
 

7 Envió al Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico la 
relación de estudiantes 
matriculados. 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

 

8 Recibir la solicitud por parte del 
estudiante. 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Solicitud 
recibida. 

9 Estudio y aprobación de la 
solicitud 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Estudio 
realizado. 

10 Entrega y digilenciamiento de 
formato de adición o cancelación.  

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Formato 
entregado. 

11 Elaborar oficio de estudiantes que 
cancelan o adicionan materias 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Oficio 
entregado. 

12 Envió al Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico la 
relación de estudiantes que 
cancelan o adicionan materias 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Relación 
enviada a 
Admisiones. 

C. Adición  y cancelación de asignaturas. 
13 Recibir la solicitud por parte del 

estudiante. 
Departamentos Jefe de 

Departamento 
Solicitud 
recibida. 

14 Estudio y aprobación de la 
solicitud. 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Estudio 
realizado. 

15 Entrega y digilenciamiento de 
formato de adición o cancelación.  

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Formato 
entregado. 

16 Elaborar oficio de estudiantes que 
cancelan o adicionan materias 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Oficio 
entregado. 

17 Envió al Centro de Admisiones, 
Registro y Control Académico la 
relación de estudiantes cancelan 
o adicionan materias 

Departamentos Jefe de 
Departamento 

Relación 
enviada a 
Admisiones. 

Elaboró: 
Aprobó: 
Revisó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación académica y matrícula académica 
PROCESO: Diseño y elaboración de horario de clases por semestre y 
programa 

Código: 003 

ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Distribuir el tiempo y espacio para colaborar a la organización y buen 
funcionamiento del área académica. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Departamento 
del programa. 

-Malla curricular. 
-Intensidad horaria 

A. Diseño de 
horario de clases. 

-Malla revisada. 
-Lista de asignaturas con 
intensidad horaria. 

Departamento 
del programa. 

Departamento 
del programa. 

Propuesta de 
horario. 

B. Implementación 
de horarios. 

-Propuesta aprobada. 
-Horario establecido. 

Oficina de 
Planeación. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO:   Programación académica y matrícula académica 
PROCESO: Diseño y elaboración de horario de clases por semestre y programa. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Diseño de horario de clases. 
1 Distribuir la intensidad horaria 

semanal de las asignaturas en los 
días de la semana 

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Intensidad 
horaria 
distribuida. 

2 Verificar el no cruce de horarios 
entre docentes 

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Horarios 
revisados. 

3 Elaborar propuesta  de horario de 
clase por semestre 

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Propuesta 
revisada y 
elaborada. 

4 Remitir a la Oficina de Planeación 
para distribución de aulas  

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Propuesta 
enviada. 

5 Analizar y corregir los cruces con 
otros programas y docentes con la 
Oficina de Planeación 

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Horarios 
revisados. 

6 Recibir de la Oficina de Planeación 
los horarios con la asignación de 
aulas 

Departamentos Jefe de 
Departamento. 

Horarios 
recibidos. 

B. Implementación de horarios. 
7 Publicación en carteleras los 

horarios de clases Departamento. 
Jefe de 

Departamento. 
Horarios 
publicados. 

8   Elaboración y Entrega a los 
docentes el respectivo horario de 
clases. 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Horario 
entregado. 

9 Realizar reunión informativa con 
docentes para indicar 
recomendaciones 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Reunión 
programada. 

Elaboró: 
Revisó: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 

PROCESO: Reconocimiento e incentivo a estudiantes. Código: 004 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Valorar y reconocer el esfuerzo de estudiantes sobresalientes 
mediante becas  y exoneración de pago de matrículas.   
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Departamento 
del programa. 

Certificado de 
notas. 

A. Selección de 
estudiantes.  

Revisión y arrobamiento. Estudiante. 

Departamento 
del programa. 

-Oficios. 
-Lista de 
estudiantes. 

B. Remitir lista de 
estudiantes al 
Concejo de 
Facultad. 

Oficios y listas enviadas. Concejo de 
Facultad. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación y  matrícula académica. 
PROCESO: Reconocimiento e incentivo a estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Selección de estudiantes. 
1 Ordenar certificados semestral 

de notas en orden alfabético por 
semestre y por jornada 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

 

Certificados 
Ordenados 

2 Revisar normatividad vigente 
 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

 

Normatividad 
revisada 

3 Seleccionar por semestre todos 
los estudiantes que cursaron 
todas las  asignaturas  sin haber 
repetidos ni habilitado 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

 

Estudiantes  
Seleccionado 

4 Seleccionar por semestre y por 
jornada al estudiante con mayor 
promedio de notas igual o 
superior  a cuatro cero (4.0) 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

 

Estudiantes  
Seleccionado 
 

5 Seleccionar por semestre y  
jornada a  dos estudiantes con 
promedio de notas a igual o 
superior a tres cinco cero (3.5) 

Departamento 
 
 

Jefe 
Departamento 

 

Estudiantes  
seleccionados 

6 Listar a  los estudiantes por  
semestre y por jornada  
candidatos  a  becas  d e honor   
y exoneración de pago del 
derecho de matrícula 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

 

Lista de 
estudiantes para 
incentivos 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación y  matrícula académica. 
PROCESO: Reconocimiento e incentivo a estudiantes. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA  
RESPONSABLE 

CARGO  
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Remitir lista de estudiantes al Concejo de Facultad. 
7 Remitir oficio con lista 

de estudiantes 
candidatos a becas de 
honor y exoneración 

Departamento 
 

Secretaria 
 

Oficio enviado 
 

8 Elaborar resolución de 
reconocimiento de 
incentivos 

Facultad Secretario Consejo 
Facultad 

Resolución 
elaborada 

9 Publicar en cartelera 
resolución de 
reconocimiento de 
incentivos  

Facultad Secretario Consejo 
Facultad 

Resolución 
publicada 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 

PROCESO: Estudio de necesidades y asignación docente. Código: 005 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Proporcionar a los docentes los materiales y recursos necesarios 
para apoyar el cumplimiento de las clases y a la ejecución del plan académico. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Departamento 
del programa. 
 
 

Programación de 
asignaturas. 
Grupo de 
estudiantes. 

A. Estudio de 
carga académica a 
docentes de 
planta.  

-Programación revisada. 
-Lista de estudiantes. 

Docentes. 

Departamento 
del programa. 

Malla curricular. B. Estudio de 
carga académica a 
docentes de 
contrato.  

Malla revisada. Docentes. 

Departamento 
del programa. 

Necesidades. C. Formalizar 
carga académica. 

Necesidades resueltas. Docentes. 

Departamento 
del programa. 

Formato 
propuesta. 

D. Remisión de 
carga académica. 

Formato realizado y 
diligenciado. 

Docentes. 

Departamento 
del programa. 

Propuesta. E. Sustentar carga 
académica. 

Propuesta sustentada. Docentes. 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 
PROCESO: Estudio de necesidades y asignación docente. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Estudio de Carga Académica  a docentes de planta. 
1 Listar docentes de  planta 

disponibles para el período 
académico 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Lista de 
docentes  

2 Confrontar el perfil docente  de 
planta con las asignaturas a 
ofrecer por el programa  para el 
período académico 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Perfiles 
confrontados  

3 Asignar las asignaturas a 
ofrecer el programa a docentes 
de planta según perfil y 
normatividad. 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Docentes con 
asignaturas 
asignadas 

4 Revisar solicitud de  servicios 
docente de otros 
Departamentos. 

Departamento Jefe 
Departamento 

Solicitudes 
revisadas 

5 Confrontar el perfil de los 
docentes de planta con las 
solicitudes de otros 
Departamentos  

Departamento Jefe 
Departamento 

Perfiles 
confortados 
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MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 
PROCESO: Estudio de necesidades y asignación docente. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. Estudio de carga académica  a docentes de Planta. 
6 Asignar la asignaturas a ofrecer 

a otros Departamentos a 
docentes de planta según perfil 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Docentes con 
asignaturas 
asignadas  

B. Estudio de carga académica a docentes de Contrato. 
7 Listar docentes de  contrato 

disponibles para el periodo 
académico. 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Lista de 
docentes  

8 Confrontar el perfil docente  de 
contrato con las asignaturas a 
ofrecer por el programa  para el 
periodo académico. 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Perfiles 
confrontados  

9 Asignar las asignaturas a ofrecer 
el programa a docentes de 
contrato según perfil y 
normatividad. 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Docentes con 
asignaturas 
asignadas 

10 Revisar solicitud de  servicios 
docente de otros Departamentos. 

Departamento Jefe 
Departamento 

Solicitudes 
revisadas 

11 Confrontar el perfil de los 
docentes de contrato con las 
solicitudes de otros 
Departamentos.  

Departamento Jefe 
Departamento 

Perfiles 
confortados 

12 Asignar las asignaturas a ofrecer 
a otros Departamentos a 
docentes de contrato según perfil 
y normatividad. 

Departamento 
 

Jefe 
Departamento 

Docentes con 
asignaturas 
asignadas  

C. Formalizar carga académica. 
13 Remitir propuesta de carga 

académica y necesidades 
docentes al Consejo de Facultad. 

Departamento Jefe 
Departamento 

Propuesta 
enviada. 

14 Sustentar cargas académicas y 
necesidades docentes ante el 
Consejo de Facultad. 

Departamento Jefe 
Departamento 

Carga 
Académica y 
necesidades 
docentes 
sustentadas. 

D. Remisión de carga académica. 
15 Elaborar en formato oficial 

propuesta de carga académica 
de Docentes de Planta. 

Departamento 
 

Secretaria 
 

Formato 
elaborado 

 
16 Elaborar en formato oficial las 

necesidades docentes  a 
contratar  y su carga académica. 

Departamento 
 
 

Secretaria 
 
 

Formato 
elaborado 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 

PROCESO: Estudio de necesidades y asignación docente. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

D. Remisión de carga académica. 
17 Elaborar el oficio para remitir la 

carga académica y necesidades 
docentes para Consejo de 
Facultad. 

Departamento 
 
 

Secretaria 
 
 

Oficio 
elaborado. 

18 Enviar oficio con anexo de las 
Cargas Académicas al Consejo 
de Facultad., 

Departamento 
 
 

Secretaria 
 
 

Oficio 
enviado. 

E. Sustentar carga académica. 
19 Informar sobre las asignaturas a 

ofrecer para el período 
académico. 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Asignaturas 
identificadas. 

20 Informar sobre las solicitudes 
recibidas de otros 
Departamentos. 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Solicitudes 
informadas. 

21 Presentar propuesta de carga 
académica a docentes de 
planta. 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Propuesta 
presentada. 

22 Presentar propuesta de carga 
académica a docentes de 
contrato. 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Propuesta 
presentada. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 
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CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO 
MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 

PROCESO: Pasantías y prácticas empresariales. Código: 006 
ACTO ADMINISTRATIVO: Versión:  
OBJETIVO DEL PROCESO: Permitir la inclusión o participación de los estudiantes en entidades 
publicas o privadas, con el fin de que desarrollen destrezas relacionadas con su campo de acción. 
SOPORTE LEGAL:  
PROVEEDOR INSUMO ETAPAS PRODUCTO/SERVICIO CLIENTE 
Estudiantes y 
docentes. 

Necesidad de 
visitas y prácticas. 

A. programación 
de prácticas, 
visitas y pasantías. 

Necesidades estudiadas 
y resueltas. 

Departamento 
del programa. 

Departamento 
del programa. 

Plan, guía e 
informe de 
práctica 

 B. Supervisión de 
prácticas, visitas y 
pasantías. 

Objeto de la práctica o 
pasantía  y resultados de 
las mismas. 

Departamento 
del programa 
Vicerrectoría 
Académica 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 
PROCESO: Pasantías y prácticas empresariales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

A. programación de prácticas, visitas y pasantías 
1 Solicitar la práctica Comité Curricular Docente del 

Programa. 
Practica solicitada. 

2 Analizar la solicitud Comité Curricular Jefe de 
Departamento. 

Solicitud analizada. 

3 Presentar propuesta de 
prácticas al Consejo de 
Facultad 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Propuesta 
presentada. 

4 Realizar inclusión dentro de 
la asignatura 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Practicas incluidas 
dentro de la 
asignatura. 

5 Listar prácticas y/o visitas 
por período académico 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Lista realizada. 

6 Elaborar plan de prácticas 
semestral 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Plan de prácticas 
elaborado. 

B. Supervisión de prácticas, visitas y pasantías. 
7 Enviar el plan de prácticas a 

Vicerrectoría Académica 
Departamento. Jefe de 

Departamento. 
Plan enviado. 

8 Recibir  la guía de práctica Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Guía recibida. 

9 Verificar fechas y lugares de 
prácticas al inicio del 
semestre 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Fechas y lugares 
verificados. 

10 Enviar de solicitud de 
viáticos a Vicerrectoría 
Académica 

Departamento. Jefe de 
Departamento. 

Solicitud enviada. 



 304 

 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

Acuerdo No.17 de 2006 
 

“Por medio del cual se aprueba el Manual de Procesos y 
Procedimientos de la Universidad de Sucre” 

 
DESCRIPCION DEL PROCESO 

MACROPROCESO: Programación y matrícula académica 
PROCESO: Pasantías y prácticas empresariales. 

Nº FASE/ACTIVIDAD AREA 
RESPONSABLE 

CARGO 
RESPOSABLE 

PUNTO DE 
CONTROL 

B. Supervisión de prácticas, visitas y pasantías. 
11 Recepcionar 

Informes 
Departamento. Jefe de 

Departamento. 
Informes recibidos. 

Elaboro: 
Reviso: 
Aprobó: 

 
ARTÍCULO 6°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de aprobación y deroga  

todas las normas que le sean contrarias. 
 
  COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre 
de 2006. 

 

            Original firmado por:         Original firmado por: 
PABLO SALCEDO CAUSADO             JEINY EMILIANI RUIZ 
                 Presidente (e)                                        Secretaria  
 
 


